
      1

MUSEO SITIO DE MEMORIA ESMA 
Ex Centro Clandestino de Detención, Tortura y Exterminio

Expediente de Nominación para la Lista del 
Patrimonio Mundial de la UNESCO



      2       3

AUTORIDADES
Presidente de la Nación Argentina

Alberto Fernández
Vicepresidenta de la Nación Argentina

Cristina Fernández de Kirchner
Jefe de Gabinete de Ministros

Juan Manzur
Ministro de Relaciones Exteriores, 

Comercio Internacional y Culto
Santiago Cafiero

Ministro de Justicia y Derechos Humanos
Martín Soria

Secretario de Derechos Humanos
Horacio Pietragalla Corti

Directora Ejecutiva del Museo Sitio de 
Memoria ESMA
Alejandra Naftal

Embajadora Argentina ante la UNESCO
Marcela Losardo

Equipo de Trabajo
Coordinación General
Mauricio Cohen Salama
Coordinación de Cooperación Internacional
María Marcela “Mayki” Gorosito
Coordinación de Estudios Patrimoniales
Martín Capeluto
María Turull
Consultoría
Maider Maraña
Investigación Histórica
Alejandra Dandan
Daniela Domínguez
Marina Franco
Sofía Romera
Sonia Santoro
Mario Santucho
Investigación de la Evolución Histórico-
Constructiva 
Dirección General de Patrimonio, Museos y Casco 
Histórico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Elaboración de Planimetrías 
Ana Wohlers
Proyectos de Conservación, Mantenimiento 
y Ampliación 
Roberto Busnelli
Carlos Campos
Pablo Engelman
Gustavo Etcheberrito
Gustavo Farenzena
Emilio Peillat
Francisco Mur Pujol
Nelson Romero
Diego Yabes
Equipo Técnico de Conservación de la 
Dirección Nacional de Sitios de Memoria

Estudios Legales 
Alejandra Rodríguez Éboli
Gabriela Orsini
Prensa
Paula Sabatés
Administración y Planificación
Guillermo Amarilla Molfino
Pablo Gilmore
Eduardo Merodio
María del Carmen Otero
Luna Tucci
Traducciones 
Agustín Mango
José Luis Garletti
Richard Shpuntoff
Diseño Gráfico 
Josefina Darriba
Diseño y Producción de la Comunicación
Santiago Alfiz
Hernán Bisman
Claudia Gaere
Albano García
Ariel Poggi
Marcelo Rest
Elisa Sánchez
Elías Segovia
Sebastián Urio
Corrección de estilo
María Martha Arce
Coordenadas geodésicas
Sergio Obholtz

Programación Informática
Mauro Besozzi
Edgar Canosa                        
                                 Buenos Aires, Argentina, 2021



      4       5

ÍNDICE
RESUMEN EJECUTIVO ....................................................................................
 
1. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN ......................................................................
  1.a Estado Parte ...........................................................................................
  1.b Estado, provincia o región ...................................................................
  1.c  Denominación del bien .......................................................................
  1.d Coordenadas geodésicas con indicación de minutos y 
    segundos ...............................................................................................
  1.e Mapas y planos de los límites del bien propuesto y su 
    zona de amortiguación propuesta .....................................................
  1.f  Área del bien propuesto para inscripción (ha) y su zona 
    de amortiguación (ha) ..........................................................................

 
2.  DESCRIPCIÓN ..............................................................................................
  2.a Descripción del bien ............................................................................
  2.b Historia y evolución del bien ...............................................................

3.  JUSTIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN .....................................................
  3.1.a Breve síntesis ......................................................................................
  3.1.b Criterios en que se basa la propuesta de inscripción ...................
  3.1.c Declaración de Integridad ................................................................
  3.1.d Declaración de Autenticidad ...........................................................
  3.1.e Requisitos en materia de Protección y Gestión .............................
  3.2 Análisis comparativo ............................................................................
  3.3 Declaración de Valor Universal Excepcional .....................................

4.  ESTADO DE CONSERVACIÓN Y FACTORES QUE AFECTAN 
  AL BIEN .........................................................................................................
  4.a Estado de conservación actual ...........................................................
  4.b Factores que afectan al bien ...............................................................
    i)    Presiones debidas al desarrollo urbano .......................................
    ii)  Presiones ambientales ....................................................................
    iii)  Desastres naturales y preparación ante riesgos ..........................
    iv) Visita responsable a los sitios del Patrimonio Mundial ...............
    v)   Cantidad de habitantes dentro de los límites del bien 
          y su zona de amortiguación ..........................................................
 
5.  PROTECCIÓN Y GESTIÓN DEL BIEN .......................................................
  5.a Derechos de propiedad .......................................................................
  5.b Situación jurídica ...................................................................................
  5.c  Medios para la aplicación de medidas de protección .....................
  5.d Planes existentes relacionados con el término municipal y 
    la región en que se encuentra situado el bien ..................................
  5.e Plan de gestión del bien u otro sistema de gestión .........................
  5.f  Fuentes y niveles de financiamiento ..................................................
 

7

13
13
13
13

15

16

25

27
27
71

149
149
153
157
159
162
164
190

195
195
223
223
223
224
225

233

235
235
236
240

242
244
268



      6       7

  5.g Fuentes de especialización y capacitación en técnicas de 
    conservación y gestión .........................................................................
  5.h Instalaciones e infraestructura para visitantes ...................................
  5.i  Políticas y programas relativos a la presentación y la promoción 
    del bien ..................................................................................................
  5.j  Dotación de personal y competencias técnicas ...............................

6. MONITOREO ...............................................................................................
  6.a Indicadores clave para medir el estado de conservación 
    del bien ..................................................................................................
  6.b Disposiciones administrativas para el monitoreo del bien .............
  6.c  Resultados de los informes de gestión previos ................................

7. DOCUMENTACIÓN.....................................................................................
  7.a Fotografías e inventario de imágenes audiovisuales, y 
    formulario de autorización ..................................................................
  7.b Textos relativos a la situación jurídica, copias de los planes 
    de gestión del bien o sistemas documentados de gestión 
    y extractos de otros planes aplicables al bien ..................................
  7.c  Forma y fecha de los registros o inventarios más recientes 
    del bien ..................................................................................................
  7.d Dirección donde se encuentran el inventario, los registros 
    y archivos del bien ................................................................................
  7.e Bibliografía consultada ........................................................................

8. INFORMACIÓN DE CONTACTO DE LAS AUTORIDADES 
  RESPONSABLES ..........................................................................................
  8.a Persona que ha preparado el documento .........................................
  8.b Organismo oficial local ........................................................................
  8.c  Otras instituciones locales ...................................................................
  8.d Páginas web oficiales............................................................................

9. FIRMA EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO PARTE .............................

RESUMEN EJECUTIVO

Tanto los límites del bien propues-
to como los de su zona de amor-
tiguación obedecen a un conjunto 
de factores confluyentes que los 
definen con claridad. Estos facto-
res son los acontecimientos históri-
cos ocurridos en esos espacios, los 
derechos de propiedad históricos 
y actuales, la situación jurídica, la 
delimitación física urbana y arqui-
tectónica histórica y actual, las me-
didas de protección patrimonial 
vigentes, y el sistema de gestión 
institucional vigente.

Los límites del bien propuesto 
quedan definidos por la fracción 
del polígono formado por lo si-
guiente:

Estado Parte 
República Argentina

Estado, provincia o región 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Denominación del bien 
Museo Sitio de Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino de Detención, 
Tortura y Exterminio

Coordenadas geodésicas con indicación de 
minutos y segundos
LAT. 34°32’11.91” S
LONG. 58°27’55.20” O

Descripción textual de los límites del bien 
propuesto y de su zona de amortiguación

- NO:  Faz interior del cerco pe-
rimetral situado sobre la 
línea municipal del predio 
del Espacio para la Memo-
ria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos 
Humanos, lindero con calle 
Pico.

- NE:  Faz interior del cerco pe-
rimetral situado sobre la 
línea municipal del predio 
del Espacio para la Memo-
ria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos 
Humanos, lindero con calle 
La Cachila.

- SE:  Calle Murature, calle inter-
na del predio del Espacio 
para la Memoria y para la 
Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos.
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281
286

289
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293
295

299
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322
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324
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- S:  Faz interior del cerco pe-
rimetral situado sobre la 
línea municipal del predio 
del Espacio para la Memo-
ria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos 
Humanos, lindero con ave-
nida del Libertador.

Los límites de la zona de amor-
tiguación, el predio del Espacio 
para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos 
Humanos, quedan definidos por la 

delimitación catastral de la parcela 
que ocupa la Circunscripción 16, 
Sección 29, Manzana 110 A. Dicha 
parcela abarca la totalidad de la 
Manzana 110 A, delimitada por las 
siguientes calles:
- SO:  Avenida del Libertador
- NO:  Calle Pico
- NE:  Calle La Cachila
- NO:  Calle Santiago Calzadilla
- NE:  Avenida Leopoldo Lugones
- SE:  Avenida Comodoro M. Ri-

vadavia

Criterios en virtud de los cuales se propone la 
inscripción del bien 
Criterios (iii) y (vi).

Proyecto de Declaración de Valor Universal 
Excepcional 

BREVE SÍNTESIS

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
- Ex Centro Clandestino de Deten-
ción, Tortura y Exterminio es testi-
monio y símbolo del terrorismo de 
Estado basado en la desaparición 
forzada de personas, y testimonio 
y símbolo del valor de la persua-
sión y el consenso social como me-
dio para lograr Justicia.

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
está emplazado en lo que fue el 
Casino de Oficiales de la Escuela 
Superior de Mecánica de la Arma-
da (ESMA), un conjunto notable de 
más de 30 edificios distribuidos en 
17 hectáreas, ubicado en la ciudad 
de Buenos Aires, Argentina. Su mi-
sión es difundir y transmitir a la Hu-
manidad los acontecimientos ocu-
rridos en el Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio de 
la ESMA durante la dictadura cívi-
co-militar que gobernó el país en-
tre 1976 y 1983, así como sus ante-
cedentes y consecuencias, a través 

dió sus fronteras políticas y geo-
gráficas para convertirse en una 
referencia internacional como caso 
emblemático de las características 
del delito de desaparición forzada 
de personas, considerado hoy por 
Naciones Unidas como crimen de 
lesa humanidad.

En etapas sucesivas, luego de la 
recuperación de la democracia, 
amplios sectores de la sociedad ar-
gentina fueron reconstruyendo lo 
sucedido y reclamando Justicia. El 
creciente consenso logrado a tra-
vés de los años, cuya síntesis son 
las consignas “Nunca Más” y “Me-
moria, Verdad y Justicia”, impulsó 
la justicia temprana a través del jui-
cio a las Juntas Militares en 1985, 
impidió la demolición de todos los 
edificios de la ESMA en 1998, lo-
gró en 2003 la anulación de leyes 
de impunidad y la reapertura de 
los juicios a todos los responsables 
de los crímenes cometidos, y llevó 
a la creación en 2015 del Museo 
Sitio de Memoria ESMA, cuya tarea 
educativa y de preservación del 
patrimonio histórico y cultural ha 
obtenido un amplio reconocimien-
to nacional e internacional.

JUSTIFICACIÓN DE LOS 
CRITERIOS

Criterio (iii): Aportar un testimonio 
único, o al menos excepcional, so-
bre una tradición cultural o una civi-
lización viva o desaparecida.

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
- Ex Centro Clandestino de Deten-
ción, Tortura y Exterminio es un tes-
timonio excepcional de las caracte-
rísticas y complejidad del delito de 
desaparición forzada de personas 
en el marco de un plan sistemático 
de represión ilegal, expresión de 
una tradición cultural que conside-
raba válido el uso de la fuerza para 
conquistar el poder político. La es-
tructura y atributos del edificio que 

lo alberga revelan la coexistencia 
de las operaciones ilegales con el 
normal funcionamiento de las ins-
tituciones estatales. El concepto 
museológico desarrollado para el 
Museo Sitio de Memoria ESMA se 
basa en el resguardo de los estra-
tos histórico-constructivos que son 
evidencia de los hechos allí ocurri-
dos y que son hoy prueba judicial 
en las causas que se instruyen con-
tra los responsables de los críme-
nes de lesa humanidad allí perpe-
trados.

Criterio (vi): Estar directa o mate-
rialmente asociado con aconteci-
mientos o tradiciones vivas, ideas, 
creencias u obras artísticas y lite-
rarias que tengan una importancia 
universal excepcional.

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
- Ex Centro Clandestino de De-
tención, Tortura y Exterminio es 
reconocido, a nivel nacional e in-
ternacional, como el símbolo más 
destacado de la represión ilegal 
ejecutada y coordinada por las 
dictaduras de la región, basada en 
el delito de desaparición forzada 
de personas. Su existencia en un 
predio que la sociedad argentina 
transformó en un centro de activi-
dades vinculadas con la defensa y 
promoción de los Derechos Huma-
nos, representa el valor universal 
de la oposición pacífica al terroris-
mo de Estado y de la fortaleza y ca-
pacidad de persuasión del espíritu 
humano.

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

El bien presentado se encuentra 
físicamente completo y contiene 
todos los estratos que explican 
su evolución histórico-constructi-
va, necesarios para comprender 
su Valor Universal Excepcional. El 
edificio se encuentra protegido en 
carácter de evidencia judicial des-
de 1998, debido a los crímenes de 

de la conservación del patrimonio 
histórico y mediante modos de re-
presentación que potencien la re-
flexión y estimulen el debate para 
el fortalecimiento democrático. 

En el Centro Clandestino instala-
do en el Casino de Oficiales de la 
ESMA, oficiales y subalternos per-
tenecientes a la Armada Argenti-
na secuestraron, torturaron y ase-
sinaron a más de 5000 personas, 
llevaron a cabo un plan de robo 
de bebés nacidos en cautiverio, 
ejercieron violencia sexual y de gé-
nero, sometieron a grupos de per-
sonas detenidas-desaparecidas a 
trabajos forzados de diversa índo-
le y organizaron la apropiación de 
bienes muebles e inmuebles de las 
víctimas. Por su dimensión edilicia 
y operacional, por su ubicación en 
pleno núcleo urbano, por la convi-
vencia de los marinos con las per-
sonas detenidas-desaparecidas y 
por la variedad y complejidad de 
los delitos cometidos, el Centro 
Clandestino de la ESMA trascen-
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lesa humanidad allí cometidos du-
rante el funcionamiento del Centro 
Clandestino de Detención, Tortura 
y Exterminio. A partir de entonces, 
toda alteración quedó prohibida. 
En 2004, se dispuso la desafecta-
ción de su uso por parte de la Ar-
mada Argentina, que desocupó el 
edificio y lo entregó vacío.

Entre 2004 y 2014, solo se reali-
zaron trabajos de mantenimiento 
y de detención del deterioro. Du-
rante 2014 y 2015, las tareas para 
inaugurar el Museo Sitio de Me-
moria ESMA se llevaron a cabo 
respetando de manera escrupulo-
sa la preservación del estado del 
edificio tal como se encontraba en 
el momento de su desafectación, y 
su estatus de prueba judicial.

Actualmente se conservan marcas 
y vestigios del paso por el lugar 
de los detenidos-desaparecidos. 
El edificio presenta hoy las condi-
ciones de inalterabilidad necesa-
rias para continuar con estudios 
que puedan permitir el acceso a 
nuevas evidencias judiciales, y es 
fuente documental para la recons-
trucción histórica de los hechos 
acontecidos.

DECLARACIÓN DE 
AUTENTICIDAD

El bien presenta una serie de atri-
butos que dan cuenta de su au-
tenticidad. Su estructura, configu-
ración espacial, revestimientos, 
marcas de las diversas alteraciones 
constructivas y marcas de los diver-
sos usos a lo largo del tiempo per-
miten reconstruir su historia y evo-
lución. La validación del edificio 
como prueba judicial en los juicios 
por los crímenes de lesa humani-
dad allí cometidos se basa en el 
reconocimiento de la autenticidad 
de las instalaciones y de la veraci-
dad de los testimonios referidos a 
estos hechos. 

Posteriormente, los protocolos de 
conservación y restauración apli-
cados para la instalación del Mu-
seo Sitio de Memoria ESMA fue-
ron avalados conjuntamente por 
expertos en Conservación y Res-
tauración, por un Consejo Asesor 
integrado por representantes de 
organismos de Derechos Huma-
nos, y por la Justicia. Actualmente, 
todas las medidas de conservación 
y restauración del edificio se basan 
en estudios científicos realizados 
con el fin de preservarlo en virtud 
de su doble carácter de evidencia 
judicial y de fuente documental. 

PROTECCIÓN Y GESTIÓN

Confluyen en el bien y su zona de 
amortiguación diversas medidas 
de protección jurídica e institucio-
nal, adecuadas y suficientes para la 
preservación de su Valor Universal 
Excepcional.

A nivel judicial, el edificio se en-
cuentra amparado desde 1998 
bajo una medida de intangibilidad 
en su calidad de prueba judicial. 
Además, la Justicia emite en forma 
continua disposiciones específicas 
sobre los temas que incumben a la 
preservación del edificio. 

A nivel patrimonial, el bien pro-
puesto fue declarado en 2008 Mo-
numento Histórico Nacional, y su 
zona de amortiguación, constituida 
por el predio del Espacio para la 
Memoria y para la Promoción y De-
fensa de los Derechos Humanos (ex 
ESMA), Lugar Histórico Nacional.

A nivel institucional, el Decreto Na-
cional de creación del Museo Si-
tio de Memoria ESMA - Ex Centro 
Clandestino de Detención, Tortura 
y Exterminio, establece su carác-
ter de organismo desconcentrado 
de la Secretaría de Derechos Hu-
manos de la Nación, cuya misión 

es difundir y transmitir los hechos 
acontecidos en el Centro Clandes-
tino, sus antecedentes y sus conse-
cuencias.

Las tareas de conservación, restau-
ración, mantenimiento, y la puesta 
museográfica proyectada para la 
creación del Museo Sitio de Me-
moria ESMA fueron primero con-
sensuadas con los diversos grupos 
de interés en torno al bien y lue-
go convalidadas por el juzgado a 
cargo de su tutela como prueba 
judicial. El Museo Sitio de Memo-
ria ESMA cuenta en la actualidad 
con protocolos de mantenimiento 
y gestión capaces de garantizar la 
protección de su integridad y au-
tenticidad a largo plazo. 

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
se encuentra emplazado dentro 
de los límites del predio del Es-

pacio para la Memoria y para la 
Promoción y Defensa de los Dere-
chos Humanos (ex ESMA), el cual 
alberga a instituciones públicas y 
asociaciones de la sociedad civil, 
de alcance local, nacional y regio-
nal. El Espacio para la Memoria y 
para la Promoción y Defensa de 
los Derechos Humanos (ex ESMA) 
está administrado por un Órgano 
Ejecutivo integrado por represen-
tantes del Gobierno nacional, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y de un Directorio de orga-
nismos de Derechos Humanos. A 
su vez, el Museo Sitio de Memoria 
ESMA es gestionado por una Di-
rección Ejecutiva y cuenta con un 
Consejo Asesor integrado por los 
miembros del Directorio de orga-
nismos de Derechos Humanos del 
Espacio para la Memoria y para la 
Promoción y Defensa de los Dere-
chos Humanos.

Nombre e información de contacto de la 
institución local oficial
Directora Ejecutiva Lic. Alejandra Naftal
Museo Sitio de Memoria ESMA – Ex Centro Clandestino de Detención, 
Tortura y Exterminio
Avenida del Libertador 8151/8461 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(C1429BNC), República Argentina 
+54 (11) 5300-4000 Int. 79178 / 80
sitiomemoriaesma@jus.gov.ar
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1. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN

1.a Estado Parte
República Argentina

1.b Estado, provincia o región
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital Federal de la República Ar-
gentina.

1.c Denominación del bien
Museo Sitio de Memoria ESMA – Ex Centro Clandestino de Detención, 
Tortura y Exterminio

Av. Leopoldo Lugones
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via

Santiago Calzadilla

11 de Septiem
bre de 1888
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MUSEO SITIO DE MEMORIA ESMA -
EX CENTRO CLANDESTINO DE
DETENCIÓN, TORTURA Y EXTERMINIO
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1.d Coordenadas geodésicas con indicación de minutos y 
segundos
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1.e Mapas y planos de los límites del bien 
propuesto y su zona de amortiguación propuesta

El bien nominado, el Museo Sitio 
de Memoria ESMA, y la zona de 
amortiguación propuesta, consti-
tuida por el Espacio para la Memo-
ria y para la Promoción y Defensa 
de los Derechos Humanos, son 
componentes indisociables entre 
sí debido a que ambos son el re-
sultado de un conjunto de factores 
confluyentes a partir tanto de su 
devenir histórico como de su pre-
sente común. Los derechos de pro-
piedad, la delimitación de las me-
didas de protección patrimonial y 
el sistema de gestión institucional 
permiten definir estos límites con 
claridad.

Los límites del bien incluyen tanto 
el edificio del Museo Sitio de Me-
moria como sus espacios exterio-
res: sus diversos accesos peato-
nales y vehiculares, y sus espacios 
ajardinados circundantes. Todos 
estos componentes y superficies 
tienen un rol central en la com-
prensión de los hechos allí aconte-
cidos durante su uso como Centro 
Clandestino. 

Los límites de la zona de amorti-
guación incluyen la totalidad del 
predio de la ex Escuela de Mecá-
nica de la Armada (ESMA), el cual 
contiene un conjunto edilicio nota-
ble y estilísticamente homogéneo, 

formado por más de 30 pabellones 
situados en un entorno de jardines 
arbolados, delimitados por calles 
internas y por senderos peatona-
les. Todos estos edificios, incluido 
el Casino de Oficiales, formaron 
parte de la ESMA como institución 
desde los años 40, y durante el pe-
ríodo de funcionamiento del Cen-
tro Clandestino.

Esta delimitación propuesta es 
consistente con la evolución his-
tórica, pues el edificio, junto con 
sus accesos y jardines, forma un 
conjunto indivisible con el predio 
desde que quedó incorporado en 
1946 como Casino de Oficiales a la 
Escuela de Mecánica de la Arma-
da. 

A nivel urbano, la zona de amor-
tiguación propuesta conforma 
una unidad catastral, que además 
ocupa la totalidad de la manza-
na, y cuyo perímetro a su vez pre-
senta un límite físico consolidado, 
consistente en una reja perimetral 
con puntos de acceso controlados, 
que resulta conveniente para la 
gestión de las presiones debidas a 
la afluencia de visitantes y para la 
prevención de otros factores nega-
tivos que pudieran afectar al bien, 
tales como el vandalismo. 

Plano de la manzana correspondiente al Espacio para la Memoria y para la Promoción y Defensa 
de los Derechos Humanos. (Fuente: Subsecretaría de Registros, Interpretación y Catastro, Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires)

Croquis de la parcela correspondiente al Espacio para la Memoria y para la Promoción y Defensa 
de los Derechos Humanos. (Fuente: Subsecretaría de Registros, Interpretación y Catastro, Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires)
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A nivel patrimonial, las principales 
medidas de protección vigentes 
acompañan la delimitación propues-
ta en esta nominación, ya que el bien 
se encuentra declarado Monumento 
Histórico Nacional, y la zona de amor-
tiguación, Lugar Histórico Nacional.

El sistema de gestión institucional 
vigente expresa la relación exis-
tente entre el bien y su zona de 
amortiguación, lo cual fortalece la 
delimitación propuesta. El predio 
se encuentra administrado por el 
Ente Público Espacio para la Me-
moria y para la Promoción y De-
fensa de los Derechos Humanos, 
creado ad hoc, a través de proce-
sos de participación impulsados 
por diversos grupos de interés. El 
Ente Público tiene, entre sus atribu-
ciones, la asignación de todos los 
edificios del predio, la supervisión 
de las actividades y la gestión de 
los espacios comunes donde se 
encuentran instaladas instituciones 
públicas y asociaciones civiles, cu-
yas funciones son complementa-
rias respecto de la tarea que realiza 
el Museo Sitio de Memoria ESMA.

En cuanto a la relación del bien 
nominado con su entorno urbano, 
se verifican dos aspectos clave. En 
primer lugar, el entorno urbano no 
presenta componentes arquitectó-
nicos ni urbanos de valor patrimo-
nial asociados al bien o a la zona 
de amortiguación. En segundo 
lugar, las transformaciones sufri-
das desde hace décadas por este 
entorno no alteran ni la compren-
sión ni la protección del bien o de 
su zona de amortiguación. Dado 
que el predio del Espacio para la 
Memoria y para la Promoción y De-
fensa de los Derechos Humanos 
se encuentra delimitado con enti-
dad urbana propia, los valores, la 
integridad y autenticidad del bien 
y los de su zona de amortiguación 
no están condicionados por la evo-
lución del entorno urbano. Por el 
contrario, la evolución del entorno 
urbano ha generado sinergias po-
sitivas en torno al bien y a su zona 
de amortiguación, tales como la 
mejora de la oferta de movilidad y 
de servicios presentes en el área.

Tendencia histórica estable de la evolución del entorno urbano próximo y permanencia de los 
límites del bien y su zona de amortiguación.
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La evolución prevista del entorno 
urbano se desprende del análisis 
de la zonificación establecida por 
el Código de Planeamiento Ur-
bano de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Se verifica que los 
procesos de densificación del te-
jido urbano tienden a continuar a 
futuro, aunque sin afectar a los lími-
tes actuales del bien ni a los de su 
zona de amortiguación. En dicho 
Código se establece como Corre-
dor Alto (CA) la franja edificada so-
bre la avenida del Libertador, y se 
prevé un tejido urbano de menor 
escala y densidad sobre las calles 
secundarias hacia el oeste. 

El resto de los alrededores pre-
sentan una tendencia estable a 
futuro. Hacia el este de la zona de 
amortiguación, en dirección a la 
ribera del Río de la Plata, actual-
mente ya existe un límite urbano 
de escala territorial, vinculado con 
la comunicación entre la Ciudad 
de Buenos Aires y su Área Metro-
politana. Este límite está definido 
por el gran eje vial conformado 

por la avenida Lugones, el trazado 
del ferrocarril Belgrano Norte y la 
avenida Intendente Cantilo. A con-
tinuación, sobre la costa del río, se 
sitúan manzanas de gran superfi-
cie destinadas a diversos equipa-
mientos recreativos y deportivos, 
establecidas como Urbanización 
Parque (UP). Hacia el norte, en las 
manzanas linderas con la zona de 
amortiguación, se sitúa la Escuela 
Técnica Raggio, que cuenta con 
su propia protección patrimonial y 
con la condición de Equipamiento 
Especial (EE), y con su campo de 
deportes. Al norte de la Escuela 
Raggio, existe otro eje vial de gran 
escala, conformado por la avenida 
General Paz, que constituye el lími-
te jurisdiccional de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires con su Área 
Metropolitana. A su vez, el sector 
urbano situado hacia el sur pre-
senta manzanas de gran superficie 
destinadas a diversos equipamien-
tos deportivos, también estable-
cidas como Urbanización Parque 
(UP).

Tendencia prevista de la evolución del entorno urbano próximo y permanencia de los límites del 
bien y su zona de amortiguación.

�����������

Tejido 3D consolidado

Tejido 3D no consolidado

UP
Urbanización Parque

Equipamientos especiales
EE2

38m
Corredores Altos

31.2m
Corredores Medios

22.8m Unidades de Sustentabilidad
de Altura Alta 

17.2m Unidades de Sustentabilidad
de Altura Media

11.6m Unidades de Sustentabilidad
de Altura Baja 2

9m Unidades de Sustentabilidad
de Altura Baja

Teniendo en cuenta las conside-
raciones precedentes, los límites 
del bien propuesto, el Museo Si-
tio de Memoria ESMA - Ex Centro 
Clandestino de Detención, Tortura 
y Exterminio, consisten en la frac-
ción del polígono formado por lo 
siguiente:

NO:  Faz interior del cerco perime-
tral situado sobre la línea mu-
nicipal del predio del Espacio 
para la Memoria y para la Pro-
moción y Defensa de los De-
rechos Humanos, lindero con 
calle Pico.

NE:  Faz interior del cerco perime-
tral situado sobre la línea mu-
nicipal del predio del Espacio 

para la Memoria y para la Pro-
moción y Defensa de los De-
rechos Humanos, lindero con 
calle La Cachila.

SE:  Calle Murature, interna del 
predio del Espacio para la 
Memoria y para la Promoción 
y Defensa de los Derechos 
Humanos.

S:  Faz interior del cerco perime-
tral situado sobre la línea mu-
nicipal del predio del Espacio 
para la Memoria y para la Pro-
moción y Defensa de los De-
rechos Humanos, lindero con 
la avenida del Libertador.

Vista área del 
Museo Sitio 
de Memoria 
ESMA desde 
calle La Cachila 
hacia avenida 
del Libertador, 
en dirección 
sudoeste. (Foto 
1: Luciano 
Donoso / Museo 
Sitio de Memoria 
ESMA, de ahora 
en más MSME)
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Los límites de la zona de amortiguación, el Espacio para la Memoria y 
para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, quedan defini-
dos por la delimitación catastral de la parcela que ocupa: Circunscrip-
ción 16, Sección 29, Manzana 110 A. Dicha parcela abarca la totalidad de 
la Manzana 110 A. Esta parcela está delimitada por las siguientes calles:

NO: Calle Pico
NE:  Calle La Cachila
NO:  Calle Santiago Calzadilla
NE:  Avenida Leopoldo Lugones
SE:  Avenida Comodoro M. Rivadavia
SO:  Avenida del Libertador

Vista área del 
Museo Sitio 
de Memoria 

ESMA desde 
calle La Cachila 

hacia el áera 
metropolitana de 

Buenos Aires y 
el Río de la Plata, 

en dirección 
noreste. (Foto 2: 

Luciano Donoso / 
MSME)

Vista del 
predio del 

Espacio para la 
Memoria y para 

la Promoción 
y Defensa de 
los Derechos 

Humanos, hacia 
el centro de 
la ciudad de 

Buenos Aires. 
(Foto 3: Luciano 

Donoso / MSME)

Vista del predio del Espacio para la Memoria y para la Promoción y Defensa de los Derechos 
Humanos desde la avenida del Libertador hacia el Río de la Plata. (Foto 4: Luciano Donoso / 
MSME)

Acceso al predio del Espacio para la Memoria y para la Promoción y Defensa de los Derechos 
Humanos sobre avenida del Libertador. (Fuente: Archivo fotográfico del Espacio)
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SUPERFICIES DEL MUSEO SITIO DE MEMORIA ESMA

  Planta

Subsuelo

PB

1

2

3

4

Total

Cubiertas

  584 m2

1533,62 m2

1076,31 m2

1076,31 m2

1076,31 m2

   44,2 m2

5390,75 m2

Semicubiertas

  -

  96,53 m2

  -

  -

  -

  -

  96,53 m2

Exteriores

-

3588,31 m2

-

-

-

-

3588,31m2

1.f Área del bien propuesto para inscripción (ha) 
y su zona de amortiguación (ha)

Área del bien propuesto: 0,907 ha
Zona de amortiguación: 16,77 ha
Total: 17,68 ha.

Las superficies del Museo Sitio de Memoria ESMA se encuentran distribuidas según la si-
guiente tabla:

Av. Leopoldo Lugones

Arias

Av. del LibertadorRamallo

Correa
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o 
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via

Santiago Calzadilla
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bre de 1888

Ruiz H
uidobro
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Deheza

ESPACIO PARA LA MEMORIA
Y PARA LA PROMOCIÓN Y DEFENSA
DE LOS DERECHOS HUMANOS
(EX ESMA)
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G
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RO
 M
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N
 R
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IA

2000 10 50 100

La C
achila

Av. General Paz

Av. Intendente Cantilo

3 de Febrero

G
recia

Victor Pissarro

MUSEO SITIO DE MEMORIA ESMA -
EX CENTRO CLANDESTINO DE
DETENCIÓN, TORTURA Y EXTERMINIO

A
B

C D

E
F

G

2

1

3 4

6 7

8
9

1011

5a
5b

5c 5d 5e
5f 5g

Arro
yo

Medrano

Vedia

Besares

Irla
nda

COORDENADAS GEODÉSICAS DEL BIEN Y DE SU ZONA DE AMORTIGUACIÓN

N

34º 32´12.0557" SA
B
C
D
E
F

NOMBRE DEL
BIEN

34º 32´11.9434" S
34º 32´10.1656" S
34º 32´10.1998" S
34º 32´12.4602" S
34º 32´12.7162" S

58º 27´57.8933" W
58º 27´57.8535" W
58º 27´54.3358" W
58º 27´54.2000" W
58º 27´52.9573" W
58º 27´53.4120" W

Museo Sitio de Memoria
ESMA - Ex Centro

Clandestino de Detención
Tortura y Exterminio

LatitudVértice Longitud

COORDENADAS GEODÉSICAS DEL BIEN

34º 32´12.0502" S1
2
3
4

5a
5b

NOMBRE DE LA
 ZONA DE

AMORTIGUACIÓN

34º 32´11.9307" S
34º 32´10.1408" S
34º 32´10.1736" S
34º 32´11.3121" S
34º 32´11.6800" S

58º 27´57.9228" W
58º 27´57.8845" W
58º 27´54.3422" W
58º 27´54.1831" W
58º 27´53.5038" W
58º 27´53.2911" W

Espacio para la Memoria
y para la Promoción

y Defensa de los
Derechos Humanos

LatitudVértice Longitud

COORDENADAS GEODÉSICAS DE LA
 ZONA DE AMORTIGUACIÓN

5c 34º 32´11.8696" S 58º 27´53.0277" W
5d 34º 32´12.0218" S 58º 27´52.7375" W
5e 34º 32´12.1154" S 58º 27´52.3367" W

5f 34º 32´12.0883" S 58º 27´51.9256" W
5g 34º 32´11.9683" S 58º 27´51.5532" W
6 34º 32´08.9184" S 58º 27´45.0051" W

7 34º 32´08.9547" S 58º 27´44.6137" W
8 34º 32´15.9948" S 58º 27´35.2075" W
9 34º 32´16.1894" S 58º 27´35.1945" W

10 34º 32´28.3499" S 58º 27´47.6213" W
11 34º 32´28.3267" S 58º 27´47.8595" W

LIMITES DE LA PROPIEDAD NOMINADA (0,907 ha)
MUSEO SITIO DE MEMORIA ESMA
EX CENTRO CLANDESTINO DE DETENCIÓN, TORTURA Y EXTERMINIO

LIMITES DE LA ZONA DE AMORTIGUACIÓN (16,77 ha)
ESPACIO PARA LA MEMORIA Y PARA LA PROMOCIÓN
Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS (EX ESMA)
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2. DESCRIPCIÓN
2.a Descripción del bien

MUSEO SITIO DE MEMORIA ESMA - EX 
CENTRO CLANDESTINO DE DETENCIÓN, 
TORTURA Y EXTERMINIO
El Museo Sitio de Memoria ESMA 
se encuentra emplazado en el edi-
ficio del ex Casino de Oficiales, 
situado dentro del predio donde 
funcionó, desde 1928 hasta 2004, 
la Escuela Superior de Mecánica 

de la Armada (ESMA), hoy transfor-
mado en Espacio para la Memoria 
y para la Promoción y Defensa de 
los Derechos Humanos. Este último 
constituye la zona de amortigua-
ción natural del bien propuesto.

Vista del 
emplazamiento 
del Museo Sitio 
de Memoria 
ESMA - Ex Centro 
Clandestino 
de Detención, 
Tortura y 
Exterminio. 
(Foto 5: Luciano 
Donoso / MSME)
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Se trata de una construcción con-
formada por un pabellón exento, 
de configuración en peine, con só-
tanos, planta baja, planta primera, 
planta segunda, y dos niveles de 
buhardilla. Está rodeado de jar-
dines atravesados por senderos 
peatonales y delimitados por ca-
lles internas vehiculares, con un 
acceso protocolar sobre la fachada 
principal y con accesos de servicio 
a través de los patios traseros.

Durante la dictadura cívico-militar 
que gobernó la Argentina entre 
1976 y 1983, el Casino de Oficia-
les, edificio destinado original-
mente al esparcimiento y descanso 
de la alta oficialidad de la Armada, 
funcionó como núcleo operativo 
del aparato represivo y fue con-
vertido en Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio. En 
ese período, coexistieron en ese 
espacio las actividades institucio-
nales tradicionales legales con las 
operaciones clandestinas, a cargo 
de una unidad denominada “Gru-
po de Tareas 3.3”.

Desde los años de la dictadura, 
el Casino de Oficiales sufrió nu-
merosas acciones y amenazas 
destinadas a borrar las huellas de 
su funcionamiento como Centro 
Clandestino. Gran parte de las mo-
dificaciones se realizaron en 1979, 
poco antes de la visita de la Comi-
sión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) a la Argentina, 
para desacreditar las descripcio-
nes del lugar realizadas por sobre-
vivientes.

Entre las principales transforma-
ciones, se encuentran el retiro de 
un ascensor, la demolición de un 
tramo de escalera desde el hall de 
acceso hacia el sótano, y el agrega-
do de galerías en los patios Norte 
y Sur. A su vez, hay diversos com-
ponentes constructivos que, por su 
naturaleza, no pudieron ser ocul-

tados y sirvieron posteriormente a 
los sobrevivientes para identificar 
los lugares donde habían perma-
necido detenidos. La Armada, que 
administró el edificio hasta 2004, 
entregó a las nuevas autoridades 
el lugar completamente vacío y 
con las huellas del paso del tiem-
po. No obstante, aún se conservan 
las marcas constructivas que evi-
dencian la existencia del Centro 
Clandestino de Detención, Tortura 
y Extermino.

La conservación del Casino de Ofi-
ciales es el resultado de la lucha 
de los organismos de Derechos 
Humanos durante más de 40 años. 
Al comienzo, incluso durante los 
años de la dictadura, fueron estas 
asociaciones civiles las que de-
nunciaron la existencia del Centro 
Clandestino de Detención, Tor-
tura y Exterminio ante el mundo. 
Más tarde, durante los Gobiernos 
democráticos, impulsaron todo 
tipo de acciones para preservar el 
edificio, y para obtener justicia sin 
restricciones por los crímenes allí 
cometidos. 

El 19 de mayo de 2015, tras años 
de debates y de búsqueda de con-
sensos, se inauguró el Museo Si-
tio de Memoria ESMA - Ex Centro 
Clandestino de Detención, Tortura 
y Exterminio con una intervención 
museográfica permanente. Dado 
que el edificio es considerado 
prueba judicial, la intervención no 
alteró su estructura. El guion del 
Museo Sitio de Memoria fue elabo-
rado sobre la base de testimonios 
de los sobrevivientes y de docu-
mentos históricos de la Comisión 
Nacional sobre la Desaparición de 
Personas (CONADEP), del Juicio a 
las Juntas Militares de 1985 y de 
los juicios ESMA actuales, reinicia-
dos a partir de 2007.

Hoy, el lugar es un espacio de de-
nuncia del terrorismo de Estado y 

de construcción de ciudadanía. Su 
misión es difundir y transmitir a la 
Humanidad los acontecimientos 
ocurridos en el Centro Clandestino 
de Detención, Tortura y Exterminio 
de la ESMA durante la dictadura cí-
vico-militar que gobernó la Argen-
tina entre 1976 y 1983, así como 

sus antecedentes y consecuencias, 
a través de la conservación del 
patrimonio histórico y mediante 
modos de representación que po-
tencien la reflexión y estimulen el 
debate para el fortalecimiento de-
mocrático.

Vista de la fachada de acceso al Museo Sitio de Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio. (Foto 6: Albano García / MSME)
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01. Sala Sótano
02. Sótano de servicio
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01. Sala Acceso
02. Sala Recepción
03. Sala Hall
04. Sala Salón Dorado
05. Sala Contexto Histórico
06. Sala Historia de la ESMA
07. Sala Exposiciones Temporarias
08. Sala Traslados

09. Sala Plaza Memoria, Verdad y Justicia
10. Sala Los Jorges
11. Sala Casa del Almirante
12. Dirección Ejecutiva Museo Sitio de Memoria ESMA
13. Sala de Reuniones
14. Oficinas administrativas Museo Sitio de Memoria ESMA
15. Seguridad
16. Guardarropas
17. Sanitarios para visitantes
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01. Sala Dormitorios de los oficiales de la Armada
02. Oficinas administrativas Museo Sitio de Memoria ESMA
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01. Sala Capuchita
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EL RECORRIDO

La puesta museográfica es de ca-
rácter documental en relación con 
los espacios físicos en donde su-
cedieron los hechos. Los trabajos 
realizados para su uso como Mu-
seo Sitio de Memoria incluyeron la 
recuperación de la estanqueidad, 
la actualización tecnológica de 
instalaciones y la adecuación de la 
accesibilidad. Todas las interven-
ciones responden a los principios 
básicos de la conservación patri-
monial: máxima retención de la 
materialidad de los estratos histó-
ricos presentes en el edificio, junto 
con la mínima intervención en to-
dos los espacios, y la reversibilidad 
de los componentes museográfi-
cos y de accesibilidad. 

El proyecto museográfico y los 
trabajos efectuados fueron auto-
rizados por las instancias judicia-
les con injerencia sobre el lugar, 
y consensuados con los diversos 
grupos de interés involucrados: 
sobrevivientes, organismos de De-
rechos Humanos, especialistas en 
patrimonio cultural y en Sitios de 
Memoria, entre otros.

El recorrido de la muestra perma-
nente consta de 17 salas, que con-
tienen dispositivos museográficos 
tradicionales y contemporáneos, 
más dos espacios destinados a 
muestras temporarias. Las 17 salas 
son las siguientes: 

• Acceso
• Recepción
• Hall
• Contexto Histórico
• Historia de la ESMA: de Escuela 

a Centro Clandestino
•	 Dormitorios	de	los	oficiales	de	la	

Armada
• Capucha
• Capuchita
• Embarazadas
• Pecera
• Pañol
• Los Jorges
• La Casa del Almirante
• Sótano
• Traslados
• Salón Dorado
• Plaza Memoria, Verdad y Justicia

Sala Acceso

Esta era la entrada principal je-
rárquica, con acceso vehicular de 
honor, al Casino de Oficiales. Hoy 
constituye el acceso al Museo Sitio 
de Memoria y se encuentra rodea-
do por una piel de vidrio. Allí se ven 
fotografías de hombres y mujeres 
detenidos-desaparecidos en este 
lugar. Las imágenes, provistas por 
el Registro Único de Víctimas de la 
Secretaría de Derechos Humanos 
de la Nación, integran un archivo 
que se encuentra en actualización 
permanente.

A nivel constructivo, la envolvente 
de vidrio fue concebida y realizada 
bajo criterios de reversibilidad y de 
mínima intervención sobre la fábri-
ca original. Se trata de un compo-
nente autoportante, con anclajes a 
la marquesina.

Vista lateral del semicubierto de acceso al Museo Sitio de Memoria ESMA. (Foto 7: Camilo del 
Cerro / MSME)

Panel en Sala Acceso, donde se explican los criterios de intervención edilicia aplicados. (Foto 8: 
Mariano Armagno / MSME)
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Sala Recepción

Este recinto era el hall de entrada 
al Casino de Oficiales. Actualmen-
te sirve para la recepción de visi-
tantes. Allí se explica brevemente 
el concepto de la muestra, y se 
comunican las normas a seguir du-
rante el recorrido. En esta Sala, se 

encuentra una pantalla con la cro-
nología de la transformación del 
predio de la ESMA en Espacio para 
la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Huma-
nos. La línea de tiempo señala los 
principales hitos ocurridos en el 
lugar desde 1976 hasta la actuali-
dad.

Sala Hall

Desde esta zona, se observa la 
puerta de entrada al edificio que 
era el acceso tradicional de los 
oficiales de la Marina. Hasta 1979, 
los detenidos eran ingresados por 
la parte trasera del Casino de Ofi-
ciales y obligados a descender al 
Sótano por un tramo de escalera 
ubicado a continuación del tramo 
de escalera que conduce a los pi-
sos superiores. El lugar donde em-
pezaba esta escalera, demolida 
poco antes de la visita al lugar de 
la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH) en 1979, 
está señalizado en la sala con un 
panel que narra estos hechos.

Además, hay paneles que dan 
cuenta de otros cambios realiza-
dos por la Armada para desacre-
ditar las denuncias de los sobrevi-
vientes. Están señalizados el lugar 
que ocupaba el ascensor, también 

Sala Recepción. 
(Foto 9: Camilo 

del Cerro / 
MSME)

eliminado en 1979, y el recinto del 
baño, donde había sido instalada 
una cabina telefónica. Desde allí, 
las personas secuestradas eran 
obligadas a hacer llamadas a sus 
familiares para disuadirlos de rea-
lizar denuncias. El relevamiento de 
las marcas constructivas y su cotejo 
con los testimonios de las perso-
nas sobrevivientes validados por la 
Justicia constituyen los fundamen-
tos de la información que se expo-
ne en esta sala.

 “Al Sótano se podía bajar por esa 
puerta lateral o por una peque-
ña escalera que había entrando 
al hall principal de la ESMA, fren-
te al ascensor. Ya esa escalera no 
está más ahora, como tampoco 
está más el ascensor.”

 Miguel Ángel Lauletta, secues-
trado desde el 14 de octubre 
de 1976 hasta abril de 1979, 
Testimonio Juicio ESMA, Causa 
1.270, 5/11/2010.

 “Me dicen que me van a permitir 
llamar a mi casa, pero con la re-
comendación específica de que 
nunca dijese que estaba deteni-
da. Llamo a mi casa, atiende mi 
madre, impactadísima, me dice: 

‘¿Qué pasó? Hace cuatro meses 
que los estamos buscando’.”

 Andrea Bello, secuestrada des-
de el 6 de diciembre de 1978 
hasta septiembre de 1979, Tes-
timonio Juicio ESMA, Causa 
1.270, 16/7/2010.

Sala Hall. (Foto 
10: Camilo del 
Cerro / MSME)

Hueco 
correspondiente 
al ascensor 
retirado. (Foto 
11: Camilo del 
Cerro / MSME)

Baño donde se 
ubicaba la cabina 
telefónica, en 
Sala Hall. (Foto 
12: Camilo del 
Cerro / MSME)
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Sala Contexto Histórico

Mientras funcionó el Casino de Ofi-
ciales, este lugar era una sala de 
juegos y de recreación. Allí estaba 
ubicada una mesa de billar, y aún 
se pueden ver las marcas del sec-
tor donde se hallaba la barra de 
bebidas. El lugar mantuvo la misma 
función de esparcimiento después 
de marzo de 1976, luego de la ins-
talación en el edificio del Centro 
Clandestino. 

La actual sala del Museo Sitio de 
Memoria muestra una proyección 
sobre el contexto histórico que 
precedió al surgimiento del terro-
rismo de Estado basado en la des-
aparición forzada de personas y 
fue contemporáneo con este.

Sala Contexto Histórico. (Foto 13: Camilo del Cerro / MSME)

Sala Historia de la ESMA: 
de Escuela a Centro Clandestino

Este espacio es el antiguo comedor 
del Casino de Oficiales. Se trata de 
un recinto donde continuaba el 
normal desarrollo de las activida-
des institucionales tradicionales 
en paralelo con la operación del 
Centro Clandestino. No existen tes-
timonios de sobrevivientes que ha-
yan permanecido en este espacio.

La información en los paneles ex-
pone la formación ideológica de 
las Fuerzas Armadas Argentinas, 
inspirada por la doctrina contra-
rrevolucionaria francesa, aplicada 
en Argelia y en Indochina, y en la 
doctrina de la Seguridad Nacional, 
elaborada en los Estados Unidos 
durante la Guerra Fría para enfren-
tar al comunismo, identificado en 
los países latinoamericanos como 
enemigo interno y subversivo.

Luego, los paneles de la sala dan 
cuenta de cómo la Escuela de Me-

cánica de la Armada se transformó 
en uno de los Centros Clandesti-
nos más emblemáticos del país.

 “Ya estando en la Escuela Naval, 
nos dan parte de la película La 
Batalla de Argel donde, a través 
de la tortura, el ejército colonia-
lista francés desbarata a la orga-
nización Frente de Liberación 
Argelino en las ciudades a partir 
de la secuencia: secuestro, tor-
tura y desaparición. Esa parte de 
la película estaba presidida por 
el obispo castrense para darle 
sustento moral. Una vez recibi-
dos, con el Cuerpo de Infante-
ría de Marina hacemos un curso 
comando en el Sur. La situación 
era infiltrarnos en el territorio 
comunista. Era un curso que im-
plementaron los norteamerica-
nos para ir a Vietnam.”

 Julio César Urien, Oficial de la 
Marina expulsado de la fuerza 
en 1971 por oponerse al mode-
lo represivo, Testimonio Juicio 
ESMA, Causa 1.270, 8/5/2010.

Espacio ocupado 
por la barra en 
Sala Contexto 
Histórico. (Foto 
14: Mariano 
Armagno / 
MSME)
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Sala Dormitorios de los oficiales 
de la Armada

En el primer y segundo piso del 
edificio funcionaron las habitacio-
nes de los oficiales de la Armada, 

Sala Historia 
de la ESMA: de 

Escuela a Centro 
Clandestino. 

(Foto 15: Camilo 
del Cerro / 

MSME)

denominados “camarotes”. Alo-
jaban a miembros del Grupo de 
Tareas 3.3, a oficiales que desarro-
llaban actividades en el predio y a 
profesores de la ESMA.

Sala Dormitorios	de	los	oficiales	de	la	Armada. (Foto 16: Camilo del Cerro / MSME)

La escalera que llevaba a los dor-
mitorios es uno de los ejes centra-
les del edificio, ya que también era 
el acceso a los lugares de reclusión 
ubicados en las plantas tercera y 
cuarta, y hasta 1979 llegaba hasta 
los espacios de tortura y de trabajo 
forzado localizados en el Sótano. 
Por esa escalera, eran subidas y ba-
jadas constantemente las personas 
detenidas-desaparecidas, engrilla-
das y encapuchadas. El paso de los 
detenidos por la misma escalera 
que utilizaban los oficiales aloja-
dos en las habitaciones del Casino 
de Oficiales es una prueba de la 
naturalización de los crímenes de 
lesa humanidad allí cometidos.

 “A veces, por alguna razón o 
para ir a buscar algún material 
o durante los fines de semana, 
nos dejaban bajar; nos bajaban 
encapuchados, por la escale-
ra. Entonces atravesábamos los 
pisos donde ellos dormían, no 
solamente ellos sino también 
profesores de la ESMA, que no 
estaban vinculados directamen-
te a la tarea del grupo represor. 
Entonces nos cruzábamos con 
gente en la escalera; incluso una 
vez pude ver una sotana, mien-
tras yo bajaba. Se cruzaba con-
migo.”

 Miriam Lewin, secuestrada des-
de el 25 de marzo de 1978 hasta 
el 10 de enero de 1979, Testimo-
nio Juicio ESMA, Causa 1.270, 
15/7/2010.

Escalera central. 
(Foto 17: Camilo 
del Cerro / 
MSME)
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Sala Capucha

Ubicado en el tercer piso y de-
nominado “Capucha”, este sector 
del edificio era el principal lugar 
de reclusión de prisioneros. Aquí 
las personas detenidas-desapare-
cidas permanecían esposadas de 
pies y manos, con una capucha o 
antifaz de tela en la cara. Estaban 
ubicadas sobre colchones en el 
piso y aisladas en cubículos. Por 
sus dimensiones estrechas, que 
acentuaban las condiciones de in-
humanidad, estos espacios eran 
llamados “cuchas”. Medían entre 
60 y 70 centímetros de ancho, un 
metro de alto y dos de largo, y se 
sucedían en hilera a lo largo de los 
laterales de esta planta.

Cuando los prisioneros ingresaban 
a este lugar ya no eran reconocidos 
por sus nombres sino identificados 
con un número. Los secuestrados 
permanecieron aquí horas, días, 
meses y algunos, incluso años. Los 
días miércoles, los represores lla-
maban a un grupo de detenidos 
por sus números, los obligaban a 
formar una fila y a descender en-
grillados por las escaleras hacia el 
Sótano para ser “trasladados”, eu-
femismo que equivalía a ser asesi-
nados.

El recorrido está guiado por una 
tarima de madera que se extiende 
a lo largo de todo el tercer piso. 
En la sala se proyectan testimonios 
de los sobrevivientes ante la Justi-
cia para que los visitantes puedan 
comprender mejor lo sucedido en 
este espacio.

 “Capucha es un lugar donde se 
huele a muerte. Estábamos no 
demasiado limpios, estábamos 
algunos heridos. El olor es ho-
rrible, se siente la muerte; no 
hay vida, es el silencio total. […] 
Colgados del techo, había unos 
extractores de aire que hacían 
un ruido espantoso, todo el día, 
todo el día esos extractores. Uno 
llegó a odiar los extractores, 
pero los extractores tenían una 
gran ventaja: tapaban lo que ha-
blábamos entre nosotros.”

 María Alicia Milia de Pirles, se-
cuestrada desde el 28 de mayo 
de 1977 hasta el 19 de enero de 
1979, Testimonio Juicio ESMA, 
Causa 1.270, 25/06/2010.

 “La tortura psicológica de la Ca-
pucha es tanto o más terrible 
que la física, aunque sean dos 
cosas que no se pueden compa-
rar, ya que una procura llegar a 
los umbrales del dolor. La Capu-
cha procura la desesperación, la 
angustia y la locura.”

 Lisandro Raúl Cubas, secuestra-
do desde el 20 de octubre de 
1976 hasta el 19 de enero de 
1979, Testimonio Comisión Na-
cional sobre la Desaparición de 
Personas (CONADEP), 1984.

Sala Capucha. (Foto 18: Camilo del Cerro / MSME)

Sala Capucha. (Foto 19: Camilo del Cerro / MSME)
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Sala Capuchita

El cuarto nivel del edificio com-
prende el recinto conocido como 
“Capuchita”. Era una buhardilla 
donde se encontraba el tanque de 
agua, a la que se accedía mediante 
una escalera de servicio. La cubier-
ta a cuatro aguas de este recinto 
caracteriza espacialmente el inte-
rior y, desde el exterior, sirve com-
positivamente como remate supe-
rior del eje de acceso al edificio. 

Este altillo fue adaptado por la 
Armada como lugar de reclusión. 
Aquí las personas detenidas-des-
aparecidas soportaban condicio-
nes de hacinamiento, falta de aire, 
control estricto y la convivencia de 
los espacios de reclusión con las 
sesiones de tortura. En ocasiones, 
el Grupo de Tareas de la ESMA ce-
dió este lugar a otras fuerzas repre-
sivas. Por ese motivo, coincidieron 
allí personas secuestradas por la 
Fuerza Aérea y por el Ejército.

En esta sala se amplifican los soni-
dos exteriores en tiempo real para 
que se pueda escuchar el ruido 
del tren, de los aviones que se di-
rigen al Aeroparque de la ciudad 
de Buenos Aires, de los autos que 
circulan por la avenida del Liber-
tador, de los partidos de fútbol en 
los estadios de los clubes cercanos 
y del alumnado de la escuela téc-
nica vecina. A través de estos so-
nidos, las personas secuestradas 
pudieron identificar que estaban 
en la ESMA.

 “Identificamos inmediatamente 
el lugar. Primero nos orientamos 
porque había un fuerte movi-
miento de aviones y de tren; o 
sea que, indudablemente no 
habíamos ido tan lejos, y podría 
ser Ezeiza o Aeroparque. Pero, 
como no era tan lejos, estába-
mos seguros de que estábamos 
cerca de Aeroparque y de que 
el ferrocarril, que luego […] voy 
a ver a través del ventiluz, era el 
ferrocarril Belgrano. Miramos e 
identificamos el lugar como la 
Escuela de Mecánica de la Ar-
mada.”

 Carlos Loza, secuestrado des-
de el 16 de diciembre de 1976 
hasta el 6 de enero de 1977, 
Testimonio Juicio ESMA, Causa 
1.270, 27/8/2010.

Sala Capuchita. (Foto 20: Camilo del Cerro / MSME)

Sala Capuchita, escalera de acceso y ventiluces. (Foto 21: Mariano Armagno / MSME)
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Sala Embarazadas

A partir de 1977, el Grupo de Ta-
reas de la ESMA dio un tratamiento 
diferenciado a las mujeres embara-
zadas, a quienes se mantenía con 
vida hasta el momento del parto.  
Las detenidas embarazadas eran 
recluidas en una celda que llama-
ron “pieza de las embarazadas”, 
con escaso o nulo control médico. 
Luego del parto, realizado con me-
dios precarios, los recién nacidos 
generalmente eran entregados a 
integrantes de las fuerzas represi-
vas o a sus allegados.

En esta sala se diseñó una acción 
opuesta y complementaria a la pe-
numbra de la Sala Capucha. Se ilu-
minó el espacio con una luz blanca 
de mucha intensidad, y se instaló 
una grabación del testimonio de 
Sara Solarz de Osatinsky, sobrevi-
viente testigo de muchos partos.

 “En un principio fui alojada en 
un lugar muy grande. Había más 
o menos cien personas secues-
tradas. Después me asignaron 
un lugar que se destinaba a las 
embarazadas. Eran unas camas. 
A diferencia de los otros dete-
nidos-desaparecidos, que es-
taban en el piso y de allí no se 
movían, nosotras nos podíamos 
turnar para caminar en un cuar-
to contiguo, teníamos un poqui-
to más de libertad que el resto. 
Estábamos engrilladas, enca-
puchadas y custodiadas perma-
nentemente. [...] Las embaraza-
das eran cuatro; éramos todas 
primerizas.”

 Adriana Friszman, secuestrada 
desde el 29 de mayo de 1977 
hasta el 20 de junio de 1977, 
Testimonio juicio ESMA III, 
8/7/2013.

Sala Embarazadas. (Foto 22: Camilo del Cerro / MSME)

Sala Embarazadas. (Foto 23: Camilo del Cerro / MSME)
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Sala Pecera

A partir de 1977, el Grupo de Ta-
reas de la ESMA montó una estruc-
tura similar a la de una agencia de 
noticias con algunos prisioneros 
obligados a trabajar allí. Las perso-
nas asignadas a este espacio fue-
ron sometidas al llamado “proceso 
de recuperación”, mediante el cual 
se pretendía modificar ideologías 
y valores de las y los secuestrados. 
Esta zona fue dividida con paneles 
de acrílico transparente en una se-
rie de oficinas, ubicadas a lo largo 
del pasillo central. En este lugar, un 
grupo de detenidos-desapareci-
dos seleccionado por los represo-
res debía hacer traducciones, aná-
lisis de datos políticos y desarrollo 
de propaganda en apoyo de las as-
piraciones políticas del comandan-
te de la Armada Emilio Massera.

La tarima ubicada en Pecera re-
corre el espacio para dar lugar a 
cuatro cubos de vidrio donde se 
muestran imágenes de material 
periodístico de la época. Una ins-
talación de sillas y sonidos de tele-
tipo y máquinas de escribir recuer-
dan el trabajo forzado realizado 
por los prisioneros.

 “A la Pecera le pusieron ‘Pecera’ 
porque tenía esos paneles de 
acrílico que permitían que nos 
vieran desde todas partes. Par-
te era aglomerado y hasta arri-
ba era de acrílico transparente. 
Pero, con los años, en realidad, 
yo le di otra interpretación: no-
sotros, igual que los peces que 
están en una pecera, parecía-
mos personas normales, que 
nos desarrollábamos como en 
una vida normal; pero, al igual 
que los peces cuando están en 
una pecera, los peces no están 
en el mar, están presos en una 
pecera, pero de afuera parecie-
ra que fueran peces normales. 
Bueno, eso éramos nosotros…”

 Graciela Daleo, secuestrada 
desde el 18 de octubre de 1977 
hasta el 20 de abril de 1979, 
Testimonio Juicio ESMA, Causa 
1.270, 29/4/2010.

Sala Pecera. (Foto 24: Camilo del Cerro / MSME)

Sala Pecera. (Foto 25: Camilo del Cerro / MSME)
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Sala Los Jorges

A lo largo del extenso pasillo de 
esta sala, estaban ubicadas las ofi-
cinas de los máximos jefes del Gru-
po de Tareas de la ESMA. Se cree 
que el lugar recibió la denomina-
ción de “Los Jorges” porque así se 
llamaba la mayor parte de los jefes. 
En sus oficinas se tomaban las de-
cisiones administrativas y burocrá-
ticas del Centro Clandestino.

En la sala se exhibe una línea de 
tiempo con información sobre el 
modo de organización de la ESMA 
durante el período 1976-1983. 
Además, se exponen las primeras 
fotografías que se conocieron de 
los integrantes del Grupo de Ta-
reas a partir de la denuncia realiza-
da tempranamente por el sobrevi-
viente Víctor Basterra. Por último, se 
muestran documentos de las pri-
meras denuncias que datan de sep-
tiembre de 1976 sobre la existencia 
del Centro Clandestino en la ESMA.

Sala Los Jorges. 
(Foto 27: Camilo 
del Cerro / 
MSME)

Sala Los Jorges. 
(Foto 28: Camilo 
del Cerro / 
MSME)

Sala Pañol

En el lenguaje de la Armada, el pa-
ñol es el sitio destinado al depósi-
to de provisiones en un buque. En 
el Centro Clandestino se utilizó el 
nombre para designar el lugar en 
donde se almacenaban los bie-
nes robados a las personas dete-
nidas-desaparecidas. Los objetos 
acumulados en este sector prove-
nían del saqueo de los bienes de 
los detenidos durante los secues-
tros. El botín robado se utilizó para 
las actividades represivas del Gru-
po de Tareas y también para el be-
neficio personal de los represores. 
Actualmente en esta Sala se pue-
den ver proyecciones que evocan 
la dimensión y los objetos que se 
alojaban en este sector.

 “Había dos grandes montañas 
de ropa de todo tipo, cuyas ba-
ses tenían más de cuatro metros 
de largo y unos tres metros de 
alto. Allí estaban los vestidos, 
los pantalones, camisas de mi-
les de desaparecidos. El resto 
del botín estaba perfectamente 
ordenado y clasificado: cocinas, 
estufas, muebles, etc.”

 María Alicia Milia, Ana María 
Martí y Sara Solarz de Osatins-
ky, testimonio presentado con-
juntamente el 12 de octubre de 
1979 ante la Asamblea Nacional 
de Francia.

Sala Pañol. (Foto 
26: Camilo del 
Cerro / MSME)
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Sala La Casa del Almirante

Este lugar era la residencia desti-
nada a quien ocupaba el cargo de 
Director de la Escuela de Mecáni-
ca de la Armada. Abarca 195 m2 y 
contiene revestimientos interiores 
de calidad, con detalles notables 
de boiserie en los paramentos in-
teriores y solados de parquet de 
roble. La vivienda conserva la dis-
tribución espacial y la totalidad de 
los revestimientos. Esto da cuenta 
de la continuidad de su uso tradi-
cional durante el funcionamiento 
del Centro Clandestino y expone 
de este modo la convivencia entre 
lo doméstico y lo siniestro.

En la pared lateral de la cocina, 
todavía se conserva una pequeña 
central de comunicaciones con 
doce botones. Se trata de un in-
tercomunicador, un instrumento 
sofisticado para los años 70, que 
permitía al dueño de casa llamar al 
personal de servicio doméstico y 
comunicarse con otras dependen-
cias situadas en el edificio.

En la sala se exhibe el testimonio 
de Andrea Krichmar, compañera 
de escuela de la hija del director 
de la ESMA entre 1976 y 1979.

 “Fui invitada [por mi amiga Bere-
nice] en una oportunidad a visi-
tar la ESMA, para almorzar junto 
con su padre. Hallándome en 
una sala de juegos donde había 
una mesa de billar, pude ver a 
través de una ventana una mujer 
encapuchada y encadenada de 
pies y manos, que era descen-
dida de un Ford Falcon. Estaba 
acompañada por dos hombres; 
no puedo recordar cómo esta-
ban vestidos, creo que de civil. Sí 
recuerdo que estaban armados. 
Ante esta experiencia descono-
cida, pregunté a mi amiga Bere-
nice lo que estaban haciendo, y 
ella me contestó algo muy poco 
concreto: que se perseguía a la 
gente en patrullas.”

 Andrea Krichmar, compañera de 
colegio de la hija del Director de 
la ESMA Rubén Chamorro, de-
claración ante la Comisión so-
bre la Desaparición de Personas 
(CONADEP), 1984.

Sala La Casa del Almirante. (Foto 29: Camilo del Cerro / MSME)

Sala La Casa del Almirante, Cocina. (Foto 30: Camilo del Cerro / MSME)
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Sala Sótano

El Sótano era el primer lugar al que 
eran ingresadas las personas dete-
nidas al llegar a la ESMA para ser 
sometidas a interrogatorios bajo 
tortura. También era el último lu-
gar por el que pasaban antes de 
ser asesinadas. Además, había en 
el Sótano una enfermería, un labo-
ratorio fotográfico, una imprenta 
y una sala de producción audiovi-
sual. En estas instalaciones se fabri-
caron documentos falsos para los 
integrantes del Grupo de Tareas 
de la ESMA. De todos estos usos 
dan cuenta diversos testimonios 
de los sobrevivientes, y quedan 
marcas constructivas que permiten 
su reconocimiento in situ. 

En la Sala Sótano se exhiben las 
únicas fotos existentes de las per-
sonas detenidas en el Centro Clan-
destino. Fueron tomadas por inte-
grantes del Grupo de Tareas de la 
ESMA para sus archivos y sacadas 
del lugar por el sobreviviente Víc-
tor Basterra, quien las entregó a la 
Justicia en 1984.

 “Cuando entro, me meten en un 
lugar, como un sótano [...]. En ese 
cubículo me empiezan a hacer 
preguntas y, como mis respues-
tas no eran convincentes porque 
yo no tenía militancia ni actividad 
política en Buenos Aires, no tenía 
nada... y los tipos no me creían. 
Empezaron por las buenas, lue-
go cachetadas y empujones, 
hasta que me desvistieron y me 
ataron a un camastro y empeza-
ron con la picana eléctrica. No 
me acuerdo precisamente si fue 
un día o dos.”

 Ana María Isabel Testa, secues-
trada desde el 13 de noviembre 
de 1979 hasta el mes de mar-
zo de 1980, Testimonio Juicio 
ESMA, Causa 1.270, 7/5/2010.

Sala Sótano. (Foto 31: Camilo del Cerro / MSME)

Sala Sótano. Hueco abierto en el muro para inspeccionar las marcas constructivas de la existencia 
del ascensor. El hallazgo se dejó visible y protegido mediante la colocación de un vidrio. (Foto 32: 
Camilo del Cerro / MSME)
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Sala Traslados

La palabra “traslado” era un eufe-
mismo utilizado por las Fuerzas Ar-
madas para referirse al asesinato 
de personas. La metodología más 
habitual que se llevó adelante en 
la ESMA para cometer estos críme-
nes fueron los llamados “vuelos de 
la muerte”. Fue desarrollada a par-
tir de la necesidad de ocultar los 
cadáveres y, con ello, los delitos 
perpetrados.

De acuerdo a los testimonios, hoy 
se sabe que las personas secues-
tradas eran bajadas de los sectores 
de reclusión en el tercer piso y lle-
vadas a la enfermería del Sótano. 
Allí les aplicaban un tranquilizante 
llamado “pentotal” que los ador-
mecía. Luego eran subidos por la 
escalera del Sótano para conducir-
los en vehículos al Aeroparque de 
la ciudad de Buenos Aires o a ba-
ses militares. En esos lugares eran 
transportados en aeronaves, des-
de donde se los arrojaba, todavía 
con vida, al Río de la Plata o al mar.
A modo de evocación, en la Sala 
Traslados se instaló un Serapeum, 
inspirado en los monumentos 
construidos en el Antiguo Egipto 
para honrar a los muertos. Se trata 
de un espacio vidriado que lleva al 
visitante a transitar por el mismo lu-
gar que conducía a los prisioneros 
hacia los “vuelos de la muerte”. El 
Serapeum es una estructura auto-
portante y reversible.

 “La metodología que aplicaron 
para deshacerse de los cadáve-
res de los secuestrados fue cam-
biando con el tiempo. En los co-
mienzos colocaban en un auto 
a una cantidad de personas (6 
o 7), los acribillaban a balazos y 
luego incendiaban el auto. Lue-
go adoptaron el ahorcamiento 
en la misma Escuela para lue-
go tirarlos al mar. En la actuali-
dad se les coloca una inyección 
(somnífero), se los envuelve en 
una lona y se los tira al mar. Es-
tos dos procedimientos con el 
uso de un helicóptero.”

 Horacio Domingo Maggio, Frag-
mento de su carta de denuncia 
del Centro Clandestino de la 
ESMA redactada en 1978. Ma-
ggio estuvo secuestrado desde 
el 15 de febrero de 1977 hasta 
el 17 de marzo de 1978, cuando 
logró fugarse. Fue recapturado 
y asesinado por el Ejército el 4 
de octubre de ese año. 

Vista posterior de la Sala Traslados. (Foto 33: Camilo del Cerro / MSME)

Sala Traslados. (Foto 34: Camilo del Cerro / MSME)
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Sala Salón Dorado

Antes de la dictadura militar, el Sa-
lón Dorado era el lugar reservado 
para las ceremonias de la oficiali-
dad de la Armada. A partir de 1976 
se utilizó para la planificación de 
los secuestros y para el análisis de 
la información recogida durante la 
tortura de los prisioneros. A la de-
recha del salón había un puesto de 
guardia y control. Desde ese lugar 
se monitoreaba lo que ocurría en 
el edificio a través de un circuito 
cerrado de televisión. En los late-
rales había dos hileras de armarios 
metálicos donde se depositaban 
las armas y los chalecos antibalas 
que usaba el Grupo de Tareas.

En el ala derecha de este salón, había 
oficinas con archivos. Las personas 
sobrevivientes recuerdan ficheros 
metálicos con legajos, ordenados 
alfabéticamente, y muebles con car-
petas tamaño oficio. En una de las 
oficinas funcionaba una trituradora 
de papel, utilizada para destruir la 
documentación que pudiese com-
prometer a los represores.

En esta sala hay paneles explica-
tivos sobre la organización de las 
operaciones del Grupo de Tareas, 
y se muestra una proyección con 
datos sobre los juicios a los res-
ponsables de los crímenes de lesa 
humanidad cometidos en la ESMA.

 “En el Dorado estaba la parte 
Operativos; era cercano a la sali-
da y entrada del edificio. Estaba 
el armamento, y los grupos ope-
rativos eran los de chupe, que 
salían a la calle a secuestrar, y 
otro de inteligencia, pero todos 
participaban de muchas cosas.”

 Ricardo Héctor Coquet, secues-
trado desde el 10 de marzo de 
1977 hasta el 8 de diciembre de 
1978, Testimonio Juicio ESMA, 
Causa 1.270, 5/8/2010.

 “Los días martes eran muy par-
ticular porque ahí en el Dorado, 
se alteraban profundamente 
porque tenían que definir quién 
iba a vivir y quién no iba a vivir 
en base a no sé qué elucubra-
ciones que hacían.”

 Lidia Cristina Vieyra, secuestra-
da desde el 11 de marzo hasta 
el 25 de julio de 1978, Testimo-
nio Juicio ESMA, Causa 1.270, 
15/9/2010.

Sala Salón Dorado. (Foto 35: Camilo del Cerro / MSME)

Sala Salón Dorado. (Foto 36: Camilo del Cerro / MSME)
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Sala Plaza Memoria, Verdad y 
Justicia

Este playón de maniobras se sitúa 
próximo a uno de los accesos al 
predio, el emplazado sobre la ca-
lle Pico, esquina La Cachila, donde 
se ubica una garita de vigilancia. 
Por este sector ingresaban los ve-
hículos que traían a las personas 
secuestradas en los diversos ope-
rativos. 

Las imágenes que se exhiben en 
esta Plaza son del 24 de marzo 
de 2004, día en que se anunció el 
cese en este predio de la Escuela 
de Mecánica de la Armada para 
crear allí el Espacio para la Memo-
ria y para la Promoción y Defensa 
de los Derechos Humanos. El lu-
gar donde reinó la muerte hoy es 
un lugar de vida, de construcción 
de ciudadanía y un emblema de la 
lucha por la Memoria, la Verdad, la 
Justicia.

Sala Plaza 
Memoria, Verdad 

y Justicia. (Foto 
37: Camilo del 
Cerro / MSME)

Muestras temporarias

Los espacios dedicados a mues-
tras temporarias ocupan los recin-
tos utilizados como cocina y como 
comedor durante el funcionamien-
to del Casino de Oficiales. Por lo 
general, las muestras temporarias 
consisten en la exhibición de do-
cumentos y de material gráfico y 
audiovisual que dan información 
más detallada sobre algún aspecto 

vinculado con el Centro Clandes-
tino. Puede tratarse de las carac-
terísticas que tuvo en el lugar la 
llegada del Mundial de Fútbol en 
1978, del impacto provocado por 
la visita, a la Argentina y a la ESMA, 
de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos en 1979, o de 
la reconstrucción de la vida de una 
detenida-desaparecida realizada 
por un nieto que no pudo cono-
cerla.

Espacio para muestras temporarias en el ex salón comedor.  (Foto 38: Camilo del Cerro / MSME)

Espacio para muestras temporarias en la ex cocina. (Foto 39: Mariano Armagno / MSME)
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MARCAS E INSCRIPCIONES

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
presenta marcas e inscripciones 
realizadas por las personas dete-
nidas-desaparecidas durante el 
período de funcionamiento del 
Centro Clandestino. Existen distin-
tos tipos de grafías en muros, es-
tructuras de hierro o de madera. 
Hay incisiones realizadas con al-
gún tipo de elemento punzante e 
inscripciones de tinta o grafito. Se 
han detectado nombres, números 
de teléfonos, iniciales de personas, 

inscripciones de partidos políticos, 
fechas y dibujos.

Todas las marcas poseen valor his-
tórico, patrimonial y probatorio en 
los juicios de lesa humanidad y se 
encuentran bajo una rigurosa in-
vestigación arqueológica que con-
fronta diversas fuentes de informa-
ción (planos, fotografías, croquis 
y documentación desclasificada) 
con testimonios de las personas 
sobrevivientes que permanecieron 
secuestradas en el Centro Clan-
destino.

Marca visible en 
Sala Capuchita, 

realizada por 
una persona 

detenida-
desaparecida. 

(Foto 40: Camilo 
del Cerro / 

MSME)

COLECCIONES

Objetos y documentos

Desde la apertura del Museo Sitio 
de Memoria en 2015, familiares de 
las víctimas del Grupo de Tareas 
de la ESMA y sobrevivientes del 
Centro Clandestino comenzaron 
a acercarse poco a poco a ofrecer 
sus acervos personales. En general, 
se trata de objetos que pertene-
cieron o fueron realizados por las 
personas detenidas-desaparecidas 
durante su cautiverio. También se 
cuenta con elementos utilizados 
para el sometimiento de las y los 

prisioneros (esposas, grilletes, ven-
das) o documentos falsificados, 
producto del trabajo forzado. A su 
vez, jueces y fiscales comenzaron a 
solicitar al Museo Sitio de Memoria 
la guarda de fondos documentales.

En la muestra permanente se expo-
nen fotos de objetos y documen-
tos, que fueron depositados en el 
Archivo Nacional de la Memoria 
con procedimientos adecuados de 
conservación. También las mues-
tras temporarias del Museo Sitio 
de Memoria se nutren de estas co-
lecciones.

Testimonios

Las personas sobrevivientes del 
terrorismo de Estado representan 
las voces que dieron a conocer al 
mundo lo que sucedió en Argen-
tina desde el comienzo mismo de 
la dictadura. Sus testimonios reve-
laron los nombres de los perpetra-
dores, y permitieron identificar a 
miles de desaparecidos y a las mu-
jeres embarazadas que eran man-
tenidas con vida hasta el momento 
del parto.

El guion del Museo Sitio de Memo-
ria ESMA se basa en los testimonios 
de las personas sobrevivientes. El 
acervo documental del Museo Si-
tio de Memoria cuenta con más 
de 700 testimonios homologados 
ante la Justicia argentina. Este ar-
chivo testimonial es actualizado en 
forma permanente debido a que 
las personas sobrevivientes con-
tinúan declarando en los juicios 
vinculados con los crímenes come-
tidos en la ESMA y aportan nueva 
información.

Foto de los 
Grilletes, 
exhibida en Sala 
Capucha. (Foto 
41: Camilo del 
Cerro / MSME)

Documentos 
exhibidos en 
la muestra 
temporaria La 
Visita de la CIDH.  
(Foto 42: Camilo 
del Cerro / 
MSME)
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La exhibición expone solo una par-
te de la colección de testimonios. 
El acervo completo sirve como 
fuente documental de las produc-

ciones museográficas que se rea-
lizan para diversas actividades y 
para muestras temporarias.

Proyección en 
Sala Capucha del 

testimonio de 
Víctor Basterra 

durante el Juicio 
ESMA, Causa N.° 

1.270, 30 de abril 
de 2010. (Foto 
43: Camilo del 
Cerro / MSME)

Proyección en 
Sala Sótano del 

testimonio de 
Andrés Castillo 

durante el Juicio 
ESMA, Causa N.° 
1.270, 8 de julio 

de 2010. (Foto 
44: Camilo del 
Cerro / MSME)

La zona de amortiguación pro-
puesta se encuentra conformada 
por el predio ubicado sobre la ave-
nida del Libertador N.° 8151, en la 
zona norte de la ciudad de Buenos 
Aires, dentro del cual se encuentra 
el edificio del ex Casino de Oficia-
les y donde estaban las instalacio-
nes de la Escuela Superior de Me-
cánica de la Armada (ESMA). En la 
actualidad, funciona allí el Espacio 
para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos 
Humanos (ex ESMA).

La Escuela Superior de Mecánica 
de la Armada (ESMA), cuya función 
era la formación de suboficiales 
del cuerpo de marinería, fue tras-
ladada al predio de la avenida del 
Libertador en 1928. En 1934, se 
construyó en el mismo terreno la 
Escuela de Guerra Naval, destina-
da a la capacitación de los oficia-
les superiores. La mayoría de los 
edificios instalados allí —dormito-
rios, enfermería, talleres, comedo-

LA ZONA DE AMORTIGUACIÓN: ESPACIO 
PARA LA MEMORIA Y PARA LA PROMOCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

Vista del 
emplazamiento 
del predio del 
Espacio para la 
Memoria y para 
la Promoción 
y Defensa de 
los Derechos 
Humanos (ex 
ESMA). (Foto 45: 
Luciano Donoso / 
MSME)

res, entre otros— pertenecían a la 
ESMA, que luego compartió algu-
nos de sus espacios con la Escuela 
de Guerra Naval.

Entre 1976 y 1983, la totalidad del 
predio ocupado por la ESMA es-
tuvo al servicio del terrorismo de 
Estado. Si bien el núcleo de la acti-
vidad ilegal se desarrolló en el Ca-
sino de Oficiales, varios edificios 
y espacios del predio integraron 
la maquinaria represiva. Ejemplo 
de esto son, entre otros, los ac-
cesos por los que ingresaban los 
vehículos que traían a las perso-
nas secuestradas; la Enfermería, 
cuyo personal colaboraba en las 
sesiones de tortura y en los partos 
clandestinos; y el Taller de Auto-
motores, dedicado a la reparación 
de los vehículos utilizados para la 
represión ilegal.

En el denominado “Pabellón Cen-
tral” o “Cuatro Columnas” (edificio 
insignia de la ESMA), tenía su des-
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pacho el Director de la Escuela, 
quien a la vez comandaba la repre-
sión ilegal y tenía su vivienda perma-
nente en el Casino de Oficiales. Allí 
estaban las aulas para los alumnos, 
muchos de los cuales eran asigna-
dos a actividades represivas dentro 
del predio y fuera de este. Al mismo 
tiempo, en la Escuela de Guerra Na-
val se brindaba capacitación en la 
metodología represiva a oficiales 
propios, del Ejército y, en ocasiones, 
a delegaciones extranjeras.

A partir de la transformación del 
predio en 2007 en Espacio para 
la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Huma-
nos, fue posible recabar mayor 
información y detalle del uso de 
este lugar durante la dictadura cívi-
co-militar. Principalmente, porque 
la posibilidad de acceder a estos 
espacios facilitó su reconocimiento 
y la reconstrucción de su funciona-
miento. Esto permitió comparar los 
testimonios orales con la evidencia 
material de los edificios y espacios 
exteriores. Toda la materialidad del 
predio —sus edificaciones, calles y 
jardines— constituyen prueba ju-
dicial y un testimonio material de 
alto valor cultural, histórico y social, 
que es preservado como conjunto.

Además de las fuentes ya men-
cionadas, la información se releva 
también sobre la base de causas 
judiciales, declaraciones de repre-
sores en distintos contextos, do-
cumentos de la Armada, planos 
de época y numerosas fuentes do-
cumentales y de archivo, que van 
aportando a la reconstrucción de 
la historia del lugar y de su uso en 
distintos momentos.

Desde el 2007, la gestión de este 
espacio quedó a cargo de un Ente 
Público interjurisdiccional, autó-
nomo y autárquico, dirigido por 
un Órgano Ejecutivo tripartito, in-
tegrado por representantes del 

Estado Nacional, de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y de un 
Directorio de organismos de Dere-
chos Humanos. Todas las decisio-
nes del Órgano Ejecutivo se toman 
por unanimidad.

A partir de entonces, comenzaron 
a instalarse distintas instituciones 
públicas, como la Secretaría de 
Derechos Humanos de la Nación, 
el Archivo Nacional de la Memoria, 
el Centro Cultural para la Memoria 
Haroldo Conti, el Polo Audiovisual 
del Ministerio de Educación de la 
Nación y el Museo Malvinas e Islas 
del Atlántico Sur.

También se asignaron edificios 
para que fueran sedes de organi-
zaciones de Derechos Humanos, 
como Abuelas de Plaza de Mayo, 
Asociación Madres de Plaza de 
Mayo, Familiares de Desapareci-
dos y Detenidos por Razones Polí-
ticas, Hijos e Hijas por la Identidad 
y la Justicia contra el Olvido y el 
Silencio (H.I.J.O.S.), Madres de Pla-
za de Mayo Línea Fundadora, y el 
Equipo Argentino de Antropología 
Forense (EAAF).

Además, se cedieron espacios para 
albergar las sedes del Instituto de 
Políticas Públicas en Derechos Hu-
manos del MERCOSUR (IPPDH) 
y de la Iniciativa Latinoamericana 
para la Identificación de las Perso-
nas Desaparecidas (ILID).

Con la presencia de todas estas 
instituciones, cuyas características 
y ubicación en el predio se detallan 
en el apartado 5.e Plan de gestión 
del bien u otro sistema de gestión, 
el Espacio para la Memoria y para 
la Promoción y Defensa de los De-
rechos Humanos (ex ESMA) es hoy 
un ámbito de referencia nacional e 
internacional en la aplicación y eje-
cución de políticas públicas de su 
especialidad.

EL RECORRIDO HISTÓRICO

Las visitas guiadas, denominadas 
“Recorrido Histórico”, brindan in-
formación sobre el predio de la ex 
ESMA antes y durante la dictadura 
cívico-militar, y acerca de su actual 
transformación en un Espacio para 
la Memoria. Permiten al visitan-
te reconstruir la historia del lugar, 
desde sus inicios como Escuela Su-
perior de Mecánica de la Armada, 
su posterior funcionamiento du-
rante la represión ilegal como apo-
yo del Centro Clandestino de De-
tención instalado en el Casino de 
Oficiales, y su actual configuración 
como Espacio para la Memoria y 
para la Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos.

El Recorrido Histórico permite tran-
sitar las calles y edificios de lo que 
fue la base más importante de la 

Visitantes 
durante el 
Recorrido 
Histórico. 
(Fuente: 
Espacio para la 
Memoria y para 
la Promoción 
y Defensa de 
los Derechos 
Humanos)

Armada en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y comprender la 
historia de aquellos lugares que 
durante la etapa dictatorial estu-
vieron estrechamente vinculados 
a la actividad represiva. Durante el 
Recorrido Histórico, las y los guías 
señalan aquellos edificios, espa-
cios, huellas o marcas que, a la 
luz de las causas judiciales y otras 
fuentes documentales, son testi-
monio material significativo para 
comprender los usos y funciona-
miento del Centro Clandestino.

La transmisión de la Memoria y la 
promoción de los Derechos Huma-
nos que aquí se desarrolla son en-
tendidas como acciones colectivas 
y participativas. Buscan promover 
el pensamiento crítico y reflexivo 
por parte de las presentes y futuras 
generaciones.
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2.b Historia y evolución del bien

La Armada Argentina como institu-
ción es anterior a la existencia mis-
ma de la Argentina como país. Su 
creación se remonta a 1810, año 
en que los territorios coloniales de 
América iniciaron su ruptura con la 
monarquía española. La Argentina, 
como tal, existe desde 1853 y el 
proceso de organización nacional 
se concluyó hacia fines del siglo 
xix. Desde su origen, la institución 
militar —el Ejército y la Armada— 
ocupó un lugar central, primero en 
las luchas por la independencia y 
luego en la organización nacional, 
en estrecha relación con el poder 
político. Este rol alimentó una fuer-
te identidad militar, basada en la 
idea de percibirse como los crea-
dores de la Nación y como los ga-
rantes de sus valores. Como han 
señalado numerosos historiadores, 
esto fue un rasgo corporativo clave 
y sirvió de justificación para la vio-
lencia extrema a la que pudo llegar 
la institución militar.1

Como parte de ese proceso de or-
ganización nacional, a fines del si-
glo xix surgió la idea de crear una 
escuela para la formación técnica 
de suboficiales de la Armada. En 
ese momento se aumentó la flota 
de barcos y se compraron los pri-
meros buques de guerra a vapor. 
Entonces se hizo necesario formar 
personal especializado para mane-
jarlos. A partir de 1883 comenza-
ron a dictarse cursos para aprendi-

ces, y en 1897 se creó la Escuela de 
Aprendices Mecánicos de la Arma-
da para la formación técnica de los 
suboficiales. Su primera ubicación 
fue en los suburbios de Buenos Ai-
res, y luego en el puerto de Buenos 
Aires, dentro de la ciudad capital. 
La escuela cambió varias veces de 
nombre hasta convertirse, en 1911, 
en Escuela Superior de Mecánica 
de la Armada (ESMA).2 

En 1924, la Municipalidad de Bue-
nos Aires cedió a la Armada un 
importante predio para instalar 
de manera definitiva la Escuela de 
Suboficiales de Marina. Ese año, el 
capitán de fragata Agustín Eguren 
asumió la tarea de construir las ins-
talaciones necesarias para el ambi-
cioso proyecto. El terreno cedido 
por la ciudad estaba ubicado entre 
la calle Blandengues (hoy avenida 
del Libertador) y el Río de La Plata 
(donde ahora corren las avenidas 
Lugones e Intendente Cantilo), y 
entre el arroyo Medrano (hoy ave-
nida Comodoro Rivadavia) y la ca-
lle Santiago Calzadilla. El predio 
inicial ocupaba 14 hectáreas y tuvo 
que ser rellenado casi en su totali-
dad para realizar las instalaciones 
sanitarias.3 

Las obras se ejecutaron a través de 
una licitación privada resuelta por 
el Ministerio de la Marina con gran 
rapidez. La convocatoria de ante-
proyectos se realizó el 8 de agosto 

CREACIÓN Y DESARROLLO DE LA ESCUELA DE 
MECÁNICA DE LA ARMADA (ESMA)

1 Avellaneda, 2019; Forte, 1999; García Molina, 2010; Quinterno, 2014; Potash, 
1981.
2  Museo Sitio de Memoria ESMA (de aquí en más MSME), 2019a.
3  Álvarez, 1928. Esas 14 hectáreas se ampliarían luego con otras anexiones.
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La Escuela Técnica Raggio, la sede de la Comisión Nacional de Energía Atómica y la antigua Fábrica Gillette (hoy reemplazada por edificios residenciales),
eran algunas de las construcciones que rodeaban el predio de la ex ESMA hacia la década de 1970.
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El acceso principal ubicado frente a la Jefatura de Guardia, en la Av.del Libertador, fue el más utilizado por los grupos encargados de los operativos de secuestro.
También funcionaron otros dos: uno sobre la Av. Comodoro Rivadavia, y otro sobre la calle Pico, detrás del Casino de Oficiales.

ACCESOS HISTÓRICOS

ENTORNO URBANO HISTÓRICO
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de 1925, y las obras comenzaron el 
5 de enero de 1926. La celeridad 
se debió a que la concesión del 
terreno tenía como condición el 
inmediato inicio de las obras. Por 
su importancia institucional y por 
la gran escala de la obra, la cons-
trucción de la ESMA contó con el 
apoyo directo del ministro de Ma-
rina Manuel Domecq García y del 
presidente de la Nación Marcelo T. 
de Alvear.

Según Raúl Álvarez, arquitecto a 
cargo del proyecto, se eligió un 
modelo arquitectónico de pabe-

llones aislados —tomado de las 
escuelas de Estados Unidos— para 
facilitar reformas, modificaciones y 
cambios de función en un futuro. 
Los trabajos fueron realizados en 
dos años y medio por la compañía 
Nicolás Seminara y Cía., en el trans-
curso de los cuales fallecieron tres 
obreros por accidentes de trabajo: 
Oscar Pedrini, Salvador Lobrutto y 
Tomás Novosal. La primera cons-
trucción, inaugurada oficialmente 
el 1º de abril de 1928, fue el pa-
bellón central, hoy conocido como 
“Cuatro Columnas”, destinado a 
aulas y a gabinetes. 

Escuela Superior 
de Mecánica 

de la Armada. 
Plano general 

del proyecto 
original. (Fuente: 

Revista de 
Arquitectura, 
SCA, N.° 98, 

1928)

Ese mismo año se inauguraron va-
rios edificios más: 
• La “Dirección”, con alojamiento 

y espacio de trabajo para los di-
rectivos de la Escuela, y oficinas 
administrativas.

• “Aulas y Gabinetes”, que contaba 
con 17 salas de clases, dos gran-
des salas de dibujo, un gabine-
te y un anfiteatro, dispuestos en 
torno a un gran patio interno de 
1400 m2, donde se celebraban 
los recreos y las formaciones. 

• El pabellón de “Guardia y Alo-
jamiento de Conscriptos”, que 
se destinaba a la protección de 
todo el establecimiento y conta-
ba con capacidad para alojar a 
cien marinos y veinte suboficia-
les, además de una sala de ar-
mas.

• El edificio del “Personal Civil”, 
donde se hospedaban los mo-
zos, mayordomos, cocineros y 
peones que trabajan en la Es-
cuela. 

• La “Enfermería”, un pequeño 
hospital con capacidad para 30 
personas internadas, junto a una 
sala de operaciones, gabinetes 
para dentista, y farmacia. 

• Los “Dormitorios”, que consis-
tían en dos edificios iguales con 
capacidad para 400 aprendices.

• “Alimentación”, donde se ubica-
ba la cocina rodeada por cuatro 
comedores diferenciados para 
suboficiales, marineros, apren-
dices y personal civil, además 
de frigorífico, despensa, depósi-
to y dos casinos para aprendices 
y suboficiales. 

• Los “Talleres”, con tres naves de-
dicadas a enseñanza de mecáni-
ca, electricidad y herrería, y es-
pacio previsto para agregar dos 
más. 

• Hacia el fondo del predio se 
construyeron edificios secunda-
rios para depósitos, carboneras, 
lavadero, desinfección, y otras 
funciones.4

Edición de 
la Revista de 
Arquitectura 
dedicada a la 
Escuela Superior 
de Mecánica 
de la Armada. 
(Fuente: Revista 
de Arquitectura, 
SCA, N.º 98, 
1928)

4  Álvarez, 1928.
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La ESMA era una escuela presti-
giosa, como lo era pertenecer a las 
Fuerzas Armadas a comienzos del 
siglo xx. A la ESMA se presentaban 
cientos de aspirantes de todo el 
país, con una edad promedio de 
15 años, y solo ingresaban un poco 

más cien, tras pasar varios exáme-
nes de ingreso. Todos los alumnos 
eran becados, con alojamiento, 
comida y equipamiento. Los egre-
sados estaban en condiciones de 
cursar nuevos estudios en la Escue-
la Naval o de volver a la vida civil.

Vista aérea 
del proyecto 
original de la 

ESMA durante su 
construcción en 

1927. (Fuente: 
Revista de 

Arquitectura, 
SCA, N.º 98, 

1928)

Cadetes en 
formación, en el 
Pabellón Central 

de la Escuela 
de Mecánica 

de la Armada. 
(Fuente: Revista 
de Arquitectura, 

SCA, N.º 98, 
1928)

Con la Segunda Guerra Mundial, se 
amplió la flota naval, y ello exigió 
aumentar el número y formación 
de los suboficiales. La población 
escolar aumentó a 1200 estudian-
tes. Esto implicó la ampliación de 
las instalaciones de la Escuela.  En 
los años siguientes continuaron las 
obras. En 1940 se rellenaron y se 
asfaltaron las calles interiores. En-
tre 1942 y 1943 se forestaron las 
calles interiores con los frondosos 

árboles que hasta hoy caracterizan 
el predio.

Entre 1945 y 1950, se construyeron 
nuevos edificios, manteniendo el 
estilo de los de la primera fase, y se 
crearon la infraestructura y los ser-
vicios para formar a 2000 estudian-
tes. En 1971, se agregaron nuevas 
ofertas de formación profesional, 
de varios años de duración.

De la Casa para los Maestros al Casino de Oficiales

El primer edificio de lo que luego fue el Casino de Oficiales data de 1939 y era propie-
dad de la Sociedad Cooperativa Ltda. Casa para los Maestros. Se encontraba situado en 
un solar lindero al predio ocupado entonces por la ESMA.

Foto aérea del solar de la Casa para los Maestros, en 1940. (Fuente: Subsecretaria de 
Registros, Interpretación y Catastro, Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires)
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Foto aérea del predio de la Escuela de Mecánica de la Armada, en 1940. Se observa la Casa 
para los Maestros ubicada en el solar lindero hacia el NO. (Fuente: Subsecretaria de Registros, 

Interpretación y Catastro, Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires)

En 1946, este edificio fue anexado a la ESMA. La antigua Casa para los Maestros, inicial-
mente construida bajo los cánones del racionalismo, fue remodelada para homogenei-
zarla estilísticamente con el conjunto arquitectónico existente, de rasgos eclécticos, y 
convertirla en Casino de Oficiales.

Se le añadieron tejados por sobre el nivel de las terrazas planas superiores, creando 
debajo altillos compartimentados por las cerchas metálicas añadidas para su soporte. 
También se modificaron los acabados de las fachadas con la introducción de guardas 
de ladrillo visto en los vértices del volumen central. Además, se rectificó la geometría 
del porche de acceso, que era una cubierta semicircular apoyada sobre pilares cilíndri-
cos retranqueados y fue convertida en un porche de planta rectangular, enfatizando sus 
vértices con pilares rectangulares revestidos también con ladrillo visto.

Estas reformas explican, por ejemplo, las baldosas rojas, características de las terrazas 
planas de la época en Buenos Aires, halladas recientemente bajo el pavimento de los 
sectores convertidos en altillos.

La configuración espacial interna del edificio fue adaptada a los distintos usos insti-
tucionales del Casino de Oficiales: funciones jerárquicas y de representación (en las 
áreas del acceso principal, antesala y salón de ceremonias), funciones internas (oficinas, 
vivienda del director, camarotes de oficiales) y funciones de servicio y mantenimiento 
(cocina, sótanos, altillos).

Plano de la Casa para los Maestros, de la Soc. Coop. Ltda. Casa Para los Maestros, 1939, 
Calle Blandengues 4659, esq. Pico. (Fuente: Archivo Agua y Saneamientos Argentinos -
 Ex Obras Sanitarias de la Nación)
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Esta expansión institucional de 
la Armada se desarrolló parale-
lamente al crecimiento del peso 
político de las Fuerzas Armadas 
en la escena argentina. Como se 
dijo, esto fue un rasgo constituti-

LAS FUERZAS ARMADAS EN LA POLÍTICA 
ARGENTINA

Durante décadas, los hombres de 
armas transmitieron una historia 
de intervenciones militares que 
formaban parte de su identidad 
como guardianes de la Nación. En 
esta historia, la violencia contra la 
población civil ha sido un rasgo re-
currente, que está presente incluso 
en el origen mismo de la Argentina 
moderna. Así, ocupa un rol des-
tacado la llamada “Conquista del 
Desierto”. Se trató de una serie de 
campañas militares desarrolladas 
entre 1875 y 1885 con el objetivo 
de anexar enormes extensiones de 
tierra de la Patagonia argentina y 
en el norte del país a la actividad 
productiva. Según el pensamiento 
de los hombres de la época, se pre-
tendía llevar la “civilización” a esas 
zonas definidas como “desérticas” 
y hundidas en la “barbarie”. Los 
inmensos espacios incorporados 
al territorio nacional estaban habi-
tados por pueblos originarios que 
fueron violentamente desposeídos 
de sus tierras. Millares de hombres, 
mujeres, niños y niñas fueron ase-
sinados, desplazados, recluidos en 
campos de trabajo, transformados 
en mano de obra sometida en in-
dustrias y plantaciones de todo el 
país, y separadas las familias.5 Este 
primer gran proceso de exterminio 
y de incorporación masiva de tie-
rras es considerado un momento 
fundamental de construcción de la 
Argentina moderna.

vo de las Fuerzas Armadas desde 
su origen y marcó fuertemente su 
identidad institucional. Pero ello se 
aceleró profundamente al calor de 
los acontecimientos nacionales e 
internacionales del siglo xx.

A este primer evento de caracte-
rísticas extremas le siguieron otros 
episodios en que las Fuerzas Arma-
das intervinieron en tareas de orden 
interno, muchas veces a pedido de 
los Gobiernos constitucionales. 

El siglo xx trajo importantes cam-
bios políticos. Tras un largo perío-
do de Gobiernos conservadores, 
con la participación popular con-
trolada y restringida, en 1912 se 
aprobó en la Argentina el voto se-
creto, obligatorio y universal (mas-
culino). Desde entonces, se abrió 
una etapa de Gobiernos con plena 
representación para las mayorías 
populares. Sin embargo, el creci-
miento del movimiento obrero y 
sus demandas, el surgimiento de 
partidos marxistas y el temor local 
y mundial frente a la Revolución 
Rusa (1917) generaron respuestas 
cruentas de parte de las élites. Ello 
marcó una nueva etapa de inter-
venciones militares para resolver 
conflictos sociales.

Sucesivos episodios fueron afron-
tados con represiones violentas 
que dejaron centenares de muer-
tos entre sectores obreros, popula-
res e inmigrantes. Los más dramá-
ticos se produjeron en la llamada 
“Semana Trágica”, que tuvo como 
consecuencia el asesinato de obre-
ros e inmigrantes en Buenos Aires 
en 1919; las cruentas represalias 
frente a las huelgas en la provincia 

5  Delrio, 2014; Delrio et al., 2018; Mases, 2002.

de Santa Cruz, en el extremo sur 
del país, entre 1920 y 1922; y di-
versas intervenciones en empren-
dimientos industriales y rurales en 
las provincias del Chaco, Santa Fe 
y Tucumán, entre otras.6 

Por entonces, los sectores civiles 
conservadores y las altas jerarquías 
de las Fuerzas Armadas coincidían 
en el diagnóstico del peligro co-
munista como amenaza a la Na-
ción. Así, en la década de 1920, 
formaron organizaciones civiles 
que atacaron y persiguieron a sec-
tores obreros e inmigrantes duran-
te varios años y en todo el país. La 
más importante de estas, denomi-
nada “Liga Patriótica Argentina”, 
tuvo como primera sede las insta-
laciones de la Armada, y su primer 
presidente fue el contralmirante 
Domecq García. Las Fuerzas Arma-
das ayudaron al entrenamiento mi-
litar de miles de jóvenes de clase 
alta integrantes de estos grupos. 
Por esos años, movilizados por el 
llamado “miedo rojo”, se produje-
ron fenómenos similares en otros 
países de la región. En la Argenti-

na, la violencia alcanzó un nivel ex-
tremo. Entre los muchos ejemplos 
posibles, en 1919, durante la lla-
mada “Semana trágica”, se produjo 
el único pogrom (ataque sistemáti-
co a la población judía) registrado 
en América Latina.7

Estos conflictos ya contenían al-
gunas marcas particulares del fun-
cionamiento político argentino: 
la solución represiva extrema, la 
convocatoria civil a las Fuerzas Ar-
madas para resolver conflictos in-
ternos y el temor a los sectores so-
ciales populares como amenazas al 
orden. En las décadas siguientes, 
la intervención militar y la violencia 
de los enfrentamientos políticos se 
profundizaron. 

En 1930, se produjo el primer 
golpe de Estado del siglo xx. Con 
este se inauguraba un periodo de 
50 años, en el cual las Fuerzas Ar-
madas afirmaron su capacidad de 
presión sobre el sistema político y 
su funcionamiento como árbitros 
de los conflictos. Desde entonces, 
todos los gobiernos electos antes 
de 1983, salvo uno, fueron inte-

Fuerzas militares 
desplegadas 
en las calles 
de Buenos 
Aires durante 
la “Semana 
Trágica”. (Fuente: 
Revista Caras y 
Caretas)  

6  Bayer, 2002; Godio, 1972; Jasinski, 2013; Silva, 2011; Vidal, 2006.
7 McGee, 2003; Camarero, 2017; Lvovich, 2016; Silva, 2011.
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Bombardeo 
de la Casa de 
Gobierno por 
aviones de la 

Armada, 16 de 
junio de 1955. 
(Fuente: Diario 

Perfil)

rrumpidos por golpes militares, 
con amplia participación y convo-
catoria de los actores civiles.8 Ese 
proceso político estuvo acompa-
ñado de un crecimiento sosteni-
do y acumulado de la represión 
estatal. Su punto más extremo fue, 
décadas después, el terrorismo de 
Estado basado en la desaparición 
forzada de personas.

A mediados de los años 40, las 
demandas políticas y sociales de 
los sectores populares encontra-
ron expresión en el movimiento 
peronista, liderado por el general 
Juan Domingo Perón con la activa 
participación de su esposa, María 
Eva Duarte, conocida como “Evita”. 
Perón, que había participado de 
un golpe de Estado en 1943, fue 
luego elegido presidente por dos 
períodos consecutivos: en 1946 y 
en 1952. A pesar de su origen mi-
litar, el Gobierno de Perón generó 
un profundo rechazo en los secto-
res conservadores, cuya influencia 
en las Fuerzas Armadas seguía in-
tacta. Perón fue derrocado en sep-
tiembre de 1955 por otro golpe 
de Estado, la llamada “Revolución 
Libertadora”, encabezado por las 
Fuerzas Armadas, con apoyo civil. 

Si bien la represión estatal y la in-
tervención militar no eran una no-
vedad, el bombardeo de junio de 
1955 contra civiles sobre la Pla-
za de Mayo y el golpe de Estado 
concretado meses después fueron 
hechos de una violencia descono-
cida hasta entonces. El bombar-
deo, dirigido por el contralmirante 
Samuel Toranzo Calderón, provocó 
la muerte de más de 300 personas, 
entre las cuales había 42 escolares 
que se dirigían a visitar el Museo 
de la Casa Rosada, y causó heridas 
graves a cerca de 1000 hombres 
y mujeres. Estos hechos situaron 
a las Fuerzas Armadas, y en espe-
cial a la Armada, como enemigos 
de los sectores populares. Desde 
entonces, lógicas y saberes re-
presivos fueron desarrollándose 
aceleradamente en torno a la idea 
de un enemigo interno que ame-
nazaba la seguridad nacional. Esta 
convicción, junto con las nuevas 
tecnologías represivas incorpora-
das durante los Gobiernos cons-
titucionales y dictatoriales en los 
veinte años que siguieron, sentó 
un precedente para el terrorismo 
de Estado de la década de 1970.9

8  Cavarozzi, 1983; Potash, 1981; Rouquié, 1981; Quiroga, 1994.
9  Franco, 2012. 

LA DIMENSIÓN INTERNACIONAL

Si bien este proceso histórico pare-
ce explicarse por conflictos domés-
ticos, es inseparable de los acon-
tecimientos internacionales de la 
época. La Guerra Fría, la Revolu-
ción Cubana en 1959, y el ingreso 
de América Latina en el conflicto 
bipolar marcaron profundamente 
la manera de entender los conflic-
tos internos de la Argentina.

Hacia fines de la década de 1950, 
las Fuerzas Armadas estaban ple-
namente consustanciadas con la 
doctrina francesa de la guerra re-
volucionaria. Surgida en las gue-
rras coloniales de Indochina y de 
Argelia, esta doctrina suponía que 
los países de Occidente estaban 
ante una guerra no convencional 
contra la amenaza revolucionaria 
marxista. El conflicto se desplega-
ba en todos los frentes: cultural, 
educativo, psicológico y militar; el 
enemigo debía ser enfrentado en 
esos mismos planos y con recursos 
no tradicionales. Estos conceptos 
se instalaron en la doctrina mili-
tar argentina, y de allí pasaron a 
las autoridades civiles, que desde 
1958 compartieron el diagnósti-
co de la presencia de un enemigo 
subversivo. Durante esas décadas, 
coroneles y generales del ejército 
francés dictaron cursos de técni-
cas de guerra no convencional en 
la Escuela Superior de Guerra del 
Ejército y en la Escuela de Gue-
rra Naval de la Armada. De esas 
enseñanzas, las Fuerzas Armadas 
tomaron la técnica de división del 
territorio en zonas y subzonas para 
el control interno de la población, 
la tortura como método de inteli-
gencia, el asesinato clandestino de 
personas, las tareas de infiltración, 
el saqueo y la acción psicológica a 

través de la prensa y de los medios 
de comunicación. 

Por esos años, las Fuerzas Arma-
das incorporaron la doctrina de la 
Seguridad Nacional. Esta suponía 
un nuevo enfoque de la seguridad 
continental basado en las doctri-
nas antisubversivas y de contrain-
surgencia: el enemigo marxista es-
taba instalado dentro del territorio 
y debía ser contenido por los ejér-
citos de cada país latinoamerica-
no, mientras los Estados Unidos se 
encargaban de la contención glo-
bal. Esta doctrina tuvo un impacto 
profundo a través de la formación 
de generaciones de militares lati-
noamericanos en la Escuela de las 
Américas, dirigida por el Ejército 
estadounidense y situada en Fuer-
te Gulick, Panamá, hasta 1984. Se 
calcula que alrededor de seiscien-
tos cuadros militares argentinos se 
formaron allí.10 

El mismo proceso se dio en mu-
chos países de la región: las Fuer-
zas Armadas de Chile, Brasil, Pa-
raguay, Uruguay, y Colombia se 
apropiaron y resignificaron las 
doctrinas francesa y estadouni-
dense en esos años. La doctrina 
de la Seguridad Nacional se plas-
mó en normativas y leyes aplica-
das por gobiernos dictatoriales o 
constitucionales, civiles o militares 
a lo largo de América Latina.11 De 
esta manera, la idea de un enemi-
go interno, marxista y subversivo, 
instalado dentro del territorio, se 
utilizó en muchos países para jus-
tificar la persecución política y la 
represión constantes. Esta doctri-
na, articulada con los conflictos lo-
cales de cada país, explica el ciclo 
de dictaduras militares entre 1960 
y 1990 en el Cono Sur de América 
Latina. La desaparición forzada de 

10  López, 1987; Mazzei, 2002; Potash, 1981; Pontoriero, 2016; Ranaletti, 2011; 
Robin, 2005; Sain, 2010.
11 Comblin, 1980; Martins Filho, 2008; Soler, 2012; Valdivia, 2003.
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personas fue el método más extre-
mo adoptado en el marco de esta 
concepción del enemigo interno a 
eliminar del territorio.

Las Fuerzas Armadas argentinas 
aplicaron estas doctrinas con efi-
ciencia y las desarrollaron con la 
incorporación de nuevos métodos. 
De hecho, desde finales de los 
años 70 y en la década siguiente, 
exportaron esos saberes, prácticas 
y armamentos a América Central. 
La propia ESMA y sus victimarios 
participaron activamente de esa 
exportación de saberes. Entre fe-

Documentación 
vinculada a los 
denominados 
“Manuales de 

Tortura” o “U.S. 
Army and CIA 
interrogation 
manuals” de 

la Escuela de 
las Américas, 

desclasificado 
en 1996 por el 

Gobierno de los 
Estados Unidos. 

(Fuente: National 
Security Archive)

brero y marzo de 1979, se recibió a 
militares provenientes de Uruguay, 
Paraguay, Bolivia, Nicaragua, Brasil 
y Guatemala para realizar un curso 
de “Lucha Antisubversiva”. El curso 
fue dictado en el edificio de la Es-
cuela de Guerra Naval de la ESMA 
y estuvo a cargo de Jorge “El Tigre” 
Acosta, que entre 1976 y 1979 fue 
el jefe del Centro Clandestino ins-
talado en el Casino de Oficiales. La 
cruzada anticomunista apoyada en 
los métodos clandestinos de elimi-
nación se exportó así directamente 
desde la ESMA a otros países.12

12 Armony, 1999.

LOS AÑOS PREVIOS AL 
TERRORISMO DE ESTADO

A comienzos de los años 70, la so-
ciedad argentina entraba en un ci-
clo de movilización y protesta con-
tra el orden autoritario, contra la 
proscripción política del peronis-
mo impuesta desde 1955, y tam-
bién como parte de los movimien-
tos antisistema que caracterizaron 
el final de los años 60 en el mundo. 
En América Latina, ese proceso es-
tuvo marcado por el surgimiento 
de organizaciones revolucionarias 
armadas en todo el continente, 
bajo la enorme atracción del mo-
delo de la Revolución Cubana. 
La Argentina no fue la excepción: 
surgieron movimientos armados 
de origen marxista y peronista de 
izquierda, que fueron duramente 
reprimidos.

La Armada fue en ese momento 
protagonista de un acontecimien-
to que, al igual que los bombar-
deos de 1955, llevó la violencia 
represiva a un nuevo nivel. El 22 
de agosto de 1972, en la base ae-
ronaval vicealmirante Marcos Zar, 
ubicada en las afueras de la ciudad 
de Trelew, provincia de Chubut, un 

Asistentes al 
curso de “Lucha 
Antisubversiva” 
en la Escuela 
de Guerra 
Naval. (Fuente: 
Espacio para la 
Memoria y para 
la Promoción 
y Defensa de 
los Derechos 
Humanos)

Detenidos en la 
base aeronaval 
vicealmirante 
Marcos Zar, 
luego del fracaso 
de su intento 
de fuga. En la 
madrugada del 
22 de agosto 
de 1972, fueron 
sacados de 
sus celdas y 
acribillados. 
(Fuente: Archivo 
Nacional de la 
Memoria)

grupo de oficiales fusiló a quema-
rropa a diecinueve integrantes de 
distintas organizaciones revolucio-
narias. Las y los activistas habían 
intentado fugarse de una cárcel de 
alta seguridad y fueron atrapados. 

Mientras el país seguía los aconte-
cimientos y se esperaba el traslado 
de las personas prisioneras, la Ar-
mada las asesinó. Tres de los mili-
tantes baleados logaron salvar sus 
vidas y revelaron los hechos.13

El caso generó una aguda crisis po-
lítica en la dictadura militar a cargo 
del Gobierno durante esos años, 

13  Pittaluga, 2006.
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justo cuando estaba en marcha el 
proceso de transición a un nuevo 
período democrático. La Armada 
apareció una vez más como el ala 
dura de las Fuerzas Armadas, dis-
puesta a la eliminación de los opo-
sitores de izquierda. La respuesta 
de las organizaciones revolucio-
narias fue el inicio de una serie de 
represalias contra varios oficiales 
de alta jerarquía. Ante los ataques, 
la comandancia de la Armada for-
mó una compañía especial asenta-
da en la ESMA para proteger a los 
principales jefes, que se dividió en 
varios grupos de cinco o seis hom-
bres dedicados al patrullaje y a la 
vigilancia.14 

Poco después, el 25 de mayo de 
1973, asumió el poder un Gobier-
no democrático. El nuevo ciclo im-
plicaba la vuelta del peronismo al 
poder después de casi veinte años 
de proscripción. Amplias franjas de 
la población habían radicalizado 
sus expectativas de cambio social; 
“la patria socialista” y la “liberación
nacional” eran las consignas de 
la hora para muchos estudiantes, 
trabajadores, profesionales, inte-
lectuales y organizaciones del más 
diverso origen. Según el historia-
dor militar Rosendo Fraga, los as-
pirantes de la ESMA tuvieron que 
participar a regañadientes del acto 
de traspaso del poder. “Más de un 
oficial que integraba la formación 
sollozó en una mezcla de rabia e 
impotencia, y uno de ellos presen-
tó su solicitud de retiro al regresar 
a la ESMA”, recordó Fraga.15 

TERRORISMO DE ESTADO 
BASADO EN LA DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS 
(1976-1983)

El 24 de marzo de 1976, se produ-
jo el golpe de Estado que dio ini-
cio a la dictadura autodenominada 
“Proceso de Reorganización Nacio-
nal”. La represión había comenza-
do bastante antes, bajo la convic-
ción del Gobierno constitucional 
ahora derrocado de que la Segu-
ridad Nacional estaba amenazada 
por las protestas sociales y por el 
accionar de los grupos revolucio-
narios armados. Estos grupos no 
tenían capacidad militar ni política 
para representar una amenaza real, 
pero sirvieron de excusa para jus-
tificar la represión militar y, meses 
después, el golpe de Estado.16

La dictadura fue liderada por las 
Fuerzas Armadas como parte de 
un bloque de intereses militares y 
civiles. El proyecto dictatorial pre-
tendía refundar la Nación bajo otro 
modelo político, económico y so-
cial. Se trataba de disciplinar social-
mente a la población, en particu-
lar a los sectores que desde hacía 
varios años desafiaban el orden a 
través de organizaciones sociales 
y políticas: trabajadores urbanos y 
rurales, estudiantes, grupos profe-
sionales e intelectuales, movimien-
tos revolucionarios armados y no 
armados. Todos ellos eran, en el 
lenguaje de las Fuerzas Armadas, 
la “subversión” a eliminar; contra 
todos ellos estaban en guerra. Su 
eliminación permitiría constituir 
una sociedad y una democracia 
controladas, con partidos políticos 
que no estimularan los desafíos a 
las élites ni la participación popular.

14  MSME, 2019a.
15  Fraga, cit. en MSME, 2019a.
16 Carnovale, 2016; Franco, 2012; Novaro y Palermo, 2003.

El proyecto refundacional se apo-
yaba estructuralmente sobre la 
eficacia de la represión. Esta de-
bía, por un lado, eliminar definiti-
vamente las amenazas al orden y, 
por el otro, disciplinar al resto de la 
sociedad a través del miedo. Esto 
haría aceptables todas las refor-
mas económicas y sociales previs-
tas. Se trataba de transformar para 
siempre a una sociedad movilizada 
y demandante, contra la cual las 
Fuerzas Armadas y un amplio sec-
tor de intereses civiles llevaban dé-
cadas batallando. Con variaciones 
nacionales, este diagnóstico y esta 
solución fueron similares en varios 
países de América del Sur entre 
1964 y 1990. Brasil, Chile, Uruguay 
y Paraguay pasaron por procesos 
similares.

En el caso argentino, el sistema re-
presivo elegido fue la desaparición 
forzada de personas, desplegada 
de manera sistemática, centraliza-
da y masiva en todo el territorio 
nacional, e incluso más allá de las 
fronteras. Por la propia lógica de la 
clandestinidad, no hay cifras exac-
tas ni definitivas de víctimas. Ante 
la completa falta de información 
sobre la cantidad, diversas evalua-
ciones no oficiales llevaron a los or-
ganismos de Derechos Humanos 
a establecer, en los últimos años 
de la dictadura, una cifra de trein-
ta mil personas detenidas-desa-
parecidas, que se mantiene hasta 
la actualidad. Esta estimación no 
es arbitraria, pues resulta consis-
tente con los datos fragmentarios 
disponibles, y es además la con-
secuencia de la negativa de los 
perpetradores, ya en democracia, 
a proporcionar la lista completa de 
las víctimas a la sociedad.17 

En otros países también se recurrió 
a la desaparición forzada de perso-
nas, pero fue en general una técnica 
represiva secundaria, que acompa-
ñó métodos con mayor visibilidad 
y pretensión de legalidad. En cuan-
to a las razones por las cuales en 
Argentina la desaparición forzada 
de personas alcanzó tal magnitud 
y complejidad, existen ciertos con-
sensos entre los especialistas:
• En la Argentina, existía una larga 

tradición de conflictividad políti-
ca y violencia estatal tendiente a 
la eliminación del otro conside-
rado como enemigo.

• Las formas de represión ensaya-
das previamente habían fracasa-
do en resolver el problema de la 
“subversión”. Desde la lógica de 
los perpetradores, hacían falta 
métodos considerados por ellos 
como definitivos.

• Para 1976, las dictaduras de la 
región llevaban varios años re-
primiendo ferozmente, y eso 
les había generado enormes 
presiones internacionales. Es-
pecialmente Pinochet en Chile 
enfrentaba, desde 1973, gravísi-
mas denuncias mundiales por la 
violación sistemática de los De-
rechos Humanos.

• La desaparición forzada de per-
sonas permitía eliminar al ene-
migo sin dejar huellas. Para los 
sistemas judiciales de la épo-
ca, sin cuerpo, no había delito.  
Como dijo el propio dictador y 
jefe del Ejército, Jorge Videla en 
1979: “Mientras sea desapareci-
do, no puede tener ningún trata-
miento especial; es una incógni-
ta, es un desaparecido, no tiene 
entidad, no está… ni muerto ni 
vivo, está desaparecido”.18

17 Feierstein, 2018.
18  Jorge R. Videla, Conferencia de prensa, 13 de diciembre de 1979, recuperado 
de https://www.youtube.com/watch?v=3AlUCjKOjuc, 23/7/2020.
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El desarrollo de la desaparición 
forzada implicó un salto cualitativo 
absoluto en relación con todo el 
proceso represivo previo. Se con-
cretó a través de la reclusión de 
personas en Centros Clandestinos 
de Detención, Tortura y Exterminio, 
tal como han sido llamados en la 
Argentina, diseminados por todo 
el país. En ellos, las y los detenidos 
podían estar días, meses o años 

hasta ser asesinados y ocultados 
sus cuerpos o, en algunos pocos 
casos, liberados. Se calcula que pa-
saron por la ESMA 5000 hombres y 
mujeres, de los cuales sobrevivie-
ron poco más de doscientos. “Sele-
nio” llamaron los marinos al Centro 
Clandestino que allí instalaron en 
el edificio que hoy alberga al Mu-
seo Sitio de Memoria ESMA.

Los Centros Clandestinos

Los Centros Clandestinos estuvieron a cargo de distintas fuerzas militares y policiales, 
con jurisdicción nacional y provincial. Se distribuyeron por todo el territorio nacio-
nal en dependencias de las fuerzas de seguridad y en otros edificios. Hubo Centros 
Clandestinos en viviendas, escuelas, hospitales y locales comerciales. En la mayo-
ría de los casos, se encontraban situados en zonas urbanas consolidadas. Al día de 
hoy, las investigaciones científicas y judiciales han determinado que existieron más 
de 700 Centros Clandestinos distribuidos en todo el país.19 La lista sigue abierta y 
en aumento: las reconstrucciones judiciales a través de testimonios de las víctimas 
sobrevivientes han permitido ubicar nuevos espacios de detención. Recientemente, 
durante 2020, mediante indagaciones judiciales realizadas a partir de los testimonios 
de sobrevivientes y el acceso a documentos desclasificados por el Gobierno de los 
Estados Unidos, fue identificado un nuevo Centro Clandestino de Detención, situado 
en una vivienda del barrio de Floresta, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

19  Existen 762 identificados hasta 2015 como lugares de reclusión del terrorismo de Estado por la 
Secretaría de Derechos Humanos de la Argentina.

SALTA

Capital
Delegación "Salta" de la Policía
Federal
Unidad Penal Villa Las Rosas
Jefatura de Policía de la Pcía. de
Salta

TUCUMAN

Tafí Viejo
Arsenal "Miguel de Azcuénaga"

Capital
Jefatura de Policía de la
Provincia de Tucumán
Escuela de Educación Física de
la UNT (EUDEF)

Famaillá
Escuelita de Famaillá (Escuela
"Diego de Rojas")

CATAMARCA

Capital
División de Investigaciones de la
Policía de Catamarca

LA RIOJA

Chilecito
Escuadrón 24 "Chilecito" de
Gendarmería Nacional

Cnel. Varela
Comisaría de Villa Unión

Capital
Delegación "La Rioja" de la
Policía Federal
Instituto de Rehabilitación
Social (IRS)

Chamical
Base Aérea Militar "Chamical"

Gral. Peñaloza
Destacamento Policial de Sierra
de los Quinteros

CÓRDOBA

Punilla
Casa de la Dirección Gral. de
Hidráulica de Dique San Roque

Capital
Campo de la Ribera
Departamento de Informaciones
de la Policía de Córdoba (D-2)
Destacamento de Inteligencia
141 "Gral. Iribarren"
Unidad Penal 1 de Córdoba
(Penitenciaría San Martín)

Río Segundo
Destacamento Caminero en Pilar

Santa María
La Perla

SAN JUAN

Rivadavia
La Marquesita

San Juan
Legislatura Provincial de San
Juan

SAN LUIS

Capital
Jefatura de Policía de la
Provincia de San Luis /
Departamento de Informaciones
(D-2)

MENDOZA

Las Heras
Campo Las Lajas

Capital
Comando de Brigada de
Infantería de Montaña VIII
Departamento de Informaciones
de la Policía de Mendoza (D-2)

San Rafael
Cuartel de Bomberos de San
Rafael
Palacio Municipal / Radio
Municipal
Tribunales de San Rafael

NEUQUÉN

Confluencia
Comisaría 14ª de Cutral Co
Delegación "Neuquén" de la
Policía Federal
Escuelita de Neuquén

SANTIAGO DEL ESTERO

Santiago del Estero
Batallón de Ingenieros de

Combate 141

JUJUY

Ledesma
Comisaría 24ª de

Lib.Gral. San Martín
(Ingenio Ledesma)

Comisaría 41ª de
Calilegua

Destacamento de
Gendarmería

Ingenio Ledesma

FORMOSA

Formosa
Destacamento Policial "San
Antonio" / La Escuelita
Regimiento de Infantería de
Monte 29

CHACO

San Fernando
Dirección de Investigaciones
de la Policía del Chaco
Unidad Penal 7 de
Resistencia

SANTA FE

Vera
Cuartel Guardia Rural "Los Pumas"

Castellanos
Jefatura de Policía de Rafaela

Capital
Brigada de Investigaciones de la
Policía de Santa Fe / Servicio de
Informaciones (D-2)
Comisaría 1ª de Santa Fe
Comisaría 4ª de Santa Fe
Delegación "Santa Fe" de la Policía
Federal
Guardia de Infantería Reforzada /
Unidad Regional I

San Lorenzo
Batallón de Arsenales 121

Rosario
Batallón de Comunicaciones 121
Escuela "Osvaldo Magnasco"
Jefatura de Policía de Rosario /
Servicio de Informaciones
La Calamita

MISIONES

Capital
Delegación "Posadas" de la

Policía Federal
Jefatura de Policía de la Provincia

de Misiones / Departamento de
Informaciones

La Casita de Mártires

CORRIENTES

Capital
Regimiento de Infantería 9

Goya
Campo Hípico de Goya / Casa

de las Palmeras
Casa de los Murciélagos

Curuzú Cuatiá
Agrupación "Mesopotamia Sur"

de Gendarmería Nacional

Paso de los Libres
Destacamento de Inteligencia
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ENTRE RÍOS

Paraná
Escuadrón de Comunicaciones

Blindado 2 / Comando de
Brigada de Caballería Blindada II

Uruguay
Delegación "Concepción del

Uruguay" de la Policía Federal

CAPITAL FEDERAL

Garage Azopardo
Superintendencia de Seguridad

Federal
Virrey Cevallos (Servicio de

Inteligencia Aeronáutica)
Escuela de Mecánica
de la Armada (ESMA)

Automotores Orletti
Unidad Penal 2 "Devoto"
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Club Atlético

AREA METROPOLITANA DE
BUENOS AIRES

Escobar
Comisaría 1ª de Escobar

Tigre
Fábrica Ford
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Astilleros Astarsa

San Isidro
Casa del Servicio de Inteligencia

Naval (SIN)

San Fernando
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Guarnición Militar de Campo de
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Tres de Febrero
Grupo de Artillería 1

La Matanza
Brigada de San Justo

El Vesubio
Subcomisaría de Villa

Insuperable / Sheraton

Morón
Hospital Posadas / El Chalet

Mansión Seré

Moreno
Comisaría 1ª de Moreno

Quilmes
Depósito de Arsenales 601

"Domingo Viejobueno"
Pozo de Quilmes

Subcomisaría de Don Bosco /
Puesto Vasco

Avellaneda
Brigada de Investigaciones de

Lanús / El Infierno

Esteban Echeverría
Comisaria 1ª de Monte Grande

Lanús
Comisaría 3ª de Valentín Alsina

Banfield
Pozo de Banfield

BUENOS AIRES

San Nicolás
Brigada de Investigaciones de San Nicolás
Unidad Penal 3 de San Nicolás

San Pedro
Comisaría de San Pedro

Zárate
Arsenal de Artillería de Marina de Zárate
Barco "Murature"

Campana
Tiro Federal de Campana

Ensenada
Batallón de Infantería de Marina 3

La Plata
Comisaría 5ta de La Plata
Destacamento de Arana
La Cacha
Unidad Penal 9 de La Plata
Dirección de Inteligencia de la Policía
Provincial (DIPPBA)

General Pueyrredón
Base Naval "Mar del Plata" (Agrupación de
Buzos Tácticos)
Comisaría 4º de Mar del Plata
Cuartel de Bomberos de Mar del Plata
Escuela de Suboficiales de Infantería de
Marina (ESIM)
La Cueva (Base Aérea Militar)

Las Flores
Brigada de Investigaciones de Las Flores

Pergamino
Comisaría 1ª de Pergamino

Tandil
Comisaría 1ª de Tandil
Comisaría 2ª de Tandil
La Huerta
Quinta de los Méndez

Azul
Delegación "Azul" de la Policía Federal
Grupo de Artillería Blindado 1
Regimiento de Caballería de Tiradores
Blindado 10

Olavarría
Monte Pelloni

Junín
Comisaría 1ª de Junín
Destacamento "Morse"

Cnel. de Marina Rosales
Base de Infantería de Marina "Baterías"
Buque "9 de Julio"
Policía de Establecimientos Navales

Bahía Blanca
Batallón de Comunicaciones 181
Comando de Cuerpo de Ejército V
Escuelita de Bahía Blanca

LA PAMPA

Maracó
Comisaría 1ª de Gral. Pico

Catriló
Comisaría de Catriló

Capital
Brigada de Investigaciones de
Santa Rosa
Comisaría 1ª de Santa Rosa /
Unidad Regional I

Hucal
Comisaría de Jacinto Arauz
Puesto Caminero de Jacinto Arauz

TIERRA DEL FUEGO

Ushuaia
Comisaría de Ushuaia

RÍO NEGRO

General Roca
Comisaría 4ª de

Cipolletti

Adolfo Alsina
Delegación "Viedma"
de la Policía Federal

CHUBUT

Rawson
Base Aeronaval
"Almirante Zar"

SANTA CRUZ

Güer Aike
Unidad Penal 15 de

Río Gallegos
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DETENCIÓN Y OTROS LUGARES VINCULADOS CON EL TERRORISMO DE ESTADO
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Sobre la base de sus estudios acer-
ca del funcionamiento de la desa-
parición forzada de personas en la 
Argentina, la socióloga Pilar Cal-
veiro ha mostrado que la eficacia 
del método residía justamente en 
esa cercanía de los Centros Clan-
destinos con la vida cotidiana de la 
gente, en ese ir y venir de autos sin 
identificación, en los secuestros en 
la vía pública o la aparición de ca-
dáveres sin nombre. Esa actividad 
ilegal desembozada y por todos 
conocida era una de las claves de 
la desaparición forzada, pues tenía 
como propósito principal discipli-
nar por el terror. 

Por estas características, desde muy 
temprano, los exiliados y las orga-
nizaciones humanitarias argentinas 
que denunciaron la situación en los 
tribunales de otros países comen-
zaron a hablar de un “Estado terro-
rista”. Esta noción —consagrada lue-
go en un libro clásico del abogado 
Eduardo Luis Duhalde— aludía a un 
doble funcionamiento del Estado. 
Por un lado, una cara visible, insti-
tucional, basada en normativas, re-
glamentos y leyes. El Estado dicta-
torial sostenía que su objetivo era la 
futura restitución de la democracia, 
y hubo profusión de normas para 
todo el funcionamiento institucio-
nal, público y político, incluso para 
la parte legalizada de la represión.20 
Por otro lado, se desarrolló una cara 
clandestina y oculta, donde se ejer-
ció el terror más extremo sin regu-
laciones ni límites, dirigido a la des-
trucción física de los enemigos. 

Para lograr su eficiencia, el poder 
militar requería de la articulación 
de ambas caras: la legal e institu-
cional y la clandestina y brutal.21 La 
desaparición forzada de personas 
y la instauración de Centros Clan-
destinos de Detención eran una 
parte fundamental de esta lógica 
bifronte, que se articulaba con el 
circuito de cárceles legales y con 
otras normas públicas de control y 
represión.

Esta doble cara de la represión ile-
gal incluyó también una dimensión 
internacional. Mediante lo que más 
tarde se conoció como “Plan Cón-
dor”, las dictaduras de Uruguay, 
Brasil, Paraguay, Bolivia, Chile y 
Argentina acordaron desde 1975 
intercambiar información de inte-
ligencia y coordinar la ejecución 
de diversas acciones represivas de 
carácter ilegal. Entre estas, las más 
frecuentes fueron planear operati-
vos para detener o asesinar a ciu-
dadanos que hubieran escapado 
de su país y se encontraran en al-
gún otro de los países integrantes 
del Plan Cóndor, y entregar a las 
fuerzas de seguridad de sus na-
ciones de origen a las personas 
extranjeras capturadas como con-
secuencia de los allanamientos y 
controles de rutina. Participaron 
ocasionalmente del Plan Cóndor 
fuerzas de seguridad de Perú, Co-
lombia y Venezuela.

Diversas investigaciones y docu-
mentos desclasificados señalan 
que el Departamento de Estado y 

20  Canelo, 2008.
21  Duhalde, 1999 [1983]. La expresión “estado terrorista” o “terrorismo de Esta-
do” fue extendiéndose luego para definir otros regímenes similares como las 
dictaduras del Cono Sur latinoamericano entre los años 60 y 80 del siglo xx. Hoy 
es, en la región, un término de uso habitual para definir el ciclo de dictaduras 
de 1964 a 1990.  

la Agencia Central de Inteligencia 
(CIA) de los Estados Unidos dieron 
asistencia entre 1975 y 1977 para 
que el operativo regional pudiera 
llevarse a cabo.22 La participación 
estadounidense y la colaboración 
continental se explican por dos si-
tuaciones fundamentales:
• La Guerra Fría entre la Unión So-

viética y los Estados Unidos, po-
tencias que, si bien evitaban la 
confrontación directa, se involu-
craban en conflictos nacionales 
o regionales. Ese escenario lle-
vó al Gobierno estadounidense 
a la elaboración de la doctrina 
de la Seguridad Nacional, que 
consistía en la modificación de 
la misión de las fuerzas armadas 
latinoamericanas para que se 
dedicaran a garantizar el orden 
interno y el combate al comunis-
mo.

• La idea de que la lucha antico-
munista podía servir al mismo 
tiempo para reorganizar por 
medio de la violencia a las so-
ciedades latinoamericanas con 
el propósito de impulsar una su-
puesta modernización.23 

Estas políticas de promoción de 
la acción violenta por parte de los 
gobiernos latinoamericanos fue-
ron denunciadas en distintos foros 
internacionales, que comenzaron 
a manifestarse contra ellas. Una 
de las expresiones más relevantes 
de oposición internacional a la re-
presión ilegal en la región fue el 
otorgamiento, en 1980, del premio 
Nobel de la Paz al activista argen-
tino Adolfo Pérez Esquivel por su 
defensa de los Derechos Humanos 
en América Latina.

22 Dinges, 2005. Las características y alcances del Plan Cóndor han sido ampliamente documentados 
tanto a través de causas judiciales abiertas en los países participantes como a través de documentos 
desclasificados por los respectivos gobiernos. El Instituto de Políticas Públicas en Derechos Huma-
nos (IPPDH) del MERCOSUR ha reunido todos estos archivos en el Acervo Documental Cóndor que 
puede consultarse en http://atom.ippdh.mercosur.int/.
23 Torres-Vásquez, 2018.
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EL CENTRO CLANDESTINO DE DETENCIÓN EN 
LA ESMA (1976-1983)

La desaparición forzada de perso-
nas ha sido definida por Naciones 
Unidas como “el arresto, la deten-
ción, el secuestro o cualquier otra 
forma de privación de libertad que 
sean obra de agentes del Estado o 
por personas o grupos de perso-
nas que actúan con la autorización, 
el apoyo o la aquiescencia del Esta-
do, seguida de la negativa a reco-
nocer dicha privación de libertad o 
del ocultamiento de la suerte o el 
paradero de la persona desapare-
cida, sustrayéndola a la protección 
de la ley”.24 En el caso argentino, in-
cluyó la privación ilegal de la liber-
tad por parte de agentes estatales, 
la negación del hecho y de protec-
ción legal, tormentos, reclusión en 
condiciones inhumanas, violencia 
sexual, violencia de género, asis-
tencia médica ilegal y precaria, ase-
sinato, ocultamiento o destrucción 
de cadáveres, partos clandestinos, 
robo de bebés recién nacidos y 
sustitución de la identidad, trabajo 
forzado, extorsión, y robo de bienes 
muebles e inmuebles. Todos estos 
delitos se dieron en la ESMA a gran 
escala y durante varios años. Allí la 
desaparición forzada de personas 
se desarrolló con una complejidad 
y alcance cuantitativo únicos. 

Una característica relevante e in-
usual fue que la ESMA siguió fun-
cionando como escuela de alto 
prestigio durante su uso como 
Centro Clandestino entre 1976 y 
1983. Dentro del conjunto de más 
de 30 edificios que conformaban 
el predio, se eligió como espacio 
operativo para la reclusión de pri-
sioneros el Casino de Oficiales, el 
edificio donde se alojaban los ofi-
ciales de mayor jerarquía y donde 

tenía su residencia el director de 
la ESMA. Además, el Casino de 
Oficiales es una de las construc-
ciones más visibles, pues está ubi-
cado sobre una de las principales 
arterias de entrada a la ciudad, con 
un enorme tráfico vehicular, y en 
una zona residencial tradicional. Es 
decir, el funcionamiento represivo 
clandestino y la desaparición de 
personas se realizaban de manera 
manifiesta frente a la sociedad. Ya 
instalado el Centro Clandestino, el 
Casino de Oficiales mantuvo sus 
funciones institucionales: el primer 
y segundo piso se siguieron usan-
do como alojamiento de oficiales 
de alto rango, mientras que el res-
to del edificio (sótano, planta baja 
y pisos superiores) se destinaron a 
las operaciones ilegales. Las perso-
nas prisioneras eran desplazadas 
entre los distintos pisos en forma 
permanente y solían cruzarse con 
el personal alojado allí. 

El conjunto del predio de la ESMA 
quedó afectado por las tareas repre-
sivas mientras mantenía su actividad 
institucional, regular y visible. Las si-
guientes áreas y edificios modifica-
ron su funcionamiento para adaptar-
se a las necesidades represivas.
• Accesos: El acceso principal ubica-

do frente a la Jefatura de Guardia, 
en la avenida del Libertador, fue el 
que utilizaron los grupos encarga-
dos de los operativos de secues-
tro para ingresar los vehículos sin 
identificación o con patente falsa. 
También utilizaban otros dos ac-
cesos: uno en la calle Comodoro 
Rivadavia y otro en la esquina de la 
calle La Cachila y la calle Pico, de-
trás del Casino de Oficiales.

24 Convención internacional para la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas, Nueva York, 20/12/2006, Serie de Tratados de las Na-
ciones Unidas, vol. 2716, N.° 48088, p. 3.
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• Pabellón Central: Edificio princi-
pal de la Escuela de Mecánica de 
la Armada, donde se ubicaban las 
aulas de clase, el despacho del di-
rector y la sala de profesores. Tenía 
como objetivo la formación técni-
ca y militar de suboficiales. A partir 
del golpe de Estado muchos de 
los estudiantes fueron asignados 
a actividades represivas dentro del 
predio y fuera de este. En algunos 
casos, estas actividades incluyeron 
el control y vigilancia de los se-
cuestrados recluidos en el Casino 
de Oficiales.

• Garita de Control: Este puesto de 
control se ubicaba dentro de una 
zona restringida. Allí se revisaban 
los vehículos que llevaban a las 
personas secuestradas hacia el 
Casino de Oficiales. Si se autoriza-
ba el acceso, la gruesa cadena de 
amarre naval que hacía de barrera 
era bajada para permitir el paso. La 
cadena dejó una huella en el pavi-
mento que hoy puede observarse.

• Playón de estacionamiento: Hacia 
mediados de 1976, se construyó 
un muro doble que ocultaba y pro-
tegía la playa de estacionamiento 
utilizada por el Grupo de Tareas de 
la ESMA para su parque automo-
tor clandestino.

• Taller mecánico: Originalmente 
dedicado al mantenimiento de 
los vehículos de la ESMA, duran-
te la dictadura estuvo al servicio 
de las operaciones clandestinas. 
A fin de impedir su identifica-
ción, los coches eran repinta-
dos, se modificaban sus chapas 
patentes y eran dotados de do-
cumentación falsa. Aquí se rea-
lizaba también la fabricación de 
elementos para tortura.

• Enfermería: Brindaba atención 
médica y odontológica al perso-
nal militar, alumnos y conscriptos. 
Paralelamente a esta función, al-
gunos médicos y enfermeros for-
maron parte de la estructura clan-
destina de la ESMA. Estos últimos 
participaron en secuestros, sesio-

nes de tortura, partos de detenidas 
embarazadas y asesinatos.

• Imprenta: Fue usada durante la 
dictadura para que personas de-
tenidas sometidas a trabajo forza-
do imprimieran allí todo tipo de 
documentación falsificada para 
vehículos y oficiales (documentos 
de identidad, pasaportes y otras 
credenciales).

• Pabellón Coy: Este pabellón, des-
tinado al alojamiento de estudian-
tes, fue transformado en sede del 
grupo operativo entre septiembre 
de 1981 y mediados de 1982. Al-
gunos prisioneros fueron transito-
riamente alojados allí.

• Cocina comedor de aspirantes, 
marineros, suboficiales y personal 
civil: En un sector del sótano de 
este edificio, se instaló la Central 
de Operaciones y Comunicacio-
nes del Centro Clandestino. Desde 
allí se mantenía el enlace con las 
patrullas de secuestro y se coor-
dinaba la acción con otras fuerzas 
represivas.

• Plaza de Armas: Estaba ubicada en 
el centro de la escuela. Allí los estu-
diantes de la ESMA hacían los ejer-
cicios de formación y se realizaban 
actos y ceremonias de importan-
cia. Durante la dictadura, se usó 
ocasionalmente para el aterrizaje 
de helicópteros que transportaban 
a altos jefes de la Armada. Según 
testimonios, en ciertas oportunida-
des se vio bajar a hombres y muje-
res encapuchados que luego fue-
ron llevados en vehículos al lugar 
de reclusión. Cuando aterrizaba un 
helicóptero, se cerraban todos los 
accesos a la plaza, y se montaba 
un gran despliegue de personal 
armado.

• Escuela de Guerra Naval: Su mi-
sión era brindar formación acadé-
mica a los jefes navales. Durante 
la dictadura, apoyó la actividad 
represiva mediante la capacitación 
de oficiales argentinos y de otros 
países latinoamericanos en la de-
nominada “lucha antisubversiva”.
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En previsión de los cambios que iba 
a introducir la instalación del Centro 
Clandestino en la ESMA, a finales de 
1975 los programas de estudio ha-
bían sido reformados para adecuar-
se a las necesidades operativas de 
la Armada. La formación de los as-
pirantes a suboficiales se acortó un 
año. Además, quienes terminaban 
el segundo año ascendían al grado 
de cabo segundo y quedaban suje-
tos al Código de Justicia Militar. A 
partir de entonces, eran incorpora-
dos a tareas de vigilancia y patrulla-
je en el predio. La desclasificación 
de archivos de las Fuerzas Armadas 
permitió saber que en esa época 
los cabos alumnos con promedio 
mayor de siete eran separados de 
los cursos y destinados con exclusi-
vidad a tareas operativas vinculadas 
con la represión clandestina.25

LA DESAPARICIÓN FORZADA 
DENTRO DE LA ESMA

Como se dijo, la lucha antisubversi-
va llevaba varias décadas de elabo-
ración doctrinaria en el seno de las 
Fuerzas Armadas. Para 1975, la Ar-
mada dictó una serie de normativas 
y adaptó su organigrama institucio-
nal para participar de las acciones 
represivas. En octubre, para “detec-
tar y aniquilar” a las organizaciones 
subversivas, la Armada aprobó un 
“plan estratégico operacional”: el 
Plan de Capacidades CON N.° 1 
“S”/75 (PLACINTARA/75). Esta y 
otras normativas definieron los ob-
jetivos y modo de la participación 
de la Armada en la represión.26 

En función de esta normativa, la 
Armada agregó, sobre la cadena 
de mandos y las responsabilidades 
orgánicas preexistentes, una cade-
na de mandos funcional a la “lucha 
contra la subversión”. El arma fue 
dividida en once Fuerzas de Tareas 
(FT), a cada una de las cuales se le 
asignaron edificios, áreas territoria-

les y misiones específicas. Estas FT 
se subdividieron, a su vez, en Gru-
pos de Tareas (GT). La coordinación 
general quedó a cargo del Coman-
do de Operaciones Navales (CON), 
que reportaba directamente al co-
mandante en jefe de la Armada.  

El grupo operativo asentado en la 
ESMA fue el GT 3.3 (dentro de la FT 
3). Su radio de acción era la ciudad 
de Buenos Aires y la zona norte del 
conurbano de la provincia de Bue-
nos Aires, con el cual lindaba geo-
gráficamente la ESMA. El GT 3.3 
estaba compuesto por personal es-
table y rotativo, proveniente de otras 
unidades de la Armada, para asegu-
rarse el involucramiento de buena 
parte de los miembros del arma en 
las tareas represivas. También parti-
ciparon ocasionalmente integrantes 
de otras fuerzas militares y de segu-
ridad.27 Los sucesivos directores de 
la ESMA entre 1976 y 1983 —Rubén 
Jacinto Chamorro, José Suppicich, 
Edgardo Otero, José Arriola y Héc-
tor Horacio González— fueron, a su 
vez, comandantes del GT 3.3.

Dentro de esta estructura orgánica, 
el GT 3.3 desplegó una actividad re-
presiva sumamente compleja, que 
fue mucho más allá de la normativa, 
con formas clandestinas dentro de 
lo clandestino. Esto fue posible por-
que las Fuerzas Armadas concibie-
ron la represión como un plan siste-
mático centralizado con ejecución 
descentralizada. Así, se dio amplio 
margen de maniobra y autonomía a 
las fuerzas actuantes en cada zona 
del país y en cada Centro Clandes-
tino.28  

El GT 3.3 estaba estructurado en 
cuatro áreas: inteligencia, opera-
ciones, logística y personal. Para su 
funcionamiento ocuparon el Salón 
Dorado, un elegante salón ceremo-
nial ubicado en la planta baja del 
Casino de Oficiales.

25  MSME, 2019d. 
26  Slatman, 2012.
27 MSME, 2019d; Slatman, 2012.
28 Águila, 2013; Pontoriero, 2016.

Del Casino de Oficiales al Centro Clandestino de Detención, Tortura y Exterminio

Las modificaciones realizadas para adaptar el Casino de Oficiales para su utilización 
como Centro Clandestino fueron de diverso tipo, a lo largo de todo el período de la 
represión ilegal. Estas reformas abarcaron tres sectores principales:
• Sótano. Fue compartimentado para ubicar allí salas de tortura, salas para trabajos 

forzados, una enfermería y oficinas de apoyo.
• Salón Dorado. Fue compartimentado para instalar oficinas que fueron utilizadas por 

el GT 3.3 como base de operaciones y apoyo logístico.
• Tercer y cuarto nivel. Fueron compartimentados para la reclusión de los detenidos, 

salas de tortura, habitáculos para trabajos forzados, pañol de bienes robados y ma-
ternidad clandestina.

Croquis realizado por Lisandro Cubas, sobreviviente, secuestrado entre el 20 de octubre de 
1976 y el 19 de enero de 1979. Estos croquis integran su denuncia en el Legajo 6974 del 
Archivo CONADEP y permiten identificar las distintas divisiones y funciones del Salón Dorado 
y del Sótano entre 1976 y 1979. (Fuente: Archivo CONADEP)
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El resto de las modificaciones se realizaron en función del circuito de traslados de los 
detenidos-desaparecidos dentro del edificio e incluyeron principalmente reformas en 
accesos, escaleras y ascensor.

Fotografía del pasillo del 
Sótano, tomada a fines de 
1982 por Víctor Basterra 
mientras estaba cautivo en la 
ESMA. Según su descripción, 
se ve una máquina de 
picar papel; la puerta de la 
derecha corresponde a una 
oficina de Inteligencia, y las 
puertas del fondo, a cuartos 
utilizados para reclusión y 
tortura. Basterra presentó 
esta y otras fotografías ante 
la Comisión Nacional sobre 
la Desaparición de Personas 
(CONADEP) en 1984. (Fuente: 
Archivo CONADEP)

EL CIRCUITO REPRESIVO DE LAS 
VÍCTIMAS DENTRO DEL CASINO 
DE OFICIALES

El circuito represivo estaba espa-
cialmente muy organizado dentro 
del Casino de Oficiales. El área 
de operaciones del GT 3.3 defi-
nía y planificaba los secuestros en 
el Salón Dorado, que había sido 
refuncionalizado para las tareas 
represivas. A la derecha, había un 
puesto de guardia para monitorear 
el edificio mediante un sistema ce-
rrado de televisión; en los laterales 
había armarios con armamento e 
instrumentos para los operativos 
de secuestro; también, archivos y 
legajos con las fichas de los dete-
nidos y detenidas, y una trituradora 
de papel para destruir documenta-
ción. A partir del caso de la ESMA, 
se pudo confirmar judicialmente 
que existieron listas e información 
sistematizada sobre las víctimas, 
con varias copias microfilmadas.

Sobre la base de los datos obteni-
dos bajo tortura, se realizaban nue-
vos secuestros, en general en la vía 
pública o en las viviendas. Las vícti-

mas principales de la ESMA fueron 
militantes políticos, en especial de 
la izquierda peronista y de una de 
sus organizaciones armadas, llama-
da “Montoneros”. Junto con ellos, 
fueron secuestrados profesionales, 
estudiantes, religiosos y religiosas, 
intelectuales, personas cercanas a 
organizaciones sociales o políticas 
consideradas “subversivas” y, en 
ocasiones, allegados y familiares. 

En cuanto eran apresados en una 
vivienda, los lugares de trabajo o 
en la vía pública, a los secuestrados 
se les colocaba una venda o anti-
faz, llamado “tabique”, para que no 
pudieran reconocer a sus captores 
ni supieran dónde estaban reclui-
dos. Así quedarían durante todo 
el tiempo que durara el cautiverio. 
Luego eran trasladados al Centro 
Clandestino, donde se los llevaba 
en primer lugar al Sótano para ser 
sometidos a extensas sesiones de 
tortura. El instrumento fundamen-
tal de tormento era la llamada “pi-
cana”, vara con punta de hierro que 
produce descargas eléctricas y es 
aplicada en las zonas más sensi-
bles del cuerpo.

Después del paso por el Sótano, 
las víctimas —si no morían en la tor-
tura— eran llevadas al tercer piso, al 
sector conocido como “Capucha”. 
En este altillo con las ventanas ta-
piadas, sin luz natural, eran aloja-
das y mantenidas en condiciones 

Durante 2010, 
uno de los 
tabiques fue 
presentado en 
el Juicio Oral 
conocido como 
ESMA II, Causa 
1.270, por el 
sobreviviente 
Juan Gasparini. 
(Fuente: Fondo 
Juan Gasparini, 
Museo Sitio de 
Memoria ESMA)

Grilletes usados 
por Alicia Milia 
de Pirles durante 
su cautiverio, 
entre el 28 de 
mayo de 1977 y 
el 19 de enero 
de 1979. Ella 
logró cubrirlos 
con una gasa y 
cinta adhesiva 
para que no 
lastimaran sus 
tobillos. Al ser 
liberada, entregó 
los grilletes a 
Lisandro Raúl 
Cubas, uno de 
los detenidos, 
que consiguió 
luego sacarlos 
del país. Cubas 
exhibió los 
grilletes durante 
su declaración 
en el Juicio Oral 
ESMA II, Causa 
1.270, el 30 de 
julio de 2010. 
(Fuente: Fondo 
Cubas, Museo 
Sitio de Memoria 
ESMA)

inhumanas: con escasa alimenta-
ción, sin higiene ni atención mé-
dica, con los ojos tapados, y con 
grilletes en pies y manos para que 
no pudieran desplazarse ni comu-
nicarse.
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Cada detenido estaba en una col-
choneta en el piso, en un mínimo 
espacio separado por tabiques 
de madera aglomerada y llamado 
“cucha” (localismo para referirse 
al lugar donde duerme un perro). 
Las cuchas estaban ubicadas en hi-
leras a lo largo de los laterales de 
la planta. También había nueve pe-
queñas celdas que tenían puerta 
y mirilla, que los represores llama-
ban “camarotes”. En estas celdas 
había pequeños ventiluces que 
daban al Río de la Plata.

A pesar de que las personas de-
tenidas permanecían con los ojos 
tapados desde el momento de su 
secuestro para que no pudieran 
identificar el lugar al que eran lle-
vadas, quienes se encontraban 

Uno de los 
espacios 

denominados 
“camarotes” en 

Sala Capucha, 
con la proyección 

del testimonio 
de Miriam Lewin 
durante el Juicio 

a las Juntas 
Militares, en 

1985. (Foto 46: 
Camilo del Cerro 

/ MSME)

recluidos en el Centro Clandesti-
no de la ESMA podían escuchar 
el paso del tren y el ruido intenso 
de motores de aviones, debido a 
la cercanía del Aeroparque de la 
ciudad de Buenos Aires. También 
podían escuchar los cánticos de las 
hinchadas cuando se disputaban 
partidos de fútbol en el estadio de 
River Plate o en el de Defensores 
de Belgrano. Otro sonido caracte-
rístico era el bullicio generado por 
los alumnos de la Escuela Raggio, 
ubicada en una manzana lindera. 
Estas referencias urbanas, conoci-
das a través de los testimonios de 
las personas sobrevivientes, fue-
ron datos clave que sirvieron para 
identificar el emplazamiento del 
Centro Clandestino.

RÍO DE LA PLATA

Vicente 
López

Saavedra

Núñez

Belgrano

Palermo

Colegiales

AEROPARQUE
 JORGE NEWBERY
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FERROCARRIL BELGRANO NORTE

CASINO DE OFICIALES - CENTRO CLANDESTINO

ESCUELA TÉCNICA RAGGIO

PREDIO ESMA

AV. DEL LIBERTADOR

CLUB DEFENSORES DE BELGRANO

N

REFERENCIAS URBANAS PARA LA IDENTIFICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO DEL CENTRO CLANDESTINO
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Ni siquiera la muerte era fácil en 
la ESMA. Como señala Calveiro, 
antes de matar a los detenidos, el 
Centro Clandestino los degradaba 
y los deshumanizaba. Las víctimas 
perdían su nombre, pues eran de-
signadas por un número de iden-
tificación. Las sesiones de tortura, 
sus secuelas físicas, los golpes dia-
rios y las condiciones de reclusión 
llegaban a anular en ellas toda vo-
luntad e impulso. El aislamiento, el 
terror y la violencia permanentes 
afectaban gravemente la subjetivi-
dad. 

El GT 3.3 fue modificando su fun-
cionamiento a medida que aumen-
taban las víctimas y sus actividades 
se hacían más complejas. Hacia 
1977, comenzó a utilizarse tam-
bién un nuevo lugar de reclusión y 

tortura, denominado “Capuchita”. 
Este altillo, situado en el cuarto ni-
vel del edificio, fue reconocido por 
las personas sobrevivientes años 
después debido al ruido del tan-
que de agua y al hallazgo de un pa-
vimento de baldosa cerámica roja, 
que había quedado oculto bajo el 
solado actualmente visible. Este 
pavimento, típico de la cobertura 
de terrazas en la ciudad de Buenos 
Aires, corresponde a la terraza que 
allí existía cuando se construyó la 
Casa para los Maestros, cubierta 
por los tejados añadidos al remo-
delar el edificio como Casino de 
Oficiales. Con posterioridad al fun-
cionamiento del Centro Clandesti-
no, el pavimento de baldosa cerá-
mica roja fue recubierto y hoy no 
se encuentra a la vista.

Tanque de agua 
de cemento, 

situado en 
“Capuchita”. 

(Foto 47: Camilo 
del Cerro / 

MSME)

El destino final de las personas 
detenidas era incierto y siempre 
estaba sujeto a la arbitrariedad de 
los captores: algunas morían en 
la tortura, otras —la mayoría— eran 
asesinadas poco tiempo después 
de llegar, y un grupo más reducido 
era retenido con vida por un tiem-
po, y luego se decidía su muerte. 
Unas pocas sobrevivieron y hoy 
son las principales voces a partir de 
las que se reconstruyó el funciona-
miento del Centro Clandestino en 
las causas judiciales y se redactó el 
guion del Museo Sitio de Memoria 
ESMA. 

La incertidumbre sobre la muerte 
propia o de otros formaba parte 
de los mecanismos de terror den-
tro de la ESMA. Hay indicios y tes-
timonios de que, en los primeros 
meses, las personas eran fusiladas 
e incineradas, pero la Justicia no 
pudo hasta ahora hallar evidencias 
dentro del predio. Más tarde, el GT 
3.3 cambió el método. Desde me-
diados de 1976, comenzaron los 
llamados “traslados”: los miérco-
les, un grupo de prisioneros eran 
llamados por sus números y, for-
mados en fila, descendían desde 
el tercer piso hasta el Sótano. Allí 
funcionaba una enfermería donde 

se les aplicaba una inyección de 
un barbitúrico denominado pen-
total para adormecerlos. Luego 
eran sacados al playón del edificio 
y trasladados en camiones hasta 
un aeropuerto cercano. La Armada 
usó aviones y helicópteros propios 
para arrojar a las víctimas vivas al 
mar durante vuelos nocturnos. 
De este modo, se trataba de ha-
cer desaparecer los cuerpos para 
siempre, con el objetivo de ocultar 
el delito.

Aunque este método se utilizó 
también en otros Centros Clandes-
tinos, en la ESMA alcanzó una gran 
sistematicidad por la frecuencia se-
manal y por el número de víctimas 
que pasaron por ese procedimien-
to. A pesar de la dificultad proba-
toria debida a la ausencia de tes-
tigos directos de esa experiencia 
dispuestos a declarar, los vuelos 
desde la ESMA han sido el único 
caso que contó con el testimonio 
de uno de los participantes y logró 
probarse judicialmente.29 Con el 
tiempo, estos llamados “vuelos de 
la muerte” se transformaron en el 
símbolo del terrorismo de Estado 
en la Argentina, y la ESMA quedó 
identificada con esa metodolo-
gía.30

29 Juicio ESMA III, Sentencia, 5 de marzo de 2018.
30  MSME, 2019d; Juicio ESMA, Sentencia, 5 de marzo de 2018.

Los dos circuitos represivos del Centro Clandestino

A partir de la instalación del Centro Clandestino, cada recinto del edificio cumplió un 
rol determinado, formando parte de dos circuitos: uno referido a la obtención y análi-
sis de información por parte del Grupo de Tareas y el otro, vinculado con los itinerarios 
seguidos por las personas prisioneras. Estos dos circuitos explican los usos del edificio 
durante el funcionamiento del Centro Clandestino y sirven de guía a las investigacio-
nes para detectar las marcas constructivas presentes en cada sector.
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Infografía de los dos circuitos que describen el funcionamiento del Centro 
Clandestino de la ESMA. (Fuente: Museo Sitio de Memoria ESMA)

EL GRUPO DE TAREAS Y EL CIRCUITO DE LA INFORMACIÓN

1. Secuestro e ingreso de la persona secuestrada al Centro Clandestino.
2. Sótano: Una vez en el Centro Clandestino, la persona secuestrada era llevada inme-

diatamente al Sótano para ser sometida a distintos tipos de tortura.
3. Dorado - Área Inteligencia: La información obtenida en las sesiones de tortura y 

por otros medios alimentaba el circuito represivo con datos de nuevas personas a 
secuestrar.

4. Dorado - Área Operaciones: Con la información de Inteligencia, se planificaba el 
próximo secuestro y se organizaban los grupos operativos.

EL CIRCUITO DE LAS Y LOS PRISIONEROS

1. Secuestro e Ingreso a la ESMA: Comienza el proceso de desaparición.
2. Tortura: Una vez ingresados al Centro Clandestino, las y los prisioneros eran llevados 

inmediatamente al Sótano para ser sometidos a interrogatorios bajo tortura.
3. Reclusión: Las personas prisioneras solían permanecer por tiempo indeterminado 

en Capucha o en otro sitio del Centro Clandestino.
4. “Traslado”: Eufemismo con el que el Grupo de Tareas se refería a los asesinatos.

La desaparición forzada también 
incluyó partos clandestinos y la 
apropiación sistemática de bebés 
recién nacidos. Una gran parte de 
los desaparecidos fueron jóvenes 
entre 18 y 30 años; muchas mujeres 
llegaban embarazadas de pocas 
semanas a la ESMA, y permanecían 
recluidas con escasa o nula aten-
ción médica durante la gestación. 
Hasta el día de hoy, se ha demos-
trado que allí nacieron al menos 37 
bebés sin asistencia adecuada y en 
condiciones infrahumanas. 

Esto partos no fueron incidentes 
casuales, ya que el GT 3.3 destinó 
recursos y organización específica 
para los nacimientos. Los alumbra-
mientos fueron realizados prime-
ro en el Sótano y, desde 1977, se 
organizó un lugar especial en una 
habitación muy pequeña, situada 
en el tercer piso. Poco después 
del parto, las madres eran gene-
ralmente asesinadas, y los recién 
nacidos eran entregados a familias 
integradas por marinos o por alle-
gados, que cambiaban su identi-
dad y los inscribían como propios 
de manera ilegal. Tan solo en dos 
casos, los bebés fueron entrega-
dos a su familia biológica. La ESMA 
alojó también a embarazadas lle-
vadas para parir allí por el Ejército 
y por la Fuerza Aérea desde otros 
Centros Clandestinos del país. 

Para restituir la identidad de las ni-
ñas y niños apropiados la organi-
zación Abuelas de Plaza de Mayo 
impulsó en los años 80 la creación 
de un banco de datos genéticos 
que permitiera establecer la filia-
ción biológica mediante un análisis 
de sangre. Además, la organización 
realizó diversas campañas e inves-
tigaciones para dar con el parade-
ro de esas niñas y esos niños, cuyo 
número total se calcula en más de 
400. A su vez, la organización tuvo 

una participación activa en la Comi-
sión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas. A través de esta, 
logró incorporar en 1989 el dere-
cho a la identidad en la Convención 
sobre los Derechos del Niño. En re-
conocimiento a esa contribución, 
los artículos 7, 8 y 11, donde quedó 
plasmada la propuesta de Abuelas 
de Plaza de Mayo, se denominan 
“artículos argentinos”.

A fines de 2020, las Abuelas de 
Plaza de Mayo habían logrado res-
tituir la identidad de 130 personas 
que fueron apropiadas ilegalmente 
cuando eran bebés. Entre ellas, se 
encuentran Evelin Bauer Pegora-
ro, José Bustamente García, Juan 
Cabandié Alfonsín, Jorge Castro 
Rubel, Victoria Donda Pérez, Javier 
Gonzalo Penino Viñas, Guillermo Pé-
rez Roisinblit, Miriam Poblete Moya-
no, Ezequiel Rochistein Tauro y Lau-
ra Ruiz Dameri, quienes nacieron en 
el Centro Clandestino de la ESMA y 
fueron apropiados por represores.

La violencia sexual y los abusos y 
violaciones a mujeres fueron habi-
tuales en la ESMA, durante la tor-
tura y en diversas circunstancias. 
Solo recientemente las mujeres so-
brevivientes han podido hablar del 
tema, y esta violencia ha comen-
zado a considerarse judicialmente 
como delito asociado a la desa-
parición forzada.31 Dentro de esa 
forma de sometimiento, basada en 
la vulnerabilidad de las personas 
secuestradas por agentes estata-
les, algunos oficiales del Grupo de 
Tareas 3.3 obligaron a mujeres a 
sostener relaciones que simulaban 
vínculos afectivos con ellos. Estas 
relaciones fueron formas aún más 
crueles de abuso, pues imponían 
a las víctimas la puesta en escena 
de una conducta humillante con 
el propósito de mantenerse con 
vida.32 

31 Álvarez, 2015 y 2019; Bacci et al., 2012; Oberti, 2014.
32  MSME, 2019d;  Juicio ESMA, Causa, 1.270; Calveiro, 1995; Feld y Franco, 
2019; Lampasona, 2013. 
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Otra forma de abuso físico y psico-
lógico que no registra casos simila-
res, ni en escala ni en complejidad, 
fue el sometimiento de las perso-
nas detenidas a trabajos forzados. 
Como todo en la ESMA, esta activi-
dad tuvo espacios específicos y es-
pecialmente acondicionados para 
ello: el sector denominado “Pece-
ra”, situado en el tercer piso, don-
de se armaron boxes de trabajo, y 
también el Sótano, donde se insta-
ló un laboratorio de fotomecánica. 
Allí se tomaban fotos de los dete-
nidos para los archivos del Centro 
Clandestino, y de los represores 
para falsificar diversos tipos de do-
cumentación que ellos utilizaban 
durante los operativos ilegales. 
También se utilizó a detenidos para 
realizar trabajos de construcción. 
Aunque en otros Centros Clandes-
tinos las víctimas solían realizar ta-
reas de mantenimiento y limpieza, 
en la ESMA estos trabajos alcan-
zaron otra dimensión y objetivos: 
confeccionar informes y análisis 
de prensa argentina e internacio-
nal, traducir artículos publicados 
en periódicos de todo el mundo, 
compilar datos estadísticos, falsi-
ficar credenciales de identidad, 
pasaportes, títulos de propiedad 
y facturas de compras, imprimir 
fotografías y documentos, y filmar 
audiovisuales. Especialmente en-
tre mediados de 1976 y 1978, en la 
Pecera y en el Sótano se desarrolló 
una intensa actividad. Se trabajaba 
día y noche sin pausa. Las personas 
detenidas eran levantadas en cual-
quier momento de la madrugada y 
arrastradas a realizar tareas sin des-
canso, que excedían ampliamente 
las necesidades represivas. Con 
frecuencia los detenidos trabaja-
ron al servicio del enriquecimiento 
ilícito de los hombres del GT 3.3 

y de las necesidades políticas del 
máximo comandante de la Arma-
da, Emilio Massera.

Solo una minoría de personas se-
cuestradas era asignada al trabajo 
forzado. Las tareas se realizaban 
bajo amenaza de muerte perma-
nente propia o de otros detenidos, 
o incluso de familiares. A pesar de 
ello, para las personas secuestra-
das, el trabajo forzado se transfor-
mó en un intento desesperado de 
lograr cierta sobrevida simulando 
cooperación. Por eso, quienes ya 
habían sido obligados a trabajar 
de ese modo intentaban conven-
cer a los captores de que había 
otros detenidos y detenidas que 
tenían habilidades o saberes útiles, 
y que convenía incorporarlos a las 
tareas ilegales.33

Para participar del trabajo forza-
do, las personas detenidas selec-
cionadas debían demostrar a sus 
captores que habían abandonado 
sus convicciones ideológicas y que 
eran recuperables para la socie-
dad. A las mujeres, por ejemplo, se 
les exigía usar maquillaje y vestirse 
de manera “femenina” para salidas 
breves fuera de la ESMA, en las 
que debían aceptar vincularse con 
los represores. Estas prácticas po-
drían considerarse parte de lo que 
Primo Levi ha llamado “zona gris” 
en referencia a las interacciones 
entre víctimas y victimarios en los 
campos nazis.34 Como señalan las 
investigaciones, sobre estas prácti-
cas, este tipo de salidas e interac-
ciones no representaban un alivio 
de la experiencia de la desapari-
ción forzada. En realidad, lo que se 
ponía en juego era un sistema pe-
culiar de sometimiento extremo.35

33 MSME, 2019d;  Juicio ESMA, Causa, 1.270; Calveiro, 1995; Feld y Franco, 
2019; Lampasona, 2013. 
34  Levi, 1986.
35  Feld y Franco, 2019.

Reconstrucción planimétrica del Tercer Nivel (denominado “Capucha”) y Cuarto Nivel 
(“Capuchita”), sobre la base de los testimonios de las personas sobrevivientes. (Fuente: E. Tavani, 
Las Marcas de la Memoria: objetos encontrados, Instituto Espacio para la Memoria, Buenos Aires, 
2012)

Fotos de personas detenidas-desaparecidas tomadas por los represores para sus archivos y 
sacadas del Centro Clandestino por el sobreviviente Víctor Basterra. (Fuente: Museo Sitio de 
Memoria ESMA)
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El GT 3.3 se dedicó también al robo 
y apropiación de bienes muebles e 
inmuebles de las víctimas. En una 
primera etapa, los bienes eran ro-
bados en los procedimientos de 
secuestro y ubicados en un sector 
del tercer piso denominado “Pa-
ñol”. Los muebles, electrodomésti-
cos y ropa de las personas secues-
tradas se acumulaban allí. Desde 
1977, mediante falsificación o ex-
torsión, se apropiaron de propie-
dades inmuebles de los detenidos 
y detenidas. Los robos llegaron a 
incluir caballos de carrera, gran-
des extensiones de tierra y cuentas 
millonarias en bancos extranjeros. 
Para estas actividades utilizaron el 
taller de fotomecánica y la impren-
ta, que funcionaron en el Sótano, 
dedicados a la falsificación de do-
cumentación. Varios detenidos con 
saberes técnicos fueron obligados 
a realizar esas tareas especializa-
das. También se instalaron inmobi-
liarias fuera de la ESMA para arre-
glar y vender las casas apropiadas. 
Con ese dinero, los hombres más 
poderosos de la Marina armaron 
empresas e hicieron transacciones 
comerciales que aún se encuentran 
en investigación judicial.36 

Estas aristas económicas de la re-
presión son inseparables del uso 
y explotación del trabajo forzado, 
y fueron posibles por el estado 
de indefensión y vulnerabilidad fí-
sica y psicológica de las personas 
cautivas.37 No hay registros ni tes-
timonios de que en otros Centros 
Clandestinos se hayan producido 
tramas de abuso extremo y mani-
pulación de estas características 
como parte de la desaparición for-
zada de personas.

La complejidad adquirida por la 
desaparición forzada de personas 

en la ESMA estuvo estrechamente 
vinculada a la figura del almirante 
Emilio Massera, comandante en 
Jefe de la Armada y miembro de la 
primera Junta Militar, que gobernó 
entre marzo de 1976 y septiembre 
de 1978. Desde el primer momen-
to, Massera intentó construir una 
carrera política independiente del 
resto de los integrantes de la Jun-
ta Militar. Para ello utilizó los recur-
sos humanos de la ESMA, tanto a 
los hombres del GT 3.3 como a las 
víctimas allí secuestradas. De he-
cho, Massera iba con frecuencia a 
la ESMA a supervisar tareas y a en-
contrarse con los jefes del GT 3.3. 
Incluso participó en algunos opera-
tivos de secuestro. En 1978, cuando 
pasó a retiro, profundizó sus planes 
políticos y siguió controlando a los 
jefes de la Armada en actividad. En 
sus oficinas, Massera recibía infor-
mes confeccionados por las perso-
nas cautivas en la ESMA y organiza-
ba largas giras internacionales para 
entrevistarse con dirigentes políti-
cos de otros países.38

En la medida en que la desaparición 
forzada se diversificó dentro de la 
ESMA, la dinámica del Centro Clan-
destino se fue volviendo más com-
pleja. Las tareas de encubrimiento, 
propaganda política y el robo de 
bienes y delitos económicos lleva-
ron a ampliar el radio de acción geo-
gráfico fuera de los límites iniciales. 
Así, el GT 3.3 comenzó a usar resi-
dencias de campo en las afueras de 
Buenos Aires para trasladar esporá-
dicamente a las personas secuestra-
das; instaló una productora audio-
visual en una vivienda apropiada y 
asignó a secuestrados para que tra-
bajaran allí; también llevó a varias de 
las personas detenidas a trabajar en 
la remodelación de las propiedades 
robadas para venderlas.

36 MSME, 2019d; MSME, 2019g; Feld y Franco, 2019.
37 Feld y Franco, 2019.
38 Sobre Massera, Uriarte, 1992; Borrelli, 2008; MSME, 2019a; MSME, 2019d.

Las actividades del GT 3.3 se exten-
dieron también al exterior del país. 
En 1977, la Cancillería argentina 
—controlada por la Armada— creó 
una Dirección General de Prensa y 
Difusión para realizar acciones de 
propaganda en el exterior y contra-
rrestar las denuncias internaciona-
les por violaciones a los Derechos 
Humanos. Su base se instaló en la 
Embajada argentina en Francia y 
fue llamada “Centro Piloto de Pa-
rís”. Luego Massera aprovechó esa 
estructura para proyectar su carre-
ra política e infiltrar a las organiza-
ciones de exiliados en Francia. Para 
ello, fueron asignados a Francia, 
de forma rotativa, varios miembros 
del GT 3.3. Incluso varias detenidas 
fueron llevadas allí como personal 
administrativo.

LA TEMPRANA VISIBILIDAD 
DE LA ESMA

La ESMA no solo es conocida hoy 
por la dimensión y complejidad de 
los crímenes allí cometidos; tam-
bién fue y es el Centro Clandestino 
más notorio por las características 
de algunas de sus víctimas. Por allí 
pasaron, entre otros, el escritor Ro-
dolfo Walsh39, importantes militan-
tes políticos y un grupo de madres 
y familiares de desaparecidos que 
buscaban a sus seres queridos. 
También estuvieron allí deteni-
das víctimas que generaron gran 
impacto diplomático, como las 
religiosas francesas Alice Domon 
y Léonie Duquet y la joven de as-
cendencia sueca Dagmar Hagelin. 
A partir de todo ello, la ESMA fue 
objeto de tempranas denuncias in-
ternacionales, visitas de autorida-
des extranjeras e investigaciones 
periodísticas.40 

El ex almirante 
Emilio Massera, 
cuando integraba 
la Junta Militar, 
junto a Jorge 
Rafael Videla y 
Orlando Ramón 
Agosti. (Fuente: 
STR NEW / 
REUTERS)

39 Rodolfo Jorge Walsh fue un periodista, escritor, traductor y militante político 
argentino. Fue pionero en la publicación de novelas testimoniales de impecable 
factura y gran relevancia. Se destacó también como escritor de ficción.
40 Catoggio y Feld, 2020.
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Casos relevantes para la visibilidad internacional de la ESMA

La joven militante de ascendencia sueca Dagmar Hagelin fue secuestrada por el Grupo 
de Tareas de la ESMA, detenida en el Centro Clandestino situado en el Casino de Ofi-
ciales y posteriormente asesinada. Su padre, el ciudadano sueco Ragnar Hagelin, reali-
zó gestiones en la Embajada de Suecia en Buenos Aires, que le brindó apoyo. A pesar 
de la presión diplomática ejercida por el Gobierno sueco y de sucesivas solicitudes de 
información sobre su paradero, que incluyeron pedidos del presidente de los Estados 
Unidos James Carter y del papa Juan Pablo II, el Gobierno argentino negó sistemáti-
camente la detención de la joven. En 1985, durante el Juicio a las Juntas Militares, la 
Cámara Federal porteña condenó a Emilio Massera por el caso de Dagmar Hagelin.

Alice Domon y Léonie Duquet eran miembros de la congregación de las Misiones Ex-
tranjeras de París. Luego del golpe de Estado y del inicio de la represión ilegal, ambas 
decidieron colaborar con familiares que pedían información sobre sus seres queridos 
desaparecidos. Algunos de ellos se habían organizado bajo la denominación “Madres 
de Plaza de Mayo”. El grupo, que se reunía en la Iglesia de la Santa Cruz en la ciudad 
de Buenos Aires, fue infiltrado por Alfredo Astiz, integrante del Grupo de Tareas de la 
ESMA. Astiz proveyó la información para secuestrar en varios operativos a doce perso-
nas en diciembre de 1977. Junto con las religiosas Domon y Duquet, fueron detenidos 
de manera ilegal Azucena Villaflor, Esther Ballestrino de Careaga, María Eugenia Ponce 
de Bianco, Ángela Auad, Gabriel Horane, Raquel Bulit, Patricia Oviedo, Remo Berardo, 
Horacio Aníbal Elbert y José Julio Fondevila. Todos ellos, hoy conocidos como “Los 12 
de la Santa Cruz”, fueron finalmente asesinados.

El paso de las religiosas por el Centro Clandestino de la ESMA quedó documentado 
por testimonios de sobrevivientes. La Armada se empeñó en negar esos secuestros, 
debido a la repercusión que tuvieron en la comunidad internacional. En una maniobra 
para confundir a la opinión pública internacional, los integrantes del GT 3.3 ordenaron 
a un detenido sacar una foto de las re-
ligiosas en el sótano de la ESMA bajo 
una bandera con la leyenda “Monto-
neros” de fondo, con el objetivo de 
culpar a ese grupo del secuestro. Ade-
más, obligaron a Domon a escribir una 
carta en la que decía que había sido 
secuestrada por “un grupo disidente 
del Gobierno de Videla”. El intento de 
encubrimiento no resultó. Los gobier-
nos de los Estados Unidos, Francia y 
la Iglesia Católica ejercieron presiones 
sobre la Junta Militar para que se re-
solviera el caso de las monjas, aunque 
sin éxito. 41

41 Guinzberg, 2005.

Foto de las religiosas Domon y Duquet 
tomada en el Sótano de la ESMA 
bajo una bandera con la leyenda 

“Montoneros” de fondo. (Fuente: Diario 
Libération, 21 de diciembre de 1977)

Si bien el secuestro de las monjas francesas, las Madres de Plaza de Mayo y los fa-
miliares de los desaparecidos fue un duro golpe para las organizaciones defensoras 
de los Derechos Humanos, la intimidación no tuvo el efecto buscado. El movimiento 
de protesta continuó con su demanda de Memoria, Verdad y Justicia hasta lograr ser  
escuchado y comprendido por toda la sociedad.

Un momento clave que atrajo la 
atención sobre la ESMA fue la Copa 
Mundial de Fútbol de 1978. El he-
cho de que se jugara en la Argenti-
na en plena dictadura dio lugar a un 
boicot internacional cuyo epicentro 
fueron, desde fines de 1977, varios 
países europeos, y Francia en parti-
cular. Uno de los argumentos prin-
cipales del boicot era la cercanía 
entre el estadio de River Plate, don-
de se jugarían los partidos más im-
portantes, y la ESMA. “No al fútbol 
a 500 metros de donde se tortura” 
era una de las consignas. La campa-
ña recorrió el mundo entero de la 
mano de dibujantes franceses.

Desde 1977, la dictadura denunció 
la existencia de una supuesta “cam-
paña antiargentina”. Se refería con 
esta denominación a las denuncias 
en otros países de personas exilia-
das, de familiares de las víctimas y 
de organismos internacionales por 
las violaciones a los Derechos Hu-
manos. Para contrarrestar los efec-
tos de estas denuncias, la dictadu-
ra publicó —dentro del país y fuera 
de este— materiales publicitarios 
y de prensa sobre la supuesta pa-
cificación lograda por las Fuerzas 
Armadas en la sociedad argentina.

El Gobierno también invitó a perio-
distas de prestigiosos medios de 
prensa internacionales a recorrer 
los lugares denunciados. La ESMA 
fue, casi siempre, el lugar elegido 
para esas visitas. Así, por ejemplo, 
el 10 de agosto de 1977, Patricia 
Derian, subsecretaria de Derechos 
Humanos del Departamento de 
Estado de los Estados Unidos, visi-

tó la ESMA y fue recibida por el al-
mirante Emilio Massera. En su tes-
timonio, Derian recuerda haberle 
dicho: “Sé que hay gente que está 
siendo torturada aquí mismo, bajo 
este techo. Tengo un plano del lu-
gar”.42  Los planos a los que se re-
fería Derian fueron un dato clave 
en las denuncias internacionales 
sobre la ESMA. Fueron confeccio-
nados por sobrevivientes y des-
de muy temprano sirvieron para 
confirmar la existencia del Centro 
Clandestino. 

Afiche de 
publicidad del 
boicot contra 
el Mundial de 
Fútbol en Francia, 
con foco en la 
ESMA. (Fuente: 
La coupe 
déborde, Videla!, 
Bibliothèque 
International de 
la Documentation 
Contemporaine, 
Nanterre, Francia)

42 Derian, cit. en MSME, 2019c
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Para desmentir la veracidad de es-
tos testimonios, el GT 3.3 decidió 
reformar el edificio cuando se con-
firmó un momento crucial en la his-
toria de la ESMA y de la Argentina 
dictatorial: la visita de la Comisión 
Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH) en septiembre de 
1979. La CIDH es un órgano princi-
pal y autónomo de la Organización 
de los Estados Americanos (OEA), 
creado en 1959. Su propósito es 
la protección de los Derechos Hu-
manos con facultad para examinar 
casos individuales en los países 
miembros, monitorear situaciones 
generales y evaluar temáticas que 
considera prioritarias. Las visitas in 
loco de la CIDH solo pueden reali-
zarse con invitación o anuencia del 
país concernido.

Desde muy temprano, la CIDH 
había recibido denuncias sobre 
la desaparición de personas en la 
Argentina, especialmente motori-
zadas por Emilio Mignone, un abo-
gado argentino cuya hija estuvo 
secuestrada en la ESMA y fue lue-
go asesinada. Mignone fue uno de 
los grandes impulsores de la visita 
de la CIDH y se convirtió más tarde 
en un referente de la lucha por el 
restablecimiento de los Derechos 
Humanos en la Argentina. 

Bajo presión del entonces presi-
dente de los Estados Unidos Ja-
mes Carter, el Gobierno argentino 
aceptó la visita de la CIDH para 
los días 6 al 20 de septiembre de 
1979. Ya en Buenos Aires, la CIDH 
recibió 5580 denuncias, de las cua-
les 4153 eran enteramente nue-
vas.43 Además, inspeccionó varios 
lugares señalados como Centros 
Clandestinos, que habían sido en-
teramente desmantelados sema-
nas antes por las Fuerzas Armadas. 
El más significativo de ellos, por la 
cantidad y gravedad de las denun-
cias recibidas y porque continuaba 
en actividad, fue la ESMA.

La popular 
revista femenina 

Para Ti publicó 
una serie de 

postales, y pedía 
a sus lectoras 

que escribieran 
a distintas 

direcciones 
en el exterior 

para desmentir 
las denuncias. 

La campaña 
llevaba por 

título: “Defienda 
su Argentina”. 

(Fuente: Revista 
Para Ti, agosto de 

1978)

Sede utilizada 
por la CIDH en 

Buenos Aires, en 
avenida de Mayo 

760 para recibir 
denuncias en 

1979. (Fuente: 
Comisión 

Provincial por la 
Memoria)

43 MSME, 2019c; MSME, 2019f; Novaro, 2009.

Ante la visita de la CIDH, la Armada 
encaró varios cambios importan-
tes para encubrir las actividades 
de la ESMA. En primer lugar, fue 
liberado un grupo reducido de 
personas detenidas, algunas de 
las cuales, autorizadas a salir del 
país, se convirtieron luego en de-
nunciantes. En segundo lugar, sub-
oficiales y estudiantes de la ESMA 
se encargaron de la remodelación 

de diversos sectores del Casino de 
Oficiales, con el objetivo de evitar 
las coincidencias entre las descrip-
ciones incluidas en las denuncias 
y las características de las instala-
ciones cuando fueran visitadas por 
la CIDH. Las obras se extendieron 
durante meses y modificaron signi-
ficativamente los recorridos inter-
nos y distintos sectores del edificio. 

Las reformas del Centro Clandestino previas a la visita de la CIDH en 1979

Los cambios realizados ante la visita de la CIDH, afectaron rasgos notables del edificio. 
Algunos de los más importantes fueron los siguientes:
•  Eliminación del ascensor. El hueco se dejó vacío en la Planta Baja y se obturaron los 

huecos en el sótano y en los pisos superiores.
•  Demolición del tramo de escalera que conducía del Hall al Sótano y obturación del 

hueco, disimulado con un revestimiento de madera.
•  Eliminación de los compartimentos de las oficinas de Inteligencia instaladas en el 

Salón Dorado.
• Cerramiento de las galerías Norte y Sur.
•  Desmantelamiento del circuito cerrado de televisión desde donde se monitoreaba 

la actividad de las y los prisioneros y la zona de acceso al predio. 
•  Eliminación de la cabina telefónica ubicada en la Planta Baja.
•  Reforma de los baños del tercer piso. 
•  Transformación de las salas de tortura de “Capuchita” en oficinas con escritorios de 

trabajo. 
•  Reorganización del circuito de ingreso de los detenidos y detenidas.

La elección de estos cambios no parece haber sido casual. Los espacios habían sido 
dibujados por Horacio Domingo Maggio en 1978, en unos planos que posiblemente 
sean la primera descripción física del Centro Clandestino. Maggio, que era delegado 
gremial del Banco Provincia de Santa Fe y militante de Montoneros, había sido secues-
trado en febrero de 1977 y obligado a realizar trabajo forzado en el sector denomina-
do “Pecera”. En abril de 1978 logró fugarse y enviar una carta donde denunciaba los 
crímenes de la ESMA, junto con planos dibujados por él mismo, a distintas organiza-
ciones internacionales y a embajadas. Meses después, en octubre de 1978, Maggio 
fue asesinado por el Ejército. En 1979, cuando la CIDH inspeccionó el edificio, gran 
parte de los lugares detallados por Maggio habían sido reformados para impedir su 
reconocimiento. 44

44  La carta de Horacio Maggio está parcialmente exhibida en el Museo Sitio de Memoria ESMA; Ca-
toggio y Feld, 2020.
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Planos del Centro Clandestino de la ESMA elaborados por el detenido-desaparecido 
Horacio Domingo Maggio en 1978. (Fuente: Museo Sitio de Memoria ESMA)

Cerramiento de las galerías Norte y Sur 
realizado antes de la visita de la CIDH en 

1979. (Foto 48: Camilo del Cerro / MSME)

Cuando llegó la CIDH, las personas 
secuestradas habían sido llevadas 
a una quinta en el Delta del Tigre45, 
llamada “El Silencio”. La propiedad 
había pertenecido al Arzobispado 
de Buenos Aires y posteriormente 
fue vendida por el sacerdote y vi-
cario del Ejército Emilio Grasselli 
al Grupo de Tareas de la ESMA.46. 

Como parte de los trabajos forza-
dos a los que eran sometidas las 

personas secuestradas, un grupo 
denominado “La Perrada” fue obli-
gado a realizar las reformas ne-
cesarias para el traslado de las y 
los detenidos desde el Casino de 
Oficiales. Durante las semanas de 
reclusión en la quinta “El Silencio”, 
las personas allí secuestradas fue-
ron obligadas a trabajar en tareas 
rurales.

45 El Tigre es un delta de islas fluviales, en la confluencia de varios ríos. Está ubi-
cado en el Área Metropolitana de Buenos Aires. Coexisten sus orígenes como 
zona productiva agrícola con su transformación en una zona turística y de resi-
dencias de fin de semana. La isla, cuya ubicación exacta fue buscada durante 
años por los sobrevivientes, fue señalizada en 2019 como Sitio de Memoria, en 
el marco de la Ley Nacional 26.691/2011 de “Preservación, Señalización y Difu-
sión de Sitios de Memoria del Terrorismo de Estado”.
46 Grasselli, que sabía de la existencia del Centro Clandestino de la ESMA, admi-
tió en 2003, frente a los documentos de la compraventa, haber intervenido en 
esa operación.

Escritura de 
compraventa 
de la quinta 
“El Silencio”. 
(Fuente: 
Espacio para la 
Memoria y para 
la Promoción 
y Defensa de 
los Derechos 
Humanos)
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En diciembre de 1979, la CIDH 
emitió las conclusiones prelimina-
res de su inspección a lugares sos-
pechados de ser utilizados como 
Centros Clandestinos, situados en 
diversas ciudades de todo el país. 
Allí denunció la existencia de miles 
de personas desaparecidas, Cen-
tros Clandestinos, torturas y asesi-
natos sin cuerpos. Un año más tar-
de, presentó el informe completo 
sobre la situación argentina, y se-
ñaló tempranamente la existencia 
de un plan sistemático de elimina-
ción física de personas detenidas. 
El informe incluyó una breve re-
seña sobre la ESMA, citada como 
presunto lugar de detención.47

LA ESMA Y LA DESAPARICIÓN 
FORZADA COMO CRIMEN DE 
LESA HUMANIDAD

La ESMA fue una pieza clave en el 
desarrollo de la normativa interna-
cional en Derechos Humanos vin-
culada a la desaparición forzada de 
personas. Aunque este método re-
presivo ya había sido usado antes 
en Alemania, durante el régimen 
nazi, se desplegó en toda su inten-

sidad en la Argentina a partir de 
1976. De hecho, el término “desa-
parición forzada” fue utilizado por 
primera vez por las organizaciones 
de Derechos Humanos de América 
Latina para denunciar esta práctica 
represiva usada de manera masiva 
y sistemática en los años 70. Hasta 
entonces, las personas que desa-
parecían —por lo general, durante 
un conflicto armado— no se con-
sideraban “desaparecidos” en el 
sentido jurídico actual del término.

Durante las dictaduras latinoameri-
canas, la represión hizo que familia-
res de las personas desaparecidas 
comenzaran a acudir a organismos 
internacionales en busca de ayuda. 
Las primeras menciones y denun-
cias llegaron a la CIDH en 1974 y 
a la Organización de Naciones Uni-
das (ONU) en 1976, y se referían a 
casos puntuales en Chile. Desde 
1975, los familiares de personas 
desaparecidas en Argentina re-
currieron a ambos organismos in-
sistentemente. Para mediados de 
1977, las oficinas de la CIDH en 
Washington recibían entre 50 y 60 
denuncias argentinas diarias. “La 

Quinta “El 
Silencio”, donde 
permanecieron 

41 personas 
secuestradas 

mientras duró 
la visita de 

la CIDH a la 
ESMA. (Fuente: 
Espacio para la 

Memoria y para 
la Promoción 
y Defensa de 
los Derechos 

Humanos)

47  CIDH, 1980; MSME, 2019c. 

Comisión nunca había recibido un 
cúmulo de denuncias de tal magni-
tud, que prácticamente desborda-
ba la capacidad de la secretaría”, re-
cuerda Roberto Álvarez, abogado 
dominicano especialista principal 
de la CIDH.48 Todas las denuncias 
fueron sistemáticamente negadas 
por el Gobierno argentino. Ello de-
rivó en la visita de 1979.

Por su parte, en agosto de 1976, el 
caso argentino comenzó a ser trata-
do con alarma por la Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías de las 
Naciones Unidas. Por sus dimen-
siones y gravedad, el tema llegó en 
1977 a la Comisión de Derechos 
Humanos. Allí, fueron los juristas ar-
gentinos de la Comisión Argentina 
de Derechos Humanos (CADHU) 
quienes denunciaron la situación 
y debieron enfrentarse duramente 
con la diplomacia de la dictadura 
argentina, que quería frenarlos.49 

Paralelamente, la CADHU y otras 
organizaciones de exiliados y de-
fensoras de los Derechos Humanos 
empezaron a hacer circular por el 
mundo las denuncias sobre la des-
aparición forzada en la Argentina.50 

En ese proceso de visibilización in-
ternacional, la ESMA tuvo un lugar 
clave. Según el experto Rodrigo 
González Tizón, esta preponde-
rancia en la denuncia internacional 
se debió al “peso absoluto” de la 
ESMA en el aparato represivo de 
la dictadura, a su ubicación dentro 
de la ciudad capital, a la cantidad 
enorme de víctimas, y a la relati-
vamente importante cantidad de 
sobrevivientes de ese Centro Clan-

destino. Otra variable importante, 
según señala este investigador, fue 
el perfil de las y los sobrevivientes, 
que eran de clase media y alto ni-
vel educativo. Esto último facilitó 
sus posibilidades de hacer denun-
cias muy tempranamente en ámbi-
tos internacionales.51

Uno de los testimonios internacio-
nales más importantes sobre lo que 
sucedía en la Argentina tuvo lugar 
en París y estuvo centrado en la 
ESMA. Fue un testimonio colectivo 
presentado por tres sobrevivien-
tes: Sara Solarz de Osatinsky, Alicia 
Milia de Pirles y Ana María Martí. 
El texto había sido preparado en 
Madrid por un grupo más amplio 
de sobrevivientes de la ESMA y fue 
presentado en París el 12 de oc-
tubre de 1979. Fue la primera vez 
que públicamente se asumía que, 
muy probablemente, las personas 
desaparecidas argentinas estaban 
muertas.

Meses después, la Comisión de De-
rechos Humanos de la ONU creó, 
por insistencia de su director Theo 
Van Boven, el Grupo de Trabajo 
sobre las Desapariciones Forzadas 
o Involuntarias. El antecedente in-
mediato de esto fue la Resolución 
33/173 sobre la desaparición forza-
da de personas adoptada en 1978 
por la Asamblea General de la 
ONU. En ella, sin mencionar a la Ar-
gentina, se exhortaba a los Estados 
a poner fin a las desapariciones. El 
Grupo de Trabajo fue creado el 29 
de febrero de 1980 a partir de un 
informe sobre la situación chilena 
y luego, como recuerda Van Boven, 
el caso argentino pasó a ser el de 

48 Álvarez cit. en MSME, 2019c; Farer, 2019.
49 MSME, 2019c; Frulli, 2014; Guest, 1990. La CADHU se había formado en Ar-
gentina en febrero de 1976 para recibir denuncias y actuar en la esfera jurídica 
internacional. Ante el secuestro de algunos integrantes, quienes lograron salvar 
su vida se exiliaron en Europa para proseguir con la denuncia.
50 CADHU, 1979.
51  González Tizón, 2016.
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mayor impacto internacional.52 De 
hecho, el Grupo fue pensado como 
un órgano temporario por un año, 
pero el peso de las denuncias ar-
gentinas a través de la CADHU, Am-
nesty International y la acción de los 
abogados latinoamericanos, logró 
prolongar su existencia hasta la ac-
tualidad.53 Años después, en 1985, 
Van Boven declararía en la Argenti-
na en el Juicio a las Juntas Militares.

Un hito internacional en el proce-
so de visibilización de este nuevo 
tipo de crimen fue el Coloquio de 
París sobre la desaparición forzada 
de personas. Fue organizado por 

el Grupo de Abogados Argentinos 
Exiliados en Francia (GAAEF) y por 
juristas franceses. Su objetivo era 
presionar para la renovación del 
mandato del Grupo de Trabajo de 
la ONU, que estaba pronto a ven-
cerse, y para que la desaparición 
forzada fuera declarada como deli-
to de lesa humanidad. El coloquio 
tuvo lugar el 31 de enero y 1 de fe-
brero de 1981 en la Asamblea y en 
el Senado Nacional de Francia. Allí 
expuso Emilio Mignone su doctrina 
del “paralelismo global”, que expli-
caba el mecanismo del terrorismo 
de Estado y la desaparición forza-
da.54 El mandato del Grupo de Tra-
bajo de la ONU fue renovado.

Durante años las organizaciones 
de Derechos Humanos de América 
Latina, muchas de ellas nucleadas 
en la Federación Latinoamericana 
de Asociaciones de Familiares de 
Detenidos-Desaparecidos (FEDE-
FAM), insistieron en la necesidad 
de contar con una Convención In-
ternacional, y prepararon varios 
proyectos. Finalmente, la Declara-
ción sobre la protección de todas 
las personas contra las desaparicio-
nes forzadas fue aprobada por las 
Naciones Unidas en 1992. En 1994, 
la Organización de Estados Ameri-
canos (OEA) aprobó la Convención 
Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas. En diciembre 
de 2006, la Convención Internacio-
nal para la protección de todas las 
Personas contra las Desaparicio-
nes Forzadas fue aprobada por la 
Asamblea General de la ONU.55

Edición 
del primer 
testimonio 

internacional 
sobre la ESMA 
publicado por 

la Comisión 
Argentina 

de Derechos 
Humanos 
(CADHU). 

(Fuente: CADHU)

52 Naciones Unidas, Theo Van Boven, la lucha por los derechos humanos en Amé-
rica Latina. Film documental, disponible en https://www.youtube.com/watch? 
v=_rUJnaWpPb8&feature=emb_title (consultado 8/8/2020).
53 MSME, 2019c; Guest, 1990.
54 Conte Mac Donell y Mignone, 1981; GAAEF, 1982; Franco, 2008; MSME, 2019c, 
55 Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas, aprobada por la Res. N.º 47/133 de la Asamblea General, 18 de diciembre 
de 1992, Convención Interamericana sobre la Desaparición de Personas, Organiza-
ción de Estados Americanos (OEA), 09/06/1994, disponible en https://www.oas.org/
juridico/spanish/tratados/a-60.html, y Convención Internacional para la protección 
de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, Nueva York, 20/12/2006, 
Serie de Tratados de las Naciones Unidas, vol. 2716, N.° 48088, p. 3.2019c.

En la ESMA, la desaparición for-
zada de personas alcanzó una di-
mensión excepcional por su com-
plejidad, alcance, duración, y por el 
número de víctimas. Las denuncias 
y el impulso temprano de las per-
sonas sobrevivientes para testimo-

niar le dieron a la ESMA una rápida 
e importante visibilidad internacio-
nal. Por ello, este Centro Clandesti-
no ocupó un lugar clave en el largo 
proceso de construcción jurídica 
internacional del delito de desapa-
rición forzada de personas.

La coexistencia del Centro Clandestino con el Casino de Oficiales: Las reformas 
registradas legalmente

En paralelo a las reformas clandestinas, efectuadas primero para la instalación del 
Centro Clandestino y más tarde para intentar su ocultamiento, hubo una serie de 
reformas registradas legalmente. Estas últimas estuvieron relacionadas con el funcio-
namiento institucional legal del edificio como Casino de Oficiales y fueron realizadas 
entre 1980 y 1982. Las principales reformas abarcaron los siguientes sectores e ins-
talaciones:
•  Baños. 
•  Instalación sanitaria.
•  Mobiliario fijo, incluyendo los placares de los camarotes y mobiliario de cocina.
•  Baños y cocina en la vivienda del director.
•  Instalación termomecánica.
•  Instalación eléctrica.

Escuela de Mecánica de la Armada, Plano de instalación eléctrica en el Tercer Piso. Fecha: 
22/3/1982. (Fuente: Espacio para la Memoria y para la Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos)
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LA ESMA, DE EVIDENCIA MATERIAL A 
MONUMENTO HISTÓRICO

El Casino de Oficiales, con su área 
exterior circundante, funcionó co-
mo Centro Clandestino hasta el fi-
nal de la dictadura en 1983. Con la 
llegada de la democracia, no solo 
se desactivó como espacio de re-
presión, sino que comenzó un pro-
ceso de rápido declive y despres-
tigio institucional de la escuela. La 
ESMA pasó a ser un destino militar 
indeseable, y la escuela disminuyó 
su oferta de cursos y de titulacio-
nes, y la cantidad de estudiantes.

El 10 de diciembre de 1983, asu-
mió un nuevo Gobierno democráti-
co. El presidente electo Raúl Alfon-
sín, perteneciente al partido Unión 
Cívica Radical, ganó las elecciones 
con la promesa de dar vuelta una 
larga tradición de violencia política 
y estatal. Esa promesa se plasmó 
en sus primeras decisiones de Go-
bierno en torno a la violación a los 
Derechos Humanos. Entre varias 
medidas adoptadas por el Poder 
Ejecutivo, fueron fundamentales la 
creación de la Comisión Nacional 
sobre la Desaparición de Personas 
(CONADEP) y los decretos de juz-
gamiento de las cúpulas militares 
responsables de la represión y de 
las cúpulas de las organizaciones 
revolucionarias armadas que actua-
ron antes y durante la dictadura.56 

Esto suponía un esquema de inves-
tigación ilimitada para llegar a la 
verdad, y de justicia limitada a los 
responsables máximos. Aunque el 
esquema de justicia se presentó 
en forma binaria (Fuerzas Armadas 
y organizaciones armadas revolu-
cionarias como responsables), el 

foco de la Justicia recayó sobre los 
actores militares y sobre la actua-
ción estatal, cuyos niveles de vio-
lencia y de responsabilidad ante la 
sociedad eran incomparables con 
los de los grupos revolucionarios 
opositores.

La CONADEP fue una comisión ofi-
cial, integrada por figuras notables 
de la cultura y ciencia argentinas, 
a las que se les dio el rango de 
secretarios de Estado para hacer 
la tarea de investigación con ga-
rantías de seguridad y de acceso 
a espacios militares o policiales.57 
La Comisión debía investigar el sis-
tema de desaparición forzada de 
personas y construir una verdad 
general sobre ello. Durante varios 
meses recibió miles de denuncias 
de desaparición, recorrió Centros 
Clandestinos de todo el país y con-
tó con la colaboración de los orga-
nismos de Derechos Humanos. 

La inspección a la ESMA se hizo el 8 
de marzo de 1984. Participaron los 
miembros de la CONADEP Mag-
dalena Ruiz Guiñazú, periodista; 
Eduardo Rabossi, filósofo y políti-
co; y el diputado nacional Santiago 
López, acompañados por el secre-
tario de la Comisión, un fotógrafo 
y un arquitecto. Actuaron como 
guías un grupo de sobrevivien-
tes que en ese mismo momento 
seguían estando amenazados de 
muerte por los represores. La co-
mitiva hizo el reconocimiento del 
lugar y también se documentaron 
los cambios realizados para alterar 
el edificio del Casino de Oficiales 
en 1978 y en 1979.

56 Decretos 157 y 158, 10 de diciembre de 1983. Sobre la transición y las po-
líticas de Derechos Humanos, Aboy Carlés, 2001; Acuña et al., 1995; Crenzel, 
2008; Feld y Franco, 2017.
57 Sobre el esquema de justicia y la CONADEP, Crenzel, 2008.

Todo ello quedó plasmado en un 
informe entregado al Gobierno 
argentino el 20 de septiembre de 
1984. Allí se documentó la existen-
cia de 340 Centros Clandestinos 
y al menos 8961 desapariciones, 
además de demostrar el carácter 
planificado y sistemático de la téc-
nica de desaparición forzada. Pocas 
semanas después, el informe fue 
publicado como libro, y su nombre 
se transformaría en un emblema: 

Nunca Más. Al año siguiente, la ex-
presión volvió a ser usada por el fis-
cal Julio Strassera para cerrar el ale-
gato del Juicio a las Juntas Militares 
y pedir la reclusión perpetua de los 
principales acusados. El Nunca Más 
sigue siendo hoy uno de los libros 
más leídos de la historia argen-
tina.58 El libro, la frase y su grafía 
particular se transformaron en pa-
trimonio de la cultura argentina, en 
símbolo de las luchas por los De-

Reconocimiento 
físico de la ESMA 
durante la visita 
de la Comisión 
Nacional sobre 
la Desaparición 
de Personas 
(CONADEP). 
(Fuente: Archivo 
CONADEP)

Foto tomada 
durante el 
reconocimiento 
físico de la ESMA 
efectuado por 
la CONADEP. 
Sentado en 
el piso de 
“Capuchita”, el 
sobreviviente 
Carlos Muñoz. 
(Fuente: Archivo 
CONADEP)

58 Crenzel, 2008.
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rechos Humanos y en símbolo del 
consenso social contra el terroris-
mo de Estado. Desde entonces, la 
expresión “Nunca Más” comenzó a 
utilizarse en otros informes sobre 
Derechos Humanos en diversos 
países de América Latina.59

Poco después de la presentación 
del informe de la CONADEP, se 
sustanció el Juicio a las Juntas Mi-
litares a partir de una pequeña se-
lección de los casos. El juicio tuvo 
lugar en Buenos Aires entre abril 
y diciembre de 1985. En un clima 
de amenazas y temor por la frágil 
estabilidad democrática, la Justicia 
ordinaria condenó a los integran-
tes de las dos primeras juntas mili-
tares a distintas penas. Entre ellos, 

fue condenado a cadena perpe-
tua el ex almirante Emilio Massera, 
máxima autoridad del Centro Clan-
destino de la ESMA, comandante 
de la Armada entre 1973 y 1978, y 
miembro de la primera Junta Mili-
tar entre 1976 y 1978.60

El Nunca Más y el Juicio a las Jun-
tas Militares permitieron que la 
sociedad argentina conociera ca-
balmente e interpretara de otra 
manera lo sucedido durante el te-
rrorismo de Estado. Todo ello fue 
una consecuencia de la moviliza-
ción y el coraje de los organismos 
de Derechos Humanos que desde 
el inicio de la dictadura habían he-
cho denuncias en el país y en todo 
el mundo, y habían buscado estra-
tegias jurídicas para afrontar lo su-
cedido.

La importancia del juicio y de la 
investigación realizada trascen-
dieron la historia local. Aunque la 
Argentina no fue el primer país en 
juzgar violaciones a los Derechos 
Humanos, su impacto fue muy im-
portante por tratarse del primer 
caso de juicios locales de gran en-
vergadura y por el reconocimiento 
del delito de desaparición forzada 
de personas. Por estas caracterís-
ticas y por sus repercusiones, el 
Juicio a las Juntas Militares es con-
siderado un punto de inflexión in-
ternacional para el juzgamiento de 
responsabilidades penales indivi-
duales por crímenes de lesa huma-
nidad cometidos por funcionarios 

Tapa de la 
primera edición 
del Nunca Más, 

Buenos Aires, 
Eudeba, 1984.

59 Proyecto Brasil: Nunca Mais y libro Brasil Nunca Mais, 1985; Uruguay Nunca 
Más, 1989; Guatemala Nunca Más, 1998. 
60  La sentencia fue leída el 9 de diciembre de 1985. Jorge Rafael Videla y Emilio 
Eduardo Massera, integrantes de la primera Junta Militar (1976-1978), fueron 
condenados a cadena perpetua. Orlando Ramón Agosti, también de la primera 
Junta, a 4 años. Los integrantes de la segunda Junta Militar (1978-1981) fueron 
condenados a distintas penas de cárcel: Roberto Eduardo Viola, a 17 años, y Ar-
mando Lambruschini, a 8 años, mientras que Omar Domingo Rubens Graffigna 
fue absuelto. Los miembros de la tercera Junta Militar (1981-1982) Leopoldo 
Fortunato Galtieri, Jorge Isaac Anaya y Basilio Lami Dozo fueron absueltos. Los 
integrantes de la cuarta Junta (1982-1983) no fueron juzgados.

de alto rango.61 De hecho, en ese 
mismo período, otros países del 
mundo con situaciones similares 
no tuvieron procesos de justicia. 
En diferentes casos, las transicio-
nes fueron negociadas con las 
fuerzas salientes, a través de acuer-
dos que suprimían la acción penal 
y/o establecían formas de control 
militar posterior sobre el régimen 
democrático. Por estas razones, es-
pecialistas internacionales en jus-
ticia transicional como Kathryn Si-
kkink, profesora de la Universidad 
de Harvard, consideran que el caso 
argentino fue el inicio de una “cas-
cada de justicia”.62 

A pesar del amplio consenso social 
que tuvieron los procesos de justi-
cia que marcaron la transición ar-
gentina, en los años siguientes se 
revirtieron. Las primeras medidas 
fueron dos leyes, denominadas 
“Punto Final” y “Obediencia debi-
da”, que impedían la posibilidad de 
nuevos juicios y limitaban las res-
ponsabilidades penales a las altas 
jerarquías militares.63 Fueron con-
secuencia de la presión ejercida 
mediante una serie de alzamientos 
militares entre 1986 y 1989 sufri-
dos por el Gobierno de Alfonsín. 
Así, quedó trunco el juzgamiento 
de los responsables directos de 
la ESMA, solicitado por la Cámara 
Federal en 1987. El tribunal había 
pedido entonces el procesamien-
to de 19 integrantes del Grupo de 
Tareas 3.3 de la ESMA, entre ellos 
Jorge “El Tigre” Acosta y Alfredo 
Astiz, figuras destacadas de la re-
presión cuya actuación se hizo pú-
blica a través de las declaraciones 
recogidas por la CONADEP y en el 
Juicio a las Juntas Militares.

Poco después, entre 1989 y 1990, 
el entonces presidente Carlos Me-
nem, perteneciente al Partido Jus-
ticialista, indultó, mediante una 
serie de decretos presidenciales, a 
los militares ya condenados en los 
juicios previos. La decisión se basó 
en la idea de dar vuelta la página 
de la historia y avanzar hacia una 
supuesta reconciliación nacional 
que era rechazada en los hechos 
por amplios sectores porque apa-
recía como una concesión a las 
presiones, y no como un proceso 
genuino.64 Como resultado inme-
diato, el ex almirante Emilio Masse-
ra quedó en libertad. 

Croquis de 
“Capucha” 
realizado luego 
de la inspección 
de la Comisión 
Nacional sobre 
la Desaparición 
de Personas 
(CONADEP) en 
1984. (Fuente: 
Nunca Más, 
Buenos Aires, 
Eudeba, 1984)

61 Sikkink, 2011.
62 Sikkink, 2011.
63 Se trata de la Ley 23.492, “Punto Final”, del 23 de diciembre de 1986, y de la 
Ley 23.521, “Obediencia debida”, del 6 de junio de 1987.
64 Franco, 2015.
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Los años que siguieron fueron de re-
troceso en los procesos de justicia. 
Sin embargo, a pesar de la obtura-
ción de la vía penal, los organismos 
de Derechos Humanos generaron 
diversos mecanismos de protesta y 
de reclamo en el país y en el ámbi-
to internacional. Como parte de los 
procesos de justicia en el exterior, 
en 1990, Alfredo Astiz fue conde-
nado en Francia. Este integrante del 
GT 3.3 de la ESMA era conocido y 
rechazado por la opinión pública 
argentina a causa de los crímenes 
que había cometido. Entre estos, la 

acción de infiltración en reuniones 
de Madres de Plaza de Mayo y de 
familiares de personas desapareci-
das, que culminó con el secuestro 
de las religiosas francesas Alice Do-
mon y Léonie Duquet y de diez inte-
grantes del grupo.65 

A pesar de las leyes que sanciona-
ban la impunidad en la Argentina, 
el malestar social por los crímenes 
del terrorismo de Estado encontró 
expresión en los organismos de 
Derechos Humanos, que no cedie-
ron en sus reclamos.66 Pocos años 

Juicio a las 
Juntas Militares, 
1985. Sentados 
en primera fila, 

los acusados, 
y entre ellos, 

Emilio Massera 
(tercero desde 

la izquierda). 
(Fuente: Agencia 

Télam)

Madres de 
Plaza de Mayo, 

Abuelas de Plaza 
de Mayo y otros 

organismos 
de Derechos 
Humanos se 

manifestaron 
en 1987 en 

la puerta de 
la ESMA para 
denunciar la 

impunidad de 
los represores. 

(Fuente: Agencia 
Télam)

65  Catoggio y Feld, 2020.
66  Lvovich y Bisquert, 2008.

después, se produjeron una serie 
de acontecimientos públicos que 
pusieron la demanda de justicia 
por los crímenes cometidos du-
rante la dictadura nuevamente en 
el centro del debate público. Ello 
tuvo impacto directo y duradero 
sobre la ESMA y sobre su lugar en 
la escena pública. 

En 1995, el entonces piloto naval 
Adolfo Scilingo confesó pública-
mente haber participado en dos 
vuelos donde se arrojaron vivas 
al mar a personas secuestradas 
dentro de la ESMA. Scilingo dio a 
conocer su relato en los medios 

de comunicación. Aunque no ex-
presaba arrepentimiento, las pa-
labras de Scilingo, en un contexto 
de plena impunidad, conmovieron 
la escena pública y dieron nuevo 
impulso a la discusión y elabora-
ción colectiva del terrorismo de 
Estado basado en la desaparición 
forzada de personas.67 Además, las 
palabras de Scilingo le pusieron 
nombre público a algo que aún no 
había hallado una expresión acep-
tada socialmente: los “vuelos de 
la muerte”. Desde entonces esos 
operativos de exterminio de per-
sonas prisioneras comenzaron a 
ser conocidos de ese modo.68 

67  Feld, 2009. 
68 Franco, en prensa.
69 Verbitsky, 1995b.
70 Adolfo Scilingo, carta al almirante Enrique Molina Pico, 31 de octubre de 1994, citada en Verbitsky, 
1995b. 
71 Feld, 2009; Feld y Salvi, 2019; Franco, en prensa. 

Los “vuelos de la muerte”

“Yo estuve en la ESMA. Quie-
ro hablar con usted”. Estas son 
las primeras palabras del libro 
que recoge las confesiones de 
Scilingo ante el periodista Ho-
racio Verbitsky.69

Las declaraciones públicas de 
Scilingo provenían de su enojo 
con las máximas autoridades 
de las Fuerzas Armadas. Él exi-
gía que la institución se hiciera 
cargo de las órdenes dadas y 
protegiera a los subordinados 
que las habían cumplido. El marino pedía que los jefes militares infor-
maran a la ciudadanía sobre “los métodos que la superioridad ordenó 
emplear en la Escuela de Mecánica de la Armada para detener, inte-
rrogar y eliminar al enemigo durante la guerra contra la subversión”.70

Aunque la afirmación de Scilingo de que los cuerpos habían sido arro-
jados al Río de la Plata no era una novedad, en los años 90 sus declara-
ciones abrieron un nuevo momento de conocimiento social y reclamo 
de Justicia. Desde entonces, “los vuelos de la muerte” devinieron un 
símbolo del terrorismo de Estado. Filmes de ficción y documentales, 
obras plásticas, libros, y materiales escolares asociaron el terrorismo 
de Estado con esos vuelos, y la ESMA se transformó en la expresión 
material de todo ello. 71

El ex militar 
Alfredo 
Scilingo en 
2007, durante 
el juicio oral 
en el que fue 
condenado en 
España a 1084 
años de prisión 
por los “vuelos 
de la muerte”. 
(Fuente: 
REUTERS)
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La historia de “los vuelos de la 
muerte” y la ESMA no concluyó 
con Scilingo. En 2010, un progra-
ma televisivo de altísima audiencia 
dio a conocer una larga investiga-
ción iniciada tres años antes por 
la periodista Miriam Lewin, ella 
misma sobreviviente de la ESMA. 
A partir de las confesiones de Sci-
lingo, Lewin siguió el rastro de los 
aviones que habían realizado los 
vuelos, y encontró varios de estos. 
Algunas naves estaban desperdi-
gadas en distintos lugares de la Ar-
gentina, y otras, en Gran Bretaña, 
Luxemburgo y los Estados Unidos. 
En una de las naves, encontrada en 
Fort Lauderdale, Estados Unidos, 
Lewin halló las planillas de vuelo 
del avión donde aparecían consig-
nadas las fechas, los nombres de 
los pilotos y una serie de datos cla-
ve. Las planillas, dadas a conocer 
a través de la televisión, llevaron a 
la denuncia judicial y la detención 
de los pilotos Mario Arrú, Alejan-
dro D’Agostino y Enrique de Saint 
Georges.72 

Las declaraciones de Scilingo so-
bre “los vuelos de la muerte”, su-
madas a la abultada información 
dada a conocer desde la dictadura 
sobre el Centro Clandestino ubica-
do en el Casino de Oficiales, acre-

centaron la importancia y el cono-
cimiento público sobre la ESMA. 
Todo ello contribuyó a un exten-
so proceso en el cual este Centro 
Clandestino devino emblema del 
terrorismo de Estado en la Argenti-
na.73 A su vez, esto nutrió el debate 
público y acrecentó el consenso 
social en contra de las leyes de im-
punidad y en favor de la Justicia.

También las políticas estatales de 
este período contribuyeron a po-
ner a la ESMA en el centro de la 
escena, a través de intensas bata-
llas legales y legislativas. Para fines 
de los años 90, el proceso de de-
terioro institucional de la Escuela 
de Mecánica de la Armada se ha-
bía profundizado con el cierre de 
cursos y con la desocupación de 
algunos edificios del predio, que 
empezaron a ser alquilados para 
otros usos. Hacia fines de la déca-
da, la Armada comenzó a conside-
rar un posible traslado de la ESMA 
a la Base Naval de Puerto Belgrano, 
en el sur de la provincia de Buenos 
Aires. El proyecto se confirmó en 
1998 y fue anunciado por el enton-
ces presidente Carlos Menem. La 
noticia incluía otra decisión más: 
todos los edificios de la ESMA, in-
cluido el Casino de Oficiales, iban 
a ser demolidos.74

72 Franco, en prensa.
73 Messina, 2019; Guglielmucci, 2013. 
74  MSME, 2019b.
75 Decreto 8/98, cit. en Leal Neves, 2014. 

La declinación institucional: El intento de demolición de la ESMA 

El valor documental y probatorio de los edificios que conforman la ESMA, y en especial 
el Casino de Oficiales como ex Centro Clandestino, estuvo a punto de desaparecer. El 
Decreto Nacional N.° 08/98, firmado por el entonces presidente Carlos Menem el 6 de 
enero de 1998, ordenaba el traslado de las instalaciones de la Escuela de Mecánica a 
la Base Naval Puerto Belgrano y la demolición de la ESMA para construir un espacio 
verde de uso público y levantar allí un “símbolo de la unión nacional”. La decisión se 
basaba en razones logísticas y económicas, y reconocía el “valor simbólico innegable” 
de la ESMA por su rol en las violaciones a los Derechos Humanos cometidas durante la 
dictadura cívico-militar.75

El decreto 08/98 generó la oposición de diversos sectores sociales y políticos por el ries-
go de perder los edificios y, con ellos, parte de las evidencias de los crímenes cometidos, 
y por el rechazo a la idea de levantar allí un monumento que no los representaba. Gracie-
la Lois, esposa de un desaparecido, y Laura Bonaparte, integrante de Madres de Plaza de 
Mayo, encabezaron un grupo de familiares de víctimas y miembros de organismos de De-
rechos Humanos que presentó un recurso de amparo. Mediante esta iniciativa, que contó 
con el apoyo de las autoridades de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se solicitó a la 
Justicia que la ESMA fuese declarada patrimonio cultural. El 23 de enero de 1999, el juez 
federal Osvaldo Guglielmino ordenó al Poder Ejecutivo la suspensión del decreto 08/98. 
El fallo señaló que la demolición “puede borrar pruebas que permitan establecer cuál fue 
el destino final de los miles de desaparecidos durante la dictadura cívico militar”.76 Poste-

riormente, el juez federal Er-
nesto Marinelli dejó en firme 
la medida previa y ordenó al 
Estado resguardar el predio 
“como parte del patrimonio 
cultural colectivo”. En el fallo 
se reconoció el derecho de 
la sociedad argentina a co-
nocer la verdad histórica, el 
cual se vería afectado si se 
destruía el edificio del Casi-
no de Oficiales.77

76 Cit. en MSME, 2019b; Guglielmucci, 2013.
77 MSME, 2019b; Leal Neves, 2014. 
78 Ley 392 de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires (BOCBA) N.° 984 del 14/07/2000. 

Laura Bonaparte y Graciela Lois frente a la reja del predio de la ESMA (Fuente: Espacio para la 
Memoria y para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos)

El intento de demolición de la 
ESMA en 1998 precedió otro pro-
ceso paralelo de gran importancia. 
En 1999, el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires ini-
ció una demanda contra el Poder 
Ejecutivo Nacional para reclamar 
la devolución del predio. Esto era 
posible porque, entre las cláusu-
las de la cesión original de 1924, 
se establecía que las actividades 
educativas eran el único destino 
posible de las instalaciones de la 
ESMA. Al año siguiente, el 1° de ju-
nio del año 2000, la Legislatura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires aprobó la Ley N.° 392, que re-

vocó la cesión del predio de 1924. 
La ley estableció un nuevo destino 
para el inmueble en los siguientes 
términos: “Los edificios donde fun-
cionó la Escuela de Mecánica de la 
Armada serán destinados para la 
instalación del denominado ‘Mu-
seo de la Memoria’.”78

 
Desde entonces, los organismos 
de Derechos Humanos y las auto-
ridades de la ciudad de Buenos Ai-
res comenzaron a debatir sobre los 
contenidos del futuro museo. Por su 
parte, el Poder Ejecutivo Nacional 
inició una nueva querella para sus-
pender la ley y evitar la devolución 
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del predio a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Sin embargo, la 
Legislatura de la Ciudad aprobó la 
Ley N.° 961/2002, mediante la cual 
se creó el Instituto Espacio para la 
Memoria (IEM). La nueva entidad 
era un ente autárquico y autóno-
mo cuyo objetivo era resguardar y 
transmitir la memoria del período 
conocido como terrorismo de Es-
tado y crear un “Museo de la Me-
moria”.79 Así, la ESMA quedó en el 
centro de tensiones políticas de 
signos opuestos, disputas entre ju-
risdicciones y presiones corporati-
vas de las Fuerzas Armadas.

El dinamismo de estos procesos, 
sus tensiones y cambios, traslucen 
un rasgo notable de los organis-
mos de Derechos Humanos en la 
Argentina: su capacidad de mo-
vilización social y su creatividad 
para buscar estrategias, incluso en 
contextos políticos muy adversos. 
Estas características, que han sido 
destacadas por los investigadores 
argentinos e internacionales,80 son 
significativas porque explican en 
buena medida los avatares de los 
procesos de construcción de con-
senso social alrededor de las políti-
cas de Memoria, Verdad y Justicia.

LA ESMA EN EL CENTRO DE LOS 
PROCESOS DE MEMORIA, 
VERDAD Y JUSTICIA

A partir de 2000, se inició en la Ar-
gentina un nuevo ciclo político y 
judicial en relación con el pasado 
reciente. Este proceso estuvo vin-
culado, por un lado, a la fuerte mo-
vilización social que desde media-
dos de la década del 90 reclamaba 

justicia por los crímenes de la dic-
tadura, y por otro, a un cambio en 
la receptividad de estas demandas 
por parte de la dirigencia política y 
de los jueces.

En 2001, en respuesta a una pre-
sentación judicial de un organismo 
de Derechos Humanos, un juzgado 
federal declaró inconstitucionales 
las leyes de “Obediencia Debida” 
y “Punto Final”; en 2003, la Corte 
Suprema de Justicia ratificó ese 
fallo, y el Congreso declaró la nuli-
dad de ambas leyes. Ello reabrió la 
posibilidad de juzgamiento de los 
crímenes del terrorismo de Estado 
basado en la desaparición forzada 
de personas. Así, en los años si-
guientes, se llevaron adelante gran 
cantidad de causas con juicios 
acordes al sistema penal argentino 
y a los estándares internacionales 
para delitos de lesa humanidad.81 

Desde entonces, según datos de la 
Procuraduría de Crímenes contra 
la Humanidad (agencia oficial res-
ponsable de esas causas), a marzo 
de 2020, se sustanciaron 592 cau-
sas, de las cuales el 41 % ya está 
concluido con sentencia; el 45 % 
está en proceso de instrucción y las 
restantes, en diversas instancias. 
En esas causas se investigó a 3315 
personas: 968 fueron condenadas, 
637 están procesadas, 544 están 
imputadas, 182 fueron considera-
das con falta de mérito, 156 fueron 
absueltas, 91 fueron sobreseídas, 
70 fueron indagadas, 28 están pró-
fugas, y 639 fallecieron en el curso 
del proceso.82 Las causas sobre la 
ESMA ocuparon el primer plano de 
la escena judicial y convocaron la 
mayor atención pública. 

79  Ley 961 de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Boletín 
Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (BOCBA) N.° 1726 del 04/07/2003. 
80 Tiscornia, 2011; Jelin, 1987, 1995; Sikkink, 2017.
81  AAVV – CELS e ICTJ, 2011.
82 Procuraduría Crímenes contra la Humanidad, MPF, “Estado actual del proceso 
de juzgamiento de crímenes contra la humanidad”, disponible en https://www.
fiscales.gob.ar/wp-content/uploads/2020/03/LESA-infografi%CC%81a2020.
pdf (consultado 10/9/2020).

La Megacausa ESMA

Las causas por los crímenes cometidos en el Centro Clandestino de la ESMA se remon-
tan a 1983. Fueron reabiertas el 1° de septiembre de 2003. Por su complejidad, dimen-
siones y cantidad de delitos vinculados a la desaparición forzada de personas, se las 
denomina “Megacausa ESMA”. Estos juicios reciben siempre gran atención pública na-
cional y las sentencias son esperadas con gran expectativa.

La Megacausa ESMA fue dividida en varios tramos, cada uno de los cuales contiene va-
rias investigaciones distintas que se corresponden con juicios distintos. El primer juicio, 
ESMA I, se inició en 2007 con un único imputado, Héctor Febres. El segundo tramo, ESMA 
II, fue llevado adelante entre diciembre de 2009 y octubre de 2011, con 19 imputados 
y 86 víctimas; se condenó a cadena perpetua a 14 acusados, se dictaron diversas penas 
para otros imputados, y hubo dos absoluciones. El tercer tramo, ESMA III, fue el juicio de 
mayor relevancia hasta el momento. Se desarrolló entre 2012 y 2017; se juzgaron delitos 
contra 789 personas, y se escucharon 800 testimonios. El proceso concluyó con 54 con-
denas, 29 de ellas a cadena perpetua, y 6 absoluciones. Su importancia también se debe 
a que se juzgó a las figuras más emblemáticas del Centro Clandestino de la ESMA, como 
Jorge “El Tigre” Acosta y Alfredo Astiz. ESMA IV está en la etapa final del juicio. 

Durante 2020, a pesar de las dificultades impuestas por la pandemia, se comenzó a juz-
gar a los represores Jorge Eduardo “El Tigre” Acosta y Alberto Eduardo González. Aun-
que ambos fueron ya procesados y condenados por otros crímenes, en esta causa en 
particular se encuentran acusados de cometer delitos de índole sexual en perjuicio de 
tres sobrevivientes que estaban detenidas ilegalmente en la ESMA. Si bien la violencia 
sexual era considerada en las primeras investigaciones judiciales un aspecto más de la 
represión ilegal, desde hace una década diversos tribunales del país empezaron a va-
lorar esos delitos como crímenes contra la humanidad. En consecuencia, empezaron a 
visibilizarse y juzgarse como delitos autónomos. Diferentes fallos judiciales demostraron 
que fueron una práctica extendida en la mayoría de los Centros Clandestinos. 

La Megacausa ESMA constituye, en todos sus tramos, el proceso penal más relevante de 
la historia judicial argentina. Si se considera el número de imputados y la complejidad 
de los delitos investigados, la Megacausa ESMA ha sido el proceso más importante lle-
vado adelante en el mundo por delitos de desaparición forzada de personas.

Público asistente, desde la 
calle y por pantalla gigante, 
a la lectura de la sentencia 
del juicio ESMA III, parte 
de la Megacausa ESMA. 
(Fuente: Leandro Teysseire)



      128       129

Al asumir en 2003, el presidente 
Néstor Kirchner manifestó su com-
promiso con las políticas de Memo-
ria, Verdad y Justicia e hizo público 
su apoyo a la creación de un Museo 
de la Memoria en la ESMA.83 Los pa-
sos necesarios para concretar este 
proyecto se dieron al año siguiente. 
En 2004, durante una conmemora-
ción oficial, el entonces Jefe del Es-
tado Mayor General de la Armada 
Jorge Godoy dio un discurso reco-
nociendo que la ESMA había sido 
utilizada “para la ejecución de he-
chos calificados como aberrantes 
y agraviantes para la dignidad hu-
mana, la ética y la Ley, para acabar 
convirtiéndose en un símbolo de 
barbarie e irracionalidad.”84 Esta au-
tocrítica fue rechazada por algunos 
miembros de la institución, que fue-
ron pasados a retiro como sanción. 

El 19 de marzo de 2004, se realizó 
una histórica visita del presidente 
Kirchner en compañía de las y los 
sobrevivientes a la ESMA. Hasta 
entonces, el reclamo era la des-
ocupación del Casino de Oficiales, 
y no de todo el predio. Sin embar-
go, tras un recorrido que no estuvo 
exento de tensiones, el presidente 

Kirchner decidió la desocupación 
total, pues consideró imposible 
una convivencia entre la Armada y 
un Museo de la Memoria. El 24 de 
marzo, en un acto multitudinario en 
el predio de la ESMA, se firmó un 
convenio entre el Poder Ejecutivo 
Nacional y el Gobierno de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires 
para la creación del Espacio para la 
Memoria y para la Promoción y De-
fensa de los Derechos Humanos, y 
se reafirmó el compromiso de crear 
allí un Museo de la Memoria.85

El convenio creó una comisión in-
tegrada por representantes del 
Gobierno de la Ciudad y del Po-
der Ejecutivo Nacional para ges-
tionar el desalojo del predio, con 
la participación de organismos de 
Derechos Humanos y de las per-
sonas sobrevivientes.86 El proceso 
posterior estuvo atravesado por 
tensiones políticas, partidarias, ju-
risdiccionales y sectoriales para 
lograr la ratificación parlamentaria 
del convenio, la desocupación del 
predio, y para pensar luego las ca-
racterísticas del Museo que se que-
ría instalar.

Juicio y condena a prisión 
perpetua en 2017, para Jorge “El 
Tigre” Acosta (primero desde la 
izquierda) y Alfredo Astiz (segundo 
desde la izquierda), dos de los 
marinos más conocidos entre 
los que actuaron en el Centro 
Clandestino de la ESMA. (Fuente: 
Leandro Teysseire)

83 Guglielmucci, 2013.
84 Cit. en Guglielmucci, 2013.
85 Convenio N.º 08/2004, de Creación del “Espacio Para la Memoria y para la 
Promoción y Defensa de los Derechos Humanos en el predio de la ESMA”, 24 
de marzo de 2004.
86 MSME, 2019e; Leal Neves, 2014.

LA CREACIÓN DEL MUSEO SITIO 
DE MEMORIA ESMA

El desalojo de las instituciones mi-
litares se hizo en varias etapas. El 
28 de diciembre de 2004, se entre-
gó el Casino de Oficiales, el Pabe-
llón Central (llamado “Cuatro Co-
lumnas”) y los principales edificios 
de la ESMA frente a la avenida del 
Libertador. La última etapa se con-
cluyó el 3 de octubre de 2007, mo-
mento en el que la Armada com-
pletó el desalojo de todo el predio. 
En febrero de 2006, se creó una 
Comisión ad hoc para discutir dife-
rentes propuestas para el Espacio 

Acto público 
en la ESMA 
realizado el 24 
de marzo de 
2004 para firmar 
el convenio de 
creación del 
Espacio para la 
Memoria y para 
la Promoción 
y Defensa de 
los Derechos 
Humanos. 
(Fuente: Gonzalo 
Martínez, 
fototeca ARGRA)

87 MSME, 2019e; Guglielmucci, 2013; Larralde Armas, en prensa.

Integrantes 
de Madres de 
Plaza de Mayo 
y de Abuelas 
de Plaza de 
Mayo entrando 
al ex Casino de 
Oficiales de la 
ESMA en 2007. 
(Fuente: Mónica 
Hasenberg)

para la Memoria, con la participa-
ción de los organismos de Dere-
chos Humanos y de sobrevivientes. 
Finalmente, se decidió por con-
senso ceder los diversos edificios 
de la ex ESMA como sedes de dis-
tintas agencias gubernamentales y 
de asociaciones civiles defensoras 
de los Derechos Humanos. Hubo 
acuerdo unánime en que el edifi-
cio del Casino de Oficiales sería 
el sitio histórico a preservar. Ade-
más, todo el predio fue señalizado 
como Espacio para la Memoria.87

Este proceso de patrimonialización 
fue seguido de cerca por numero-
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sos actores sociales y culturales, po-
líticos, intelectuales y especialistas. 
El destino de la ESMA, sus espacios, 
las formas y contenidos a exponer 
fueron objeto de intensos debates 
públicos y de profusión de publica-
ciones, investigaciones académicas 
y tesis de doctorado.88 Ello da cuen-
ta tanto de la centralidad de la ESMA 
en el debate público argentino so-
bre el pasado como de los comple-
jos procesos de intercambio que 
acompañaron la larga construcción 
del Museo Sitio de Memoria ESMA.

El 20 de noviembre de 2007, se creó 
el Ente Público Espacio para la Me-
moria y para la Promoción y Defen-
sa de los Derechos Humanos como 
organismo de derecho público in-
terjurisdiccional, integrado por un 
representante del Poder Ejecutivo 
Nacional, otro del gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y un tercero del Directorio de orga-
nismos de Derechos Humanos, y un 
Consejo Asesor formado por sobre-
vivientes del lugar. El Ente Público es, 
desde entonces, el que se ocupa de 
la administración de todo el predio.

La señalización del Sitio de Memoria

La ESMA abrió formalmente al público en 2007 con visitas guiadas, acompañadas en 
ocasiones por sobrevivientes, y una señalización mínima como única intervención. Esta 
señalización, colocada a partir de 2005, consistía en una serie de carteles explicativos, 
con croquis del edificio y con algunos testimonios. Fue realizada por técnicos de la 
Secretaria de Derechos Humanos junto con un grupo de especialistas compuesto por 
restauradores, arquitectos, arqueólogos y antropólogos.89 

Semicubierto de acceso, primeros 
carteles de señalización. (Fuente: 

Museo Sitio de Memoria ESMA)

Sótano del ex Casino de Oficiales. 
Primeros carteles de señalización, 

instalados a mediados de 2005. 
(Fuente: Gonzalo Vásquez / 

ARGRA)

88 La bibliografía utilizada en este expediente forma parte de ello. Entre los muchos textos escritos como parte 
del debate público sobre qué hacer con la ESMA: Brodsky, 2005; Carnovale, 2006; Lorenz, 2010; Vezzetti, 2009.
89 Guglielmucci, 2013; Larralde Armas, en prensa.

En 2008, el Casino de Oficiales 
fue declarado Monumento Histó-
rico Nacional. A partir de 2012, se 
aceleraron los debates sobre qué 
hacer con ese espacio. En ese mo-
mento, el Ente Público, la Secreta-
ría General de la Presidencia de la 
Nación y la Secretaría de Derechos 
Humanos encargaron a la museó-
loga Alejandra Naftal, actual direc-
tora ejecutiva del Museo Sitio de 
Memoria ESMA, el desarrollo de 
una propuesta. Naftal convocó a un 
equipo integrado por curadores, 
arquitectos, investigadores, dise-
ñadores, especialistas en imagen 
y sonido, informáticos, periodistas 
y escritores para elaborar un pro-
yecto, que fue largamente discuti-
do en reuniones y encuentros con 
organismos de Derechos Huma-
nos, sobrevivientes, académicos, 
especialistas en temas de memoria 
y figuras destacadas de la cultura 
y de la política argentinas. Como 

producto de esas discusiones, se 
moderó el impacto de la interven-
ción prevista, y se modificaron va-
rias de las propuestas iniciales del 
proyecto.

Los trabajos de conservación, mu-
sealización y accesibilidad se lleva-
ron a cabo entre 2014 y 2015, res-
petando de manera escrupulosa la 
preservación del estado del edifi-
cio tal como había sido entregado 
por la Armada. Con el mandato 
de preservar la prueba judicial, la 
muestra museográfica fue diseña-
da con componentes autoportan-
tes, simplemente apoyados, fáciles 
de remover, sin ningún tipo de mo-
dificación en la estructura edilicia, 
perforación o daño, para garanti-
zar así la reversibilidad. 

El guion museológico se construyó 
sobre la base de los testimonios 
judiciales de los sobrevivientes, 

Tercer Nivel del ex Casino 
de Oficiales (“Capucha”). 
Primeras visitas en 2008. 
(Fuente: Nadia Tahir)
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desde los primeros, recogidos en 
el informe de la CONADEP y el Jui-
cio a las Juntas Militares, hasta los 
incluidos en diversos tramos de la 
Megacausa ESMA. Los testimonios 
fueron plasmados, además, en so-
porte gráfico y en proyecciones au-
diovisuales. En el guion se incluyó 
la exhibición y explicación de las di-
versas marcas constructivas existen-
tes en el edificio como, por ejemplo, 
las alteraciones realizadas en 1979 
con motivo de la visita de la CIDH.

Los protocolos utilizados durante 
el seguimiento y control de obra 
del Museo Sitio de Memoria ESMA 
fueron avalados por expertos en 
conservación, por un consejo ase-
sor integrado por representantes 
de organismos de Derechos Huma-
nos, y por el Juzgado Nacional en 
lo Criminal y Correccional N.° 12, el 
cual constituye hasta la actualidad, 
el Tribunal responsable de la tutela 
y preservación de la prueba judicial 
sobre la ESMA. Se garantizó que el 
edificio conservara las condiciones 
de inalterabilidad para permitir el 
acceso a nuevas evidencias judicia-
les y como fuente documental.

Las marcas constructivas, las ins-
cripciones y los objetos hallados en 
el edificio fueron relevados, identi-
ficados y clasificados según el pro-

tocolo de conservación de la Direc-
ción Nacional de Sitios de Memoria 
y validados por testimonios y docu-
mentos admitidos como pruebas 
judiciales. 

En la muestra permanente se expo-
nen fotos de los objetos, que fueron 
depositados en el Archivo Nacional 
de la Memoria, con procedimientos 
adecuados de conservación, o es-
tán en poder de los sobrevivientes 
y/o de sus familiares. Los testimo-
nios orales y documentos escritos 
se encuentran resguardados en ar-
chivos judiciales y en el Archivo Na-
cional de la Memoria.

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
fue inaugurado el 19 de mayo de 
2015 por la entonces presiden-
ta Cristina Fernández de Kirchner. 
Desde entonces, el Museo Sitio de 
Memoria es visitado por miles de 
personas al año. Para las diversas 
generaciones de argentinos y de 
argentinas, y también para los visi-
tantes internacionales, es hoy testi-
monio y símbolo del terrorismo de 
Estado basado en la desaparición 
forzada de personas. Asimismo, su 
existencia, avalada por el conjunto 
de la sociedad argentina, es testi-
monio y símbolo del valor de la per-
suasión y del consenso social como 
medio para lograr Justicia.

Fachada principal 
del Museo Sitio 

de Memoria 
ESMA - Ex Centro 

Clandestino 
de Detención, 

Tortura y 
Exterminio. (Foto 

49: Camilo del 
Cerro / MSME)
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       TABIQUERÍA Y MAMPOSTERÍA
- Modificación del porche de entrada
- Modificación de subdivisiones en camarotes
- Modificación de subdivisiones en Planta Baja

CUBIERTA
- Añadido de tejados sobre el nivel de la terraza superior, creando altillos (luego

serían los espacios conocidos como "Capucha" y "Capuchita").

INSTALACIÓN SANITARIA
- Modificación de núcleos sanitarios de los camarotes.
- Modificación instalaciones cocina.

REVESTIMIENTOS
- Introducción de guardas de ladrillo visto.
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Compartimentaciones mediante tabiquería, con variaciones de uso, en:

- Sótano (salas de tortura, enfermería, salas para trabajo forzado, entre otros.)

- Planta Baja (adaptación de baño para cabina telefónica, oficinas, tabiques
de madera en Hall Central).

- Tercer Piso (cubículos de madera "cuchas", cubículos de trabajo forzado y
tapiado de ventana de baño, entre otros).

- Cuarto Piso (salas de tortura).
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TABIQUERIA Y MAMPOSTERÍA

- Sótano: nueva compartimentación.

- Planta Baja: extensión de ventanas del Salón Dorado, construcción
del cerramiento de las galerías de acceso Sur y Norte, tapiado del
tramo de la escalera central de comunicación entre  PB y sótano.

- Tercer piso: tapiado de puerta a escalera a Capuchita, modificación
de las celdas, reubicación de puertas, remodelación de los baños,
construcción de pared divisoria.

- Sótano y Planta Baja: construcción de escalera de comunicación
entre sótano y playón Norte.

INSTALACIÓN SANITARIA
- Sótano: nueva subdivisión de baños

TRANSFORMACIONES - Zona de amortiguación TRANSFORMACIONES - Bien

DEMOLICIONES Y DESMONTES
- Sótano: eliminación de: ascensor,  tramo de la escalera central hacia la PB,

generador de luz, puesto de guardia y puerta de hierro.
- Planta Baja: eliminación de: cabina telefónica, ascensor, oficinas del Salón

Dorado, tabiques de madera del hall central, escalones de lajas del playón
izquierdo.

- Primer y segundo piso: eliminación del ascensor.
- Tercer piso: desmonte de los cubículos de madera aglomerada y

modificación del solado.
- Cuarto  piso: desmonte de cubículos y modificación del solado  de baldosas

rojas.
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INSTALACIÓN ELÉCTRICA

- Planta Baja, Primero, Segundo y Tercer Piso

INSTALACIÓN SANITARIA
- Sótano, Planta Baja, Primer, Segundo, Tercer y Cuarto piso.

TRANSFORMACIONES - Zona de amortiguación TRANSFORMACIONES - Bien

INSTALACIÓN TERMOMECÁNICA
- Sótano, Planta Baja, Primer y Segundo piso.

MOBILIARIO FIJO
- Planta Baja: mesadas y armarios en cocinas.
- Primer y Segundo piso: armarios en camarotes.
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3. JUSTIFICACIÓN DE LA 
INSCRIPCIÓN

El edificio que hoy alberga al Mu-
seo Sitio de Memoria ESMA - Ex 
Centro Clandestino de Detención, 
Tortura y Exterminio, presenta la 
configuración general y estructura 
del proyecto original. Se trata de 
una construcción conformada por 
un pabellón exento, de disposición 
en peine, con dos sectores de só-
tanos, planta baja, planta primera, 
planta segunda, rematado por dos 
niveles de buhardilla cubiertos por 
tejados. Tiene un acceso protoco-
lar semicubierto sobre la fachada 
principal y accesos de servicio a 
través de dos playones de ma-
niobras traseros. Está rodeado de 
jardines atravesados por senderos 
peatonales y delimitados por calles 
vehiculares internas del predio de 
17 hectáreas donde está emplaza-
do el conjunto edilicio denomina-
do hoy “Espacio para la Memoria y 
para la Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos” (ex ESMA), 
definido en esta presentación 
como zona de amortiguación del 
Museo Sitio de Memoria ESMA.

La construcción inicial fue realiza-
da en 1936 por parte de la Socie-
dad Cooperativa Ltda. Casa para 
los Maestros en un solar lindero al 
predio ocupado entonces por la 
Escuela Superior de Mecánica de 
la Armada (ESMA), centro educa-
tivo castrense naval que se había 
comenzado a construir en 1928. 
Posteriormente, en 1946, el edifi-
cio fue anexado a la institución y 
reformado para ser convertido en 
Casino de Oficiales de la ESMA, 
esto es, en el lugar destinado al 

esparcimiento y descanso de la 
alta oficialidad de la Armada. Para 
entonces, la ESMA contaba ya con 
más de 30 edificios dedicados a 
diferentes usos. Entre estos, se 
destacaban el Pabellón Central, 
denominado “Cuatro Columnas”, y 
la Escuela de Guerra Naval. Había, 
además, pabellones dedicados a 
tareas técnicas, la provisión de ser-
vicios, y otras actividades comple-
mentarias.

La antigua Casa para los Maestros, 
inicialmente construida bajo los 
cánones del racionalismo, fue re-
modelada para homogeneizarla 
estilísticamente con el conjunto ar-
quitectónico existente y convertirla 
en Casino de Oficiales. Se le aña-
dieron tejados por sobre el nivel 
de las terrazas planas superiores, y 
se crearon debajo altillos compar-
timentados por las cerchas metáli-
cas instaladas para su soporte. Tam-
bién se modificaron los acabados 
de las fachadas con la introducción 
de guardas de ladrillo visto en los 
vértices del volumen central. Ade-
más, se rectificó la geometría de 
la galería semicubierta de acceso, 
consistente en una losa semicircu-
lar soportada sobre pilares cilíndri-
cos retranqueados. Fue convertida 
en una galería semicubierta con 
una losa de planta rectangular y 
con pilares rectangulares, revesti-
dos también con ladrillo visto.

La configuración espacial interna 
del edificio fue adaptada a los dis-
tintos usos institucionales del Ca-
sino de Oficiales: funciones jerár-

3.1.a Breve síntesis
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quicas y de representación (en las 
áreas del acceso principal, antesala 
y salón de ceremonias), funciones 
internas (oficinas, vivienda del di-
rector, camarotes de oficiales), y 
funciones de servicio y manteni-
miento (cocina, sótanos, altillos).

Desde el inicio de la dictadura cí-
vico-militar que gobernó la Argen-
tina entre 1976 y 1983 y hasta la 
recuperación de la democracia, el 
Casino de Oficiales funcionó como 
núcleo estratégico y operativo del 
aparato represivo y fue convertido 
en Centro Clandestino de Deten-
ción, Tortura y Exterminio. En ese 
período, coexistieron allí las activi-
dades institucionales legales con 
las operaciones clandestinas a car-
go de una unidad operativa deno-
minada “Grupo de Tareas 3.3”.

Varios sectores del edificio fueron 
adaptados a diversos usos clan-
destinos, funcionales al plan siste-
mático de represión ilegal basado 
en la desaparición forzada de per-
sonas, implementado por la dicta-
dura. Hubo una sucesión de refor-
mas en sectores del sótano, de la 
planta baja, y de los altillos, y en 
los espacios de circulación interio-
res y exteriores. Asimismo, algunos 
pabellones del predio de la ESMA 
fueron utilizados y adaptados para 
dar apoyo a esas operaciones clan-
destinas. Entre los principales edi-
ficios con relaciones activas com-
probadas con las actividades del 
Centro Clandestino, se encuentran 
el Pabellón Central, el Taller Mecá-
nico, la Enfermería, la Imprenta y 
un pabellón destinado a alojar es-
tudiantes.

Posteriormente, también se reali-
zaron reformas en el Centro Clan-
destino de la ESMA para borrar las 
huellas de su existencia, debido a 
las denuncias presentadas ante di-
versas instancias internacionales. 
Entre estas, las modificaciones más 
relevantes se realizaron en 1979, 

poco antes de la visita de la Comi-
sión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) a la Argentina, y 
tuvieron como propósito desacre-
ditar las descripciones del lugar 
realizadas ya entonces por sobre-
vivientes. 

De todas estas modificaciones dan 
cuenta actualmente de forma con-
cluyente tanto las diversas marcas 
constructivas presentes en el edi-
ficio como los testimonios de las 
y los sobrevivientes validados por 
la Justicia. El relevamiento de es-
tas marcas fue posible debido a 
que existen diversos componentes 
constructivos que por su naturale-
za no pudieron ser completamente 
ocultados y que sirvieron a las per-
sonas sobrevivientes para identifi-
car en sus declaraciones judiciales 
aquellos lugares donde habían 
permanecido detenidas.

Paralelamente a su uso como Cen-
tro Clandestino, el edificio conti-
nuaba albergando sus funciones 
institucionales legales. Como par-
te del mantenimiento necesario 
para cumplir con estas, entre 1980 
y 1982 se produjo una serie de re-
formas registradas oficialmente. 
Las principales comprendieron la 
instalación termomecánica, la ins-
talación eléctrica, los sanitarios y el 
mobiliario fijo de los camarotes. 

La represión ilegal basada en la 
desaparición forzada de personas 
fue la manifestación de una cultu-
ra política basada en el autorita-
rismo, que consideraba válido el 
exterminio de los opositores, y al 
mismo tiempo intentaba, mediante 
la ejecución de operaciones clan-
destinas, mantener las apariencias 
de un gobierno que en su discurso 
público pretendía avalar la norma-
lización institucional. La particula-
ridad de esta forma de terrorismo 
de Estado, que fue adoptada con 
distinta intensidad por los Gobier-
nos dictatoriales del Cono Sur de 

América Latina, llamó la atención 
de los organismos internacionales, 
ya que no existían precedentes le-
gales que permitieran su adecua-
da tipificación. Para comprender 
las características de este ejercicio 
ilegal de la violencia estatal, Nacio-
nes Unidas creó en 1980 el Grupo 
de Trabajo sobre las Desaparicio-
nes Forzadas e Involuntarias, de-
cidió en 1992 la calificación de su 
práctica sistemática como crimen 
de lesa humanidad y, finalmente, 
aprobó en 2006 la Convención In-
ternacional para la protección de 
todas las Personas contra la Des-
aparición Forzada. A su vez, la Or-
ganización de Estados Americanos 
(OEA) emitió en 1983 una decla-
ración para considerar crimen de 
lesa humanidad a la desaparición 
forzada de personas y aprobó en 
1994 la Convención Interamerica-
na sobre la Desaparición Forzada 
de Personas. Por su dimensión y 
trascendencia, el caso de la ESMA 
se convirtió en una de las referen-
cias más utilizadas para tratar el 
tema de las desapariciones forza-
das en foros internacionales. 

En el Centro Clandestino de la 
ESMA, se registraron todas las ca-
racterísticas del crimen de desapa-
rición forzada de personas, que se 
presenta siempre como un delito 
complejo. Consiste en la privación 
ilegal de la libertad por agentes 
de las fuerzas armadas y de se-
guridad, seguida de la negativa 
de la detención y el ocultamiento 
de la suerte o paradero de la per-
sona desaparecida, a quien se la 
sustrae de la protección de la ley. 
Además, la desaparición forzada 
está constituida por una serie de 
delitos asociados, tales como tor-
turas y condiciones infrahumanas 
de detención, violencia sexual y de 
género, asistencia médica ilegal 
y precaria, partos clandestinos y 
robo de bebés recién nacidos, tra-
bajo forzado, extorsión, y robo de 
bienes muebles e inmuebles. Cer-

ca de 5000 personas pasaron por 
el Centro Clandestino de la ESMA. 
La gran mayoría de ellas fueron 
asesinadas, y sus cadáveres, ocul-
tados o destruidos. Las víctimas 
eran militantes de organizaciones 
revolucionarias, políticas, sociales, 
estudiantiles, sindicales y religio-
sas. También familias enteras, ni-
ñas y niños, personas secuestradas 
para obtener un rédito económico, 
familiares de los ya secuestrados, 
y cualquiera que expresara algún 
tipo de oposición al régimen.

Luego de la recuperación de la de-
mocracia, amplios sectores de la 
sociedad argentina fueron recons-
truyendo lo sucedido y reclaman-
do Justicia. El creciente consenso 
logrado a través de los años, cuya 
síntesis son las consignas “Nunca 
Más” y “Memoria, Verdad y Justi-
cia”, impulsó la justicia temprana a 
través de la constitución, en 1984, 
de la Comisión Nacional sobre la 
Desaparición de Personas (CO-
NADEP) y del juicio a los máximos 
responsables de la dictadura cívi-
co-militar en 1985. 

Hubo luego un período de retro-
ceso en materia judicial, durante el 
cual se limitó la acción penal y se 
indultó a los condenados en el jui-
cio de 1985. No obstante, la lucha 
pacífica e inclaudicable de los or-
ganismos de Derechos Humanos 
y las demandas de diversos sec-
tores de la sociedad acerca de la 
necesidad de obtener Justicia por 
los crímenes cometidos siguieron 
influyendo hasta lograr modificar 
la escena política. En ese contexto, 
el carácter simbólico de la ESMA 
se hizo evidente cuando, en 1998, 
el entonces presidente Carlos Me-
nem emitió un decreto para demo-
ler todos los edificios del predio y 
transformar el lugar en un parque. 
La iniciativa presidencial fue frena-
da mediante un amparo presenta-
do por familiares de personas allí 
desaparecidas, y aceptado por la 
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Justicia. Desde entonces, se reco-
noció en relación a un bien ma-
terial el derecho de los familiares 
de las víctimas y del conjunto de 
la sociedad argentina a conocer 
la verdad de lo sucedido, y se de-
claró prueba judicial al edificio del 
Casino de Oficiales.

Como consecuencia del creciente 
consenso social en favor de una 
justicia sin restricciones, se dero-
garon en 2003 las leyes que limi-
taban la acción penal y, en 2006, la 
Justicia declaró inconstitucionales 
los indultos a los condenados en 
1985. En 2004, se firmó un acuerdo 
entre el Estado Nacional y el Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, que dispuso la desa-
fectación del uso del predio de la 
ESMA por parte de la Armada para 
crear allí un Espacio para la Memo-
ria y para la Promoción y Defensa 
de los Derechos Humanos. Para 
dar cumplimiento a este acuerdo, 
se realizó un desalojo escalonado 
de los diversos edificios del predio 
entre 2004 y 2007. El edificio del 
ex Casino de Oficiales fue entrega-
do vacío en diciembre de 2004 y 
señalizado como Sitio de Memoria 
en 2005. Al principio, solo recibió 
visitas especiales, integradas por 
sobrevivientes, familiares de las 
y los detenidos-desaparecidos, e 
investigadores. Se abrió al público 
en 2007, cuando la Armada conclu-
yó el desalojo de todo del predio.

Desde 2007, el Espacio para la 
Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Huma-
nos es dirigido por un Ente Públi-
co integrado por representantes 
del Estado Nacional, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y de 
un Directorio de organismos de 
Derechos Humanos. A partir de en-
tonces, comenzaron a instalarse en 
el predio distintas instituciones pú-
blicas, como la Secretaría de Dere-
chos Humanos, el Archivo Nacional 
de la Memoria, el Centro Cultural 

Haroldo Conti, el Polo Audiovisual 
del Ministerio de Educación y el 
Museo Malvinas. También se asig-
naron edificios para que sean se-
des de organizaciones defensoras 
de los Derechos Humanos, como 
Abuelas de Plaza de Mayo, Madres 
de Plaza de Mayo Línea Fundado-
ra, Asociación Madres de Plaza de 
Mayo, Familiares de Desaparecidos 
y Detenidos por Razones Políticas, 
Hijos e Hijas por la Identidad y la 
Justicia contra el Olvido y el Silen-
cio (H.I.J.O.S.), Equipo Argentino 
de Antropología Forense (EAAF), y 
el Instituto de Políticas Públicas en 
Derechos Humanos del MERCO-
SUR (IPPDH). Con el trabajo de to-
das estas instituciones, la ex ESMA 
es hoy un ámbito de referencia na-
cional e internacional en políticas 
públicas de Memoria y en la pro-
moción de los Derechos Humanos.

Luego de la reapertura de los jui-
cios por las violaciones a los De-
rechos Humanos perpetradas du-
rante la dictadura, el rol del Centro 
Clandestino de la ESMA fue clave 
por la complejidad y dimensión 
de los delitos que caracterizan la 
desaparición forzada de personas, 
así como por la visibilidad nacional 
e internacional de los represores 
condenados. La llamada “Mega-
causa ESMA”, integrada por todos 
los juicios vinculados con los críme-
nes cometidos en el Centro Clan-
destino de la ESMA, es el proceso 
penal más importante de la histo-
ria judicial argentina y el mayor del 
mundo que juzga el terrorismo de 
Estado basado en la desaparición 
forzada de personas.

La transformación del predio de la 
ex ESMA no estuvo completa has-
ta que se decidió qué hacer con el 
edificio del ex Casino de Oficiales, 
sede del Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio. 
Una primera medida fue su decla-
ración en 2008 como Monumento 
Histórico Nacional, al mismo tiem-

po que se protegía a la ex ESMA en 
su conjunto como Lugar Histórico 
Nacional. En 2013, se comenzó a 
elaborar un proyecto museográfi-
co, que fue luego presentado en 
numerosas ocasiones a diversos 
grupos de interés, conformados 
por sobrevivientes, familiares de 
personas detenidas-desaparecidas, 
representantes de organismos de 
Derechos Humanos, integrantes de 
la academia, funcionarios de las re-
particiones públicas involucradas, y 
miembros del juzgado que tiene a 
su cargo la tutela del edificio en su 
carácter de prueba judicial. Como 
consecuencia de estas presentacio-
nes, se descartaron algunas ideas, y 
se realizaron cambios significativos 
que contemplaron una gran varie-
dad de observaciones y demandas.

El concepto museológico desa-
rrollado para el Museo Sitio de 
Memoria ESMA se basa en el res-
guardo de los estratos histórico- 
constructivos que son evidencia 
de los hechos allí ocurridos y que 
son hoy prueba judicial en las cau-
sas que se instruyen contra los 
responsables de los crímenes de 
lesa humanidad perpetrados en 
el Centro Clandestino. El Museo 
Sitio de Memoria ESMA da cuen-
ta, mediante diversos dispositivos, 
de los testimonios de las personas 
sobrevivientes, de los documen-

tos y objetos fundamentales para 
la interpretación del bien, y de las 
marcas constructivas presentes en 
el edificio. La decisión curatorial 
fue la de exhibir exclusivamente 
fuentes incontrovertibles, por lo 
tanto, la información que exhibe el 
Museo Sitio de Memoria está basa-
da en testimonios validados por la 
Justicia y en pruebas judiciales. 

La puesta museográfica del Museo 
Sitio de Memoria ESMA - Ex Centro 
Clandestino de Detención, Tortura 
y Exterminio no altera ni la integri-
dad ni la autenticidad de ninguno 
de los atributos del bien. Consiste 
en una muestra reversible, mon-
tada sobre soportes creados al 
efecto, que son independientes de 
los componentes constructivos. La 
tarea educativa y de preservación 
del patrimonio histórico y cultural 
que lleva a cabo el Museo Sitio de 
Memoria cuenta con el apoyo de 
los organismos de Derechos Hu-
manos y del conjunto de las fuerzas 
políticas. El Museo Sitio de Memo-
ria ha recibido un amplio recono-
cimiento nacional e internacional 
por su condición de testimonio y 
símbolo del terrorismo de Estado 
basado en la desaparición forzada 
de personas, y de testimonio y sím-
bolo del valor de la persuasión y el 
consenso social como medio para 
lograr Justicia.

3.1.b Criterios en que se basa la propuesta de 
inscripción

Criterio (iii): Aportar un testimonio único, o al menos excepcional, so-
bre una tradición cultural o una civilización viva o desaparecida.

El Museo Sitio de Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino de De-
tención, Tortura y Exterminio es un testimonio excepcional de las 
características y complejidad del delito de desaparición forzada de 
personas en el marco de un plan sistemático de represión ilegal, ex-
presión de una tradición cultural que consideraba válido el uso de la 
fuerza para conquistar el poder político. La estructura y atributos del 
edificio que lo alberga revelan la coexistencia de las operaciones ile-
gales con el normal funcionamiento de las instituciones estatales. El 
concepto museológico desarrollado para el Museo Sitio de Memoria 
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Entre 1976 y 1983, el edificio fun-
cionó simultáneamente como Ca-
sino de Oficiales y como Centro 
Clandestino de Detención, Tortu-
ra y Exterminio, dentro del plan 
sistemático de represión ilegal 
implementado por la dictadura 
cívico-militar que gobernó la Ar-
gentina. Dicho plan, basado en el 
delito complejo de desaparición 
forzada de personas, fue la mani-
festación de una cultura política 
que consideraba válido el exter-
minio de los opositores y, al mis-
mo tiempo, intentaba, mediante 
la ejecución de operaciones clan-
destinas, mantener las apariencias 
de un Gobierno que en su discurso 
público pretendía avalar la norma-
lización institucional. 

Resulta excepcional la coexistencia 
de una institución educativa tra-
dicional, de alto nivel jerárquico y 
prestigio, con un Centro Clandes-
tino de Detención, Tortura y Ex-
terminio, situado, además, en un 
sector urbano central. Esta natura-
lización de la violencia extrema e 
ilegal revela la influencia en la so-
ciedad argentina de entonces de 
una ideología aberrante, propia de 
la Guerra Fría, que calificaba como 
enemigo interno a un amplio sec-
tor de la población, al cual negaba 
toda clase de protección jurídica y 
privaba de este modo de su condi-
ción humana.

A su vez, mediante el uso ambiguo 
de las operaciones clandestinas, 
que se realizaban sin ninguna clase 
de control institucional y al mismo 
tiempo a la vista de toda la pobla-
ción, se buscaba atemorizar de ma-
nera indiscriminada y disciplinar 
cualquier intento opositor. A través 

en cuenta esto, se eligió un tipo de 
muestra reversible, que se apoya 
en bases de hormigón autoportan-
tes creadas al efecto, y no toca las 
paredes de las salas.

Los procesos judiciales basados en 
los hechos sucedidos en el Centro 
Clandestino de la ESMA abarcan 
varias causas que son denomina-
das en su conjunto “Megacausa 
ESMA”, algunas de las cuales es-
tán todavía abiertas. La Megacau-

sa ESMA es el proceso penal más 
importante de la historia judicial 
argentina y el mayor del mundo 
que juzga el terrorismo de Estado 
basado en la desaparición forzada 
de personas. Su existencia y pro-
secución expresa al mismo tiempo 
las características de una tradición 
cultural antidemocrática y la capa-
cidad de la sociedad argentina de 
encontrar valores comunes para 
construir instituciones basadas en 
el respeto a la voluntad popular.

Criterio (vi): Estar directa o materialmente asociado con aconteci-
mientos o tradiciones vivas, ideas, creencias u obras artísticas y lite-
rarias que tengan una importancia universal excepcional.

El Museo Sitio de Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino de De-
tención, Tortura y Exterminio es reconocido, a nivel nacional e in-
ternacional, como el símbolo más destacado de la represión ilegal 
ejecutada y coordinada por las dictaduras de la región, basada en 
el delito de desaparición forzada de personas. Su existencia en un 
predio que la sociedad argentina transformó en un centro de ac-
tividades vinculadas con la defensa y promoción de los Derechos 
Humanos, representa el valor universal de la oposición pacífica al 
terrorismo de Estado y de la fortaleza y capacidad de persuasión 
del espíritu humano.

Por su dimensión edilicia y opera-
cional, por su ubicación en pleno 
núcleo urbano de la ciudad de Bue-
nos Aires, por la convivencia de los 
marinos con los detenidos-desa-
parecidos, y por la variedad y com-
plejidad de los delitos cometidos, 
el Centro Clandestino de la ESMA 
trascendió sus fronteras políticas y 
geográficas para convertirse en una 
referencia internacional como caso 
emblemático del delito de desa-
parición forzada de personas, con-
siderado hoy por Naciones Unidas 
como crimen de lesa humanidad.

Esta dimensión internacional ad-
quirió especial relevancia como 
exponente del llamado “Plan Cón-
dor”, que consistió en un acuerdo 
entre las dictaduras de Uruguay, 
Brasil, Paraguay, Bolivia, Chile y 

Argentina para intercambiar in-
formación de inteligencia y para 
coordinar la ejecución de diversas 
acciones represivas de carácter ile-
gal. Entre estas, las más frecuentes 
fueron planear operativos para de-
tener o asesinar a ciudadanos que 
hubieran escapado de su país y se 
encontraran en algún otro de los 
países integrantes del Plan Cón-
dor, y entregar a las fuerzas de se-
guridad de sus respectivos países 
a los extranjeros capturados como 
consecuencia de los allanamientos 
y controles de rutina. El Plan Cón-
dor contó con el apoyo del Depar-
tamento de Estado y de la Agencia 
Central de Inteligencia (CIA) de los 
Estados Unidos entre 1975 y 1977. 
Participaron ocasionalmente del 
Plan Cóndor fuerzas de seguridad 
de Perú, Colombia y Venezuela.

de esta acción intimidatoria, que 
dio origen al concepto de terroris-
mo de Estado, se pretendía lograr 
el acatamiento de las políticas del 
gobierno de facto. Por su visibili-
dad frente a uno de los principales 
accesos de la ciudad de Buenos 
Aires, el Centro Clandestino de la 
ESMA tuvo un rol de primer orden 
en la propagación del terror.

Las instalaciones del Museo Sitio 
de Memoria ESMA dan cuenta, 
mediante diversos dispositivos, de 
los testimonios de las personas so-
brevivientes, de los documentos, 
de los objetos y marcas construc-
tivas presentes en el edificio, que 
explican la estrecha convivencia 
de las personas allí secuestradas y 
torturadas con los oficiales y pro-
fesores de la ESMA residentes en 
el Casino de Oficiales. La informa-
ción que exhibe el Museo Sitio de 
Memoria está basada en testimo-
nios validados por la Justicia y en 
pruebas judiciales. Esta decisión 
curatorial de exhibir fuentes incon-
trovertibles se tomó para no dar 
lugar a cuestionamientos ni a sos-
pechas de arbitrariedad.

El edificio es prueba judicial des-
de 1998. La decisión de instalar 
allí un Museo Sitio de Memoria fue 
ampliamente debatida con todas 
las partes interesadas, incluidos 
los funcionarios judiciales. Una vez 
contempladas las observaciones y 
demandas de los diferentes sec-
tores, el proyecto fue autorizado 
por el juzgado que tiene a cargo la 
tutela del bien. Las características 
de la muestra debieron ajustarse a 
criterios de no intervención sobre 
el edificio con el propósito de pre-
servar la prueba judicial. Teniendo 

ESMA se basa en el resguardo de los estratos histórico-constructivos 
que son evidencia de los hechos allí ocurridos y que son hoy prueba 
judicial en las causas que se instruyen contra los responsables de los 
crímenes de lesa humanidad allí perpetrados.
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La desaparición forzada de perso-
nas ha sido definida por Naciones 
Unidas como “el arresto, la deten-
ción, el secuestro o cualquier otra 
forma de privación de libertad que 
sean obra de agentes del Estado o 
por personas o grupos de perso-
nas que actúan con la autorización, 
el apoyo o la aquiescencia del Esta-
do, seguida de la negativa a reco-
nocer dicha privación de libertad o 
del ocultamiento de la suerte o el 
paradero de la persona desapare-
cida, sustrayéndola a la protección 
de la ley”. En el caso argentino, in-
cluyó la privación ilegal de la liber-
tad por parte de agentes estatales, 
la negación del hecho y de protec-
ción legal, tormentos, reclusión en 
condiciones inhumanas, violencia 
sexual y de género, asistencia mé-
dica ilegal y precaria, asesinato, 
ocultamiento o destrucción de ca-
dáveres, partos clandestinos, robo 
de recién nacidos y sustitución de 
la identidad, trabajo forzado, extor-
sión, y robo de bienes muebles e 
inmuebles. Todos estos delitos se 
dieron en el Centro Clandestino 
de la ESMA a gran escala y de for-
ma continuada durante todo el pe-
ríodo de gobierno de la dictadura 
cívico-militar. Sobre la base de las 
investigaciones judiciales y de los 
testimonios de sobrevivientes, se 
estiman en más de 5000 las perso-
nas secuestradas, torturadas y ase-
sinadas en el Centro Clandestino 
de la ESMA durante los siete años 
de su funcionamiento. Allí, la des-
aparición forzada de personas al-
canzó una dimensión excepcional 
por su complejidad, alcance, dura-
ción, y por el número de víctimas.

Las denuncias tempranas de las 
personas sobrevivientes y de los 
organismos de Derechos Huma-
nos, incluso durante los primeros 
años de la dictadura cívico-militar, 
dieron a la ESMA una rápida y sig-
nificativa visibilidad internacional. 
Por ello, este Centro Clandestino 

ocupó un rol clave en el largo pro-
ceso de construcción jurídica inter-
nacional del delito de desaparición 
forzada de personas, que llevó a la 
creación en Naciones Unidas de un 
Grupo de Trabajo sobre las Desa-
pariciones Forzadas e Involunta-
rias y a la tipificación de este delito 
como crimen de lesa humanidad. 
Como producto de esta labor, la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas aprobó en 2006 la Conven-
ción Internacional para la protec-
ción de todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas.

Paralelamente a la visibilidad inter-
nacional, se desarrolló en la Argen-
tina un creciente consenso social 
que, bajo las consignas “Nunca 
Más” y “Memoria, Verdad y Justi-
cia”, dio impulso a la creación de la 
Comisión Nacional sobre la Desa-
parición de Personas (CONADEP) 
en 1984 y al juzgamiento de los 
máximos responsables de la dicta-
dura cívico militar en 1985. Si bien 
hubo luego retrocesos en materia 
judicial, mediante consensos socia-
les renovados se logró impedir la 
demolición de todos los edificios 
de la ESMA en 1998, se consiguió 
en 2003 la anulación de la extin-
ción de la acción penal y se declaró 
en 2006 la inconstitucionalidad de 
los indultos a los condenados en 
1985. El rol de la ESMA fue clave 
en este proceso, tanto por el valor 
simbólico reconocido a partir del 
proyecto de demolición como por 
la relevancia y dimensión de los 
juicios basados en los crímenes co-
metidos en el Centro Clandestino.

El proceso de transformación del 
predio de la Escuela de Mecáni-
ca de la Armada en Espacio para 
la Memoria y para la Promoción y 
Defensa y de los Derechos Huma-
nos (ex ESMA), con un modelo de 
gestión que incluye a los organis-
mos de Derechos Humanos y es 
de carácter interjurisdiccional, fue 

también la consecuencia de los 
amplios consensos logrados. Final-
mente, la creación en 2015 del Mu-
seo Sitio de Memoria ESMA, cuya 
labor educativa y de preservación 
del patrimonio histórico y cultural 
es apoyada por los organismos 
de Derechos Humanos y por el 
conjunto de las fuerzas políticas, 
completó este proceso de recu-
peración de un lugar donde se co-
metieron delitos aberrantes para 
convertirlo en un ejemplo interna-

cional de políticas públicas en de-
fensa de los Derechos Humanos.

Por todo esto, el Museo Sitio de Me-
moria ESMA - Ex Centro Clandestino 
de Detención, Tortura y Exterminio 
es un testimonio excepcional y un 
símbolo del terrorismo de Estado 
basado en la desaparición forzada 
de personas, y un testimonio excep-
cional y un símbolo del poder de 
la persuasión y del consenso social 
como medio para lograr Justicia.

3.1.c Declaración de Integridad 
El edificio y los espacios exteriores 
en donde se sitúa el Museo Sitio de 
Memoria - Ex Centro Clandestino 
de Detención, Tortura y Exterminio 
se encuentran físicamente comple-
tos y contienen todos los estratos 
que explican su evolución histó-
rico-constructiva, necesarios para 
comprender su Valor Universal Ex-
cepcional. El edificio se encuentra 
protegido en carácter de evidencia 
judicial desde 1998, debido a los 
crímenes de lesa humanidad allí 
cometidos durante el funciona-
miento del Centro Clandestino. A 
partir de entonces, toda alteración 
quedó prohibida. 

Cuando se dispuso en 2004 la des-
afectación de su uso por parte de 
la Armada Argentina, el edificio fue 
entregado vacío a las nuevas auto-
ridades y con las huellas del paso 
del tiempo. No obstante, se encon-
traban presentes todos los estratos 
que explican su evolución históri-
co-constructiva:
• De la construcción inicial de 

la Cooperativa Casa para los 
Maestros, se mantiene la estruc-
tura y configuración arquitectó-
nica general del edificio.

• Se pueden identificar los com-
ponentes constructivos corres-
pondientes a las remodelaciones 
efectuadas para lograr su inte-

gración estilística al conjunto de 
la Escuela de Mecánica de la Ar-
mada como Casino de Oficiales.

• De su uso como Centro Clan-
destino de Detención, Tortu-
ra y Exterminio, se conservan 
las marcas constructivas de las 
adaptaciones realizadas para 
atender las necesidades opera-
tivas del Grupo de Tareas 3.3.

• Asimismo, se conservan las mar-
cas constructivas de los intentos 
de ocultamiento de la existencia 
del Centro Clandestino ante la 
inspección de la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Huma-
nos (CIDH).

• Hay documentos y evidencias in 
situ de las reformas oficiales que 
dan cuenta de la coexistencia 
de la ilegalidad con la legalidad 
institucional durante el período 
1976-1983.

• También se encuentran presen-
tes las huellas del paso del tiem-
po correspondientes al período 
de declinación institucional su-
frido por el edificio a partir de la 
recuperación de la democracia. 

Luego de la declaración del edifi-
cio como prueba judicial en 1998 
y del cambio de destino de todo el 
predio de la ESMA en 2004, el ex 
Casino de Oficiales se transformó 
primero en Sitio de Memoria y lue-
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go, a través de un proceso abierto a 
las opiniones y demandas de todas 
las partes interesadas, en Museo Si-
tio de Memoria ESMA - Ex Centro 
Clandestino de Detención, Tortura y 
Exterminio. El concepto museográ-
fico resultante se basó en respetar 
de manera escrupulosa la preser-
vación del estado del edificio tal 
como se encontraba en el momen-
to de la desafectación de su uso por 
parte de la Armada, y su estatus de 
prueba judicial. 

Con la instalación del Museo Sitio 
de Memoria, se logró la conserva-
ción integrada del conjunto de los 
estratos históricos referidos, y ha-
cer reconocibles y comunicar las 
marcas y vestigios del paso por 
el lugar de las personas deteni-
das-desaparecidas. Los atributos 
materiales se encuentran conserva-
dos, protegidos y en cantidad sufi-
ciente. Las marcas constructivas se 
conservan mediante un protocolo 
especialmente elaborado para la 
preservación de Espacios para la 
Memoria. Las marcas-inscripciones 
se encuentran identificadas y pro-
tegidas, y son inspeccionadas regu-
larmente para evaluar la evolución 
de su estado de conservación. Los 
objetos relacionados con los usos 
del Centro Clandestino no están ex-
hibidos. Los mismos se encuentran 
físicamente en el Archivo Nacional 
de la Memoria bajo procedimien-
tos adecuados de conservación, o 
en poder de las personas sobrevi-
vientes y/o de sus familiares. En el 
Museo Sitio de Memoria solo se 
exhiben sus imágenes por su valor 
documental.

Además, el edificio presenta las con-
diciones de inalterabilidad necesa-
rias para continuar con estudios que 
puedan permitir el acceso a nuevas 
evidencias judiciales, y como fuente 
documental para la reconstrucción 
histórica de los hechos allí aconte-
cidos. La instalación museográfica 

del Museo Sitio de Memoria ESMA 
- Ex Centro Clandestino de Deten-
ción, Tortura y Exterminio no altera 
la integridad de ningún atributo del 
bien. Se trata de una muestra rever-
sible, montada sobre soportes crea-
dos para la protección de las super-
ficies arquitectónicas a preservar, 
que se encuentran colocados de 
forma independiente respecto de 
componentes constructivos, tales 
como paredes y losas. En los re-
cintos del edificio que se utilizaron 
para la reclusión de las personas 
detenidas-desaparecidas, se colo-
có una tarima que guía al visitante 
y pauta el alcance del recorrido con 
el propósito de moderar la presión 
antrópica.

El Museo Sitio de Memoria ESMA y 
la zona de amortiguación propues-
ta, constituida por el Espacio para 
la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos, 
son componentes indisociables en-
tre sí debido a que ambos son el re-
sultado de un conjunto de factores 
confluyentes a partir tanto de sus 
procesos históricos como de su pre-
sente común. Los derechos de pro-
piedad, la delimitación urbana del 
predio, las medidas de protección 
patrimonial vigentes y el sistema de 
gestión institucional permiten defi-
nir estos límites con claridad.

Dentro de los límites del bien no-
minado, se incluyen tanto el edi-
ficio del Museo Sitio de Memoria 
como sus espacios exteriores: sus 
diversos accesos peatonales y vehi-
culares, y sus espacios ajardinados 
circundantes. Todos estos com-
ponentes y superficies tienen un 
rol clave en la comprensión de los 
hechos allí acontecidos durante su 
uso como Centro Clandestino. Por 
otra parte, esta delimitación es con-
sistente con la evolución histórica, 
pues el edificio, junto con sus acce-
sos y jardines, forman un conjunto 
indivisible desde que la antigua 

Casa para los Maestros fue incorpo-
rada, institucional y físicamente, a la 
Escuela de Mecánica de la Armada 
para transformarla en Casino de 
Oficiales.

La zona de amortiguación com-
prende la totalidad del predio de 
la ex ESMA, hoy Espacio para la 
Memoria y para la Promoción y De-
fensa de los Derechos Humanos. El 
predio contiene un conjunto nota-
ble y estilísticamente homogéneo, 
formado por más de 30 pabellones, 
situados en un entorno de jardines 
arbolados, delimitados por calles 
internas de circulación vehicular 
y senderos peatonales. Todos los 
edificios, incluido el Casino de Ofi-
ciales, formaron parte de la ESMA 
como institución desde los años 
40, en el período de funcionamien-
to del Centro Clandestino (1976-
1983), y desde la recuperación de 
la democracia hasta 2004, cuando 
se decidió el cambio de destino del 
predio. Esta zona de amortiguación 
presenta un límite físico consolida-
do, consistente en una reja perime-
tral, que resulta conveniente para 
la gestión de las presiones debidas 
a la afluencia de visitantes y para la 
prevención de otros factores nega-
tivos que pudieran afectar al bien, 
tales como el vandalismo. 

En la zona de amortiguación es-
tán instaladas distintas institucio-
nes públicas, como la Secretaría 
de Derechos Humanos, el Archivo 
Nacional de la Memoria, el Centro 

Cultural Haroldo Conti, el Polo Au-
diovisual del Ministerio de Educa-
ción y el Museo Malvinas. También 
ocupan edificios organizaciones 
defensoras de los Derechos Hu-
manos, como Abuelas de Plaza de 
Mayo, Madres de Plaza de Mayo 
Línea Fundadora, Asociación Ma-
dres de Plaza de Mayo, Familiares 
de Desaparecidos y Detenidos por 
Razones Políticas, Hijos e Hijas por 
la Identidad y la Justicia contra el 
Olvido y el Silencio (H.I.J.O.S.), 
Equipo Argentino de Antropología 
Forense (EAAF) y el Instituto de Po-
líticas Públicas en Derechos Huma-
nos del MERCOSUR (IPPDH). 

El trabajo de todas estas institucio-
nes es complementario con la tarea 
que realiza el Museo Sitio de Me-
moria ESMA y convierte este espa-
cio en un ámbito de referencia na-
cional e internacional en políticas 
públicas de Memoria y en la pro-
moción de los Derechos Humanos. 
A su vez, su existencia demuestra 
el sólido vínculo que existe entre 
los procesos de participación im-
pulsados por grupos de interés y 
la protección y gestión del bien y 
de su zona de amortiguación. Esta 
participación activa, que cuenta 
con un rol institucional reconoci-
do por ley, es un factor decisivo 
para preservar la integridad tanto 
del Museo Sitio de Memoria ESMA 
como del Espacio para la Memoria 
y para la Promoción y Defensa de 
los Derechos Humanos.

3.1.d Declaración de Autenticidad
La información que permitió re-
construir el funcionamiento del 
Centro Clandestino de la ESMA se 
basa, fundamentalmente, en los 
testimonios de las personas sobre-
vivientes y en su cotejo con las mar-
cas constructivas, las inscripciones 
y los objetos hallados en el edi-

ficio o donados por las personas 
sobrevivientes y/o sus allegados. 
Una primera reconstrucción fue 
posible gracias a la investigación 
realizada por la Comisión Nacional 
sobre la Desaparición de Personas 
(CONADEP) en 1984 y por la fisca-
lía en el Juicio a las Juntas Milita-
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res en 1985. Más tarde, esta infor-
mación fue ampliada a partir de la 
desclasificación de documentos y 
archivos que vienen realizando las 
agencias del Estado desde 2003 
y de los datos aportados durante 
los juicios que componen la Me-
gacausa ESMA. Un complemento 
indispensable de estas fuentes ofi-
ciales es la extraordinaria tarea de 
investigación y denuncia realizada 
por los organismos de Derechos 
Humanos durante más de 40 años.

El proceso de reconstrucción de la 
verdad a nivel judicial fue acompa-
ñado por una amplia gama de es-
tudios científicos y culturales sobre 
el Centro Clandestino y su transfor-
mación en Museo Sitio de Memo-
ria. Estos abarcan estudios históri-
cos, patrimoniales, sobre el rol de 
la Memoria, sobre jurisprudencia, 
sobre las problemáticas psicoló-
gicas asociadas, y sobre Derechos 
Humanos y violencia institucio-
nal. También se desarrollaron una 
multiplicidad de representaciones 
artísticas que trataron el tema con 
propuestas y registros de diverso 
tipo. Todo esto implicó un proceso 
de apropiación simbólica por par-
te de la sociedad en su conjunto y 
una gran difusión de las caracterís-
ticas del Museo Sitio de Memoria 
tanto entre los especialistas como 
hacia la ciudadanía en general. En 
este sentido, el Museo Sitio de Me-
moria ESMA tiene un valor cultural 
ampliamente reconocido, que se 
expresa de forma fehaciente y creí-
ble a través de los diversos atribu-
tos materiales y expresiones inma-
teriales presentes en el bien. 

Los testimonios de las personas so-
brevivientes se encuentran valida-
dos como fuentes creíbles y verda-
deras por la Justicia argentina en 
diversos procesos judiciales con 
sentencias firmes. Sobre la base 
de esos testimonios, debidamen-
te verificados, se determinó que 

el edificio es prueba judicial en 
los juicios por los crímenes de lesa 
humanidad cometidos durante el 
funcionamiento del Centro Clan-
destino de Detención, Tortura y Ex-
terminio. Las marcas constructivas, 
las marcas-inscripciones y los obje-
tos hallados en el edificio o dona-
dos fueron relevados, identificados 
y clasificados según el protocolo 
de conservación de la Dirección 
Nacional de Sitios de Memoria, y 
cotejados con los testimonios y do-
cumentos. Como resultado de este 
cotejo, las marcas constructivas, las 
marcas-inscripciones y los objetos 
fueron admitidos como evidencias 
judiciales.

Las marcas constructivas dan cuen-
ta de la evolución del bien en las 
siguientes etapas: 
• Casa para los Maestros.
• Casino de Oficiales de la Escue-

la de Mecánica de la Armada.
• Centro Clandestino de Deten-

ción, Tortura y Exterminio.
• Declinación institucional a partir 

de la recuperación de la demo-
cracia.

• Cambio de destino del predio 
y transformación del Casino de 
Oficiales en Museo Sitio de Me-
moria ESMA - Ex Centro Clan-
destino de Detención, Tortura y 
Exterminio.

La creación del Museo Sitio de 
Memoria ESMA fue respaldada 
socialmente mediante consensos 
con todas las partes interesadas 
y, judicialmente, mediante dispo-
siciones de los magistrados que 
investigaron los crímenes de lesa 
humanidad allí cometidos. La in-
formación exhibida en la puesta 
museográfica del Museo Sitio de 
Memoria ESMA proviene de tes-
timonios validados por la Justicia 
y de pruebas judiciales. A su vez, 
el concepto museológico se basa 
en la preservación de los atributos 
materiales presentes en el edificio 

a través de dispositivos que guían 
al visitante y están diseñados para 
proteger las superficies.

Por otra parte, los atributos inmate-
riales están registrados y protegi-
dos. Los testimonios se encuentran 
en archivos judiciales y en el Archi-
vo Nacional de la Memoria. Ade-
más, como parte de la transmisión 
de la memoria viva, se registran, en 
formato multimedia (publicaciones 
en papel, videos, página web, etc.), 
todas aquellas actividades en las 
que participan las personas sobre-
vivientes y sus familiares.

INSCRIPCIONES

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
conserva, en diversas superficies 
del edificio, marcas e inscripciones 
realizadas por las personas deteni-
das-desaparecidas durante el pe-
ríodo de funcionamiento del Cen-
tro Clandestino. Existen distintos 
tipos de grafías en muros, estructu-
ras de hierro o de madera. Hay inci-
siones realizadas con algún tipo de 
elemento punzante e inscripciones 
de tinta o grafito. Se han detectado 
nombres, números de teléfonos, ini-
ciales de personas, inscripciones de 
partidos políticos, fechas y dibujos.

Todas las marcas poseen valor his-
tórico, patrimonial y probatorio en 
los juicios de lesa humanidad y se 
encuentran bajo una rigurosa inves-
tigación con métodos provenientes 
de varias disciplinas. Se utilizan para 
ello técnicas y recursos aportados 
por la arqueología, la conservación 
patrimonial, el peritaje caligráfico, y 
la química. Los hallazgos se confron-
tan con diversas fuentes de informa-
ción, tales como planos, fotografías, 
croquis y documentación desclasifi-
cada, y con testimonios de las per-
sonas sobrevivientes que perma-
necieron secuestradas en el Centro 
Clandestino.

TESTIMONIOS

Las y los sobrevivientes del terroris-
mo de Estado representan las vo-
ces que dieron a conocer al mundo 
lo que sucedió en Argentina desde 
el comienzo mismo de la dictadura 
cívico-militar que gobernó el país 
entre 1976 y 1983. Sus testimonios 
revelaron los nombres de los per-
petradores, y permitieron identi-
ficar a miles de desaparecidos y a 
las mujeres embarazadas que eran 
mantenidas con vida hasta el mo-
mento del parto.

El guion del Museo Sitio de Memo-
ria ESMA se basa en los testimonios 
de las personas sobrevivientes. El 
acervo documental del Museo Si-
tio de Memoria cuenta con más 
de 700 testimonios homologados 
ante la Justicia argentina. Este ar-
chivo testimonial es actualizado en 
forma permanente debido a que 
las personas sobrevivientes con-
tinúan declarando en los juicios 
vinculados con los crímenes come-
tidos en la ESMA y aportan nueva 
información.

La exhibición expone solo una par-
te de la colección de testimonios. El 
acervo completo sirve como fuente 
documental de las producciones 
museográficas que se realizan para 
diversas actividades y para la ela-
boración de muestras temporarias.

OBJETOS Y DOCUMENTOS

Desde la apertura del Museo Sitio 
de Memoria en 2015, familiares de 
las víctimas del Grupo de Tareas 
de la ESMA y sobrevivientes del 
Centro Clandestino comenzaron a 
acercarse poco a poco a ofrecer sus 
acervos personales. En general, se 
trata de objetos que pertenecieron 
a las personas detenidas-desapare-
cidas o fueron realizados por ellas 
durante su cautiverio. También hay 
elementos utilizados para el some-
timiento de los prisioneros (espo-
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sas, grilletes, “tabique” o antifaz) o 
documentos falsificados, producto 
del trabajo forzado. A su vez, jueces 
y fiscales comenzaron a solicitar al 
Museo Sitio de Memoria la guarda 
de fondos documentales.

En la muestra permanente, se expo-
nen fotos de objetos y documentos, 
que fueron depositados en el Ar-
chivo Nacional de la Memoria con 
procedimientos adecuados de con-
servación. También las muestras tem-
porarias del Museo Sitio de Memoria 
se nutren de estas colecciones.

3.1.e Requisitos en materia de Protección 
y Gestión

Confluyen en el bien y su zona de 
amortiguación diversas medidas y 
niveles de protección jurídica e ins-
titucional, correspondientes a las 
jurisdicciones local, nacional, regio-
nal e internacional. Este conjunto 
de normativas expresa la fortaleza 
del sistema de protección vigente. 

A nivel judicial, el edificio se en-
cuentra amparado desde 1998 
bajo una medida de intangibilidad 
en su calidad de prueba judicial. 
Esta medida evitó su demolición y 
se constituyó en el primer hito en el 
proceso de su preservación. Ade-
más, el Tribunal en el que se tramita 
la causa relativa a los hechos ocu-
rridos en el Centro Clandestino de 
la ESMA emite en forma continua 
disposiciones específicas sobre los 
temas que incumben a la preserva-
ción del edificio. 

A nivel patrimonial, el edificio del 
ex Casino de Oficiales fue declara-
do en 2008 Monumento Histórico 
Nacional, y su zona de amortigua-
ción, constituida por el predio del 
Espacio para la Memoria y para la 
Promoción y Defensa de los Dere-
chos Humanos, fue declarada Lu-
gar Histórico Nacional.

En su calidad de Sitio de Memo-
ria, el bien se encuentra amparado 
bajo la Ley Nacional de “Preserva-
ción, señalización y difusión de Si-
tios de Memoria del Terrorismo de 
Estado”.

vación del patrimonio histórico y 
cultural. Lo constituye un Ente Pú-
blico creado ad hoc, de caracterís-
ticas especiales, ya que es interju-
risdiccional, tripartito y autárquico. 
En su administración están repre-
sentados el Gobierno Nacional, el 
Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y un Directorio de 
organismos de Derechos Huma-
nos. En ese ámbito, todas las deci-
siones se toman por unanimidad.

A su vez, el Museo Sitio de Memoria 
ESMA es gestionado mediante una 
Dirección Ejecutiva y dos Direccio-
nes de Área, cuyas designaciones 
están a cargo de la Secretaría de 
Derechos Humanos, y cuenta con 
un Consejo Asesor integrado por 
los miembros del Directorio de or-
ganismos de Derechos Humanos 
del Espacio para la Memoria y para 
la Promoción y Defensa de los De-
rechos Humanos.

En ese marco institucional, las ta-
reas de conservación, restauración, 
mantenimiento, y las características 
de la puesta museográfica del Mu-
seo Sitio de Memoria ESMA fueron 
primero consensuadas con los di-
versos grupos de interés en torno 
al bien, y convalidadas luego por el 
Juzgado a cargo de su tutela como 
prueba judicial. Así, se garantizó 
la participación de organismos de 
Derechos Humanos, de sobrevi-
vientes, de funcionarios judiciales 
y de las reparticiones involucra-
das, así como de representantes 

de diversos sectores académicos y 
sociales. Como producto de estos 
intercambios, el proyecto se fue 
modificando para lograr un amplio 
consenso.

La protección regional está dada 
por la adopción en 2012, durante 
la XXII Reunión de Altas Autorida-
des en Derechos Humanos y Can-
cillerías del MERCOSUR (RAADH), 
de los Principios fundamentales 
para las políticas públicas en ma-
teria de Sitios de Memoria (ver en 
5.i Políticas y programas relativos 
a la presentación y la promoción 
del bien, el apartado Políticas Re-
gionales sobre Sitios de Memoria).
La protección internacional actual 
proviene de la identificación del 
bien en 2016 con el Escudo Azul 
de la UNESCO, creado para el 
resguardo del patrimonio cultural 
ante situaciones de guerra o de ca-
tástrofe natural.

A partir de este marco jurídico e 
institucional, se considera que las 
medidas de protección y gestión 
vigentes para la preservación y 
transmisión del Valor Universal Ex-
cepcional del bien son adecuadas 
y suficientes. Además, el Museo 
Sitio de Memoria ESMA cuenta en 
la actualidad con procedimientos 
de gestión consolidados, con ade-
cuado financiamiento, y con pro-
tocolos de mantenimiento y con-
servación capaces de garantizar la 
protección de su integridad y au-
tenticidad a largo plazo.

A nivel institucional, el Decreto Na-
cional de creación del Museo Sitio 
de Memoria ESMA establece el 
marco administrativo e institucio-
nal para su funcionamiento. El Mu-
seo Sitio de Memoria ESMA es un 
organismo desconcentrado de la 
Secretaría de Derechos Humanos 
del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos de Nación. Se en-
cuentra emplazado dentro de los 
límites del predio del Espacio para 
la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos 
(ex ESMA), su zona de amortigua-
ción, que alberga a instituciones 
públicas y asociaciones de la socie-
dad civil, de alcance local, nacional 
y regional que trabajan con objeti-
vos comunes como el homenaje a 
las víctimas del terrorismo de Esta-
do, la preservación de la Memoria 
y la defensa y promoción de los 
Derechos Humanos. 

Existe un sistema de gestión que 
involucra a la totalidad de las insti-
tuciones presentes en el predio, in-
cluido el Museo Sitio de Memoria 
ESMA, y rige para el Espacio para 
la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Huma-
nos. Este sistema de gestión fue es-
pecíficamente desarrollado para la 
participación de los organismos de 
Derechos Humanos, en su calidad 
de principal grupo de interés y ex-
presión del consenso social alcan-
zado en torno a los requerimientos 
de protección jurídica y de conser-



      164       165

3.2 Análisis comparativo
Para poder comprender mejor el Va-
lor Universal Excepcional del Museo 
Sitio de Memoria ESMA - Ex Centro 
Clandestino de Detención, Tortura 
y Exterminio es necesario analizar 
las características que otros sitios 
asociados a memorias de conflictos 
recientes tienen en Argentina, en 
América Latina y en el mundo. Esto 
no implica un intento de compara-
ción en cuanto al sufrimiento pade-
cido por las víctimas, que siempre 
es inconmensurable, ni la preten-
sión de dar un orden de jerarquía 
de las memorias traumáticas. Antes 
bien, lo que se intenta explicitar en 
este apartado es la necesidad de in-
corporar como patrimonio mundial 
a los espacios más representativos 
para que la difusión internacional 
de los valores allí expresados redun-
de en beneficio de todos los intere-
sados en los procesos culturales de 
Memoria, Verdad y Justicia.

Para el caso argentino, el análisis 
comparativo toma en considera-
ción los sitios más conocidos y ca-
racterísticos entre aquellos vincula-
dos al terrorismo de Estado puesto 
en práctica entre 1976 y 1983. Una 
primera selección se basó en la 
existencia de instituciones abiertas 
al público en lo que antes fueron 
Centros Clandestinos, ya que de los 
más de 700 lugares identificados 
hasta la fecha como tales, solo en 
46 casos se organizaron luego aso-
ciaciones, denominadas Espacios 
para la Memoria. Estos espacios 
se ocupan de preservar el lugar y 
narrar la historia de lo sucedido, y 
se encuentran debidamente regis-
trados en la Dirección Nacional de 
Sitios de Memoria, dependiente 
de la Secretaría de Derechos Hu-
manos (ver Anexos 3.2. Listado de 
Centros Clandestinos en Argentina 
y 3.3. Espacios para la Memoria en 
Argentina). De entre los Espacios 
para la Memoria, se eligieron luego 
los más destacados, ya sea por el 
modo en que fueron utilizados por 

ESPACIOS PARA LA MEMORIA DE ARGENTINA
Debido a que la totalidad de los si-
tios seleccionados para el análisis 
comparativo en Argentina se defi-
nen como Espacios para la Memo-
ria, resulta necesario caracterizar 
qué significan los mismos a nivel 
nacional, cómo se constituyeron 
como tales y cuáles son sus funcio-
nes. 

En las últimas dos décadas, hubo 
un incremento exponencial en el 
número de investigaciones sobre 
las violaciones a los Derechos Hu-
manos que se cometieron durante 
la dictadura cívico-militar que go-
bernó entre 1976 y 1983 y sobre 
los sitios en donde estos crímenes 
se llevaron a cabo. Este proceso 
condujo al inicio de los juicios que 
han logrado condenar a cientos de 
los responsables de estos delitos 
y al avance en el proceso de jus-
ticia. En ese contexto comenzaron 
a constituirse diferentes Espacios 
para la Memoria a lo largo del país 
en distintos sitios asociados con el 
aparato represivo dictatorial, por 
lo general como Centros Clandes-
tinos de Detención.

Se pueden caracterizar los Espa-
cios para la Memoria en Argentina 
como sitios vinculados al terroris-
mo de Estado que, desafectados 
de su uso militar o policial, fueron 
reconvertidos en espacios para la 
promoción y defensa de los Dere-
chos Humanos. En el país hay más 
de cuarenta de estas experiencias, 
en las que se llevan adelante de 
modo permanente actividades 
pedagógicas, de investigación, 
culturales y artísticas, centradas en 
la transmisión de la Memoria, el 
aporte a las causas por delitos de 
lesa humanidad, la reparación a las 
víctimas y la promoción de los De-
rechos Humanos.  

Los Espacios para la Memoria son 
gestionados de forma participati-
va, incluyendo diversas instancias 
gubernamentales (provinciales, mu-    
nicipales, Estado nacional), orga-
nismos de Derechos Humanos, so-
brevivientes, familiares de víctimas 
y diversos colectivos sociales com-
prometidos con esta problemática, 
tales como organizaciones vecina-
les y organizaciones sociales.

las fuerzas represivas o por la tras-
cendencia social que tuvieron en 
el pasado y tienen en la actualidad 
como referentes de la promoción y 
defensa de los Derechos Humanos.

Por otro lado, se comparan las ca-
racterísticas de otros sitios del con-
tinente relacionados con el delito 
de desaparición forzada de perso-
nas, integrantes en todos los casos 
de la Red de Sitios de Memoria La-
tinoamericanos y Caribeños (RES-
LAC), organización que a su vez es 
parte de la Coalición Internacional 
de Sitios de Conciencia. La mayoría 
de estos sitios están vinculados con 
los aparatos dictatoriales que sur-
gieron en la región en la segunda 
mitad del siglo pasado. 

Finalmente, el análisis contrasta dis-
tintos sitios a nivel mundial que son 
evidencia de conflictos recientes 
con diversos puntos de contacto 
con el caso presentado. Para este 
nivel de comparación, se tomaron 
sitios inscriptos en la Lista del Pa-
trimonio Mundial de la UNESCO o 
propuestos en su Lista Tentativa o 
integrantes de la Coalición Interna-
cional de Sitios de Conciencia. Se 
incluyen sitios que fueron centros 
de detención en los que se recluyó 
a presos políticos; sitios que fueron 
escenarios de masacres y genoci-
dios; centros de tortura clandesti-
nos; y espacios que son símbolo de 
conflictos recientes y de violaciones 
a los Derechos Humanos. 

En todos los casos, la comparación, 
con el propósito de evitar repeticio-
nes casi siempre obvias, se refiere 
a las características más relevantes 
de los sitios seleccionados al cote-
jarlos con el Museo Sitio de Memo-
ria ESMA, tanto para señalar simili-
tudes como para destacar el aporte 
específico que significa la inclusión 
del Museo Sitio de Memoria en la 
Lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO.
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Los Espacios para la Memoria que 
fueron seleccionados para el análi-
sis comparativo en Argentina pre-
sentan características muy similares 
en cuanto a su funcionamiento y a 
las dinámicas de las que formaron 
parte y los objetivos para los que 
fueron creados. En conjunto, todos 
ellos constituyen una prueba fun-
damental del funcionamiento del 
terrorismo de Estado en Argentina. 
Son, asimismo, evidencia social y 
judicial del delito de desaparición 
forzada de personas que caracteri-
zó a la última dictadura cívico-mi-
litar y de la escala que este delito 
alcanzó en todo el país.

Teniendo en cuenta esto, el análisis 
comparativo no apunta a señalar la 
singularidad absoluta del Museo 
Sitio de Memoria ESMA. Permite 
poner en evidencia, en cambio, por 
qué este bien se constituye como 
el más representativo de su tipo. 

A través de este análisis, se de-
muestra que, si bien otros Espacios 
para la Memoria del país son evi-
dencia social y judicial del delito de 
desaparición forzada de personas, 
el Museo Sitio de Memoria ESMA 
es un testimonio ejemplar por la 
escala y magnitud que dichos crí-

menes tuvieron en ese lugar, por 
la trascendencia de los hechos allí 
ocurridos y por su rol central en la 
construcción de un consenso so-
cial que fue clave para lograr una 
justicia sin restricciones.

Además, dado que el delito de 
desaparición forzada presenta ca-
racterísticas complejas, es necesa-
rio señalar que todas las conduc-
tas aberrantes que lo constituyen 
estuvieron presentes en el Centro 
Clandestino de la ESMA. Allí, du-
rante todo el período de gobierno 
de la dictadura cívico-militar, hubo 
secuestros, torturas, reclusión en 
condiciones inhumanas, violencia 
sexual y de género, asesinatos, 
partos clandestinos, robo de be-
bés, ocultamiento de cadáveres, 
trabajo forzado, extorsión y robo 
de bienes muebles e inmuebles.

Por otro lado, se constata que el 
Museo Sitio de Memoria ESMA se 
distingue por el grado de conser-
vación de su edificio y de su zona 
de amortiguación, por la calidad 
de su puesta museográfica, por las 
pruebas judiciales de las que es 
evidencia y por cumplir de manera 
cabal con criterios de Integridad y 
de Autenticidad.

Zona excavada 
en el Espacio 
para la Memoria 
y la Promoción 
de los Derechos 
Humanos “Club 
Atlético”, bajo 
la autopista 
25 de Mayo, 
en la ciudad 
de Buenos 
Aires. (Fuente: 
Secretaría 
de Derechos 
Humanos, 
Ministerio 
de Justicia 
y Derechos 
Humanos de la 
Nación)

ESPACIOS PARA LA MEMORIA Y LA PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS HUMANOS “CLUB ATLÉTICO” Y “OLIMPO”

Los Espacios para la Memoria y la 
Promoción de los Derechos Huma-
nos “Club Atlético” y “Olimpo” se 
ubican en dos predios que funcio-
naron como Centros Clandestinos 
de Detención en dependencias 
de la Policía Federal ubicadas en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Junto con el Centro Clandestino 
conocido como “El Banco”, situado 
en el partido de La Matanza, en el 
Área Metropolitana de Buenos Ai-
res, conformaron parte de un mis-
mo circuito represivo denominado 
ABO. Si bien el edificio donde fun-
cionó el Centro Clandestino El Ban-

co ha sido señalizado, aún continúa 
funcionando allí una brigada de la 
Policía de la provincia de Buenos 
Aires y no se ha constituido como 
Espacio para la Memoria.

CÓRDOBA

Capital

Ex CCD Campo de la Ribera"
Archivo Provincial de la
Memoria - Ex D2

Santa María

Ex CCD La Perla"

MENDOZA

Capital

Ex CCD Departamento de
Informaciones (D-2)

Luján de Cuyo

Espacio para la Memoria "Casa
Grande"

RIO NEGRO

Adolfo Alsina

Casa de la Memoria
"Eduardo ´Bachi´

Chironi", ex Batallón
de Inteligencia del V

Cuerpo de Ejército

CHUBUT

Rawson
Centro Cultural por la

Memoria de Trelew
Base Aeronaval
"Almirante Zar"

TUCUMÁN

Famaillá

Ex CCD "La Escuelita"

CHACO

San Fernando

Ex CCD "Dirección de
Investigaciones"

SANTA FE

Rosario

Museo de la Memoria - Ex Comando
II Cuerpo de Ejército
Ex CCD "Servicio de Informaciones"
Ex CCD "La Calamita"

CAPITAL FEDERAL

Museo Sitio de Memoria ESMA /
Espacio para la Memoria y para

la Promoción y Defensa de los
Derechos Humanos (ex ESMA)

Ex CCD "Olimpo"
Ex CCD "Club Atlético"

Ex CCD "Virrey Cevallos"
Ex CCD "Automotores Orletti"

Iglesia de la Santa Cruz
Parque de la Memoria /

Monumento a las Víctimas del
Terrorismo de Estado

AREA METROPOLITANA DE
BUENOS AIRES

Vicente López
Casa de la Memoria y la

Resistencia Jorge "Nono" Lizaso

Tigre
Museo Casa Haroldo Conti

Morón
Ex CCD "El Chalet", Hospital

Posadas
Ex CCD "Mansión Seré"

Avellaneda
Ex CCD "El Infierno"

Banfield
Ex CCD "Pozo de Banfield"

BUENOS AIRES

Ramallo

Casa Ruperto "Tito" Méndez

La Plata

Ex CCD "Comisaría 5ta"
Ex CCD Destacamento de Arana
Comisión Provincial por la Memoria (ex
DIPPBA)
Casa Mariani-Teruggi

General Pueyrredón

Ex CCD Escuela de Suboficiales de
Infantería de Marina (ESIM)

Las Flores

Ex CCD Brigada de Investigaciones de
Las Flores

Pergamino
Comisaría 1ª de Pergamino

Olavarría

Ex CCD "Monte Pelloni"

FORMOSA

Formosa

Ex CCD "Destacamento
Policial San Antonio"

UBICACIÓN DE LOS PRINCIPALES ESPACIOS PARA LA MEMORIA

EX CCD: EX CENTRO CLANDESTINO DE DETENCIÓN
FUENTE: ESPACIOS DE MEMORIA EN LA ARGENTINA (2015), SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN.
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Estos sitios operaron de modo su-
cesivo y estuvieron a cargo de los 
mismos Grupos de Tareas, integra-
dos por efectivos de diversas fuer-
zas represivas. Funcionaron desde 
1976 hasta 1979. 

Desde 1996, se impulsaron pro-
yectos para desafectar el predio 
ocupado por Olimpo de su uso 
por parte de la Policía Federal. En 
2002, se realizó una excavación 
arqueológica en el sitio Club At-
lético, cuyo edificio había sido de-
molido en 1978 para permitir la 
construcción de la autopista 25 de 
Mayo. La excavación dio como re-
sultado múltiples pruebas materia-
les y arquitectónicas de los delitos 
señalados en los testimonios de 
sobrevivientes.

Estos espacios se presentan como 
una clara evidencia de la coexis-
tencia que hubo durante la dicta-
dura cívico-militar entre las fuer-

zas estatales legales y el accionar 
represivo clandestino.  Asimismo, 
estos sitios se constituyeron como 
prueba judicial de algunos de los 
crímenes que caracterizan el delito 
de desaparición forzada de perso-
nas y que sirvieron para la conde-
na de sus responsables por parte 
de la Justicia argentina. Las inves-
tigaciones llevadas a cabo en este 
circuito dan cuenta de la compleja 
trama que unió a diferentes Cen-
tros Clandestinos que funcionaron 
en estrecha vinculación con otros y 
sirvieron para coordinar la acción 
de diversas fuerzas represivas.

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
se constituye como evidencia de 
los crímenes de lesa humanidad 
cometidos por la dictadura cívi-
co-militar en una mayor escala y 
variedad. Club Atlético y Olimpo 
funcionaron por un período mu-
cho más corto, tuvieron menor 
cantidad de víctimas, y no pre-
sentan pruebas suficientes de la 
gran complejidad que el delito de 
desaparición forzada de personas 
exhibe en el caso del Centro Clan-
destino de la ESMA. A su vez, de-
bido a la demolición del edificio, 
en el caso de Club Atlético, y a las 
pobres condiciones edilicias en 
el caso de Olimpo, las estructuras 
que albergaron estos sitios no pre-
sentan la cantidad de pruebas ni 
el alto grado de conservación que 
caracterizan al Museo Sitio de Me-
moria ESMA.

Espacio para la 
Memoria y la 

Promoción de 
los Derechos 

Humanos 
“Olimpo”. 

(Fuente: 
Alessandro 

Grussu)

ESPACIO PARA LA MEMORIA Y LA PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS “AUTOMOTORES ORLETTI”

Este espacio funcionó como Cen-
tro Clandestino entre mayo y no-
viembre de 1976 en un antiguo 
taller de automotores de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. 
Se constituyó como base principal 
en la Argentina del llamado “Plan 
Cóndor”, un acuerdo secreto me-

diante el cual los aparatos repre-
sivos de Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Paraguay y Uruguay coordi-
naron su accionar ilegal. Se calcula 
que en Automotores Orletti estu-
vieron secuestrados alrededor de 
trescientos ciudadanos uruguayos, 
chilenos, bolivianos, paraguayos, 

cubanos y argentinos. La mayoría 
de ellos continúan desaparecidos. 
Este sitio es una prueba fundamen-
tal del sistema de coordinación re-
presiva que enlazó las diferentes 
dictaduras militares del Cono Sur. 

En comparación con el Museo Si-
tio de Memoria ESMA, Automoto-
res Orletti presenta condiciones 
edilicias y de conservación menos 
rigurosas. Asimismo, fue un Centro 
Clandestino de menor escala en 
cuanto a la cantidad de víctimas, 
a la complejidad y variedad de los 
delitos denunciados y al período 
de tiempo durante el que estuvo 
activo. Por último, si bien este Cen-
tro Clandestino formó parte del 
sistema de coordinación represiva 
de las dictaduras del Cono Sur a 
través del Plan Cóndor, su rol en la 
visibilidad nacional e internacional 

Espacio para la 
Memoria y la 
Promoción de 
los Derechos 
Humanos 
“Automotores 
Orletti”. (Fuente: 
Secretaría 
de Derechos 
Humanos, 
Ministerio 
de Justicia 
y Derechos 
Humanos de la 
Nación)

Espacio para la 
Memoria “Pozo 
de Banfield”. 
(Fuente: Agencia 
Télam)

de los crímenes cometidos por la 
dictadura cívico-militar fue más li-
mitado que el desempeñado por 
el Centro Clandestino de la ESMA. 
Este último, al contar con un núme-
ro superior de sobrevivientes que 
dieron testimonio, alcanzó un ma-
yor reconocimiento.

ESPACIOS PARA LA MEMORIA “POZO DE BANFIELD” Y “EX 
COMISARÍA 5TA” DE LA PLATA

El Espacio para la Memoria “Pozo 
de Banfield” fue un Centro Clandes-
tino que funcionó entre 1974 y fines 
de 1978, en la Brigada de Investi-
gaciones de la provincia de Buenos 
Aires. Una de las principales funcio-
nes que tuvo Pozo de Banfield fue 
albergar a detenidas que transita-
ban los últimos meses de embarazo 
para disponer luego de los recién 
nacidos, quienes eran separados 
de sus madres y entregados a fami-
lias vinculadas con los represores. 
Además, este Centro Clandestino 
funcionó junto a Automotores Orle-
tti como parte del Plan Cóndor. 

El Espacio para la Memoria “Ex Co-
misaría 5ta” de La Plata se estable-
ció en la dependencia policial don-
de funcionó, entre 1976 y 1978, un 
Centro Clandestino de Detención 
y una Maternidad Clandestina. Se 
estima que en ese lugar fueron 
detenidos ilegalmente y tortura-
dos 250 hombres, mujeres, niños 

y niñas. Allí estuvieron cautivas 10 
mujeres embarazadas y tres meno-
res, dos de los cuales fueron apro-
piados. En este Centro Clandesti-
no nacieron al menos dos bebés, 
que también fueron apropiados 
mediante la sustitución ilegal de su 
identidad.

Los Espacios para la Memoria 
“Pozo de Banfield” y “Ex Comisaría 
5ta” son evidencia de las materni-
dades clandestinas organizadas 
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por el sistema de represión ilegal. 
Con referencia a este delito en par-
ticular, el Museo Sitio de Memoria 
ESMA cumple un rol de mayor im-
portancia a la hora de dar cuenta 
de su alcance y extensión. La ma-

ternidad clandestina que funcio-
nó en el Centro Clandestino de la 
ESMA operó durante siete años. 
Allí, tanto las instalaciones como 
el trato a las prisioneras embaraza-
das fueron especializándose con el 
correr del tiempo, con el propósito 
de garantizar la salud de los recién 
nacidos que luego serían apropia-
dos. Así, la maternidad clandestina 
instalada en el Casino de Oficiales 
de la ESMA se convirtió en un com-
plejo dispositivo que incluía mejor 
alimentación para las embaraza-
das y el asesinato de la mayoría de 
ellas después del parto. Este gra-
do de complejidad y su extensión 
en el tiempo llevan a concluir que 
el Museo Sitio de Memoria ESMA 
representa un ejemplo más signifi-
cativo del delito de apropiación de 
niñas y de niños.

Espacio para la 
Memoria “Ex 

Comisaría 5ta”. 
(Fuente: “Ex 

Comisaría 5ta”)

Espacio para 
la Memoria 

“Destacamento 
de Arana”. 

(Fuente: 
Subsecretaría 
de Derechos 
Humanos de 

la provincia de 
Buenos Aires)

ESPACIO PARA LA MEMORIA “DESTACAMENTO DE ARANA”

El Centro Clandestino de Deten-
ción, Tortura y Exterminio deno-
minado “Destacamento de Arana” 
funcionó entre mayo de 1976 y 
marzo de 1978 en una depen-
dencia policial semirrural cercana 
al Aeropuerto de la ciudad de La 
Plata. Fue parte de un circuito re-
presivo a cargo del coronel Ramón 
Camps, Jefe de Policía de la provin-
cia de Buenos Aires. Allí estuvieron 
secuestradas más de 250 personas 
que provenían de otros Centros 

de Detención y que, por distintas 
razones, no era conveniente que 
estuvieran en zonas densamente 
pobladas. En 2007, el Equipo Ar-
gentino de Antropología Forense 
(EAAF) realizó excavaciones por 
orden judicial y pudo comprobar 
la existencia en el lugar de enterra-
mientos clandestinos. Durante los 
trabajos del EAAF, se recuperaron 
restos óseos calcinados de 13 per-
sonas.

El Espacio para la Memoria “Des-
tacamento de Arana” es evidencia 
de la necesidad de los represores 
de ocultar en ocasiones parte de 
las operaciones, ya sea para evitar 
que se intercediera por alguno de 
los secuestrados o para tener un 
lugar alternativo adonde enviar 
detenidos en caso de sufrir algún 
tipo de inspección en los Centros 
Clandestinos ubicados en zonas 
densamente pobladas. Además, 
por tratarse de un lugar alejado de 
los centros urbanos, se lo utilizó 

ocasionalmente como cementerio 
clandestino. Sobre estas prácticas, 
que tenían como propósito pro-
teger el accionar ilegal, el Museo 
Sitio de Memoria ESMA representa 
un testimonio más completo. Por 
un lado, por las reformas que se hi-
cieron antes de la visita en 1979 de 
la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos, ocasión esta que 

Espacio para la 
Memoria y la 
Promoción de 
los Derechos 
Humanos Ex 
ESIM “El Faro”. 
(Fuente: Ex ESIM 
“El Faro”)

motivó el completo desalojo del 
Centro Clandestino de la ESMA y el 
traslado de los secuestrados a una 
isla de Tigre. Por otro, porque en 
el Centro Clandestino de la ESMA 
el exterminio de los prisioneros se 
llevó a cabo mediante los llamados 
“vuelos de la muerte” de un modo 
masivo y sistemático.

ESPACIO PARA LA MEMORIA EX-ESIM “EL FARO”

En la Escuela de Suboficiales de In-
fantería de la Marina (ESIM) de la 
ciudad de Mar del Plata, en la pro-
vincia de Buenos Ares, funcionó un 
Centro Clandestino de Detención 
que operó en al menos dos de las 
edificaciones ubicadas en el predio 
del Faro de la zona costera deno-
minada “Punta Mogotes”. La ESIM 
formó parte de un circuito criminal 
que incluía los Centros Clandesti-
nos que operaron bajo la órbita de 
la Armada y actuó en coordinación 
con otras fuerzas represivas. En la 
actualidad, este Espacio para la 
Memoria es gestionado por dife-
rentes instituciones estatales y por 
organismos de Derechos Huma-
nos liderados por sobrevivientes 
y familiares de personas deteni-
das-desaparecidas.

El Espacio para la Memoria Ex-
ESIM “El Faro” solo conserva una 
de las construcciones asociadas 

a su período de funcionamiento 
como Centro Clandestino. Com-
parativamente, el grado de inte-
gridad y conservación del Museo 
Sitio de Memoria ESMA es mucho 
mayor, ya que presenta condicio-
nes de inalterabilidad como fuente 
documental para la reconstrucción 
histórica y para continuar con los 
estudios con el propósito de hallar 
nuevas evidencias judiciales.

ESPACIO PARA LA MEMORIA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS “ESCUELITA DE  FAMAILLÁ” Y ESPACIO PARA LA 
MEMORIA “LA PERLA”

El Espacio para la Memoria y Pro-
moción de los Derechos Humanos 
“Escuelita de Famaillá” fue un Cen-
tro Clandestino que funcionó en 
el sur de la provincia de Tucumán, 
desde febrero de 1975 y al menos 
hasta la fecha del golpe de Estado 
del 24 de marzo 1976. 

Espacio para 
la Memoria y 
Promoción de 
los Derechos 
Humanos 
“Escuelita 
de Famaillá”. 
(Fuente: 
“Escuelita de 
Famaillá”)
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Las investigaciones científicas y 
judiciales señalan que por este 
Centro Clandestino pasaron más 
de 2000 detenidos en un período 
muy reducido de tiempo. Este lu-
gar es una importante evidencia 
de que el crimen de desaparición 
forzada de personas se comenzó 
a practicar durante el período de-
mocrático previo al golpe de Esta-
do de 1976. Es por ello que se des-
cribe a Escuelita de Famaillá como 
el punto de partida del sistema de 
represión ilegal que luego se siste-
matizó y generalizó en todo el país.

Las instalaciones del Espacio para 
la Memoria “La Perla” funcionan 
en el sitio que fue el mayor campo 
de exterminio del interior del país. 
Este Centro Clandestino se consti-
tuyó como el epicentro del aparato 
represivo que se desplegó sobre 
toda la región del centro y noroes-
te argentinos. Funcionó desde 
marzo de 1976 hasta diciembre de 
1978. Se calcula que entre 2000 y 
2500 personas pasaron por allí en 
sus dos años de actividad. El 90 
% de esas personas permanecen 
desaparecidas. En 2014, el Equipo 
Argentino de Antropología Foren-
se (EAAF) descubrió en este pre-
dio los restos de cuatro personas 
desaparecidas, que fueron exhu-
mados, identificados y restituidos 
a sus familiares.

Visitas escolares 
en el Espacio 

para la 
Memoria “La 

Perla”. (Fuente: 
Secretaría 

de Derechos 
Humanos, 
Ministerio 

de Justicia 
y Derechos 

Humanos de la 
Nación)

El Espacio para la Memoria y Pro-
moción de los Derechos Humanos 
“Escuelita de Famaillá” y el Espacio 
para la Memoria “La Perla” son muy 
reconocidos a nivel nacional por 
haber sido antes Centros Clandes-
tinos de gran envergadura en lo 
que se refiere a la cantidad de vícti-
mas, y por haber ocupado lugares 
clave para los circuitos represivos 
de sus respectivas regiones. 

En comparación con estos espa-
cios, el Museo Sitio de Memoria 
ESMA es evidencia del paso de un 
número mayor de prisioneros, tal 
como lo demuestran las investiga-
ciones judiciales y los testimonios 
de sobrevivientes que estiman en 
más de 5000 los hombres y mu-
jeres secuestrados en el Centro 
Clandestino de la ESMA durante 
sus siete años de funcionamiento. 
Además, a diferencia de Escuelita 
de Famaillá y de La Perla, que se 
encuentran en zonas suburbanas, 
el edificio del Casino de Oficiales 
se ubica en un espacio urbano 
central de la ciudad de Buenos 
Aires. De este modo, la coexisten-
cia de las actividades clandestinas 
con la visibilidad de una institución 
educativa prestigiosa localizada en 
pleno tejido urbano formaba parte 
de la estrategia de infundir terror 
en la población para su disciplina-
miento. Estas características hacen 
del Museo Sitio de Memoria ESMA 
un espacio único en su tipo por su 
capacidad de mostrar con claridad 
irrefutable la coexistencia de las 
operaciones ilegales con el normal 
funcionamiento de las institucio-
nes estatales.

LA CASA DE LA MEMORIA DE CHACO, EL ARCHIVO PROVINCIAL DE 
LA MEMORIA EX CCD DEPARTAMENTO DE INFORMACIONES DE LA 
POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA (D-2) Y EL ESPACIO PARA 
LA MEMORIA Y PROMOCIÓN DE DERECHOS HUMANOS “D-2” DE 
MENDOZA

La Casa de la Memoria de Chaco 
operó como Centro Clandestino 
entre marzo de 1976 y principios 
de 1978. Fue la sede de la Brigada 
de Investigaciones de la Policía de 
la provincia del Chaco. Ubicado en 
el centro de la ciudad de Resisten-
cia, capital provincial, este Centro 
Clandestino fue el principal expo-
nente de la represión ilegal en el 
noreste argentino.

El Centro Clandestino “D-2”, que 
operó en lo que hoy es el Archivo 
Provincial de la Memoria de Cór-
doba, funcionó en las instalaciones 
del entonces Departamento de In-
formaciones de la Policía, ubicadas 
en el centro de la ciudad capital 
de esa provincia. Este Centro Clan-
destino estuvo activo de manera 
permanente. Se constituyó como 
un lugar de llegada de las perso-
nas detenidas-desaparecidas, de 
tortura y de tránsito hacia lugares 
menos visibles.

El Espacio para la Memoria y Pro-
moción de Derechos Humanos “D-
2” de Mendoza fue sede del Cen-
tro Clandestino más importante de 
esa ciudad, capital provincial, y de 
su zona de influencia. Operó en el 
edificio del Palacio Policial, empla-
zado en el centro de la ciudad y a 
pocos metros de las instituciones 
judiciales de la provincia. Sus ins-
talaciones pertenecieron al Depar-
tamento 2 de Informaciones (D-2) 
de la Policía de Mendoza y fueron 
destinadas a la represión política 
ilegal, antes y durante la dictadura 
cívico-militar. 

La Casa de la Memoria de Chaco, 
el Archivo Provincial de la Memoria 

Casa de la 
Memoria de 
Chaco. (Fuente: 
Secretaría 
de Derechos 
Humanos, 
Ministerio 
de Justicia 
y Derechos 
Humanos de la 
Nación)

Archivo 
Provincial de la 
Memoria Ex CCD 
Departamento 
de Informaciones 
de la Policía de 
la provincia de 
Córdoba (D-2). 
(Fuente: Infojus, 
Ministerio 
de Justicia 
y Derechos 
Humanos de la 
Nación)

de Córdoba (D-2) y el Espacio para 
la Memoria y Promoción de Dere-
chos Humanos “D-2” de Mendoza 
representan evidencias de circuitos 
represivos ilegales que funciona-
ron en espacios de alta visibilidad. 
Al operar de este modo, cumplían 
con el cometido de infundir terror 
en la población con el propósito 
de disciplinarla. Para ello, las acti-
vidades clandestinas se llevaban a 
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cabo en lugares donde continuaba 
el normal funcionamiento de las 
instituciones y de la vida cotidiana. 

En comparación con estos espa-
cios, el Museo Sitio de Memoria 
ESMA tiene una dimensión mayor 
tanto por la cantidad de víctimas 
del Centro Clandestino como por 
el período de funcionamiento y 
por la complejidad de los delitos 
allí cometidos. En el Centro Clan-
destino de la ESMA, se sometió 
a los detenidos-desaparecidos a 
realizar trabajos forzados y se utili-
zó el lugar como base de operacio-
nes para la apropiación ilegal de 
sus bienes muebles e inmuebles. 
La convivencia entre secuestrado-
res y secuestrados que realizaban 
trabajos forzados y eran sometidos 
a abuso psicológico es uno de los 
rasgos más notorios del Centro 
Clandestino de la ESMA, que no se 
verifica en ningún otro caso.

Espacio para 
la Memoria 

y Promoción 
de Derechos 

Humanos “D-2” 
de Mendoza. 

(Fuente: 
Ministerio 

Público Fiscal, 
Procuración 

General de la 
Nación)

MUSEO DE LA MEMORIA DE ROSARIO, EX COMANDO DEL 
SEGUNDO CUERPO DE EJÉRCITO

El Museo de la Memoria de Rosa-
rio tiene su sede, desde 2010, en el 
edificio donde funcionó el Coman-
do del Segundo Cuerpo de Ejérci-
to, en pleno centro de la ciudad de 
Rosario. El Museo de la Memoria 
busca promover la construcción 
de la memoria social y política, y la 
educación en Derechos Humanos. 
Cuenta con un importante archivo 
cuyo acervo incluye material de 
diverso tipo, que informa acerca 
de las violaciones a los Derechos 
Humanos en América latina y en el 
mundo. Se especializa en informa-

ción sobre el accionar del terroris-
mo de Estado durante la dictadura 
cívico-militar que gobernó la Ar-
gentina entre 1976 y 1983.

Si bien el Comando del Segundo 
Cuerpo de Ejército estuvo directa-
mente vinculado con la represión 
ilegal como base operativa para 
varias provincias argentinas, sus 
instalaciones nunca funcionaron 
como Centro Clandestino de De-
tención. En este sentido, el Museo 
Sitio de Memoria ESMA es un es-
pacio más representativo del cir-
cuito de planificación y ejecución 
de los crímenes perpetrados por la 
dictadura cívico-militar. El Centro 
Clandestino de la ESMA fue al mis-
mo tiempo base de operaciones y 
lugar de detención, tortura y exter-
minio. Estas características resul-
tan evidentes en los usos que los 
represores dieron a los diferentes 
espacios del edificio y están debi-
damente señalizadas y explicadas 
a través de la puesta museográfica.

Actividades 
culturales en 
el Museo de 
la Memoria 

de Rosario, ex 
Comando del 

Segundo Cuerpo 
de Ejército. 

(Fuente: Museo 
de la Memoria de 

Rosario)

MUSEOS, MEMORIALES Y SITIOS DE 
AMÉRICA LATINA

los organismos de Derechos Hu-
manos llevó al Estado a asumir la 
tarea de investigar y condenar sin 
restricciones a los responsables de 
los crímenes cometidos durante la 
dictadura cívico-militar que gober-
nó el país entre 1976 y 1983. Como 
consecuencia de esto, los gobier-
nos nacionales y provinciales, en 
colaboración con la sociedad civil, 
se involucraron en los procesos de 
recuperación, constitución, conser-
vación y administración de los Es-
pacios para la Memoria. 

En cambio, en países donde la ma-
yoría de los crímenes cometidos 
por estados represivos permane-
cen impunes, fueron organismos 
de la sociedad civil o incluso indivi-
duos particulares quienes asumie-
ron la tarea de promover la lucha 
por la Memoria, la Verdad y la Justi-
cia. En ese contexto de menor pro-
tección, el tipo de evidencias que 
se conservan y la cantidad de infor-
mación de la que se dispone varían 
enormemente entre los diferentes 
países y territorios de la región.

Dentro de ese panorama general, 
el Museo Sitio de Memoria ESMA 
representa un caso excepcional 
por la cantidad, variedad e inte-
gridad de las evidencias que pre-
senta para denunciar el delito de 
desaparición forzada de personas 
y como parte de los procesos judi-
ciales sin restricciones. En muchos 
de los casos que se analizarán a 
continuación, las evidencias de los 
crímenes contra los Derechos Hu-
manos de la población son menos 
abundantes o se encuentran en 
estados de conservación menos 
favorables, con una cantidad de 
atributos inferiores en los que res-
pecta a la Integridad y a la Auten-
ticidad.

Los diferentes museos, memoria-
les y sitios latinoamericanos que 
fueron seleccionados para el aná-
lisis comparativo tienen en común 
estar asociados con memorias de 
conflictos recientes. La mayoría 
son espacios dedicados a contri-
buir en procesos locales de recu-
peración de la memoria colectiva y 
en la lucha contra la impunidad de 
los crímenes cometidos durante 
las dictaduras militares y conflictos 
internos que asolaron la región en 
la última mitad del siglo pasado.  

Muchos de estos lugares presen-
tan evidencia del accionar del Plan 
Cóndor. Dan cuenta, por lo tanto y 
como conjunto, del fenómeno del 
terrorismo de Estado y de las carac-
terísticas que este cobró en Améri-
ca Latina, donde el delito de des-
aparición forzada de personas fue 
una técnica represiva generalizada.

Estos sitios son, además, una con-
secuencia de los procesos de de-
mocratización que tuvieron lugar al 
concluir los ciclos dictatoriales. Las 
características de estos procesos 
de democratización, que son parti-
culares de cada sociedad nacional, 
configuran y tienen gran impacto 
en el tipo de instituciones vincula-
das a la Memoria y a la promoción 
de los Derechos Humanos que sur-
gieron en cada país. Los espacios 
seleccionados son, así, un reflejo 
tanto de los conflictos que repre-
sentan como de los procesos de re-
cuperación de la democracia y de 
la Justicia que los sucedieron, de 
los diferentes actores involucrados 
en dichos procesos y del rol que el 
Estado asumió en los mismos. 

En el caso argentino, el consen-
so social alcanzado a través de la 
lucha pacífica e inclaudicable de 
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CORPORACIÓN PARQUE POR LA PAZ VILLA GRIMALDI DE CHILE 
Y SERVICIO DE INFORMACIÓN DE DEFENSA (EX SID) “LA MANSIÓN” 
DE URUGUAY

La Corporación Parque por la Paz 
Villa Grimaldi de Chile y el Servi-
cio de Información de Defensa (Ex 
SID) “La Mansión” de Uruguay son 
importantes testimonios, en sus 
respectivos países, del accionar de 
las dictaduras militares que toma-
ron el poder en los años 70. Estos 
sitios recibieron mucha atención 
internacional por los crímenes que 
allí se cometieron, y se transforma-
ron en símbolos de la represión ile-
gal en el Cono Sur. 

Conmemoración 
en la 

Corporación 
Parque por la Paz 

Villa Grimaldi. 
(Fuente: 

Corporación 
Parque por la Paz 

Villa Grimaldi)

ción más grandes de Chile entre 
1974 y 1976. Se calcula que por allí 
pasaron alrededor de 4500 prisio-
neros y prisioneras, de los cuales 
241 se encuentran desaparecidos.

En el actual Espacio de Memoria 
conocido como “Servicio de Infor-
mación de Defensa” (ex SID) o “La 
Mansión”, ubicado en Montevideo, 
funcionó un organismo militar que 
estuvo a cargo de las políticas re-
presivas del régimen dictatorial 
uruguayo y un importante Centro 
Clandestino de Detención que 
operó a fines de 1976. El SID tuvo 
un papel central en el Plan Cóndor, 
a través del intercambio de infor-
mación y de la detención y traslado 
clandestino de prisioneros entre 
los países del Cono Sur que lo inte-
graban. El SID, además, apoyó las 
operaciones del Grupo de Tareas 
de la ESMA en territorio uruguayo.

Las condiciones de conservación 
de los inmuebles donde están ubi-
cados la Corporación Parque por 
la Paz Villa Grimaldi y el Servicio de 
Información de Defensa (Ex SID) 
“La Mansión” son considerable-
mente menores que las del Museo 
Sitio de Memoria ESMA. En el caso 
del Parque por la Paz Villa Grimaldi, 
porque las instalaciones originales 
fueron totalmente demolidas y la 
reconstrucción actual, basada en 
los testimonios de los sobrevivien-
tes, solo abarca una pequeña por-
ción de la totalidad del inmueble. 
En el caso del predio en el que se 
emplazó el Servicio de Información 
de Defensa (Ex SID) “La Mansión”, 
porque el mismo no atravesó pro-
cesos rigurosos de registro y con-
servación legitimados por la Justi-
cia como prueba judicial.

“La Mansión”, 
ex Servicio de 

Información 
de Defensa 

(SID). (Fuente: 
Colectivo Sitios 

de Memoria 
Uruguay)

Ubicada en la comuna de Peñalo-
lén, en Santiago de Chile, la Cor-
poración Parque por la Paz Villa 
Grimaldi está emplazada en lo que 
fue la sede de la Dirección de In-
teligencia Nacional (DINA). Allí fun-
cionó uno de los Centros Secretos 
de Detención, Tortura y Desapari-

Por lo expuesto, estos espacios no 
tienen las características de Inte-
gridad y Autenticidad que están 
presentes en el Museo Sitio de 
Memoria ESMA, cuyo edificio está 
físicamente completo y contiene 
todos los estratos que explican su 
evolución histórico-constructiva. 

Además, en el Museo Sitio de Me-
moria ESMA los atributos materia-
les se encuentran en cantidad su-
ficiente, conservados y protegidos 
mediante protocolos elaborados 
especialmente para la protección 
de Espacios para la Memoria.

MEMORIAL DA RESISTÊNCIA DE SÃO PAULO ASSOCIAÇÃO 
PINACOTECA ARTE E CULTURA (APAC) DE BRASIL

Ubicado en la ciudad de São Paulo, 
el Memorial da Resistência de São 
Paulo Associação Pinacoteca Arte 
e Cultura (APAC) es una institución 
que se dedica a preservar las me-
morias de las resistencias y de la 
represión del Brasil republicano. El 
predio en el que se ubica el Memo-
rial fue la sede desde 1940 a 1983 
del Departamento Estadual de Or-
den Política e Social de São Paulo 
(Deops/SP), uno de los órganos de 
la policía brasileña más reconoci-
dos por su papel en la represión 
política. Fue, asimismo, un centro 
de detención que funcionó duran-
te la dictadura cívico-militar que 
gobernó el país entre 1964 y 1985.

De gran relevancia para la escena 
social y política brasileña, el Me-
morial da Resistência de São Pau-
lo no cumplió el mismo rol que el 
Museo Sitio de Memoria ESMA en 
dar a conocer las características 

Memorial da 
Resistência 
de São Paulo 
Associação 
Pinacoteca Arte 
e Cultura (APAC). 
(Fuente: Mike 
Peel)

del delito de desaparición forzada 
de personas a escala internacional, 
primero, y como parte de proce-
sos judiciales después. Por eso, el 
Museo Sitio de Memoria ESMA es 
hoy un espacio de referencia para 
la investigación científica y judicial 
del delito de desaparición forzada 
de personas en la Argentina, en la 
región y en el mundo.

MUSEO MEMORIA Y TOLERANCIA DE MÉXICO

El Museo Memoria y Tolerancia 
se ubica en la ciudad de México y 
tiene como objetivo difundir la im-
portancia de la tolerancia, la no vio-
lencia, la Memoria y los Derechos 
Humanos. Asimismo, busca crear 
conciencia, responsabilidad y res-
peto como camino a la acción so-
cial. Presenta una gran cantidad de 
muestras que abordan la temática 
de los genocidios y otros crímenes 
de lesa humanidad, y se dirigen a 

fomentar el aprendizaje a través de 
la memoria histórica. Hay exposi-
ciones permanentes sobre el Ho-
locausto, y sobre violaciones a los 
Derechos Humanos en Yugoslavia, 
Ruanda, Guatemala y otros países.

Este museo no constituye una 
evidencia en sí mismo de ningún 
crimen. Su gran valor se basa en 
la información y las muestras que 
presenta al público y en su labor 



      178       179

pedagógica. A diferencia del Mu-
seo Sitio de Memoria ESMA, no se 
constituye como evidencia judicial 
ni cumple un rol excepcional en 
los procesos de justicia que bus-
can condenar a los responsables 
de delitos calificados como de lesa 
humanidad.

Museo Memoria y Tolerancia en la 
ciudad de México. (Fuente: Museo 
Memoria y Tolerancia)

ARCHIVO HISTÓRICO DE LA POLICÍA NACIONAL (AHPN) DE 
GUATEMALA Y MUSEO DE LAS MEMORIAS: “DICTADURA Y 
DERECHOS HUMANOS” DE PARAGUAY

El Archivo Histórico de la Policía 
Nacional (AHPN) de Guatemala, 
ubicado en la capital de este país, 
es una reconocida institución que 
se encarga del resguardo, preser-
vación, digitalización y custodia 
del acervo documental de la extin-
ta Policía Nacional (1881-1997). La 
institución juega un rol fundamen-
tal en la búsqueda de documen-
tos clave para las investigaciones 
judiciales que se desarrollan en el 
país vinculadas a las violaciones de 
Derechos Humanos cometidas du-
rante su conflicto armado interno 
(1960-1996). El Archivo Histórico 
de la Policía Nacional es una he-
rramienta clave en la búsqueda de 
verdad para los familiares y amigos 
de desaparecidos durante el con-
flicto armado y en la lucha contra la 
impunidad en Guatemala.

El Museo de las Memorias “Dicta-
dura y Derechos Humanos” está 
en la ciudad de Asunción del Pa-
raguay, en el predio en donde ori-
ginalmente funcionaba la Direc-
ción Nacional de Asuntos Técnicos 
(DNAT). Esta institución cumplió 
un rol protagónico en la dictadu-
ra cívico-militar que gobernó el 

Archivo Histórico de la Policía Nacional de Guatemala 
(AHPN). (Fuente: Red de Sitios de Memoria 

Latinoamericanos y Caribeños)

Museo de las Memorias: “Dictadura y Derechos Humanos”, 
Asunción del Paraguay. (Fuente: Male Bogado)

país hasta 1989, y a nivel regional 
en el Plan Cóndor. El edificio fue, 
asimismo, un centro de detención 
en donde se encarceló y torturó a 
miles de opositores. Este predio 
es reconocido internacionalmente, 
pues allí se descubrieron los “Ar-
chivos del Terror” de la dictadura 
encabezada por Alfredo Stroess-
ner. Estos contienen evidencia fun-
damental de las comunicaciones 
entre autoridades policiales, milita-
res y delatores civiles de Paraguay, 
y con fuerzas represivas de otros 
países del Cono Sur para coordinar 
la represión política. 

Tanto el Archivo Histórico de la Po-
licía Nacional (AHPN) como el Mu-
seo de las Memorias: “Dictadura y 
Derechos Humanos” llevan a cabo 
una importante tarea de análisis, 
sistematización y conservación de 
testimonios y archivos que permi-
ten comprender la represión po-
lítica en sus respectivos países y 
contribuir a las investigaciones que 
lleven al procesamiento judicial de 
los responsables de los delitos co-

metidos. Si bien el gran valor do-
cumental de esta tarea es induda-
ble, estos sitios no tienen la misma 
trascendencia y representatividad 
del Museo Sitio de Memoria ESMA 
como testimonio material excep-
cional de las características y com-
plejidad del delito de desaparición 
forzada de personas. 

Además de ser una fuente funda-
mental para la evidencia judicial 
sobre el delito de desaparición for-
zada de personas, el Museo Sitio 
de Memoria ESMA es una expre-
sión de la participación activa de 
la sociedad en el proceso de lucha 
contra la impunidad en la Argen-
tina. Ese rol como exponente del 
consenso social como medio para 
lograr Justicia se expresa tanto en 
la existencia del Museo Sitio de 
Memoria ESMA como en su empla-
zamiento dentro del Espacio para 
la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Huma-
nos, que constituye su zona de 
amortiguación.

ASOCIACIÓN CAMINOS DE LA MEMORIA (MEMORIAL “EL OJO QUE 
LLORA”) EN PERÚ Y CENTRO DE MEMORIA, PAZ Y RECONCILIACIÓN 
DE COLOMBIA

La Asociación Caminos de Memo-
ria gestiona el Memorial “El ojo 
que llora”, ubicado en la ciudad de 
Lima, Perú. La Asociación realiza 
tareas educativas, conmemorativas 
y de reflexión en el ámbito de los 
Derechos Humanos. El Memorial 
fue construido por la artista holan-
desa Lika Mutal en el marco de una 
iniciativa para honrar a las víctimas 
del conflicto armado interno del 
Perú (1980-2000) y para promover 
la paz y la reconciliación en este 
país. El monumento está confor-
mado por un laberinto de once 
círculos concéntricos compues-
tos por miles de rocas. Cada una 
lleva inscriptos el nombre, edad y 

año de muerte de una víctima de 
los años del conflicto interno. En 
el centro de esta escultura, se ob-
serva una pequeña piedra con for-

Memorial 
“El ojo que 
llora” en Lima, 
Perú. (Fuente: 
Memorias 
Situadas, Centro 
Internacional 
para la 
Promoción de 
los Derechos 
Humanos)
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ma de ojo, del cual continuamente 
brota agua.

El Centro de Memoria, Paz y Re-
conciliación de Colombia es un es-
pacio de promoción de la memoria 
histórica y de los Derechos Huma-
nos, ubicado en la ciudad de Bo-
gotá. Fue fundado en el año 2012 
y tiene como misión contribuir a la 
construcción de la paz a partir del 

involucramiento y participación de 
distintos sectores de la sociedad 
civil. Busca promocionar y fortale-
cer los procesos de memoria del 
conflicto armado colombiano. Esta 
entidad forma parte del Programa 
“Bogotá Ciudad Memoria” dirigi-
do por la Alta Consejería para los 
Derechos de las Víctimas, la Paz y 
la Reconciliación.

El Memorial “El ojo que llora” y el 
Centro de Memoria, Paz y Recon-
ciliación no constituyen en sí mis-
mos evidencia de los crímenes que 
denuncian, sino que se presentan 
como un homenaje simbólico a las 
víctimas y como espacios de recu-
peración de la memoria histórica. 
En consecuencia, carecen de las 
características excepcionales de 
Integridad y Autenticidad que es-
tán presentes en el Museo Sitio de 
Memoria ESMA.

Monumento en 
el Centro de 

Memoria, Paz y 
Reconciliación 
de Colombia. 

(Fuente: Alcaldía 
de Bogotá)

MUSEO DE LA PALABRA Y LA IMAGEN DE EL SALVADOR Y MUSEO 
MEMORIAL DE LA RESISTENCIA DOMINICANA DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA

El Museo de la Palabra y la Imagen 
de El Salvador se ubica en la ciu-
dad de San Salvador y fue fundado 
a fines de la década del 90 por el 
periodista venezolano Carlos Hen-
ríquez Consalvi. Es un museo dedi-
cado a la recolección y preserva-
ción de las memorias de la guerra 
civil salvadoreña. El Museo cuenta 

con una gran colección documen-
tal que incluye archivos históricos, 
fotográficos, manuscritos y regis-
tros audiovisuales. Cuenta, asimis-
mo, con una biblioteca especializa-
da en ciencias sociales. Su objetivo 
es rescatar, conservar y difundir el 
contenido de su variada y valiosa 
colección, colocándola al servicio 
de estudiantes, investigadores y 
público en general que desee co-
nocer la historia contemporánea y 
la cultura de El Salvador.

El Museo Memorial de la Resisten-
cia Dominicana, ubicado en la ciu-
dad de Santo Domingo, es una ins-
titución única en su país, dedicada 
a recuperar la memoria de las víc-
timas del terrorismo de Estado. Su 
objetivo es rescatar y preservar la 
memoria histórica del pueblo do-
minicano a través de la exhibición 

Museo de la 
Palabra y la 
Imagen en 

El Salvador. 
(Fuente: Museo 

de la Palabra y la 
Imagen)

del patrimonio material e inmate-
rial de las luchas contra la dictadu-
ra. Presenta, así, información que 
permite comprender los antece-
dentes y consecuencias del régi-
men dictatorial de Rafael Trujillo y 
de las violaciones a los Derechos 
Humanos. Se constituye, asimismo, 
como un espacio de conmemo-
ración de los caídos en las luchas 
por la democracia. La colección 
del Museo se encuentra amparada 
desde 2009 por el Programa Me-
moria del Mundo de la UNESCO. 

El Museo de la Palabra y la Imagen 
y el Museo Memorial de la Resis-
tencia Dominicana son el resultado 
de proyectos privados que definie-
ron las características y el guion de 
sus muestras. En este sentido, exis-
te una diferencia clave con el Mu-
seo Sitio de Memoria ESMA, cuya 
creación es el resultado del con-
senso logrado por la sociedad en 
su conjunto a partir de las luchas 
de los organismos de Derechos 
Humanos y otros grupos sociales 

Museo Memorial 
de la Resistencia 
Dominicana en 
la ciudad de 
Santo Domingo. 
(Fuente: Museo 
Memorial de 
la Resistencia 
Dominicana)

y políticos. Así, el Museo de la Pa-
labra y la Imagen de El Salvador 
y el Museo Memorial de la Resis-
tencia Dominicana de la Repúbli-
ca Dominicana son iniciativas muy 
valiosas que aún no representan a 
toda la sociedad de sus países. El 
Museo Sitio de Memoria ESMA, en 
cambio, es la expresión del trabajo 
conjunto de la sociedad civil y del 
Estado para defender la Memoria, 
la Verdad y la Justicia.

MUSEOS, MEMORIALES Y SITIOS DEL MUNDO
Para poder comprender el Valor 
Universal Excepcional del Museo 
Sitio de Memoria ESMA, es nece-
sario analizar otros sitios alrede-
dor del mundo que son evidencia 
directa o un símbolo importante 
de conflictos recientes y de viola-
ciones sistemáticas a los Derechos 
Humanos.

En esta sección del análisis com-
parativo, se tomaron en cuenta lu-
gares que fueron espacios de de-
tención en donde se torturó y se 
ejecutó a los detenidos por diver-
sas causas, sitios que fueron esce-
narios de masacres o que conme-
moran a sus víctimas, y bienes que 
son símbolos de conflictos recien-
tes. Conforman una gran variedad 
de espacios que hoy en día sirven 

para comprender algunos de los 
eventos más oscuros que vivió la 
Humanidad, a la vez que dan cuen-
ta de la capacidad de resistencia y 
de la dignidad humanas para en-
frentar estas situaciones.

La información sobre los casos que 
pertenecen a la Lista del Patrimonio 
Mundial de la UNESCO y a la Lista 
Tentativa proviene de las publica-
ciones realizadas en la página web 
del Centro del Patrimonio Mundial. 
También se incluyeron sitios que, si 
bien no integran estas listas, resul-
tan significativos por la relevancia 
que han adquirido en sus propios 
contextos y por presentar ciertas 
similitudes con el Museo Sitio de 
Memoria ESMA. Para llevar a cabo 
el análisis comparativo con estas 
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instituciones, partimos de la infor-
mación oficial provista por ellas.

Dada la gran variedad de even-
tos y contextos que representan, 
los bienes seleccionados no serán 
comparados sobre la base de su 
aptitud para dar cuenta del delito 

de desaparición forzada de perso-
nas. Serán, en cambio, analizados 
tomando en cuenta sus atributos 
de Integridad y Autenticidad como 
testimonios y símbolos de las vio-
laciones a los Derechos Humanos 
que se proponen denunciar.

CENTRO PARA LA MEMORIA Y EL DESARROLLO “CASA NYAYO” 
EN KENIA

El Centro para la Memoria y el De-
sarrollo se ubica en la conocida 
“Casa Nyayo”, en pleno centro co-
mercial de la ciudad de Nairobi, 
Kenia. Este edificio, que alberga-
ba oficinas gubernamentales tales 
como el Ministerio de Inmigración, 
se convirtió en un verdadero sím-
bolo de Nairobi por ser uno de los 
edificios más altos y modernos de 
la ciudad cuando fue construido. 
Entre 1978 y 2002, fue un centro 
de detención y tortura de los opo-
sitores políticos al gobierno de Da-
niel arap Moi. Varias víctimas que 
pasaron por este centro han dado 
su testimonio en juicios públicos y 
han recibido compensaciones por 

las violaciones a los Derechos Hu-
manos a las que fueron sometidas. 

El Centro para la Memoria y el De-
sarrollo “Casa Nyayo” se creó de 
acuerdo con la recomendación in-
cluida en el informe final de la “Co-
misión para la Verdad, la Justicia y 
la Reconciliación de Kenia” de es-
tablecer un monumento en el edifi-
cio en cuyo sótano funcionaron las 
cámaras de tortura. La institución 
tiene como objetivo avanzar en los 
procesos de paz, tolerancia, y res-
peto a la diversidad y al desarrollo 
nacional por medio de un trabajo 
de reconstrucción de la memoria.

El Centro para la Memoria y el De-
sarrollo establecido en la “Casa 
Nyayo” no ha desarrollado una 
puesta museográfica. Por lo tanto, 
no ha atravesado los procesos de 
registro, conservación y museali-
zación que caracterizan al Museo 
Sitio de Memoria ESMA ni repre-
senta un espacio de reunión y con-
memoración para la sociedad en 
su conjunto.

Edificio que 
alberga la “Casa 

Nyayo”, en 
Nairobi. (Fuente: 
Thomas Mukoya 

/ REUTERS)

MUSEO DEL GENOCIDIO TUOL SLENG EN CAMBOYA

El Museo del Genocidio Tuol Sleng 
está ubicado en el centro de Ph-
nom Penh, capital de Camboya. 
Este edificio, que fue concebido 
originalmente como una escuela, 
fue utilizado como la prisión de-
nominada “S-21” del régimen de 

los Jemeres Rojos. Como centro 
de detención operó entre 1975 y 
1979, y funcionó como un eje arti-
culador de una gran red de prisio-
nes que atravesaba todo el país. El 
S-21 fue un espacio clandestino de 
detención, interrogatorio, tortura 

y exterminio de quienes se consi-
deraban “enemigos políticos” del 
régimen. Se estima que cerca de 
15.000 personas pasaron por esta 
prisión, de las cuales solo 12 logra-
ron sobrevivir.

El Museo del Genocidio Tuol Sleng 
se propone preservar la memoria 
de un periodo trágico de la his-
toria nacional e inspirar a los visi-
tantes a ser mensajeros de la paz. 
Cuenta con muestras permanentes 
y temporarias que abordan dife-
rentes aspectos del régimen de los 
Jemeres Rojos. El Museo también 
dispone de un archivo que incluye 
los registros fotográficos y docu-
mentales que se tomaron en los 
últimos años de funcionamiento 
de la prisión S-21 y que sirven para 
identificar a las víctimas que por 
allí pasaron.

Salvando las diferencias de con-
texto que distinguen cada sitio, el 
Museo del Genocidio Tuol Sleng y 
el Museo Sitio de Memoria ESMA 
tienen en común el alto grado de 
conservación que presentan sus 
espacios, que fueron escenarios 
de terribles violaciones a los De-
rechos Humanos. Ambos son a la 
vez una evidencia fundamental de 
estos crímenes y se constituyen in-
ternacionalmente como símbolos 
de los eventos atroces que allí su-
cedieron. 

Dicho esto, es necesario señalar 
algunas diferencias significativas. 

En Camboya, tan solo tres de los 
responsables de las atrocidades 
cometidas durante el régimen de 
los Jemeres Rojos han sido con-
denados a prisión por sus delitos, 
incluido el director de la prisión 
S-21. Por su parte, la experiencia 
argentina es ejemplar y única en el 
mundo porque hay cientos de res-
ponsables de crímenes durante la 
dictadura que han sido ya sujetos 
de investigación penal, y enjuicia-
dos ante tribunales nacionales por 
crímenes de lesa humanidad. Los 
juicios continúan en el presente y 
contribuyen día a día a un mayor 
conocimiento de cómo funcionó el 
terrorismo de Estado en la Argen-
tina. 

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
ha cumplido y sigue cumpliendo 
un rol ejemplar en estos procesos 
legales, se erige como un referen-
te internacional en los procesos 
de lucha pacífica por la obtención 
de Justicia, y es un símbolo funda-
mental del valor del consenso so-
cial como medio para lograrla.

Museo del 
Genocidio 
Tuol Sleng 
en Camboya. 
(Fuente: Carlos 
Peñalba)

CAMPO DE CONCENTRACIÓN DE TARRAFAL EN CABO VERDE Y
PRISIÓN CELLULAR EN INDIA
Sitios inscriptos en la Lista Tentativa del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO

El Campo de Concentración de Ta-
rrafal o “Campo de Muerte Lenta” 
fue un campo de concentración 
instalado en Cabo Verde, que era 
entonces una colonia portuguesa. 

El penal fue establecido bajo ór-
denes del dictador portugués An-
tonio de Oliveira Salazar, luego del 
estallido de la Guerra Civil españo-
la en 1936. La colonia penitencia-
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ria comenzó a funcionar el 29 de 
octubre de 1936, con la llegada de 
los primeros prisioneros. El campo 
pretendía conseguir dos objetivos 
vinculados: llevar fuera de Portugal 
a los opositores más problemáti-
cos, y dar una señal a la sociedad 
de que la represión sería de ex-
trema dureza. Debido a las malas 
condiciones en que vivían en el 
campo, al menos 32 prisioneros 
políticos murieron allí durante el 
primer período de funcionamien-
to, que concluyó en 1956. El sitio 
fue reabierto en 1961 como campo 
de trabajos forzados para líderes 
africanos y militantes que luchaban 
contra el colonialismo portugués. 
Los prisioneros procedían de Cabo 
Verde, Angola y Guinea-Bissau. En 
el 2000, se inauguró el Museo de 
la Resistencia como una forma de 

dar dignidad al espacio y de rendir 
homenaje a las víctimas.

La antigua Prisión Cellular se ubica 
en la zona sur de las islas Adaman, 
en la India. Fue una prisión planifi-
cada y construida por las autorida-
des coloniales británicas a media-
dos del siglo xix. Este centro penal 
fue diseñado con el propósito de 
reprimir el creciente descontento 
contra las autoridades coloniales 
británicas en la India. Los presos 
fueron sometidos a un aislamiento 
continuo y a cuotas de trabajos que 
eran frecuentemente imposibles 
de completar dentro del tiempo 
estipulado. Esto implicaba la apli-
cación de terribles castigos que in-
cluían la tortura física y psicológica. 
Esta prisión era también conocida 
por las paupérrimas condiciones 
de salud a las que se vieron some-
tidos los prisioneros, que estaban 
expuestos a todo tipo de enfer-
medades y a una dieta muy esca-
sa. Por su lejanía y el terror al que 
estaba asociado este penal, fue 
conocido como “Kala Pani” (aguas 
negras). La Prisión Cellular fue tam-
bién el escenario de diferentes 
actos de rebelión y resistencia por 
parte de los prisioneros, en contra 
de la tiranía de los funcionarios del 
penal. En 1938, el Gobierno de-
cidió cerrar el establecimiento, y 
todos los presos políticos de la Pri-
sión Cellular fueron repatriados a 
sus respectivos estados en la India 
continental. La Prisión Cellular fue 
declarada Monumento Nacional el 
11 de febrero de 1979.

El Campo de Concentración de 
Tarrafal y la Prisión Cellular repre-
sentan importantes espacios de 
reclusión, en los que se cometie-
ron hechos atroces que atentaron 
contra la dignidad humana. Ambos 
sitios comparten, junto con el Mu-
seo Sitio de Memoria ESMA, el he-
cho de ser testimonio de las con-
diciones infrahumanas a las que se 

Patio interno 
del Campo de 
Concentración 
de Tarrafal, en 

2009. (Fuente: F. 
Mira)

Edificio de la 
Prisión Cellular 

en las Islas 
Adaman. (Fuente: 
Astrid Schweigert 

/ Getty Images)

sometió a prisioneros por causas 
políticas. 

Una de las diferencias significativas 
de ambos sitios con el Museo Sitio 
de Memoria ESMA está dada por la 
ubicación remota y alejada de los 
centros urbanos. Tanto el Campo 
de Concentración de Tarrafal como 
la Prisión Cellular fueron diseñados 
específicamente como centros de 
reclusión que buscaban alejar a los 
prisioneros de las metrópolis y con-
trolar así el intercambio de ideas. 
Esto implicó la reclusión en islas 
ubicadas fuera del continente y sin 

comunicación fluida con las gran-
des urbes. Por su parte, el Museo 
Sitio de Memoria ESMA da cuen-
ta de cómo el plan sistemático de 
desaparición forzada de personas 
que puso en marcha la dictadura 
cívico-militar argentina se valió en 
ese caso de un espacio institucio-
nal de gran visibilidad con el pro-
pósito de propagar el terror a la 
sociedad en su conjunto. A su vez, 
por ubicarse en pleno tejido urba-
no de la ciudad de Buenos Aires, el 
Museo Sitio de Memoria ESMA es 
hoy en día un lugar de encuentro y 
conmemoración para la sociedad.

SITIOS CONMEMORATIVOS DEL GENOCIDIO NYAMATA, MURAMBI, 
BISESERO Y GISOZI EN RUANDA
Conjunto de sitios inscripto en la Lista Tentativa del Patrimonio Mundial 
de la UNESCO

Memorial del Genocidio de Nyamata. (Fuente: Stevooh, 
CC BY-SA 4.0, via Wikimedia Commons)

Nyamata, Murambi, Bisesero y Gi-
sozi son lugares conmemorativos 
del genocidio perpetrado contra 
los tutsis entre abril y julio de 1994, 
en Ruanda. Se ubican a 35 km, 154 
km, 161 km y 3 km respectivamen-
te del centro de la ciudad capital 
de Kigali. Este circuito de lugares 
de memoria está constituido por 
dos memoriales, Bisesero y Gisozi, 
en donde descansan decenas de 
víctimas de las masacres cometidas 
contra la población tutsi. Además, 
cuenta con dos sitios: Nyamata y 
Murabi, que fueron escenarios de 
importantes masacres en este país 
en donde murieron brutalmente 
más de 100.000 personas. Estos si-
tios son un testimonio clave de los 
hechos aberrantes ocurridos en 
Ruanda, que tuvieron como conse-
cuencia el asesinato de más de un 
millón de personas en 1994. Cons-
tituyen un compromiso firme para 
que este tipo de evento no vuelva 
a ocurrir más. 

En el caso ruandés, los juicios que 
condenaron a algunos de los res-
ponsables de los crímenes come- Memorial del Genocidio de Murambi. (Fuente: Panorama 

Newspaper)
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Memorial del Genocidio de Bisesero. (Fuente: CIPDH-
UNESCO)

tidos en 1994 se llevaron a cabo 
en Tanzania y fueron impulsados 
por el Tribunal Penal Internacional 
para Ruanda (TPIR), creado por el 
Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas. Esta es una dife-
rencia fundamental con los juicios 
llevados adelante en la Argentina 
contra los responsables de los de-
litos de la dictadura cívico-militar, 
pues estos se desarrollaron a partir 
de cortes nacionales y ordinarias 
sin intervención de organismos 
internacionales o de Estados ex-
tranjeros. Estos procesos legales 
siguen activos hasta el día de la 
fecha y han procesado a cientos 
de militares y civiles que estuvie-
ron involucrados en los delitos de 
desaparición forzada de personas 
y otros crímenes. El Museo Sitio de 
Memoria ESMA se constituye hoy 
en día como ejemplo y símbolo de 
la Justicia a través de la llamada 
“Megacausa ESMA”, que incluye 
varias causas judiciales que juzgan 
los hechos ocurridos en el Centro 
Clandestino de la ESMA y es el 
proceso penal más relevante de la 
historia judicial argentina.

Memorial del Genocidio de Gisozi. (Fuente: Jim Joel)

BARRIO DEL PUENTE VIEJO EN EL CENTRO HISTÓRICO DE MOSTAR, 
BOSNIA Y HERZEGOVINA
Inscripto en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO

Establecida originalmente en el 
siglo xv, la histórica ciudad de 
Mostar es famosa por sus antiguas 
casas turcas y por el “Stari Most” 
(Puente Viejo), del que recibe su 
nombre. La mayor parte del centro 
histórico de esta ciudad, incluido 
su famoso puente, fueron destrui-
dos durante la Guerra de Yugos-
lavia (1991-2001). La destrucción 
del puente se transformó en uno 
de los mayores símbolos de este 
conflicto, ya que implicó el fin de 

varios siglos de convivencia entre 
las diferentes comunidades reli-
giosas de la localidad. El Puente 
Viejo fue reconstruido en 2004, 
y una gran parte del casco anti-
guo fue restaurada o reconstruida 
con la contribución de un comité 
científico internacional estableci-
do por la UNESCO. El Barrio del 
Puente Viejo es en el presente un 
ejemplo único de la coexistencia 
multicultural en un ámbito urbano. 

El puente reconstruido y el centro 
histórico de Mostar son símbolos 
de la cooperación internacional y 
de la coexistencia de distintas co-
munidades culturales, étnicas y re-
ligiosas. Son, además, un emblema 
de los esfuerzos humanos en favor 
de la solidaridad, la paz y la coope-
ración ante las catástrofes. 

A diferencia del Museo Sitio de 
Memoria ESMA, el Barrio del Puen-
te Viejo, en el centro histórico de 
Mostar, no fue un centro de de-
tención, y no se constituye como 
evidencia judicial para juzgar a los 
responsables de los crímenes con-
tra la humanidad que representa. 
A su vez, debido a la destrucción 
que sufrió durante la Guerra de Yu-
goslavia, gran parte del Barrio del 
Puente Viejo, en el centro histórico 
de Mostar, tuvo que ser reconstrui-
da. Por ello, sus condiciones de 
Integridad y Autenticidad son dife-
rentes a las del Museo Sitio de Me-
moria ESMA, que está físicamente 

completo y contiene todos los es-
tratos que explican su evolución 
histórico-constructiva. Así, el Valor 
Universal Excepcional del Barrio 
del Puente Viejo en el centro his-
tórico de Mostar no está dado por 
su capacidad para servir como evi-
dencia de los actos de violaciones 
a los Derechos Humanos, sino por 
ser un símbolo de la reconciliación 
y de la cooperación.

Barrio del 
Puente Viejo de 
Mostar. (Fuente: 
Alistair Young, 
CC BY 2.0, via 
Wikimedia 
Commons)

CAMPO DE CONCENTRACIÓN Y EXTERMINIO NAZI AUSCHWITZ-
BIRKENAU EN POLONIA
Inscripto en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO 

El Campo de Concentración y Ex-
terminio Nazi Auschwitz-Birkenau 
fue el mayor en su tipo y el más 
emblemático de la historia del ré-
gimen nazi. Fue instalado en 1940 
en los suburbios de Oswiecim, una 
ciudad polaca que fue anexada al 
Tercer Reich al inicio de la Segunda 
Guerra Mundial. Auschwitz-Birke-
nau, que estuvo en funcionamiento 
hasta 1944, fue el principal centro 
donde se aplicó la llamada “Solu-
ción Final”, que tenía como objeti-
vo el asesinato masivo del pueblo 
judío en Europa. De acuerdo a las 
investigaciones históricas, por este 
campo de concentración pasaron 
alrededor de un millón y medio de 
prisioneros (la mayoría de ellos, ju-
díos), que fueron sistemáticamente 

torturados y luego asesinados en 
el campo. 

En la actualidad, el complejo del 
campo de Auschwitz-Birkenau está 
conformado por 155 estructuras 
de ladrillo y madera, y por alrede-

Museo Estatal 
Auschwitz-
Birkenau, ex 
Campo de 
Concentración 
y Exterminio 
Nazi Auschwitz-
Birkenau. (Fuente: 
P. Sawicki / 
UNESCO)
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dor de 300 ruinas. También se en-
cuentran vestigios de las cámaras 
de gas y de los crematorios, que 
fueron dinamitados en enero de 
1945. El sitio cuenta con múltiples 
estructuras de gran importancia 
histórica. Incluye los restos del sis-
tema ferroviario que transportaba 
a las y los prisioneros al campo, y 
algunos de los edificios que funcio-
naron como tiendas de alimentos y 
espacios de producción industrial. 
La evidencia del funcionamiento 
del sitio ha sido cuidadosamente 
conservada utilizando técnicas de 
restauración poco invasivas. Aus-
chwitz-Birkenau representa un tes-
timonio único del esfuerzo despia-
dado, cruel y metódico por negar 
la dignidad humana a grupos con-
siderados inferiores. Fue inscripto 
en la Lista del Patrimonio Mundial 
de la UNESCO en 1979 por los 
Valores Universales Excepcionales 
que representa: la crueldad huma-
na y la fuerza del espíritu humano 
para resistir en condiciones espan-
tosas de adversidad.

En una entrevista realizada en la 
cárcel, el ex general Jorge Rafael 
Videla, primer presidente de la 
dictadura argentina, denominó 
“Disposición Final” la decisión de 
exterminar a las y los opositores. 
Según Videla, la imposibilidad de 
fusilarlos dentro de la legalidad 

se debía a las resistencias, tanto a 
nivel nacional como internacional, 
que encontraría una práctica de 
esas características. A diferencia 
de los asesinatos llevados a cabo 
en Auschwitz-Birkenau, que fueron 
planificados en el contexto caótico 
de una Guerra Mundial, el Centro 
Clandestino de la ESMA funcionó 
en tiempos de paz y en plena coe-
xistencia del funcionamiento legal 
con el ilegal. Por ese motivo, si bien 
hay puntos de contacto en ambas 
experiencias sobre el desprecio a 
los más elementales Derechos Hu-
manos, las etapas de la Historia en 
las cuales se llevaron a cabo cons-
tituyen un elemento que las dife-
rencia.

El Campo de Concentración y Ex-
terminio Nazi Auschwitz-Birkenau 
es un símbolo de la lucha por la 
supervivencia, y de la resistencia 
frente al dolor y muerte ocasiona-
dos por un régimen político que 
atentó contra la dignidad humana. 
Del mismo modo, los relatos de 
sobrevivientes del Centro Clan-
destino de la ESMA hablan de la 
creación de lazos de solidaridad y 
compañerismo, aun en condicio-
nes infrahumanas. Estas escenas 
conmovedoras son testimonio de 
resiliencia y del carácter irrenuncia-
ble de la resistencia a la opresión.

pués, en 1996. La Isla Robben es 
un sitio del patrimonio nacional 
de Sudáfrica y un bien inscripto 
en la Lista del Patrimonio Mundial 
de la UNESCO desde 1999. Cons-
tituye un testimonio del racismo y 
la opresión que caracterizaron al 
régimen del apartheid, y también 
representa el triunfo de la libertad 
y de la democracia.

Robben Island se asemeja a lo que 
representa el Museo Sitio de Me-
moria ESMA, pues en ambos casos 
las sociedades lograron superar si-
tuaciones de injusticia y dolor para 
construir una democracia renova-
da. Sin embargo, el Museo Sitio de 
Memoria ESMA aporta una dimen-
sión diferente de la barbarie, dado 
que el sistema del apartheid creó 
estructuras legales para justificar 
su accionar. En cambio, los Centros 
Clandestinos de Detención, Tortu-
ra y Exterminio utilizados por la dic-
tadura cívico-militar argentina ope-
raron más allá de toda normativa, 
como espacios secretos y a la vez 
conocidos por toda la sociedad, 
en una operación dual que inten-
taba, por un lado, el exterminio sin 
ningún tipo de control, y por otro, 
aterrorizar a toda la población. 

También hay similitudes en la ac-
titud adoptada para resolver el 
conflicto en forma pacífica. No 
obstante, Sudáfrica y Argentina 
procesaron de un modo diferen-
te las responsabilidades por los 
crímenes de los regímenes auto-
ritarios. En cada caso, la justicia 
transicional se adaptó a los distin-
tos contextos. En Sudáfrica, la re-
paración de los crímenes se llevó 

a cabo mediante políticas de re-
conciliación. A diferencia de esta 
experiencia, Argentina logró iniciar 
muy tempranamente procesos de 
justicia ante tribunales naciona-
les de carácter ordinario. Desde 
la recuperación de la democracia 
en 1984, se comenzó a investigar 
por iniciativa del Gobierno y en se-
des judiciales. Si bien luego hubo 
retrocesos, el creciente consenso 
social acerca de la necesidad de 
obtener justicia completa llevó a la 
anulación de los intentos de limitar 
la cantidad de imputados y de in-
dultar a los máximos responsables. 
En ese nuevo contexto, se desarro-
lló durante varios años la denomi-
nada “Megacausa ESMA”, que con-
siste en varios procesos judiciales 
relacionados con los hechos ocu-
rridos en el Centro Clandestino de 
la ESMA. Por la cantidad de impu-
tados y por la complejidad de los 
delitos investigados, la Megacausa 
ESMA es la más importante sobre 
el terrorismo de Estado basado en 
la desaparición forzada de perso-
nas en todo el mundo.

Prisión de 
máxima 
seguridad en 
la Isla Robben. 
(Fuente: 
Francesco 
Bandarin / 
UNESCO)

ROBBEN ISLAND EN SUDÁFRICA
Inscripto en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO

En 1961, las autoridades del Go-
bierno sudafricano inauguraron 
una prisión de máxima seguridad 
en la Isla Robben, a 12 kilómetros 
de la capital del país, con el obje-
tivo de alojar a presos políticos y a 
criminales convictos. Este lugar es 
mundialmente conocido por ha-
ber incluido entre sus prisioneros 
al premio Nobel y ex presidente de 
Sudáfrica Nelson Mandela, quien 
estuvo encarcelado allí durante 18 

años. Por la prisión de la Isla Rob-
ben pasaron otras figuras ejempla-
res de la lucha contra el apartheid, 
como Kgalema Motlanthey y Jacob 
Zuma, quienes luego fueron presi-
dentes de Sudáfrica. 

La prisión de máxima seguridad 
para presos políticos cerró en 
1991, y la prisión de seguridad 
media para presos comunes cesó 
su funcionamiento cinco años des-

CONCLUSIÓN
Los Espacios para la Memoria de 
Argentina y los Museos, Memoria-
les y Sitios de América Latina pre-
sentan un grado menor de conser-

vación, el registro de una menor 
cantidad de delitos asociados al 
delito complejo de la desaparición 
forzada de personas, y no alcanzan 
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3.3 Declaración de Valor Universal Excepcional
BREVE SÍNTESIS
El Museo Sitio de Memoria ESMA 
- Ex Centro Clandestino de Deten-
ción, Tortura y Exterminio es testi-
monio y símbolo del terrorismo de 
Estado basado en la desaparición 
forzada de personas, y testimonio 
y símbolo del valor de la persua-
sión y el consenso social como me-
dio para lograr Justicia.

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
está emplazado en lo que fue el 
Casino de Oficiales de la Escuela 
Superior de Mecánica de la Arma-
da (ESMA), un conjunto notable de 
más de 30 edificios distribuidos en 
17 hectáreas, ubicado en la ciudad 
de Buenos Aires, Argentina. Su mi-
sión es difundir y transmitir a la Hu-
manidad los acontecimientos ocu-
rridos en el Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio de 
la ESMA durante la dictadura cívi-
co-militar que gobernó el país en-
tre 1976 y 1983, así como sus ante-
cedentes y consecuencias, a través 
de la conservación del patrimonio 
histórico y mediante modos de re-
presentación que potencien la re-
flexión y estimulen el debate para 
el fortalecimiento democrático. 

En el Centro Clandestino instala-
do en el Casino de Oficiales de la 
ESMA, oficiales y subalternos per-
tenecientes a la Armada Argenti-
na secuestraron, torturaron y ase-
sinaron a más de 5000 personas, 
llevaron a cabo un plan de robo 
de bebés nacidos en cautiverio, 
ejercieron violencia sexual y de gé-
nero, sometieron a grupos de per-
sonas detenidas-desaparecidas a 
trabajos forzados de diversa índo-
le, y organizaron la apropiación de 
bienes muebles e inmuebles de las 
víctimas. Por su dimensión edilicia 
y operacional, por su ubicación en 
pleno núcleo urbano, por la convi-
vencia de los marinos con las per-

sonas detenidas-desaparecidas, y 
por la variedad y complejidad de 
los delitos cometidos, el Centro 
Clandestino de la ESMA trascen-
dió sus fronteras políticas y geo-
gráficas para convertirse en una 
referencia internacional como caso 
emblemático de las características 
del delito de desaparición forzada 
de personas, considerado hoy por 
Naciones Unidas como crimen de 
lesa humanidad.

En etapas sucesivas, luego de la 
recuperación de la democracia, 
amplios sectores de la sociedad ar-
gentina fueron reconstruyendo lo 
sucedido y reclamando Justicia. El 
creciente consenso logrado a tra-
vés de los años, cuya síntesis son 
las consignas “Nunca Más” y “Me-
moria, Verdad y Justicia”, impulsó 
la justicia temprana a través del jui-
cio a las Juntas Militares en 1985, 
impidió la demolición de todos los 
edificios de la ESMA en 1998, logró 
en 2003 la anulación de leyes de 
impunidad y la reapertura de los 
juicios a todos los responsables de 
los crímenes cometidos, y llevó a la 
creación en 2015 del Museo Sitio 
de Memoria, cuya tarea educativa 
y de preservación del patrimonio 
histórico y cultural ha obtenido un 
amplio reconocimiento nacional e 
internacional.

JUSTIFICACIÓN DE 
LOS CRITERIOS
Criterio (iii): Aportar un testimonio 
único, o al menos excepcional, so-
bre una tradición cultural o una civi-
lización viva o desaparecida.

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
- Ex Centro Clandestino de Deten-
ción, Tortura y Exterminio es un tes-
timonio excepcional de las caracte-
rísticas y complejidad del delito de 
desaparición forzada de personas 

la repercusión internacional en el 
reconocimiento y tipificación del 
delito de desaparición forzada de 
personas lograda tanto histórica-
mente como en la actualidad por 
el Museo Sito de Memoria ESMA 
– Ex Centro Clandestino de Deten-
ción, Tortura y Exterminio. A su vez, 
el Museo Sitio de Memoria ESMA 
se distingue de todos los demás 
Sitios de Conciencia comparables 
de la Argentina y de América Latina 
por el grado de Autenticidad e In-
tegridad del edificio del ex Casino 
de Oficiales y del conjunto de su 
emplazamiento histórico, el pre-
dio de la ex Escuela de Mecánica 
de la Armada, transformado hoy en 
Espacio para la Memoria y para la 
Promoción y Defensa de los Dere-
chos Humanos.

En relación a los Museos, Memo-
riales y Sitios de otras regiones del 
mundo, el Museo Sitio de Memo-
ria ESMA aporta una dimensión 
diferente y a la vez complementa-
ria para la comprensión de los as-

pectos más oscuros de la actividad 
humana así como de la capacidad 
y fortaleza de las sociedades para 
sobreponerse a esas tragedias. En 
el mundo no existe ningún otro 
bien cultural que sea, como el Mu-
seo Sitio de Memoria ESMA - Ex 
Centro Clandestino de Detención 
Tortura y Exterminio, un testimonio 
excepcional de las características 
y complejidad del delito de desa-
parición forzada de personas en el 
marco de un plan sistemático de 
represión ilegal, expresión de una 
tradición cultural que consideraba 
válido el uso de la fuerza para con-
quistar el poder político, y que, al 
mismo tiempo, simbolice los valo-
res universales de la oposición pa-
cífica al terrorismo de Estado y de 
la persuasión y el consenso social 
como medio para lograr Justicia, 
reflejados en la transformación del 
ex Centro Clandestino de Deten-
ción en el Museo Sitio de Memoria 
y en el conjunto de procesos judi-
ciales que constituyen la Megacau-
sa ESMA.
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en el marco de un plan sistemático 
de represión ilegal, expresión de 
una tradición cultural que conside-
raba válido el uso de la fuerza para 
conquistar el poder político. La es-
tructura y atributos del edificio que 
lo alberga revelan la coexistencia 
de las operaciones ilegales con el 
normal funcionamiento de las insti-
tuciones estatales. El concepto mu-
seológico desarrollado para el Mu-
seo Sitio de Memoria ESMA se basa 
en el resguardo de los estratos his-
tóricos-constructivos que son evi-
dencia de los hechos allí ocurridos 
y que son hoy prueba judicial en las 
causas que se instruyen contra los 
responsables de los crímenes de 
lesa humanidad allí perpetrados.

Criterio (vi): Estar directa o mate-
rialmente asociado con aconteci-
mientos o tradiciones vivas, ideas, 
creencias u obras artísticas y lite-
rarias que tengan una importancia 
universal excepcional.

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
- Ex Centro Clandestino de De-
tención, Tortura y Exterminio es 
reconocido, a nivel nacional e in-
ternacional, como el símbolo más 
destacado de la represión ilegal 
ejecutada y coordinada por las dic-
taduras de la región, basada en el 
delito de desaparición forzada de 
personas. Su existencia en un pre-
dio que la sociedad argentina trans-
formó en un centro de actividades 
vinculadas con la defensa y pro-
moción de los Derechos Humanos, 
representa el valor universal de la 
oposición pacífica al terrorismo de 
Estado y de la fortaleza y capacidad 
de persuasión del espíritu humano.

DECLARACIÓN DE 
INTEGRIDAD
El bien presentado se encuentra 
físicamente completo y contiene 
todos los estratos que explican su 
evolución histórico-constructiva, ne-

cesarios para comprender su Valor 
Universal Excepcional. El edificio 
se encuentra protegido en carácter 
de evidencia judicial desde el año 
1998, debido a los crímenes de 
lesa humanidad allí cometidos du-
rante el funcionamiento del Centro 
Clandestino de Detención, Tortura 
y Exterminio. A partir de entonces, 
toda alteración quedó prohibida. 
En 2004, se dispuso la desafecta-
ción de su uso por parte de la Ar-
mada Argentina, que desocupó el 
edificio y lo entregó vacío.

Entre 2004 y 2014, solo se realiza-
ron trabajos de mantenimiento y 
de detención del deterioro. Duran-
te 2014 y 2015, las tareas para in-
augurar el Museo Sitio de Memoria 
ESMA se llevaron a cabo respetan-
do de manera escrupulosa la pre-
servación del estado del edificio tal 
como se encontraba en el momen-
to de su desafectación, y su estatus 
de prueba judicial. Actualmente 
se conservan marcas y vestigios 
del paso por el lugar de los dete-
nidos-desaparecidos. El edificio 
presenta hoy las condiciones de in-
alterabilidad necesarias para conti-
nuar con estudios que puedan per-
mitir el acceso a nuevas evidencias 
judiciales, y es fuente documental 
para la reconstrucción histórica de 
los hechos acontecidos.

DECLARACIÓN DE 
AUTENTICIDAD
El bien presenta una serie de atri-
butos que dan cuenta de su auten-
ticidad. Su estructura, configuración 
espacial, revestimientos, marcas de 
las diversas alteraciones construc-
tivas y marcas de los diversos usos 
a lo largo del tiempo permiten re-
construir su historia y evolución. La 
validación del edificio como prueba 
judicial en los juicios por los críme-
nes de lesa humanidad allí cometi-
dos se basa en el reconocimiento 
de la autenticidad de las instalacio-

nes y de la veracidad de los testi-
monios referidos a esos hechos. 

Posteriormente, los protocolos de 
conservación y restauración aplica-
dos para la instalación del Museo 
Sitio de Memoria ESMA fueron ava-
lados conjuntamente por expertos 
en Conservación y Restauración, 
por un Consejo Asesor integrado 
por representantes de organis-
mos de Derechos Humanos, y por 
la Justicia. Actualmente, todas las 
medidas de restauración y conser-
vación del edificio se basan en es-
tudios científicos realizados con el 
fin de preservarlo en virtud de su 
doble carácter de evidencia judi-
cial y de fuente documental.

PROTECCIÓN 
Y GESTIÓN
Confluyen en el bien y su zona de 
amortiguación diversas medidas 
de protección jurídica e institucio-
nal, adecuadas y suficientes para la 
preservación de su Valor Universal 
Excepcional.

A nivel judicial, el edificio se en-
cuentra amparado desde 1998 bajo 
una medida de intangibilidad en su 
calidad de prueba judicial. Además, 
la Justicia emite en forma continua 
disposiciones específicas sobre los 
temas que incumben a la preserva-
ción del edificio. 

A nivel patrimonial, el bien pro-
puesto fue declarado en 2008 Mo-
numento Histórico Nacional, y su 
zona de amortiguación, constituida 
por el predio del Espacio para la 
Memoria y para la Promoción y De-
fensa de los Derechos Humanos (ex 
ESMA), Lugar Histórico Nacional. 

A nivel institucional, el Decreto Na-
cional de creación del Museo Si-
tio de Memoria ESMA - Ex Centro 
Clandestino de Detención, Tortura 

y Exterminio establece su carácter 
de organismo desconcentrado de 
la Secretaría de Derechos Huma-
nos de la Nación, cuya misión es di-
fundir y transmitir los hechos acon-
tecidos en el Centro Clandestino, 
sus antecedentes y consecuencias.

Las tareas de conservación, restau-
ración, mantenimiento, y la puesta 
museográfica proyectada para la 
creación del Museo Sitio de Me-
moria ESMA fueron primero con-
sensuadas con los diversos grupos 
de interés en torno al bien y lue-
go convalidadas por el juzgado a 
cargo de su tutela como prueba 
judicial. El Museo Sitio de Memo-
ria ESMA cuenta en la actualidad 
con protocolos de mantenimiento 
y gestión capaces de garantizar la 
protección de su integridad y au-
tenticidad a largo plazo. 

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
se encuentra emplazado dentro 
de los límites del predio del Es-
pacio para la Memoria y para la 
Promoción y Defensa de los Dere-
chos Humanos (ex ESMA), el cual 
alberga a instituciones públicas y 
asociaciones de la sociedad civil, 
de alcance local, nacional y regio-
nal. El Espacio para la Memoria y 
para la Promoción y Defensa de 
los Derechos Humanos (ex ESMA) 
está administrado por un Órgano 
Ejecutivo integrado por represen-
tantes del Gobierno nacional, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y de un Directorio de orga-
nismos de Derechos Humanos. A 
su vez, el Museo Sitio de Memoria 
ESMA es gestionado por una Di-
rección Ejecutiva y cuenta con un 
Consejo Asesor integrado por los 
miembros del Directorio de orga-
nismos de Derechos Humanos del 
Espacio para la Memoria y para la 
Promoción y Defensa de los Dere-
chos Humanos.
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4. ESTADO DE CONSERVACIÓN Y 
FACTORES QUE AFECTAN AL BIEN
4.a Estado de conservación actual

ANTECEDENTES
RESTAURACIÓN DE CUBIERTAS Y 
TERRAZAS

En 2012, se llevó a cabo la obra de 
“Restauración de la cubierta del 
edificio Casino de Oficiales”, encar-
gada por el Instituto Espacio para 
la Memoria (IEM), organismo en-
tonces responsable de la gestión 
del Sitio. Los trabajos se orientaron 
a la recuperación de la estanquei-
dad de las cubiertas del edificio, 
tanto de las cubiertas planas de las 
terrazas como de los tejados. El cri-
terio adoptado fue el de conservar 
al máximo posible los materiales 
originales. Para ello, en los tejados 
se procedió al desmontaje, la se-
lección de los materiales recupe-
rables (tejas, cabios y entablonado 
de madera), el reemplazo selectivo 
de los materiales dañados, la colo-

cación de aislación hidrófuga y el 
remontaje. 

Para integrar visualmente las tejas 
existentes con las de reposición, 
se optó por conservar las visuales 
del edificio desde el acceso de la 
avenida del Libertador. En esos 
faldones fueron recolocadas tejas 
originales, mientras que, en el res-
to de los faldones, fueron interca-
ladas con las tejas de reposición, 
siempre privilegiando el uso de 
tejas originales en los sectores de 

Estado de los 
tejados, previo 
al inicio de las 
obras de 2012. 
(Fuente: Lucía de 
Lisi)
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los faldones más visibles desde los 
jardines circundantes.

En las terrazas se procedió a una 
limpieza profunda. Luego, se colo-

Recuperación 
de materiales 

(tejas, cabios y 
entablonado 

de madera) 
y reemplazo 
selectivo de 

los materiales 
dañados. (Fuente: 

Lucía de Lisi)

Colocación de 
membranas 
hidrófugas 

sobrepuestas, 
sin retiro de 

material original, 
en las terrazas 

accesibles 
(izquierda), y 

en las terrazas 
de servicio 
(derecha). 

(Fuente: Lucía de 
Lisi)

có una membrana hidrófuga líqui-
da en las terrazas accesibles, y una 
membrana asfáltica en las terrazas 
de servicio. En ambos casos, no se 
retiró material original.

PROYECTO MUSEOGRÁFICO 
INTEGRAL

Durante las obras realizadas entre 
2014 y 2015 para la creación del 
Museo Sitio de Memoria ESMA, se 
llevó a cabo un amplio rango de 
intervenciones destinadas a la con-
servación de los estratos históricos 
presentes en las superficies arqui-
tectónicas como objetivo principal, 
en tanto se consideran soporte 
de los atributos que confieren al 

edificio su Valor Universal Excep-
cional. Con ese propósito, todos 
los componentes constructivos se 
conservaron en el estado en que 
se encontraban al momento de la 
entrega del edificio por parte de la 
Armada en 2004.

En los paramentos interiores del 
edificio se presentaban de forma 
generalizada desprendimientos de 
las diversas capas de pinturas su-
perpuestas a través del tiempo, re-

voques disgregados, depósitos su-
perficiales y daños por la oxidación 
de carpinterías metálicas adyacen-
tes. En vista de estas patologías, se 
procedió al sellado de los marcos 
de las carpinterías para devolver 
la estanqueidad, y a realizar trata-
mientos de limpieza suave, junto 
con la consolidación de revoques 
y capas pictóricas. No se retiraron 
los materiales con buena adheren-
cia al sustrato.

Debido a los requerimientos de se-
guridad e higiene para los trabaja-

Solados: antes 
y después de 
su limpieza y 
tratamiento de 
lagunas. (Fuente: 
Martín Capeluto / 
MSME)

Superficies 
arquitectónicas 
interiores: 
antes (arriba 
e izquierda) 
y después 
(derecha) de 
los tratamientos 
limpieza y 
consolidación. 
(Fuente: Martín 
Capeluto / 
MSME)

Carpinterías: 
limpieza, 
reemplazo de 
vidrios rotos 
y reparación 
de persianas. 
(Fuente: Martín 
Capeluto / 
MSME)

dores del Museo, solo en los secto-
res destinados a la administración 
se realizaron tareas de renovación 
de las capas de pintura dañadas.
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En paralelo a las intervenciones 
para conservar los estratos históri-
cos, fueron subsanados problemas 
localizados de estanqueidad de las 
cubiertas de tejas. Se corrigieron 
patologías asociadas a humeda-
des ascendentes en los muros del 
sótano, y se procedió al retiro de 
guano en sectores afectados.

En función del nuevo programa de 
uso, se dejaron fuera de servicio 
instalaciones que ya no serían ne-
cesarias, como los antiguos baños 
de las habitaciones, o los artefactos 
eléctricos presentes en fachadas. 
Para permitir el uso del Sitio como 
Museo, se construyó un núcleo de 
servicios sanitarios para visitantes, 
con acceso independiente desde 
el exterior. A su vez, los baños ori-
ginales del edificio situados en los 
sectores con nuevos usos adminis-
trativos se mantuvieron tal como 
fueron encontrados, restaurados y 
puestos en servicio. 

Por otra parte, se dispuso la ade-
cuación tecnológica de la insta-
lación eléctrica y de la instalación 
termomecánica. En la instalación 
eléctrica se reutilizaron los conduc-
tos, que fueron recableados, y los 
artefactos del sistema de ilumina-
ción existente. Dichos artefactos 
fueron numerados, desmontados, 
limpiados y recolocados en su po-
sición.

Renovación de las capas pictóricas dañadas en Sala de 
reuniones en Planta Baja. (Fuente: Martín Capeluto / 

MSME)

Recuperación de la estanqueidad de las cubiertas 
mediante ejecución de detalles de zinguería en tejados. 

(Fuente: Martín Capeluto / MSME)

Artefactos del sistema 
iluminación: detalle del 

desmontaje, clasificación y 
limpieza de las luminarias 

para su posterior 
recolocación en “Capucha” 

y en el Salón Dorado. 
(Fuente: Martín Capeluto / 

MSME)

Instalación termomecánica: limpieza 
y renovación parcial de conductos 
para su reutilización, y colocación 
de nuevos equipos. (Fuente: Martín 
Capeluto / MSME)

También se incorporaron un circui-
to cerrado de cámaras de seguri-
dad, de sistemas de telefonía y da-
tos, y un grupo electrógeno.

Dado que en la totalidad del predio 
las napas subterráneas se encuen-
tran muy próximas a la superficie, 
se instaló un sistema de bombeo.

Finalmente, se realizaron refuerzos 
estructurales preventivos en sec-
tores localizados que presentaban 
desprendimientos de los recubri-
mientos de las losas.

Con autorización judicial, fueron 
incorporados componentes para 
la mejora de la accesibilidad, tales 
como un ascensor, rampas y plata-
formas de acceso. La incorporación 
de estos componentes se realizó 

Ejecución de platea para el posicionamiento del grupo 
electrógeno. (Fuente: Martín Capeluto / MSME)

Sistema de 
bombeo de 
napas colocado 
en el sótano 
de servicio del 
edificio. (Fuente: 
Martín Capeluto / 
MSME)

Reparación 
estructural: 
sector de losa 
en sótano 
de servicio, 
ubicado bajo la 
cocina, donde 
se comprobó 
la sobrecarga 
debida al nuevo 
uso y se aplicó 
hormigón 
gunitado. 
(Fuente: Martín 
Capeluto / 
MSME)

en cumplimiento de las normativas 
vigentes y también bajo criterios 
de mínima intervención sobre el 
edificio y de reversibilidad de la 
intervención realizada. Por eso, la 
estructura del ascensor es externa, 
autoportante y solo toca el edificio 
mediante mangas situadas en los 
accesos a los diferentes niveles. 
Además, las rampas y plataformas 
de acceso se realizaron con piezas 
de hormigón prefabricadas, sim-
plemente apoyadas, que pueden 
ser removidas con facilidad.

Para salvar desniveles interiores de 
poca altura en sectores donde no 
fue posible colocar rampas, se ins-
taló un sistema de carro con oruga 
que permite una gestión ágil sin al-
terar físicamente el edificio.
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Soluciones de 
accesibilidad 

bajo criterios de 
reversibilidad: 

ascensor exterior 
autoportante y 

rampas antes 
de la colocación 

y después de 
esta. (Fuente: 

Martín Capeluto / 
MSME)

Los dispositivos que organizan el 
recorrido museográfico y la infor-
mación para el visitante consisten 
en un sistema de pasarelas, pa-
neles vidriados y pantallas con in-
formación para el público. Estos 
componentes son autoportantes y 
se encuentran simplemente apo-
yados y separados del soporte 
edilicio. A su vez, los paneles, al ser 
traslúcidos, permiten visualizar los 

Incorporación de 
equipamiento 

para la 
accesibilidad. 

(Fuente: Martín 
Capeluto / 

MSME)

paramentos con sus marcas y las 
huellas materiales de los hechos 
históricos que conforman el Museo 
Sitio de Memoria. Los principios 
rectores para adoptar este sistema, 
adecuado a los estándares de uso 
y a las normativas vigentes, fueron 
los de mínima intervención, máxi-
ma retención de los estratos histó-
rico-constructivos, reversibilidad y 
durabilidad de la intervención.

Sistema de 
paneles vidriados 
autoportantes en 
Salas Capucha 
y Dormitorios 
de los oficiales 
de la Armada. 
Sirven al doble 
propósito de 
guiar al público 
y de proteger 
las superficies 
arquitectónicas 
a preservar. 
(Fuente: Martín 
Capeluto / 
MSME)

En los sectores potencialmente 
más vulnerables a la presión antró-
pica, se colocaron pasarelas que 
permiten pautar el recorrido de 
los visitantes. Las bases de hormi-
gón sobre las que se apoyan son 

reversibles y pueden ser removi-
das fácilmente, sin necesidad de 
maquinaria. Estas bases alojan el 
tendido de la instalación eléctrica, 
sin alterar las superficies históricas 
a conservar.

El sistema de 
soporte de las 
pasarelas antes 
de la colocación 
de las tarimas 
de madera y 
después de 
esta. (Fuente: 
Martín Capeluto / 
MSME)

A su vez, las instalaciones de la 
puesta museográfica que consti-
tuyen un homenaje a las víctimas, 
como la piel de vidrio de la Sala 
Acceso y el Serapeum, fueron dise-
ñadas también bajo criterios de re-
versibilidad y de mínima interven-
ción. Se trata en ambos casos de 

estructuras exteriores y autopor-
tantes, que solo se vinculan cons-
tructivamente al edificio mediante 
puntos de anclaje seleccionados 
para no provocar daños. 

La metodología de trabajo aplica-
da durante la ejecución de las ta-
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reas incluyó diversos intercambios 
y controles por parte de los grupos 
de interés: 
• Informes semanales de avance 

de obra, elevados al Ente Públi-
co Espacio para la Memoria y 
para la Promoción y Defensa de 
los Derechos Humanos para su 
aprobación.

• Reuniones y recorridos informa-
tivos orientados a los operarios 
y al equipo de obra sobre los va-
lores y componentes clave del 
edificio a preservar.

• Visitas periódicas a la obra de 
familiares de personas deteni-
das-desaparecidas, sobrevivien-
tes y representantes de orga-
nismos de Derechos Humanos 
para mostrar el avance y mate-
rialización del proyecto.

• Presentaciones ante el Juzgado 
Nacional en lo Criminal y Co-
rreccional N.° 12, responsable 
de la tutela y preservación de la 
prueba judicial sobre la ESMA.

Reuniones 
del equipo 

de proyecto 
con familiares 

de personas 
detenidas-

desaparecidas, 
sobrevivientes y 

representantes 
de organismos 

de Derechos 
Humanos 

durante la 
ejecución de la 

obra. (Fuente: 
Martín Capeluto / 

MSME)

A partir de la Musealización del 
Sitio, quedaron definidas cuatro 
instancias que atañen a la preser-
vación del Valor Universal Excep-
cional:
• Áreas de Conservación y Res-

tauración: Son las áreas destina-
das a la musealización, con usos 
muy controlados. No se admiten 
modificaciones. Solo se realizan 
acciones de conservación y res-
tauración.

• Áreas de Conservación y Refun-
cionalización: Conviven usos 
administrativos y/o de gestión 
de visitantes. Se admiten modi-

ficaciones controladas. En este 
caso, se complementan las ac-
ciones de conservación y de re-
funcionalización.

• Áreas de Mantenimiento: Tie-
nen usos de servicio. Se admiten 
modificaciones según las nece-
sidades del Museo. Prevalece el 
mantenimiento.

• Áreas conservadas sin interven-
ción: Se trata de áreas conser-
vadas, aunque sin intervención 
y sin uso museológico actual. Se 
proyecta su incorporación al re-
corrido del Museo.

Áreas de Conservación y Restauración Áreas de Conservación y Refuncionalización Áreas de Mantenimiento Áreas sin intervención

NIVEL -1: PLANTA SÓTANO NIVEL 0: PLANTA BAJA

NIVEL 2: PLANTA SEGUNDANIVEL 1: PLANTA PRIMERA

NIVEL 3: CAPUCHA NIVEL 4: CAPUCHITA

CRITERIOS DE CONSERVACIÓN PATRIMONIAL
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ESTADO DE CONSERVACIÓN ACTUAL
El estado de conservación gene-
ral del edificio es bueno, con una 
proyección estable. Las obras rea-
lizadas para su musealización cum-
plieron su objetivo, pues lograron 
detener los factores de deterioro 
que afectaban al edificio previa-
mente, sobre todo en los aspectos 
relativos a la estanqueidad. Los 
procedimientos de conservación 
aplicados a los diversos materia-
les y superficies arquitectónicas 
con valor patrimonial también han 
resultado eficaces. En consecuen-
cia, los aspectos que hacen a la 
Integridad y Autenticidad del bien 
nominado se encuentran adecua-
damente preservados.

En 2021, son cuatro los factores 
principales que determinan el es-
tado de conservación actual del 
edificio:
• La presencia de los estratos his-

tóricos que dejaron su huella a 
través del tiempo (diferentes pe-
ríodos de uso y fases construc-
tivas), sobre todo visibles en las 
superficies arquitectónicas, que 
presentan desajustes estéticos 
pero no funcionales (pequeñas 
roturas, desprendimientos, fal-
tantes, etc.).

• La antigüedad constructiva del 
edificio, que determina las defi-
ciencias existentes y las necesi-
dades de mantenimiento.

• El estatus de prueba judicial que 
tiene el edificio, ligado a la obli-
gación de solicitar la autoriza-
ción del juez a cargo para añadir 
o retirar materiales.

• Dado el mensaje trascendente 
del Museo Sitio de Memoria, la 
importancia de permitir y alen-
tar la lectura de las diversas 
temporalidades presentes en 
el bien por sobre su integración 
estética o su repristinación.

Existen patologías menores, tales 
como desprendimientos de pe-
queñas dimensiones de material 
en sectores puntuales de los ale-
ros y cornisas. Hay otras patologías 
que, si bien no son graves actual-
mente, deben ser monitoreadas en 
su evolución, ya que a largo plazo 
pueden comprometer la estan-
queidad de los paramentos. Esto 
es necesario especialmente en los 
paramentos adyacentes a las insta-
laciones sanitarias, a desagües y a 
pluviales, así como en los sectores 
contiguos a las carpinterías exterio-
res, las cuales presentan deficien-
cias menores de funcionamiento y 
algunos componentes faltantes.

Debido a la importancia otorgada 
a la conservación de los estratos 
histórico-constructivos presentes 
en el edificio y a su valor como so-
porte material de los testimonios 
en los juicios por los crímenes allí 
cometidos, no se consideran pa-
tologías o desajustes los aspec-
tos estéticos relativos al desgaste 
y/o faltantes de los revestimien-
tos y acabados interiores: solados 
graníticos, parquet, revoques de 
yeso, capas de pintura, carpinte-
rías interiores, revestimientos de 
mármol, boiserie, azulejos, etc. Por 
el mismo motivo, tampoco se tie-
nen en cuenta para su reparación 
patologías o desajustes relativos 
a la obsolescencia funcional y/o 
faltantes de componentes en las 
instalaciones que se encuentran 
fuera de servicio y que no afectan 
al uso actual como Museo Sitio de 
Memoria.

EVALUACIÓN DEL ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

Teniendo en cuenta lo expuesto, 
el edificio presenta en la actuali-
dad solo deficiencias menores y 
puntualmente localizadas que no 
afectan ni a su Integridad ni a su 
Autenticidad, ni a la transmisión de 

- Cimentaciones

Las napas subterráneas se encuen-
tran muy cercanas a la superficie. 
Si bien existe un sistema de bom-
beo, este resulta insuficiente ante 
eventos meteorológicos puntua-
les: se registran brotes de agua en 

Componentes 
del sistema 
de control de 
humedades 
ascendentes por 
electroósmosis 
inversa colocado 
en Planta Sótano. 
(Fuente: Martín 
Capeluto / 
MSME)

su Valor Universal Excepcional. Es-
tas deficiencias menores han sido 
relevadas entre 2017 y 2019 para 
llevar a cabo un plan de manteni-
miento en 2020, que debió ser sus-
pendido a causa de la pandemia 
de la COVID-19. Está previsto reto-
mar las tareas en cuanto la emer-
gencia sanitaria lo permita.

Características de las deficiencias localizadas

un sector localizado del subsuelo. 
Además, se encuentra instalado un 
sistema de control de humedades 
ascendentes por electroósmosis 
inversa que debe ser inspecciona-
do regularmente y ajustado para 
garantizar su eficacia.
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- Fachadas

Consisten en paramentos de mam-
postería de ladrillo cerámico, revo-
cada y enmarcada por franjas ver-
ticales decorativas de ladrillo a la 
vista, posteriormente pintado. Las 

Desprendimiento de recubrimiento 
de las armaduras y oxidación en losa 
en Planta Sótano, bajo hall principal. 

(Fuente: Martín Capeluto / MSME)

Desprendimiento de recubrimiento 
de las armaduras y oxidación en viga 
de una habitación en Planta Primera. 

(Fuente: Martín Capeluto / MSME)

Desprendimiento y oxidación del 
recubrimiento de las armaduras de 
las losas en sectores de Planta Baja. 

(Fuente: Martín Capeluto / MSME)

Fisuración y 
desprendimiento 

del revoque en 
dintel de vano en 

Planta Segunda, 
sobre eje del 

cuerpo central 
de la fachada 

principal. 
(Fuente: Martín 

Capeluto / 
MSME)

deficiencias relevadas son princi-
palmente fisuras y desprendimien-
tos localizados del revoque, que 
favorecen la infiltración de agua 
pluvial hacia el interior del para-
mento.

- Estructura

El edificio tiene una estructura 
porticada de hormigón armado 
(conformada por columnas, vigas y 
losas). De forma localizada, se ma-
nifiestan deficiencias menores tales 

como sectores con desprendimien-
to del recubrimiento y oxidación 
de las armaduras en losas y vigas, y 
sectores de losas afectadas por hu-
medades provenientes de las cañe-
rías de las instalaciones de sanea-
miento y de los desagües pluviales.

- Carpinterías exteriores

Las carpinterías exteriores consis-
ten en ventanas y puertas-ventana 
metálicas con persianas de enro-
llar de madera pintada. Algunas de 
las puertas-ventana tienen puertas 
mosquitero, aunque se encuentran 

retiradas. Las principales deficien-
cias relevadas consisten en des-
gaste y oxidación superficial ge-
neralizada, junto con deficiencias 
de funcionamiento por rotura de 
componentes (bisagras, fallebas y 
persianas).

Fisuras 
horizontales en 
el revestimiento 
de ladrillo visto 
sobre la fachada 
principal, en la 
intersección de 
los volúmenes 
central y 
laterales. (Fuente: 
Martín Capeluto / 
MSME)

Desajustes en las carpinterías exteriores 
en una habitación de Planta Primera 
(izquierda) y en ventana de un baño en 
Planta Primera (derecha). (Fuente: Martín 
Capeluto / MSME)

- Aleros

Son el remate perimetral de los 
faldones de la cubierta de tejas, 
de libre escurrimiento, mediante 
salientes de mampostería cerá-
mica revocada con goterón peri-

metral. Las deficiencias relevadas 
están principalmente en grietas y 
desprendimientos localizados, en 
distintos sectores del perímetro de 
los aleros. Estas grietas y despren-
dimientos favorecen la infiltración 
de agua pluvial hacia el interior.
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- Cornisas

Consisten en el remate perimetral 
de las losas de las terrazas, me-
diante salientes de mampostería 
cerámica revocada, con goterón 
perimetral. Las principales defi-

ciencias relevadas están en secto-
res con fracturas y desprendimien-
tos parciales de los revestimientos 
de las cornisas, lo que favorece la 
infiltración de agua pluvial hacia el 
interior del paramento.

Grietas sin desprendimientos 
en la cornisa de la cubierta de 

tejas sobre el cuerpo izquierdo 
de la fachada principal. (Fuente: 

Martín Capeluto / MSME)

Grieta con desprendimientos 
de revoque en la cornisa de 

la cubierta de tejas sobre 
la fachada lateral derecha. 
(Fuente: Martín Capeluto / 

MSME)

Fractura y desprendimientos 
parciales de cornisas en cuerpo 

bajo sobre lateral derecho de 
la fachada principal. (Fuente: 

Martín Capeluto / MSME)

Fractura y desprendimientos 
parciales de cornisas en cuerpo 
bajo sobre lateral izquierdo de 

la fachada principal. (Fuente: 
Martín Capeluto / MSME)

ESTADO DE CONSERVACIÓN DE 
LAS MARCAS DE EVOLUCIÓN 
HISTÓRICO-CONSTRUCTIVA

En el edificio y en los espacios exte-
riores del Museo Sitio de Memoria 
- Ex Centro Clandestino de Deten-
ción, Tortura y Exterminio, se en-
cuentran presentes diversas mar-
cas constructivas correspondientes 
a los estratos de su evolución his-
tórico-constructiva. A partir de la 
desafectación de su uso por parte 

20. Puerta al Antiguo Acceso a Capuchita 
Tercer Piso - Planta Central 

 
Historia de la Marca: Desde 1976 y hasta comienzos 
de 1979, los secuestrados que estaban alojados en el 
altillo del edificio eran ingresados por una puerta de 
madera, desde el pasillo central de la tercera planta. 
La puerta estaba enfrentada al acceso de la escalera 
central con puesto de guardia. Una vez traspasada la 
puerta de madera, los detenidos eran obligados a 
subir al altillo por un escalera empinada y muy 
angosta. En 1979 durante las reformas por la visita 
de la CIDH, la puerta de acceso quedó oculta detrás 
de una pared. El Grupo de Tareas abrió un nuevo 
acceso poco más cerca de Capucha. El ingreso 
permitía acceder a las oficinas de inteligencia que a 
partir de ese momento comenzaron a funcionar 
debajo del altillo. En esas condiciones se mantuvo el 
lugar hasta 1983. 
 

Descripción de la marca:  donde estaba la puerta de acceso a Capuchita, se visualiza la diferencia 
de construcción en el muro. (Ver archivo adjunto Área Patrimonial)  
 
Ubicación: Pasillo Central - Tercer Piso 
 
Estado: Visible 
 
Modificación: 1979 
 
Planos: 

● 1976. Referencia 4 - Escalera que conduce a un altillo. Horacio Domingo Maggio, Plano de 
Tercer Piso de la ESMA, 10 de abril de 1978. (Adjunto) 

● 1978. Referencia 4 - Puerta de Madera Acceso a Capuchita. Lisandro Cubas, Plano Tercer 
Piso,  Legajo Conadep 1984. (Adjunto) 

● 1979. Referencia 6 - Escaleras que conducen al anterior Capuchita. Amalia Larralde, Plano 
Tercer Piso, Reformas ante la Visita de la CIDH, Carta al Grupo de Trabajo de 
Desapariciones Forzadas de la ONU, 1981, Legajo Conadep. (Adjunto) 

 
Testimonios: 

● "Desde la escalera (de acceso al tercer piso) se podía acceder a una escalera situada 
enfrente de la puerta de entrada, a un segundo altillo llamado Capuchita". Lisandro Cubas. 
Secuestrado del 20 de octubre de 1976 al 19 de enero de 1979, Legajo Conadep, 1984.  

 

  

23 

de la Armada Argentina, el edificio 
fue traspasado a las nuevas autori-
dades, vacío y con las huellas del 
paso del tiempo. Desde entonces, 
comenzó a realizarse un proceso 
de análisis y contraste documental 
de las marcas constructivas halla-
das, reflejado en fichas que permi-
ten establecer la correspondencia 
entre una determinada marca y los 
testimonios y documentación aso-
ciados. 

Ficha de registro 
y clasificación 
de Marcas 
constructivas: 
Puerta al 
antiguo acceso 
a “Capuchita”. 
(Fuente: Museo 
Sitio de Memoria 
ESMA)
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Con la instalación del Museo Sitio 
de Memoria, se logró la conserva-
ción integrada del conjunto de los 
estratos históricos referidos, y hacer 
reconocibles y comunicar las mar-
cas constructivas que dan cuenta 
del paso por el lugar de las perso-
nas detenidas-desaparecidas. 

Algunas de las marcas se encon-
traban distinguibles a simple vista 
mientras que otras requirieron ser 
reveladas mediante cateos, guia-
dos por documentos y testimonios. 
Entre las fácilmente distinguibles, 
está el tramo de escalera demolido 
en 1979 que comunicaba el Hall 
con el Sótano. Requirieron trabajos 
de cateo e investigación los restos 
de los resortes e instalación del 

bajo recorrido del ascensor, retira-
do también en 1979, que habían 
quedado ocultos.

Como parte de las tareas para la 
apertura del Museo Sitio de Me-
moria, se procedió en 2014 a la 
limpieza suave y consolidación de 
los revestimientos, sin renovarlos, 
para no eliminar la información que 
pudieran contener para futuras in-
vestigaciones. Además, los disposi-
tivos museográficos fueron diseña-
dos para dar cuenta de la existencia 
de estas marcas constructivas me-
diante su señalización, a la vez que 
contribuyen a su resguardo al no 
permitir que esos sectores queden 
al alcance directo del público.

Tramo de 
escalera de 

comunicación 
entre la Planta 

Baja y el Sótano, 
retirado y 

disimulado con 
un revestimiento 

de madera 
superpuesto. 

Señalizado 
en Sala Hall 

(izquierda) y 
en Sala Sótano 

(derecha). (Fotos 
50 y 51: Camilo 

del Cerro / 
MSME)

Protección de los estratos 
históricos presentes en las 

superficies arquitectónicas, 
mediante los dispositivos 

museográficos. (Foto 52: Camilo 
del Cerro / MSME)

Investigación, 
cateo constructivo, 
hallazgo, 
visualización y 
señalización de 
los restos de 
los resortes e 
instalación del 
bajo recorrido del 
ascensor. (Fuente: 
Museo Sitio de 
Memoria ESMA)

3. Ascensor 
Todo el edificio 
 
 
Historia de la marca: Entre 1976 y 1979, el edificio contaba con un ascensor desde el sótano 
hasta el tercer piso. El ascensor fue utilizado para el traslado de prisioneros sobre todo en 1976. 
Algunos testimonios lo describen con un sonido "ruidoso". Y en cuanto a las dimensiones, varían: 
algunos señalan que era grande y espacioso, otros pequeño y otros lo mencionan como 
montacargas. En 1979, fue desmantelado como parte de las reformas ante la visita de la CIDH . El 1

hueco de la planta baja quedó oculto por una mampara de madera aglomerada .  2

 
Descripción de la marca y ubicación: las marcas del antiguo ascensor son algunas de las mas 
notables en el edificio. Sus rastros pueden ser observados en cada piso: 
 

 

Planta baja. Hall de 
ingreso, ala derecha 
(Pico): el antiguo hueco del 
ascensor se encuentra 
ocupado por un amplio 
espacio vacío, delimitado 
por dos columnas.  
 

Primero y Segundo Piso: la 
marca del antiguo 
ascensor puede verse a 
simple sobre el muro del 
ala derecha de cada piso. 
Según el Área de 
Preservación Patrimonial y 
Obras de Restauración en 
Sitio de Memoria, ex 
CCDTyE ESMA, el paso 
del tiempo y la acción de la 
humedad hicieron aflorar 
las marcas del relleno de 
los antiguos huecos.  

Tercer Piso. El motor del 
ascensor estaba ubicado 
en el pasillo de la planta 
central del tercer piso, 
entre el primero y el 
segundo baño - Ver 
Referencia en Planos, 
abajo. 

Sótano. En 2010, el Área 
de Preservación localizó el 
hueco del ascensor con los 
resortes detrás de una 
falsa pared construida para 
ocultarlo. Y realizó las 
siguientes tareas: liberó un 
muro para visualizar el 
lugar y acceder, retiró 
parte del sustrato y de un 
fragmento de viga. Realizó 
una ventana de 70 x 70 cm 
con una placa de acrílico 
provisoria. Hoy el lugar 
está señalizado:  ver 
documento, Plan de 
Trabajo Foso Ascensor. 

 
 

Año de modificación: 1979 
 
Estado: Visible 
 
Pendiente: No hay datos sobre tipo, marca, modelo y tamaño del ascensor, fundamental para 
determinar su relación con el traslado de bienes de los detenidos. Y la información sobre los 

1 Comentario: Falta saber el tipo de ascensor, la marca y si también se usó para el traslado de muebles 
de los detenidos desde la Planta Baja al Pañol. Algunos testimonios lo mencionan como montacargas. Y 
otros como pequeño ascensor. 

2 Testimonio de Liliana Andres, ESMA Unificada.  

4 

ESTADO DE CONSERVACIÓN DE 
LAS MARCAS-INSCRIPCIONES

El edificio presenta grafías en mu-
ros, y en estructuras de hierro y de 
madera. Hay incisiones realizadas 
con elementos punzantes e ins-
cripciones de tinta o grafito. Se han 
detectado nombres, números de 
teléfono, iniciales de personas, ins-
cripciones de partidos políticos, fe-
chas y dibujos. Las marcas poseen 
valor histórico, patrimonial y proba-
torio en los juicios de lesa humani-

dad. Se encuentran bajo una rigu-
rosa investigación arqueológica 
que confronta diversas fuentes de 
información —planos, fotografías, 
croquis y documentación descla-
sificada— con testimonios de las 
personas sobrevivientes que per-
manecieron secuestradas en este 
lugar. Las tareas de identificación, 
relevamiento y conservación de las 
marcas son realizadas por el Equi-
po Técnico de Conservación de 
la Dirección Nacional de Sitios de 
Memoria. 
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Tareas de identificación, relevamiento y conservación de marcas, realizadas por el Equipo Técnico 
de Conservación de la Dirección Nacional de Sitios de Memoria. (Fuente: Camilo del Cerro / 

MSME)

 
                     
 

Equipo de Conservación 
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N° DE INVENTARIO 0008 RELEVAMIENTOS 

 

MARCA  FIGURA HUMANA  

EDIFICIO  Ex Casino de oficiales  

SECTOR  Capuchita  

ÁREA  Este  

ANTECEDENTES 

Fecha del hallazgo: 10/10/2008. 
Modo de hallazgo: Mediante el retiro de la capa pictórica, ampollada como 
consecuencia de la humedad. 
Hallada por: Cristina Godoy. 
Tipo de marca: Dibujo. 
Detalle: Dibujo realizado con algún tipo de grafito color negro, no se puede definir 
el tipo de trazo. El mismo se encuentra sobre la capa pictórica color rosa. 
Intervenciones:                                                                                            
 Octubre 2008: Se retiraron mecánicamente los sectores donde la capa pictórica 
color crema estaba desprendida.  
Junio 2010: Se realizaron perforaciones alrededor de la marca y en la parte 
posterior del muro para permitir que drene la humedad existente en el mismo y 
poder evitar así las eflorescencias salinas. 
 

INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN VINCULADA 

 

IMAGEN RELEVAMIENTO 2005 IMAGEN RELEVAMIENTO 2008 

  

Ficha de la 
Marca “FIGURA 
HUMANA”. 
(Fuente: Equipo 
Técnico de 
Conservación, 
Dirección 
Nacional 
de Sitios de 
Memoria)
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N° DE INVENTARIO 0014 RELEVAMIENTOS 

 

MARCA  CIO MAGGIO  2008 / 2017 

EDIFICIO  Ex Casino de Oficiales  

SECTOR Pecera  

ÁREA Materiales  

ANTECEDENTES 

Calco Grafía “Cio Maggio  27/12/77” 
Ubicación Geográfica 
Edificio: Casino de Oficiales 
Área:     Capucha 
Sector:  Pecera 
Detalle: Sobre viga de hierro  
Fecha del hallazgo: 20/07/2008. 
Modo de hallazgo: Mediante un relevamiento  del sector. 
Intervenciones: Protección del sector evitando la entrada de energía lumínica. 

INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN VINCULADA 

Soporte Histórico: según testimonios de sobrevivientes, Horacio Maggio trabajaba 
en el sector donde se encontró dicha marca. Este escrito se cotejó con la carta 
escrita por Maggio, cuando pudo escaparse del centro clandestino, denunciando 
lo que ocurría en la ESMA. 

IMAGEN RELEVAMIENTO 2005  IMAGEN RELEVAMIENTO 2008 

 

 

Ficha de la Marca 
“Cio Maggio 27-
12-77”. (Fuente: 
Equipo Técnico 

de Conservación, 
Dirección 
Nacional 

de Sitios de 
Memoria)

Ficha de la 
Marca “40 días 
y civil”. (Fuente: 
Equipo Técnico 
de Conservación, 
Dirección 
Nacional 
de Sitios de 
Memoria)

ESTADO DE CONSERVACIÓN DE 
LAS COLECCIONES Y DE LOS 
ARCHIVOS

La totalidad de los objetos halla-
dos y donados al Museo Sitio de 

Memoria que se describen en esta 
sección, fueron sometidos a un 
proceso de patrimonialización y 
custodia a través de un convenio 
de guarda y conservación con el 
Archivo Nacional de la Memoria.
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N° DE INVENTARIO 0020 RELEVAMIENTOS 

 

MARCA  40 días y civil    2008 / 2017 

EDIFICIO  Ex Casino de oficiales  

SECTOR  Capuchita  

ÁREA  Sur 2  

ANTECEDENTES 

Sector: Sala de tortura -  Pared 2.2 - 
Fecha del hallazgo: 05/10/2008. 
Modo de hallazgo: Mediante el retiro de la capa pictórica, ampollada como 
consecuencia de la humedad. 
Tipo de marca: Incisión  
Detalle: Incisión realizada, con algún elemento punzante.  La misma se 
encuentra sobre la pintura color rosa que está debajo de la celeste y el color 
crema. 
Intervenciones: Se retiró mecánicamente la capa pictórica color crema que 
estaba desprendida.  

INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN VINCULADA 

Soporte Histórico: No existe a la fecha un testimonio o relato que pueda 
relacionarse con dicha marca. 
 
 

IMAGEN RELEVAMIENTO 2008  IMAGEN RELEVAMIENTO 2017 

  

UBICACIÓN ESPACIAL 

ORIENTACIÓN DEL MURO Sur. 
 

SUPERFICIE CUBIERTA  0,065 m ancho x 0,045 m alto (0,002925m2) 
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1. Baldosa roja

Descripción: Fragmentos de baldosa roja con restos de cera hallada en el espacio donde 
funcionó antiguamente Capuchita. El hallazgo se hizo durante el trabajo de relevamiento del 
Equipo de Conservación de la Dirección Nacional de Sitios de Memoria.  
Historia Asociada: El altillo del antiguo Centro Clandestino fue adaptado como lugar de 
reclusión. Los detenidos permanecían acostados en colchonetas ubicadas en el piso separadas 
con maderas aglomeradas. El piso estaba hecho de baldosas de color rojo oscuro que fue una 
de las características recordadas por los sobrevivientes para identificar el lugar. De acuerdo a 
los testimonios, las baldosas eran enceradas ante la visita de algún invitado de jerarquía.  

Fondo: Equipo de Conservación de la Dirección Nacional de Sitios de Memoria 

Testimonio: 
● "Fiscalía: ¿Recuerda alguna visita de Massera a la ESMA?

Lila Pastoriza: Si una, hubo dos, una cuando yo estaba en Capuchita. Nos enteramos porque los guardias
estaban alborotadísimos, excitadísimos y empezaron a encerar el piso de Capuchita. Si había algo insólito
era que enceraban el piso. Les preguntamos: ¿qué pasa? Y nos dijeron que venía Massera, que tenían que
encerar Capuchita y pusieron patines. En un momento llegó uno que era el jefe de los guardias, afuera le
decían El Tehuelche que estaba armado, que vino para otra cosa, era el jefe de los guardias y lo hicieron
entrar en patines. Era subrealista. Ese día había venido Massera. Nosotros no lo vimos. Después yo supe
por la gente de abajo, mucho tiempo después, que había dado un discurso y la Gaby (Arrostito) me contó
que la había ido a ver al camarote y que estaba todo vestido de blanco." Lila Pastoriza. Secuestrada del 15
de junio de 1977 al 25 de octubre de 1978. Testimonio Juicio ESMA, Causa 1270, 7/8/2

● "Era como el altillo más alto de la ESMA, se llegaba por una escalerita muy angosta. Era chico,  de baldosas
rojas , tenía no se que extensión, menos de 100 mts2, había veinte cuchetas puestas en L, un tanque de
agua, y junto al tanque había una construcción hermética de un material medio precario, no se que era, no
era de ladrillo sino un material sustitutivo, que arriba tenia un extractor de aire de las mismas baldosas

OBJETOS DEL EDIFICIO 
 DEL CCD 

OBJETOS DEL FUNCIONAMIENTO 
DEL CCD 

OBJETOS DE LOS DETENIDOS 
DESAPARECIDOS 

rojas , y tenía dos cuartos muy chiquitos, un corredor y adelante un hall chico. Esos cuartitos eran de tortura.
En ese lugar se torturaba gente casi continuamente en la época que me secuestraron. Mi cucheta estaba
ubicada frente a la puerta de entrada a ese cubículo.” Lila Pastoriza. Secuestrada del 15 de junio de 1977 al
25 de octubre de 1978. Testimonio Juicio ESMA, Causa 1270, 8/7/2010.En el altillo del edificio funcionó el
área de reclusión denominado Capuchita.

Objetos del Edificio del Centro 
Clandestino

Diversos objetos fueron hallados 
en el edificio durante las campa-
ñas de relevamiento llevadas a 
cabo por el Equipo Técnico de 
Conservación de la Dirección Na-
cional de Sitios de Memoria. Algu-
nos corresponden a componentes 
que dan cuenta de las reformas 
y características de los espacios, 
y otros están vinculados con los 

usos de esos espacios durante el 
funcionamiento del edificio como 
Centro Clandestino de Detención, 
Tortura y Exterminio. Estos objetos 
son denominados “OBJETOS DEL 
EDIFICIO DEL CENTRO CLANDES-
TINO”. Entre estos, se han catalo-
gado restos de baldosas del sector 
“Capuchita”, sachets de champú, 
marquillas de cigarrillos, envolto-
rios de caramelos y chapitas de 
Coca-Cola.

Ficha de registro 
y clasificación 

de Objetos: 
OBJETOS 

DEL EDIFICIO 
DEL CENTRO 

CLANDESTINO, 
BALDOSA ROJA. 

(Fuente: Museo 
Sitio de Memoria 

ESMA)

Objetos del funcionamiento del 
Centro Clandestino

También existen diversos objetos 
y documentos, aportados por las 
personas sobrevivientes, que dan 
cuenta de las actividades y funcio-
namiento del Centro Clandestino. 
Estos objetos son denominados 
“OBJETOS DEL FUNCIONAMIEN-
TO DEL CENTRO CLANDESTINO”. 
Entre estos, se han catalogado Gri-

Ficha de registro 
y clasificación 
de Objetos: 
OBJETOS 
DEL EDIFICIO 
DEL CENTRO 
CLANDESTINO, 
CHAPITAS DE 
COCA-COLA. 
(Fuente: Museo 
Sitio de Memoria 
ESMA)

15. Chapitas de Coca-Cola

Objeto: Flor de Perú 
La multinacional Coca-Cola editó una colección de gomitas coleccionables para el Mundial de 
Fútbol 1978. La imagen con la flor nacional de Perú se encontró entre los vestigios del antiguo 
Centro Clandestino de la ESMA.

Fondo: Equipo de Conservación de la Dirección Nacional de Sitios de Memoria.

Objeto: Laureles, Esquiador, Escudo con la bandera de Suiza 
Coca-Cola editó chapitas coleccionables para diversos eventos deportivos durante el período 
1976-1983. En 1976, la serie Coca Coca le da más vida... al Fútbol. Y en 1980, Gran Colección 
Olimpiadas '80. La bandera suiza pertenece al álbum de 1976. Las imágenes de los laureles y el 
esquiador, al álbum de 1980. Las chapitas se encontraron entre los vestigios del antiguo Centro 
Clandestino de la ESMA. 

Fondo: Equipo de Conservación de la Dirección Nacional de Sitios de Memoria. 

Testimonios Asociados 
● "El agua nos la daban en unas botellitas de Coca Cola de vidrio, una de las detenidas la  rompe, su

seudónimo era Violeta, se corta la muñeca con una botella y se defiende de los guardias. Cuando consiguen
reducirla, ella está desangrada y muere desangrada. Nunca supe el nombre, su nombre de guerra era
Violeta". Testimonio de Martín Gras, secuestrado del 14 de enero de 1977 al 1 de agosto de 1978. Juicio
ESMA. Causa Unificada. 8/8/2013

● "En un momento dado me trasladan momentáneamente a Capucha City porque necesitaban las salas de
interrogatorio, las caídas eran numerosas, estaban repartiendo agua en botellas de Coca Cola, y yo tenía
unas ganas locas de tomar. Me tomo mi agua de un trago. Pasa la segunda vuelta, quiero más, y el guardia
recibe una orden para dejar de repartir agua. Así quedó una botella entre las dos capuchas, entre la mía y la
de mi vecino de la izquierda. Y en ese momento, veo una mano que aparece lentamente en busca de esa
botella y de repente veo otra mano, que luego de un gruñido, manotea violentamente la botella. Escucho un
gruñido, ruido más de un animal que de una persona, y la mano que arrebata la botella y había hecho el
grito de un animal era yo, soy consciente ahora. Esa mano era la mía Ahí sí temblé de terror. Digo, caray,
soy un individuo que tenía una personalidad y después de cuatro días de interrogatorio me puedo llegar a
convertir en una bestia  que gruñe y manotea una botella de agua. ¿A dónde se puede llegar?” Testimonio
de Martín Gras, secuestrado del 14 de enero de 1977 al 1 de agosto de 1978. Juicio ESMA. Causa
Unificada. 8/8/2013
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lletes, Tabique, Fotografías del Só-
tano, Fotos de los Desaparecidos, 
Fotos de los integrantes del Grupo 
de Tareas, Tarjetas de Ingreso a la 
ESMA, Credencial apócrifa de la 
Revista Confirmado, Esquelas de 
trabajo, Cartera con bolsillo secre-
to, Papeles de trabajo, Credencial 
Mundial 1978, Foto de las Monjas 
Francesas, Audio de conversación 
telefónica, Tarjeta de Navidad, e 
Imágenes 1977-1978. 
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8. Fotos de los integrantes del Grupo de Tareas

Descripción: Víctor Basterra permaneció secuestrado en la ESMA entre el 10 de agosto de 
1979 y el 3 de diciembre de 1983, cuando salió bajo un régimen de libertad vigilada. Por su 
experiencia como obrero gráfico fue obligado a trabajar en el sector documentación del centro 
clandestino que dependía del área de Inteligencia y funcionaba en el subsuelo. Basterra debía 
confeccionar documentos falsos para los militares y también tomarles fotos. Pese a los riesgos, 
pudo conservar algunas copias ocultas en cajas de material fotosensible que era el único sitio 
que los marinos no requisaban. En mayo de 1984 presentó las fotos de sus compañeros y de 
los represores ante la Conadep. En julio de ese año, acompañado por el Centro de Estudios 
Legales y Sociales (CELS), entregó una carpeta con su testimonio y las fotografías en el 
Juzgado Nº 30. En 1985, entregó las fotos al tribunal del Juicio a las Juntas. El “Informe 
Basterra” permitió por primera vez conocer las caras de muchos de los represores de la ESMA. 
El contenido de su testimonio fue, además, una herramienta para entender el funcionamiento del 
Centro Clandestino, y aún hoy constituye material de interés y prueba para la Justicia. 

Fondo: Conadep 
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Ficha de registro 
y clasificación 

de Objetos: 
OBJETOS DEL 

FUNCIONAMIENTO 
DEL CENTRO 

CLANDESTINO, 
FOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL 
GRUPO DE TAREAS. 
(Fuente: Museo Sitio 
de Memoria ESMA)

Ficha de registro 
y clasificación 
de Objetos: 
OBJETOS DEL 
FUNCIONAMIENTO 
DEL CENTRO 
CLANDESTINO, 
CREDENCIAL 
APÓCRIFA DE 
LA REVISTA 
CONFIRMADO. 
(Fuente: Museo Sitio 
de Memoria ESMA)

6. Credencial apócrifa de la Revista Confirmado

Descripción: Libreta de periodista profesional confeccionada en la ESMA a nombre de Lisandro 
Raúl Cubas durante los meses previos al Mundial de Fútbol 1978. Cubas estaba detenido 
desaparecido en este centro clandestino cuando fue obligado a utilizarla para participar de una 
conferencia de prensa del entrenador de la selección Argentina, César Luis Menotti. En 2018, 
Cubas entregó la credencial y la libreta al Museo Sitio de Memoria ESMA.  

Fondo: Museo Sitio de Memoria ESMA. 

Testimonio 
● “Fue una situación surrealista: yo estaba desaparecido, obligado a oficiar de periodista y era muy futbolero,

hincha de River, quería que Alonso estuviera en la selección. Pensé qué pasaría si le hablo a Menotti y le
digo en qué condición estoy, qué pasaría, pero no lo hice, pensé que era peor el remedio que la
enfermedad”. Lisandro Raúl Cubas. Secuestrado del 20 de octubre de 1976 al 19 de enero de 1979.
Testimonio Juicio ESMA, Causa 1270, 30/7/2010

OBJETOS DEL EDIFICIO 
 DEL CCD 

OBJETOS DEL FUNCIONAMIENTO 
DEL CCD 

OBJETOS DE LOS DETENIDOS 
DESAPARECIDOS 

Objetos de las personas deteni-
das-desaparecidas

Desde su apertura, el Museo Sitio 
de Memoria recibió acervos perso-
nales de familiares de las víctimas 
y de personas sobrevivientes. Es-
tos acervos fueron oportunamen-
te relevados y clasificados bajo la 
denominación “OBJETOS DE LOS 

DETENIDOS DESAPARECIDOS”. 
Entre estos, se han catalogado la 
Carta de una embarazada desa-
parecida, Colección Bicocca, Co-
lección Walsh, Las poesías de Loli 
Ponce, El pañuelo, Capucha, Car-
tas estilo español, Flores en miga 
de pan, Mensaje, Muñeca, Tarjeta 
de Navidad, y Objetos confeccio-
nados por los desaparecidos.
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12. Colección Walsh

Descripción: El 25 de marzo de 1977 Rodolfo Walsh fue secuestrado por el Grupo de Tareas 
de la ESMA. Su cuerpo sin vida fue visto en el centro clandestino de la Armada por algunos 
detenidos desaparecidos. Antes de su secuestro, el escritor y periodista había logrado enviar 
por correo las primeras copias de la Carta Abierta de un Escritor a la Junta Militar, considerada 
un testimonio revelador sobre la dictadura y una obra maestra del periodismo universal. Tras su 
secuestro, el Grupo de Tareas bombardeó la casa de San Vicente en la que vivió los últimos 
meses y robó cuentos, documentos y diversos materiales de trabajo. Parte de los objetos 
fueron vistos en la ESMA. Entre ellos su último cuento, inédito y también desaparecido, Juan se 
iba por el río. En el año 2017, el Museo Sitio de Memoria ESMA recibió en guarda varios 
objetos personales del escritor, entre ellos sus anteojos. La Colección está integrada por 126 
fotografías blanco y negro en papel; 8 fotografías color en papel, 11 fotografías color 
diapositivas en sobre de cuero tapa dura del Instituto Cubano de Amistad con los Pueblos, 39 
fotografías en negativos en tira, en sobre blanco que reza “Para Lili”, 19 copias de fotografías; 2 
fotografías 4x4; 7 Cd´s de fotografías y audios; 1 original de fotograbado de plano sobre tiroteo 
en Pizzería La Real (Avellaneda) que se utilizó para la serie “Quién mató a Rosendo”; 1 par de 
anteojos pertenecientes a Rodolfo Walsh; 2 tarjetas personales de Rodolfo Walsh; 1 cuenta 
hilos para diapositivas; 2 postales con carta de Victoria Walsh en sobre blanco; 1 agenda de 
cuero (1975); 1 invitación a estreno teatral (Gente de Teatro); 1 remito de Grupo Editorial 
Planeta Argentina, Servicio de Ejemplares Gratuitos; 1 boleta de compra de artículos de hogar 
del 4/9/62; 1 baúl chino con cierre completo pero desarmado; 3 dibujos, dos de ellos pegados 
sobre cartulina negra; 1 dibujo en lápiz de Antonio Seguí; 1 dibujo en lápiz “Palacio de la 
Revolución”; 14 fotocopias con códigos para citas escrito en griego, numerados; 2 originales 
con códigos para citas escrito en griego; 1 mesa tijera con paño verde. 

Fondo: Museo Sitio de Memoria ESMA 

Testimonio:
● “Había un grado de tensión enorme en el aire. En el momento en que empiezo a subir la escalera, escucho

voces, tropiezo físicamente con un grupo que estaba bajando muy excitado. Me empujan, yo muevo la
cabeza, y alcanzo a ver algo. Y veo pasar delante mío una camilla llevada por cuatro o cinco personas.

OBJETOS DEL EDIFICIO 
 DEL CCD 

OBJETOS DEL FUNCIONAMIENTO 
DEL CCD 

OBJETOS DE LOS DETENIDOS 
DESAPARECIDOS 

Desnudo de la cintura para arriba, reconozco a Rodolfo. Me parece ver un par de impactos de bala en la 
zona del pecho, y es llevado precipitadamente con voces de mando, gritos y un estado de gran excitación 
hacia la enfermería. Se cierra la puerta de la enfermería y, bueno, yo sigo hacia Capucha”. Testimonio de 
Martín Gras. Secuestrado en la ESMA entre enero de 1977 y mediados de 1978. Juicio ESMA. Causa 1270. 
18/8/2010 

Ficha de registro 
y clasificación 

de Objetos: 
OBJETOS DE 

LOS DETENIDOS 
DESAPARECIDOS, 

COLECCIÓN 
WALSH. (Fuente: 

Museo Sitio de 
Memoria ESMA)

9. Carta de una embarazada desaparecida

Descripción: Antes de separar definitivamente a las madres de sus hijos, los represores les hacían 
escribir una carta con los datos del niño. Aseguraban a las mujeres que iban a enviar esas cartas a sus 
familias junto a su hijo. Pero eso era un engaño. Pocos días después del parto, ellas eran generalmente 
asesinadas y los recién nacidos entregados a personas extrañas, usualmente familias de los represores o 
allegados a ellos. La copia de la carta que se exhibe excepcionalmente llegó a destino. Elizabeth Patricia 
Marcuzzo fue secuestrada el 19 de octubre de 1977 con tres meses de embarazo. Aquí, en la ESMA, dio 
a luz a un niño el 15 de abril de 1978 a quien llamó Sebastián. El 23 de abril de 1978 una patota dejó al 
niño con su abuela materna en Mar del Plata, llevaron una cuna muy arreglada y la carta de su madre. 
Elizabeth Patricia Marcuzzo está desaparecida. Sebastián es un niño nacido en la ESMA restituido a su 
familia biológica luego del asesinato de su madre. La carta es el único documento de su tipo conocido. 

Fondo: Sebastián Rosenfeld Marcuzzo. 

La carta: “Querida Mamá. Hoy después de tanto tiempo sin saber de mi recibís noticias mías por la presente. Lamento 
mucho no haberte escrito antes pero me fue imposible pues me encontraba fuera del país realizando unos trabajos. 
Este es mi niño. Se llama SEBASTIAN, lo tuve en una clínica en Buenos Aires. Pesó 3,800 kilos, nació con fórceps. 
Yo me encuentro muy bien en perfecto estado de salud, el portador del niño es un amigo mío que me hace la 
gauchada por no poder hacerlo yo en este momento pero quiero que estés tranquila pues estoy muy bien y ya me voy 
a comunicar nuevamente con vos. El niño nació el 15 de abril. Quisiera que lo anotaras vos. Acá te mando su ropita y 
la leche. Yo le di pecho hasta ahora, complementándole los primeros días con leche Bifilac. Ahora tomará 
seguramente 150 gramos o mas porque es de mucho comer. Es bastante tranquilo y de noche se despierta una sola 
vez a la madrugada. Las mamaderas no están hervidas. Y hay solo una tetina con un agujero. Les mando unos 
regalitos para las nenas. Dales un beso muy grandes a todas. Y principalmente a Sebastián. Quiero que no se 
preocupen por mi les repito que estoy muy bien y que me volveré a reunir con ustedes, en este momento no me es 
posible ir a casa. Mami espero que el niño te consuele la incertidumbre, querelo mucho, es un amor. Denle saludos a 
papá que tampoco esté preocupado por mí. Un beso a todos mis queridos, les pido que se cuiden mucho todos, 
espero estar muy pronto, haré lo posible porque así sea. Sin más me resta mandarles un beso muy grande a los 
cuatro. Uno a Sebastián. Se que suena incomprensible pero sabés cómo pienso también sé de tu desacuerdo para 
con lo que hago. Todo se solucionará para bien. Paty.”

OBJETOS DEL EDIFICIO 
 DEL CCD 

OBJETOS DEL FUNCIONAMIENTO 
DEL CCD 

OBJETOS DE LOS DETENIDOS 
DESAPARECIDOS 

Testimonio: 
● “En abril, más o menos el 20, a la tardecita, un auto estaciona entre mi casa y al lado. De un Peugeot 504 

bajan dos jóvenes con un moisés en la mano. Me preguntan si es la casa, mi apellido, preguntan por mi 
mamá. Les dije que se estaba duchando. Ponen el moisés y dicen: ‘Eso es de Patricia’. Se estaban por ir 
pero les dije que esperaran, que mi mamá seguro iba a querer hablar con ellos. Viene mamá. Le hacen 
referencia a que ese es el bebé de Patricia, que iban a dejarlo. Venía con leche en polvo y ropita. Y una carta 
con la letra de mi hermana, datos del papá, que lo cuidáramos mucho, nos pidió que lo anotáramos. Mi mamá 
les dice que no se vayan, que quiere mandar dinero a mi hermana. Ellos dicen que no, que no les dé nada 
porque a ella no la van a volver a ver. Eran jóvenes entre 20 y 30 años. Los cuatro que estaban ahí, estaban 
vestidos de civil. La carta tenía la letra y la firma conocida de mi hermana: Paty con florcitas y maripositas 
arriba de la ‘i’”. Sandra Roxana Marcuzzo. Testimonio Juicio ESMA, Causa ESMA Unificada, 19/2/2014.

Ficha de registro 
y clasificación 
de Objetos: 
OBJETOS DE 
LOS DETENIDOS 
DESAPARECIDOS, 
CARTA DE UNA 
EMBARAZADA 
DESAPARECIDA. 
(Fuente: Museo 
Sitio de Memoria 
ESMA)
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ESTADO DE CONSERVACIÓN DE 
LOS TESTIMONIOS Y LAS 
SENTENCIAS JUDICIALES

Existen una serie de elementos 
que, si bien conforman un patri-
monio inmaterial, se presentan de 
forma indisociable al patrimonio 
material y definen su autenticidad. 
En el caso del Museo Sitio de Me-
moria ESMA, es a través de rela-
ciones de validación recíprocas 
que el edificio expresa en toda su 
dimensión los valores históricos y 
culturales que representa. Desde 
esa perspectiva, un elemento cru-
cial a tener en cuenta son los más 
de 700 testimonios homologados 
ante la Justicia argentina que dan 
cuenta hoy de la existencia del 
Centro Clandestino de Detención, 

Tortura y Exterminio. Los testimo-
nios fueron aportados en las cau-
sas por crímenes de lesa humani-
dad durante el Juicio a las Juntas 
de Comandantes de 1985 y en el 
transcurso de la Megacausa ESMA. 

El Museo Sitio de Memoria posee 
un acervo de testimonios, archiva-
dos y catalogados para su conser-
vación, organizados por nombre, 
tiempo de permanencia en el Cen-
tro Clandestino y declaración en 
cada una de las causas. De modo 
que se cuenta tanto con los ins-
trumentos conceptuales para su 
identificación como con los meca-
nismos de protección jurídica y de 
conservación de este patrimonio 
inmaterial.

Croquis de 
“Capucha”, incluido 

en la declaración del 
sobreviviente Luis 
Alberto Vázquez, 

estudiante de 
arquitectura. (Fuente: 
Denuncia N.° 002447 

ante la CONADEP, 
1984, Archivo Nacional 

de la Memoria)

4.b Factores que afectan al bien

i) Presiones debidas al desarrollo urbano
El Museo Sitio de Memoria ESMA 
se encuentra emplazado en el ba-
rrio de Núñez, un barrio ya conso-
lidado a nivel urbanístico, que se 
caracteriza por los usos residencial 
y terciario de servicios, principal-
mente oficinas. Además, el predio 
se encuentra físicamente resguar-
dado mediante una reja que se 
extiende en todo su perímetro con 
puntos de acceso controlados, y 
se sitúa en una manzana delimita-
da por dos de las principales ar-
terias viales de comunicación de 
la Ciudad de Buenos Aires con el 
Área Metropolitana —la avenida 
del Libertador y la avenida Inten-
dente Cantilo—, y por la avenida 
Comodoro Rivadavia. A su vez, 
el límite norte de esa manzana se 
encuentra a pocos metros de otra 
arteria vial de gran importancia: la 
avenida General Paz. Se trata, en 
consecuencia, de una trama urba-
na ya estabilizada, que no ejerce 
presiones sobre el bien y su zona 
de amortiguación.

El entorno urbano próximo cuenta 
con grandes superficies de equi-
pamientos deportivos y activida-
des terciarias. Este no presenta 
componentes arquitectónicos de 
valor patrimonial asociados al bien 

ni a la zona de amortiguación. Ade-
más, las transformaciones sufridas 
desde hace décadas por ese en-
torno, consistentes en procesos de 
densificación urbana, no resultan 
negativas para el bien y su zona de 
amortiguación. Por el contrario, se 
trata de factores que han genera-
do sinergias positivas, tales como 
la mejora de la oferta de movilidad 
y de servicios presentes en el área.

Esta situación urbana acompaña al 
edificio y su zona de amortiguación 
desde hace ya varias décadas y no 
representa una amenaza a futuro. 
Por el contrario, es un factor clave 
en cuanto a su conservación y visi-
bilidad. Por otra parte, el emplaza-
miento del Museo Sitio de Memo-
ria ESMA dentro del perímetro del 
predio del Espacio para la Memoria 
y para la Promoción y Defensa de 
los Derechos Humanos (ex ESMA) 
fortalece su permanencia y su ade-
cuado desarrollo a futuro.

Dada la configuración urbana ac-
tual y sobre la base del análisis de 
los documentos correspondientes 
al planeamiento urbano, no se pre-
vén cambios a futuro en el área. Por 
lo tanto, las actuales condiciones 
se consideran estables.

ii) Presiones ambientales
El cambio climático ha supuesto 
para la Ciudad de Buenos Aires 
un aumento de la pluviometría du-
rante las últimas décadas. Respec-
to del bien nominado, este factor 
tuvo repercusión en la rotura de 
tejas que debieron ser reparadas 
después de un evento de lluvias 
extraordinario, sucedido hace casi 
una década. Ese factor se tiene en 

cuenta y se maneja desde el proto-
colo de mantenimiento del Museo 
Sitio de Memoria, donde se esta-
blece la realización de inspeccio-
nes periódicas y ante eventos cli-
máticos excepcionales. 

Otro factor a tener en cuenta es la 
contaminación ambiental. Su fuen-
te principal en el área es el tráfico 
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vehicular intenso que circula por las 
avenidas perimetrales del predio y 
por la avenida General Paz, que son 
arterias principales de conexión de 
la ciudad de Buenos Aires con su 
Área Metropolitana. Esto afecta al 
bien y a su zona de amortiguación 
de forma muy leve, principalmente 
en la forma de depósitos de hidro-
carburos sobre las superficies de 

los paramentos exteriores de los 
edificios. Sobre ciertos componen-
tes, como por ejemplo las carpinte-
rías, esto implica intensificar los ci-
clos de limpieza. Si bien se presenta 
de modo generalizado, se trata de 
una problemática de orden estético 
que no tiene repercusión sobre la 
preservación del bien.

iii) Desastres naturales y preparación 
ante riesgos
INUNDACIONES

El Programa de Gestión del Riesgo 
Hídrico (PGRH), dentro del Plan Di-
rector de Ordenamiento Hidráulico, 
es el instrumento de planeamiento 
que tiene por objetivo reducir ese 
tipo de amenaza en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires. Si bien el 
emplazamiento del Museo Sitio de 
Memoria se encuentra en las proxi-
midades de la costa de Río de la 
Plata, no se localiza dentro de las 
zonas de la ciudad consideradas de 
riesgo hídrico.

INCENDIOS

El riesgo potencial de incendios a 
nivel edilicio es reducido, ya que 
no se manipulan sustancias com-
bustibles en su interior. Además, el 
Museo Sitio de Memoria no cuenta 
con instalación de gas natural ni en-
vasado. A su vez, las instalaciones 
termomécánica y eléctrica fueron 
actualizadas y puestas bajo norma 
durante las obras de musealización 
realizadas en 2015. 

En cuanto a la gestión del riesgo de 
incendios, esta se lleva a cabo de 
acuerdo al Plan de Seguridad e Hi-
giene del Espacio para la Memoria y 
para la Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos. El Museo Sitio 
de Memoria cuenta con matafue-
gos de uso exclusivo del personal 
autorizado. En cada Sala se exhiben 
los planos de evacuación, y las vías 

de escape y salida se encuentran 
señalizadas. Se realizan simulacros 
de evacuación semestralmente.

A nivel urbano, la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires cuenta con un 
Cuerpo de Bomberos dependiente 
de la Subsecretaría de Emergencias, 
con destacamentos próximos a cada 
barrio, que interviene en siniestros, 
incendios, inundaciones, accidentes 
y catástrofes buscando auxiliar a las 
víctimas y paliar las consecuencias.

TERREMOTOS

Según la Zonificación Sísmica esta-
blecida por el Instituto Nacional de 
Prevención Sísmica dependiente 
del Ministerio de Obras Públicas, 
organismo encargado de fijar nor-
mas nacionales de construcción sis-
moresistente, la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires se encuentra com-
prendida en la “Zona 0”, cuya peli-
grosidad sísmica se clasifica como 
“Muy Reducida” (corresponde a 
una aceleración máxima del suelo 
de 0,04 g). 

Además, la recurrencia es muy baja. 
El último terremoto registrado data 
de 1888, su epicentro se localizó en 
el centro del Río de la Plata y aun-
que afectó a todas las poblaciones 
de la costa, especialmente a las ciu-
dades de Buenos Aires y Montevi-
deo, la intensidad del sismo fue de 
5,5 grados en la escala de Richter y 
solo produjo daños leves.

Marcha del 24 de 
marzo durante la 
conmemoración 
del Día de la 
Memoria por 
la Verdad y la 
Justicia en 2019. 
(Fuente: Diario 
Clarín)

OTROS RIESGOS ESPECÍFICOS

Un riesgo a considerar son las ma-
nifestaciones provenientes de gru-
pos negacionistas, esto es, alega-
ciones tales como que los crímenes 
cometidos durante la dictadura 
cívico-militar no sucedieron o que 
estaban justificados. Dichos grupos 
carecen en 2021 de representación 
electoral y sus posturas son des-
mentidas por los hechos estableci-
dos en la Justicia y por un corpus 
de legislación y normativa para la 
protección y conservación del bien, 
que se encuentra vigente y consoli-
dado a través de su desarrollo des-
de hace varias décadas e involucra 
en esa protección a diversos niveles 
de gobierno (ver apartados 5.b Si-

tuación jurídica y 5.i Políticas y pro-
gramas relativos a la presentación 
y la promoción del bien).

El 24 de marzo, día en que se efec-
tuó el golpe de Estado que dio 
inicio a la dictadura cívico- militar 
en 1976, fue declarado por ley del 
Congreso Nacional como Día Na-
cional de la Memoria por la Verdad 
y la Justicia y como feriado nacional 
inamovible. Todos los años, se reali-
za en esa fecha una marcha de con-
memoración hacia Plaza de Mayo, 
frente a la Casa de Gobierno, que 
tiene gran convocatoria. Participan 
de esta organismos de Derechos 
Humanos, organizaciones políticas 
y sociales, y amplios sectores de la 
ciudadanía en general.

iv) Visita responsable a los sitios del Patrimonio 
Mundial
VISITANTES DEL MUSEO SITIO DE MEMORIA ESMA

De forma global desde la inaugu-
ración del Museo Sitio de Memoria, 
en mayo de 2015, hasta el 10 de 
diciembre de 2019, se recibieron 
235.211 visitantes. Durante 2019, 
considerando desde enero hasta 
el 10 de diciembre, se recibieron 

62.530 visitantes. La tasa de creci-
miento fue de un 19 % más respec-
to al mismo periodo de 2018.

La entrada al Museo Sitio de Memo-
ria, y a la totalidad de las actividades 
especiales que organiza, es libre y 
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Visita de las cinco Noche de los museos Aniversario del Museo

gratuita. En sus inicios, la apertura 
se realizaba de viernes a domingos 
de 12 h a 17 h. A partir de noviem-
bre de 2015, conforme aumentaba 
la cantidad de visitantes, se amplia-
ron los días de apertura: de jueves 

Particulares
37%

Inst.
educativas

63%

Univ. Internacionales 5%

Univ. Nanacionales 7%

N. Medio 52% Tipo de público 
y visitas 
guiadas. Datos 
actualizados 
al 8/12/2019. 
(Fuente: Museo 
Sitio de Memoria 
ESMA)

1879
517 288 243205

año 2019

Visita de 
las cinco

Muestra
temporaria
Ser mujeres
en la ESMA

Muestra
temporaria
Visita de la 

CIDH

Encuentros 
Docentes

4o 
Aniversario 
del Museo

3132

Total

Audiencia en 
actividades 

especiales en 
2019. Datos 
actualizados 

al 8/12/2019. 
(Fuente: Museo 

Sitio de Memoria 
ESMA)

Comparativo 
de audiencias 

especiales 2016-
2019. Datos 
actualizados 

al 8/12/2019. 
(Fuente: Museo 

Sitio de Memoria 
ESMA)

Audiencias en actividades 
especiales

Las actividades especiales que or-
ganiza el Museo Sitio de Memoria 
se consolidan año tras año, y pro-
mueven la asistencia de un públi-

co propio que recorre el lugar bajo 
modalidades diferentes de visita. 
Las actividades que mayor núme-
ro de visitantes captaron fueron las 
Muestras Temporarias, La Visita de 
las Cinco, la Noche de los Museos 
y el Encuentro Docente.

Instituciones educativas y visitas 
guiadas

Del total de visitas guiadas que se 
realizan en el Museo Sitio de Me-

Crecimiento 
interanual e 
impacto de 
visitantes por 
nivel educativo 
entre 2016 y 
2019. Datos 
actualizados 
al 8/12/2019. 
(Fuente: Museo 
Sitio de Memoria 
ESMA)

moria, el 63 % corresponde a ins-
tituciones educativas de distintos 
niveles. Entre estas, se destaca la 
participación de instituciones de 
nivel medio.

año 2016 año 2017 año 2018 año 2019

10943

1692

15728

3221

976

23058

2404
1225

26888

2290 1248

Nivel Medio Nivel sup. Nacional Nivel sup. Internacional

Público internacional

Desde que el Museo Sitio de Me-
moria ESMA abrió sus puertas en 
2015, recibe visitantes de todas 
partes del mundo: turistas, estu-
diantes, académicos, investigado-
res, funcionarios y embajadores. El 
público extranjero crece cada año, 
y el Museo Sitio de Memoria busca 

de manera permanente alternati-
vas para hacer accesible el reco-
rrido en distintos idiomas. Existen 
a tal fin audioguías que permiten 
realizar la visita en español, inglés, 
portugués y francés, y también se 
ofrecen visitas programadas en 
idioma inglés.

a domingo, conservando el mismo 
horario. A principios de 2016, se ex-
tendió al horario que rigió hasta la 
pandemia: de martes a domingos 
de 10 h a 17 h.

Total de visitantes 
desdela apertura 
(incluye el 2015)

39911 48794
62530

235211

53921

Enero-
Diciembre 2016

Enero-
Diciembre 2017

Enero-
Diciembre 2018

Enero-
Diciembre 2019

Cantidad de 
visitantes. Datos 

actualizados 
al 8/12/2019. 

(Fuente: Museo 
Sitio de Memoria 

ESMA)
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VISITANTES A LA ZONA DE AMORTIGUACIÓN: EL ESPACIO PARA LA 
MEMORIA Y PARA LA PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS (EX ESMA)

Recepción y 
atención al 
público en la Sala 
Recepción. (Foto 
53: Camilo del 
Cerro / MSME)

Más de 200.000 personas cada año 
participan de las visitas guiadas y 
las actividades que se desarrollan 
en el Espacio para la Memoria y la 
Promoción y Defensa de los Dere-
chos Humanos (ex ESMA), además 
de las actividades propias que rea-
liza cada uno de los organismos e 
instituciones que ocupan los edi-

ficios del predio. Los horarios ge-
nerales de acceso al predio, cuya 
entrada es libre y gratuita, son de 
lunes a domingos de 9 h a 22 h. La 
principal actividad que convoca al 
público es el Recorrido Histórico, 
que se realiza los martes, viernes, 
sábados y domingos a las 15 h.

Total de 
visitantes 

internacionales, 
evolución 

comparativa 
entre 2016 y 
2019. Datos 
actualizados 

al 8/12/2019. 
(Fuente: Museo 

Sitio de Memoria 
ESMA)

año 2016 año 2017 año 2018 año 2019

1720

0

886
1041

538
704

1232

2852

179

994

3312

Visitantes extranjeros guiados Instituciones extranjeras Extranjeros autoguiados

0

GESTIÓN DE VISITANTES PARA LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN 
DEL BIEN

Normalmente, el primer contacto 
directo con el público se realiza en 
la Sala Recepción. Ante eventos es-
peciales, tales como La Noche de 
los Museos o La Visita de las Cinco, 
el Museo Sitio de Memoria desa-
rrolló diversas alternativas para re-
cibir y atender la afluencia extraor-
dinaria de visitantes. En esos casos, 
debido al aforo máximo y al tiem-
po requerido para los recorridos, 
la logística de atención al público 
se establece en el sector externo 
del edificio con una mesa de infor-
mes, pantallas gigantes con videos 
informativos y propuestas de acti-
vidades durante la espera.

Aforo máximo

Con el fin de preservar los diferen-
tes recintos del Museo Sitio de Me-
moria de posibles daños por un 
uso intensivo, en el Manual de Pro-
tocolo Museográfico de 2015 fue 
establecido un aforo máximo para  
visitantes en cada sector del edifi-
cio. Además, se planifica el acceso 
para grupos de hasta 30 visitantes.

plen la doble función de orientar 
el recorrido y proveer información 
y contenidos. Fueron diseñados 
para crear una distancia suficiente, 
física y perceptual, respecto de las 
superficies del edificio, y evitar así 
daños por acción antrópica. Las tarimas 

ubicadas en 
el Tercer Nivel 
orientan el 
recorrido y 
limitan el acceso 
al edificio de los 
visitantes. (Foto 
54: Camilo del 
Cerro / MSME)

Circulación de visitantes

Los visitantes solo tienen acceso a 
los espacios incluidos en el circuito 
de exposición. El resto de los recin-
tos del Museo Sitio de Memoria, o 
bien tienen un uso administrativo, 
o bien aún no han sido habilitados 
para oficinas o para muestras. Los 
espacios accesibles a los visitan-
tes se encuentran acondicionados 
mediante componentes de la ins-
talación museográfica (panelería 
vidriada, tarimas, etc.). Estos cum-
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RECORRIDO DE LAS SALAS DEL MUSEO DE SITIO ESMA

RECORRIDO

1. Sala Acceso

2. Sala Contexto Histórico

3. Sala Historia de la ESMA

4. Sala Hall

5. Sala Dormitorios de los oficiales de la Armada

6. Sala Dormitorios de los oficiales de la Armada

7. Sala Capucha

8. Sala Capuchita

9. Sala Capuchita

10. Sala Embarazadas

11. Sala Embarazadas

12. Sala Pañol

13. Sala Pecera

14. Sala Los Jorges

15. Sala Casa del Almirante

16. Sala Sótano

17. Sala Traslados

18. Sala Salón Dorado

19. Sala Exposiciones Temporarias

20. Sala Plaza Memoria Verdad y Justicia
1

2

3

4

5

6

7

20

8

9

11

12
13

14

15
18

17

16

19

6

5

10

AFORO DEL MUSEO DE SITIO ESMA POR NIVEL

NIVEL 3: CAPUCHA

50 personas

NVEL 4: CAPUCHITA

15 personas

NIVEL 2: PLANTA SEGUNDA

30 personas

 NIVEL 1: PLANTA PRIMERA

30 personas

NIVEL 0: PLANTA BAJA

150 personas

NIVEL -1: PLANTA SÓTANO

40 personas
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Normas del Museo Sitio de 
Memoria para visitas

El Museo Sitio de Memoria posee 
un protocolo destinado a los visi-
tantes individuales, a las institucio-
nes y al trabajo de los medios de 
comunicación en el espacio que 
incluye:
• Respeto y cuidado de las insta-

laciones por parte de los visi-
tantes. Las personas que dañen 
las instalaciones serán respon-
sables por esos daños ante las 
instancias correspondientes.

• Llevar el celular sin sonido du-
rante el recorrido, por respeto a 
otros visitantes y al espacio.

• Usar un tono de voz moderado 
y no realizar ruidos molestos por 
respeto a los otros visitantes y al 
espacio.

• Cada escuela o institución será 
responsable por el comporta-
miento de todas las personas 
que integren el grupo, así como 
de los daños que ocasionen.

• En situaciones de maltrato ver-
bal, psicológico o físico a miem-
bros del personal de la insti-
tución o al público en general 
por parte de algún visitante, el 
Museo Sitio de Memoria tiene 
derecho a suspender la visita 
y/o proceder legalmente según 
el caso. Se encuentra disponible 
el protocolo de acción contra la 
violencia de género de la institu-
ción.

• A aquellas personas que pre-
senten un comportamiento 
agresivo, agraviante o discrimi-
natorio para con el Museo Sitio 
de Memoria o los visitantes, se 
les solicitará que se retiren de la 
institución.

• Cualquier actividad organiza-
da por personal externo a la 
institución requiere previa au-
torización y aprobación de las 
autoridades del Museo Sitio de 
Memoria.

Recomendaciones a los visitantes

Se solicita no ingresar con lo si-
guiente:
• Comidas y/o bebidas.
• Bolsos grandes, mochilas, para-

guas.
• Animales, excepto perros de 

asistencia (lazarillos). 
• Armas u objetos punzantes.
• Sustancias peligrosas.
• Instrumentos musicales o herra-

mientas.
• Objetos mojados (como para-

guas u otros).
• Objetos voluminosos: bicicletas, 

patinetas o patines.

No está permitido:
• Tocar las superficies arquitectó-

nicas ni los dispositivos museo-
gráficos.

• El uso de fuego (encendedores) 
dentro del edificio. 

• Fumar.
• Correr o empujar dentro de las 

instalaciones.
• Vestir indumentaria que conten-

ga inscripciones agraviantes, ra-
cistas o discriminatorias. 

• Ingresar con el torso descubier-
to.

• Sacar fotos con flash.
• Ingresar bajo los efectos del al-

cohol o de drogas.
• Utilizar megáfonos y aparatos 

de radio durante el recorrido 
por las instalaciones.

• Tomar o llevarse elementos que 
pertenezcan a la puesta museo-
gráfica.

En caso de no cumplir con estas 
normas, el Museo Sitio de Memo-
ria se reserva el derecho de perma-
nencia y admisión.

Requisitos para la presencia de 
medios de comunicación en el 
Museo Sitio de Memoria

Cualquier integrante de un medio 
de comunicación que quiera re-
gistrar, filmar, fotografiar o grabar 
las instalaciones del Museo Sitio 
de Memoria debe anunciarse en 
la recepción, en donde se le brin-
dará un formulario que deberá 
completar con sus datos y con los 
del medio al que pertenece.

Normas para el registro de 
imágenes

Para el registro de imágenes con 
fines comerciales, se requiere au-
torización, lo que no implica la 
aprobación de dicha solicitud. 
Esa decisión quedará a cargo de 
la Dirección Ejecutiva. Del mismo 
modo, se precisa autorización para 
el uso de drones que registren el 
movimiento de las inmediaciones 
del Museo Sitio de Memoria.

v) Cantidad de habitantes dentro de los límites 
del bien y su zona de amortiguación

No hay habitantes dentro del bien 
ni de la zona de amortiguación. Las 
instalaciones del Museo Sitio de 
Memoria son utilizadas por distin-
tos grupos de trabajadores de lu-
nes a domingo entre las 6 h y las 
19 h. El Museo Sitio de Memoria 
recibe visitas durante sus horarios 
de apertura, de martes a domingos 
desde las 10 h hasta las 17 h. Se-
gún datos de 2019, visitan el Mu-
seo Sitio de Memoria aproximada-
mente 200 personas en promedio 
por día, con picos en los meses de 
marzo, abril, septiembre y noviem-
bre, debido al calendario escolar.

Respecto de la zona de amortigua-
ción, constituida por el Espacio 
para la Memoria y la Promoción y 
Defensa de los Derechos Huma-
nos (ex ESMA), el número total de 
trabajadores en las diversas insti-
tuciones que lo conforman es de 
aproximadamente 1900.  El Espa-
cio para la Memoria y la Promoción 
y Defensa de los Derechos Huma-
nos (ex ESMA) recibe a más de 550 
visitantes diarios en promedio, que 
acuden para el desarrollo de sus 
diversas actividades. Los horarios 
generales de apertura al público 
son de lunes a domingo de 9 h a 
22 h. En horario nocturno, solo per-
manece en el lugar el personal de 
vigilancia.
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5.a Derechos de propiedad 

5. PROTECCIÓN Y GESTIÓN 
DEL BIEN

La propiedad del predio de la ave-
nida del Libertador 8151/8209/ 
8305/8401/8461, donde se encuen-
tra ubicado el edificio del Museo 
Sitio de Memoria ESMA es dominio 
del Superior Gobierno Nacional 
desde el año 1924, según consta 
en el registro número 118.783 del 
tomo 595, folio 257, Zona Norte del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

En el 2000, la Ley de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires N.° 392 re-
vocó la cesión efectuada mediante 
Ordenanza de fecha 23 de diciem-
bre de 1924 al entonces Ministerio 
de Marina en relación con el predio 
ubicado en avenida del Libertador 
8151/8209/8305/8401/8461 (antes 
Blandengues) y estableció que los 
edificios donde funcionó la Escuela 
de Mecánica de la Armada serían 
destinados para la instalación del de-
nominado “Museo de la Memoria”, 
según la Resolución 50.318/1996 
del ex Concejo Deliberante de la 
Ciudad de Buenos Aires.

La Ordenanza de fecha 23 de di-
ciembre de 1924 comprometía la 
cesión del predio perteneciente a 
la antigua Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires al Gobierno 
Nacional para destinarlo al enton-
ces Ministerio de Marina. Su objeti-
vo era la construcción de la Escuela 
Superior de Mecánica de la Arma-
da. De este modo, dicha cesión se 
revocó argumentando el uso inde-
bido por parte de la Armada, ya 

que la Escritura N.° 139, firmada en 
la Ciudad de Buenos Aires el 19 de 
Mayo de 1925, había establecido 
la siguiente cláusula: “ARTÍCULO 
QUINTO: Si por cualquier causa se 
diera otro destino al terreno men-
cionado que el determinado en la 
presente ordenanza, pasará inme-
diatamente a poder de la Munici-
palidad con todas las construccio-
nes que se hubieran efectuado sin 
derecho a indemnización alguna”. 
El uso del predio para instalar un 
Centro Clandestino entre 1976 y 
1983, demostrado judicialmente, 
fue considerado indebido y, por lo 
tanto, revocada la cesión.

En el marco del Convenio 46/2007 
entre el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y el 
Estado Nacional, se creó el Ente 
Público Espacio para la Memoria y 
para la Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos como ente de 
derecho público interjurisdiccio-
nal, con autarquía administrativa y 
económico-financiera, autonomía 
en los temas de su incumbencia 
y capacidad para dictar su propia 
reglamentación. El Ente Público 
Espacio para la Memoria y para la 
Promoción y Defensa de los De-
rechos Humanos ha otorgado la 
tenencia de diversos edificios del 
predio a asociaciones civiles, re-
particiones estatales y organismos 
internacionales.

En el año 2015, el Decreto del Po-
der Ejecutivo Nacional N.° 1133, 
establece que el Museo de Sitio 
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ESMA - Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio 
tendrá su sede en el edificio del ex 

Centro Clandestino de Detención, 
Tortura y Exterminio ubicado en el 
ex Casino de Oficiales de la ESMA.

5.b Situación jurídica
Tanto el edificio del Museo Sitio 
de Memoria ESMA como su zona 
de amortiguación, el Espacio para 
la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Huma-

nos, se encuentran protegidos ju-
rídica e institucionalmente por los 
siguientes instrumentos legales, en 
orden cronológico:

Recurso de amparo “Palacio de Lois, Graciela -ex feria N.° 10/98- y 
otro c/ P.E.N. s/ amparo ley 16.986”, en la Causa 149/1998.
Fecha: 1998-2001.
Tipo de protección: Amparo judicial que impidió la demolición de todos 
los edificios de la ESMA. Sentencia ratificada por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, dictada el 13/2/2001. Se logró conservar la totali-
dad del predio de la ESMA (incluido el edificio del Casino de Oficiales, 
hoy Museo Sitio de Memoria ESMA) por su valor probatorio, por ser una 
parte fundamental del patrimonio de la Memoria sobre lo ocurrido du-
rante la dictadura y por su valor cultural. En la sentencia se reconocen 
dos de los derechos reivindicados históricamente por las víctimas: el de-
recho a la verdad y el derecho a la Memoria, los cuales se consideró que 
quedarían vulnerados con la demolición de los edificios del predio.
Delimitación: Establece la prohibición de demoler los edificios del predio de 
la ESMA, con el objeto de preservar bienes que pueden constituir pruebas 
valiosas, en relación con hechos de la historia reciente aún no aclarados y por 
considerarlos patrimonio cultural de la sociedad argentina en su conjunto.
Alcance: Nacional.
Institución de tutela: Corte Suprema de Justicia, Poder Judicial de la Na-
ción.

Incidente N.° 34 de “Prohibición de innovar del predio de la E.S.M.A.”, 
en la Causa N.° 14.217/03, caratulada “Escuela Mecánica de la Arma-
da s/Denuncia”. 
Fecha: 2003.
Tipo de protección: Protege al edificio del ex Casino de Oficiales como 
prueba judicial en la Megacausa ESMA, relativa a los hechos ocurridos 
en el Centro Clandestino de Detención, Tortura y Exterminio que funcio-
nó allí entre 1976 y 1983. En el marco de dicho expediente se resolvieron 
medidas de protección física del predio y se dictó un protocolo de actua-
ción para las tareas de preservación en el edificio. 
Delimitación: Edificio del ex Casino de Oficiales de la ESMA.
Alcance: Nacional.
Institución de tutela: Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Fe-
deral N.° 12, Secretaría N.° 23, Poder Judicial de la Nación.

Convenio N.° 8/2004 entre el Estado Nacional y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires de creación del Ente Público Espacio para la Memoria 
y para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos y sus 
ratificatorias, Ley Nacional N.° 26.415/2008; y Leyes CABA N.° 
1.412/2004 y N.° 2.599/2007.
Fecha: 2004-2008.

Tipo de protección: Creación de marco administrativo institucional del 
bien y de su zona de amortiguación. El Ente Público Espacio para la Me-
moria y para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos es un 
organismo interjurisdiccional, autónomo y autárquico, que permite la 
acción coordinada entre el Gobierno nacional, el Gobierno de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y los organismos de Derechos Humanos 
para llevar adelante una política de Memoria donde antes tuvo lugar una 
política de tortura y exterminio. El Ente Público tiene la capacidad de de-
finir las actividades a realizarse en el predio de la ex ESMA y disponer el 
destino y funciones de los edificios que integran el predio. 
Delimitación: El predio y todos los edificios de la ex Escuela Superior de 
Mecánica de la Armada (ESMA) en toda su extensión.
Alcance: Local y Nacional.
Institución de tutela: Poder Ejecutivo Nacional; Poder Ejecutivo de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires; organismos de Derechos Humanos.

Programa Memoria del Mundo de UNESCO 
Fecha: 2007.
Tipo de protección: Identificación de aquellos archivos que hacen a la 
memoria colectiva de la Humanidad con el propósito de preservarlos, 
protegerlos y hacerlos accesibles en forma permanente y sin obstáculos 
como Patrimonio del Mundo. Asimismo, compromete a los gobiernos a 
preservar los documentos que se incorporan al programa.
Delimitación: Protección del Patrimonio Documental sobre Derechos 
Humanos 1976-1983.
Alcance: Internacional.
Institución de tutela: Archivo Nacional de la Memoria, Secretaría de De-
rechos Humanos, Ministerio de Justicia de la Nación; UNESCO.

Decreto Nacional N.° 1.333/2008 de “Declaración de Monumento 
Histórico Nacional”
Fecha: 2008.
Tipo de protección: Declaración del predio de la ex ESMA como Lugar 
Histórico Nacional y del ex Casino de Oficiales como Monumento Histó-
rico Nacional.
Delimitación: Casino de Oficiales de la ex Escuela Superior de Mecáni-
ca de la Armada (ESMA): la fracción del polígono formado por las ca-
lles Pico, La Cachila, Muratore y San Martín con frente hacia la avenida 
del Libertador, ubicado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Datos 
Catastrales: Circunscripción 16, Sección 29, Manzana 110 A. El predio y 
restantes edificios de la ex Escuela Superior de Mecánica de la Armada 
(ESMA) en toda su extensión, ubicado en la avenida del Libertador N.° 
8.151/8.209/8.305/8.401/8.461 de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res. Datos Catastrales: Circunscripción 16, Sección 29, Manzana 110 A.
Alcance: Nacional.
Institución de tutela: Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y 
de Bienes Históricos; Presidencia de la Nación.

Ley Nacional N.° 26.691/2011 de “Preservación, señalización y 
difusión de Sitios de Memoria del Terrorismo de Estado”.
Fecha: 2011.
Tipo de protección: Se declaran como Sitios de Memoria del terrorismo 
de Estado los lugares que funcionaron como Centros Clandestinos de 
represión ilegal. La ley dispone su preservación, señalización y difusión 
pública.
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Delimitación: Incluye todos aquellos Sitios respecto de los cuales existen 
pruebas suficientes sobre su funcionamiento como Centros Clandesti-
nos de Detención o donde sucedieron hechos emblemáticos del accio-
nar de la represión ilegal. A estos efectos se considerarán como fuentes 
documentales el informe producido por la Comisión Nacional sobre la 
Desaparición de Personas (CONADEP), los testimonios vertidos en pro-
cesos judiciales, y los registros obrantes en el Archivo Nacional de la Me-
moria dependiente de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación.
Alcance: Nacional.
Institución de tutela: Secretaría de Derechos Humanos, dependiente del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; Estado Nacional.

Decreto N.° 1.133/2015 de “Creación del Museo de Sitio ESMA - Ex 
Centro Clandestino de Detención, Tortura y Exterminio”.
Fecha: 2015.
Tipo de protección: Marco administrativo e institucional del Museo Sitio 
de Memoria ESMA- Ex Centro Clandestino de Detención, Tortura y Exter-
minio.
Delimitación: Creación del Museo Sitio de Memoria ESMA - Ex Centro 
Clandestino de Detención, Tortura y Exterminio. Aporta organigrama, 
objeto y recursos de personal.
Alcance: Nacional.
Institución de tutela: Secretaría de Derechos Humanos, dependiente del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; Estado Nacional.

Convención para la Protección de Bienes Culturales en caso de 
Conflicto Armado, aprobada por la Ley Nacional N.° 23.618/1988.
Fecha: 2016.
Tipo de protección: Escudo Azul-Bien cultural protegido. Protege el pa-
trimonio en situación de guerra y desastres, a través de un Comité Inter-
nacional que abarca la prevención y la respuesta en situaciones de crisis 
y poscrisis.
Delimitación: Museo Sitio de Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino 
de Detención, Tortura y Exterminio, que funciona en el Espacio para la 
Memoria y para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos (ex 
ESMA).
Alcance: Internacional.
Institución de tutela: Ministerio de Defensa y Ministerio de Relaciones 
Exteriores; Presidencia de la Nación; UNESCO.

Ley CABA N.° 6.099/18, Código Urbanístico de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires
Fecha: 2018.
Tipo de protección: Inmuebles Protegidos. Catalogación Singular. Nivel 
de Protección Cautelar.
Delimitación: Museo Sitio de Memoria ESMA y Espacio para la Memoria 
y para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos.
Alcance: Local.
Institución de tutela: Subsecretaría de Registros, Interpretación y Catas-
tro dependiente del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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PROHIBICIÓN DE INNOVAR DEL PREDIO DE LA ESMA
Resolución Judicial Causa Nº 14.217/2003, caratulada "Escuela Mecánica de la Armada s/ Denuncia"

PROTECCIÓN  NACIONAL - REPÚBLICA ARGENTINA
Bien Zona de Amortiguación

BIEN DE INTERÉS HISTÓRICO NACIONAL
Decreto Nacional N° 848/2004

CREACIÓN DEL ENTE PÚBLICO ESPACIO PARA LA MEMORIA Y PARA LA PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS
Convenio Nº 8/2004 entre el Estado Nacional y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ley Nacional Nº 26.415/2008; y Leyes GCABA Nº 1.412/2004 y Nº 2.599/2007

LUGAR HISTÓRICO NACIONAL
Decreto Nacional N° 1.333/2008

MONUMENTO HISTÓRICO NACIONAL
Decreto Nacional N° 1.333/2008

SITIO DE MEMORIA EX ESMA
Ley Nacional Nº 26.691/2011 de "Preservación, señalización y difusión de Sitios de Memoria del Terrorismo de Estado"

CREACIÓN DEL MUSEO DE SITIO ESMA - EX CENTRO CLANDESTINO DE DETENCIÓN, TORTURA Y EXTERMINIO
Decreto Nacional Nº 1.133/2015

PROTECCIÓN  LOCAL - CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

INMUEBLES PROTEGIDOS
Ley GCABA Nº 6.099/2018, Codigo de Planeamiento Urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

BIEN CULTURAL PROTEGIDO POR EL EMBLEMA AZUL
Convención de la Haya para la protección de Bienes Culturales en caso de conflicto armado, UNESCO (1954-1999)

PROGRAMA MEMORIA DEL MUNDO DE UNESCO
Protección del “Patrimonio Documental sobre Derechos Humanos 1976-1983"

PROTECCIÓN INTERNACIONAL - UNESCO
Bien Zona de Amortiguación

Bien y Zona de Amortiguación

Bien y Zona de Amortiguación
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5.c Medios para la aplicación de medidas de 
protección
Las medidas de protección actua-
les del Museo Sitio de Memoria 
ESMA - Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio 
son las proporcionadas por la nor-
mativa vigente enumeradas en el 
punto 5.b Situación Jurídica. Tal 
como se señaló en ese apartado, 
confluyen en el bien diversas me-
didas de protección, correspon-
dientes a todos los niveles de go-
bierno y a diversas instituciones, lo 
cual fortalece la protección vigente 
del bien.

A nivel patrimonial, posee el máxi-
mo nivel de protección previsto a 
nivel nacional, ya que ha sido de-
clarado Monumento Histórico Na-
cional. Los alcances de esta insti-
tución están definidos mediante 
la Ley Nacional N.° 12.665/1940 
y sus modificatorias, de creación 
de la Comisión Nacional de Mo-
numentos, de Lugares y de Bienes 
Históricos. Esta Comisión, que fun-
ciona bajo la órbita del Ministerio 
de Cultura de la Nación, tiene en-

tre sus funciones ejercer la super-
intendencia de los bienes decla-
rados como Monumento Histórico 
Nacional, autorizar las intervencio-
nes que se propongan en estos, y 
brindar asistencia técnica para su 
conservación y restauración.

A nivel memorial, la Ley N.° 
26.691/2011 de “Preservación, se-
ñalización y difusión de Sitios de 
Memoria del Terrorismo de Esta-
do” garantiza la transmisión de la 
Memoria mediante su preserva-
ción, señalización y difusión públi-
ca. Dentro de ese marco jurídico, 
el Museo cuenta con el asesora-
miento y colaboración de la Direc-
ción Nacional de Sitios de Memo-
ria, a través del Equipo Técnico de 
Conservación y de la realización 
de actividades para intercambiar 
saberes y experiencias. En 2020, se 
organizaron en forma conjunta re-
uniones de trabajo para reflexionar 
sobre Ampliación de Audiencias, 
en junio, y sobre Conservación y 
Mantenimiento, en septiembre.

MOP AD
S I T I O S  D E

DIRECCIÓN NACIONAL DE SITIOS DE MEMORIA

La Direción Nacional de Sitios de Memoria y el Museo Sitio de 
Memoria ESMA – Ex Centro Clandestino de Detención, Tortura y 
Exterminio, convocan a una Reunión de Trabajo de Museos y 
Espacios para la Memoria de Argentina para promover la re�exión y el 
intercambio de saberes y experiencias.

15:00 h
Palabras de bienvenida de Norberto Berner, de la Dirección 
Nacional de Sitios de Memoria, y de Alejandra Naftal, directora 
del Museo Sitio de Memoria ESMA.

15:15 h
Introducción de la temática a cargo de Alberto Aldo Orsetti, 
asesor en conservación de la Dirección Nacional de Sitios de 
Memoria, de Mónica Pinto, responsable del Programa 
Restaurar del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), 
y de Martín Capeluto, gerente de Patrimonio de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

15:45 h 
Intervenciones de los participantes. Temas:
- Criterios de conservación del Patrimonio vinculado a monu-
mentos no intencionados con valor documental.
- Lineamientos para la elaboración de protocolos de conserva-
ción y mantenimiento específicos en función del uso actual de 
los Espacios (visitantes y administración) y el valor documental 
del edificio.
- Plan de manejo referido a la conservación y el mantenimiento.

17:00 h
Síntesis y acuerdos a cargo de Mayki Gorosito y Mauricio 
Cohen Salama, coordinadores de la candidatura del Museo 
Sitio de Memoria ESMA a la Lista de Patrimonio Mundial de 
Unesco.

Lugar: Convocatoria a través de la plataforma Zoom

Organizan:

Conservación y mantenimiento de Museos y Espacios para la Memoria

Jueves 10 de septiembre de 2020, 15 h

Av. del Libertador 8158 / 8571 (ex ESMA) CABA Argentina.
Actividad Virtual.

REUNIÓN DE TRABAJO

Flyer de la 
convocatoria a 
la Reunión de 
Trabajo sobre 
Conservación y 
Mantenimiento 
de Museos y 
Espacios para 
la Memoria 
de Argentina, 
realizada en 
conjunto con 
la Dirección 
Nacional 
de Sitios de 
Memoria en 
septiembre de 
2020. (Fuente: 
Museo Sitio de 
Memoria ESMA)
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Otro nivel de protección del bien 
se da en el contexto de las normati-
vas relativas a la creación del marco 
institucional y administrativo, tanto 
del Museo Sitio de Memoria ESMA 
como del Espacio para la Memoria 
y para la Promoción y Defensa de 
los Derechos Humanos, su zona de 
amortiguación. Al reconocer estas 
leyes a los organismos de Dere-
chos Humanos como Consejo Ase-
sor, en el caso del Museo Sitio de 
Memoria, y como parte del Órga-
no Ejecutivo que gestiona el Ente 
Público Espacio para la Memoria y 
para la Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos, se crea un rea-
seguro institucional ante cualquier 
iniciativa orientada a disminuir los 
recursos profesionales y financie-

ros que necesitan estos espacios 
para funcionar.

Por último, las medidas de intan-
gibilidad emanadas de diversas 
causas judiciales y ratificadas por 
la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación constituyen una protección 
adicional, que establece antece-
dentes jurídicos sólidos, avalados 
además por los diversos pactos 
internacionales con jerarquía cons-
titucional a los que ha adherido la 
Argentina.

Teniendo en cuenta lo expuesto, se 
considera que los medios de pro-
tección vigentes para la preserva-
ción del Valor Universal Excepcional 
del bien nominado son suficientes.

5.d Planes existentes relacionados con el 
término municipal y la región en que se 
encuentra situado el bien

El Código de Planeamiento Urba-
no, aprobado mediante la Ley del 
Gobierno de la Ciudad de Bue-
nos Aires N.° 6.099/2018 y vigen-
te desde enero de 2019 establece 
que el predio ubicado en la ave-
nida del Libertador 8151/78209/ 
8305/8401/8461 corresponde a 
una localización de usos singulares 
denominada “Equipamientos Es-
peciales EE 2-Espacio para la Me-
moria y para la Promoción y Defen-
sa de los Derechos Humanos”.

Este lote desarrolla una actividad 
de equipamiento de gran escala. 
Por este motivo, no corresponde la 
aplicación de las alturas estánda-
res que establece el Código Urba-
nístico en sus Unidades de Susten-
tabilidad y/o Edificabilidad, sino 
que se encuentra regulado espe-
cialmente para preservar su valor.

En general, los “Equipamientos 
Especiales” corresponden a usos 

singulares que, por sus caracterís-
ticas, requieren terrenos de gran 
superficie y/o normas individuali-
zadas para cada actividad. Cons-
tituyen los grandes equipamien-
tos a escala urbana y/o regional, y 
tal especificidad del uso limita su 
constructibilidad. En estos casos, 
los usos del suelo admitidos son 
aquellos directamente vinculados 
con la actividad principal de que 
se trate, y los usos complementa-
rios y conexos necesarios para su 
desarrollo. Su delimitación está es-
tablecida según las planchetas de 
edificabilidad y usos con el propó-
sito de preservar su valor.

Además, el Casino de Oficiales de 
la ex Escuela Superior de Mecánica 
de la Armada se encuentra inclui-
do en la Base de Áreas de Protec-
ción Histórica (APH) del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires con una catalogación de tipo 
“singular” y una protección “caute-
lar”. Las APH tienen un régimen de 
protección especial por sus valores 
histórico-culturales, arquitectóni-
cos, singulares y/o ambientales. El 
criterio “singular” se refiere a ca-
racterísticas irreproducibles o de 
calidad en cuanto a los aspectos 
técnico constructivos o el diseño 
del edificio o sitio, y la protección 
“cautelar” indica el valor del edi-
ficio como parte de la imagen ca-
racterística del área, previniendo 
actuaciones contradictorias en el 
tejido y en la morfología.

El edificio integra también el Lista-
do de Inmuebles Catalogados del 
Código Urbanístico de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires con 
Declaratorias de la Ley Nacional 
N.° 12.665, mediante la cual la ju-
risdicción de Ciudad recoge lo dis-
puesto en la declaratoria de Mo-
numento Histórico Nacional por 

parte de la Comisión Nacional de 
Monumentos, de Lugares y de Bie-
nes Históricos, a nivel nacional.

Por otra parte, la parcela está den-
tro de los límites del denominado 
“cono de aproximación al Aero-
parque”. Esta condición establece 
que, cuando se proyecten edificios 
nuevos o se incremente la altura 
de los edificios existentes ubica-
dos dentro de los límites del cono 
de aproximación al Aeroparque, 
deberá agregarse al expediente 
de permiso un comprobante de 
referencia de medida de altitudes 
expedido por la Autoridad Aero-
náutica competente.

Normativas 
especiales 
para el lote 
“Equipamiento 
Especial EE 
2-Espacio para la 
Memoria y para 
la Promoción 
y Defensa de 
los Derechos 
Humanos”. 
(Fuente: Plano 
Abierto BA, 
Gobierno de 
la Ciudad 
Autónoma de 
Buenos Aires)
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5.e Plan de gestión del bien u otro sistema de 
gestión

GESTIÓN DEL BIEN: EL MUSEO SITIO DE 
MEMORIA ESMA - EX CENTRO CLANDESTINO 
DE DETENCIÓN, TORTURA Y EXTERMINIO

   |    Impresión página actual    |    Imprimir todas las páginas   |

Buscar por     Cualquier campo    Contiene    ESMA    Buscar    Mostrar todo      Detalles encontrados: 1     Pág.
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DENOMINACION ESMA - Casino de Oficiales de la ex Escuela Superior de Mecanica de la Armada    

DIRECCION PRINCIPAL DEL LIBERTADOR AV. 8205/8209 DIRECCION SECUNDARIA LA CACHILA  

DIRECCION 3 RIVADAVIA MARTIN, COMODORO  DIRECCION 4 LUGONES, LEOPOLDO AV.  

SECCION-MANZANA-PARCELA 029-110A-000   

CATALOGACION SINGULAR PROTECCION CAUTELAR 

APH Nro y NOMBRE  ESTADO de TRAMITE CPU/CUr 

IMAGEN PRINCIPAL  IMAGEN COMPLEMENTARIA  

IMAGEN de MANZANA  IMAGEN de CUADRA  

IMAGEN ADICIONAL    

LEY 3056 - Edificio Anterior a 1941 SI 

FICHA del ATLAS  FOTO de FACHADA  

Ficha del edificio 
del Casino de 
Oficiales de la 
ESMA donde 

se indica su 
catalogación 

como Área 
de Protección 

Histórica (APH) 
por parte del 
Gobierno de 

la Ciudad 
Autónoma de 
Buenos Aires. 
(Fuente: Base 

APH, Gobierno 
de la Ciudad 

Autónoma de 
Buenos Aires)

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
es un organismo desconcentrado 
de la Secretaría de Derechos Hu-
manos del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos de Nación, 
creado por Decreto Nacional N.° 
1.133/2015. Es gestionado por una 
Dirección Ejecutiva y dos Direccio-
nes de área (Relaciones Institucio-
nales, y Proyectos Museográficos 
y Contenidos Audiovisuales) de-
signadas por la Secretaría de De-
rechos Humanos. Cuenta, además, 
con un Consejo Asesor integrado 
por los miembros del Directorio 
del Ente Público Espacio para la 
Memoria y para la Promoción y De-
fensa de los Derechos Humanos.

De acuerdo a lo establecido por el 
Decreto Nacional N.° 1.133/2015, 
el Museo Sitio de Memoria ESMA 
realiza reuniones periódicas de ca-
rácter consultivo no vinculante con 

el Consejo Asesor, cuyas funcio-
nes son las siguientes:

• Participar en la elaboración del 
Plan Anual de actividades del 
Museo.

• Intervenir en la definición de 
contenidos a ser expuestos en 
la exhibición permanente, las 
muestras temporarias y otras 
actividades.

• Participar en las relaciones ins-
titucionales nacionales e inter-
nacionales en la temática de su 
competencia.

• Emitir opinión, con carácter no 
vinculante, sobre la propuesta 
de designación del cargo de la 
Dirección Ejecutiva o de las Di-
recciones de Área del Museo Si-
tio de Memoria ESMA realizada 
por la Secretaría de Derechos 
Humanos.

MISIÓN, VISIÓN Y VALORES

El diseño del conjunto de las polí-
ticas de gestión pública del Museo 
Sitio de Memoria está basado en la 
definición de la Misión, la Visión y 
los Valores de la institución en los 
siguientes términos:
• Misión: Difundir y transmitir a la 

Humanidad los acontecimientos 
ocurridos en el Centro Clandes-
tino de Detención, Tortura y Ex-
terminio de la ESMA durante la 
dictadura cívico-militar que go-
bernó la Argentina entre 1976 y 
1983, así como sus anteceden-
tes y consecuencias, a través de 
la conservación del patrimonio 
histórico y de modos de repre-
sentación que potencien la re-
flexión y estimulen el debate 
para el fortalecimiento demo-
crático.

• Visión: Ser una institución re-
ferente, en el ámbito nacional 
e internacional, en materia de 
promoción de la Memoria y en 
la construcción de consenso so-
cial para la defensa de los De-
rechos Humanos y de la cultura 
del Nunca Más.

• Valores: Compromiso con la 
Memoria, la Verdad y la Justicia, 
la Inclusión, la Perspectiva de 
Género y el Respeto a la Diver-
sidad.

ANTECEDENTES DEL SISTEMA 
DE GESTIÓN

Durante los primeros años de vida 
de la institución, el sistema de ges-
tión se regía mediante la elabo-
ración de dos documentos com-
plementarios, la Memoria Anual y 
la Planificación Anual. Al finalizar 
cada año, se elaboraban ambos 
documentos: la Memoria de ges-
tión del ejercicio concluido y la 
Planificación para el siguiente. Esta 
metodología de planificación sen-
tó las bases de lo que luego sería 
el Plan Estratégico de Gestión y 

continúa siendo aplicada de forma 
complementaria. 

Los registros disponibles de dicho 
sistema de gestión son los docu-
mentos realizados anualmente 
desde la inauguración del Museo 
en 2015. Los documentos se deno-
minan: Memoria Anual 2015, Me-
moria Anual 2016, Memoria Anual 
2017, Planificación 2018, Memoria 
Anual 2018, y Planificación 2019. 
Una vez elaborados, estos docu-
mentos eran presentados a los or-
ganismos de control: la Secretaría 
de Derechos Humanos de la Na-
ción y el Consejo Asesor del Mu-
seo Sitio de Memoria ESMA.

Los últimos ciclos de gestión regis-
trados corresponden a los perío-
dos anuales comprendidos entre 
el 1° de enero de 2019 y el 31 de 
diciembre de 2019, y entre el 1° de 
enero de 2020 y el 31 de diciem-
bre de 2020. Este último tuvo ca-
racterísticas particulares debido a 
la pandemia de COVID-19. Los do-
cumentos se denominan Memoria 
Anual 2019, Planificación 2020, 
Memoria Anual 2020 y Planifica-
ción 2021. Se incluyen copias de la 
Memoria Anual 2019 y la Memoria 
Anual 2020 en el apartado 2. Co-
pias de los planes de gestión del 
bien o sistemas documentados de 
gestión de los Anexos.

En la actualidad, las Memorias y 
Planificaciones Anuales son los do-
cumentos donde se recogen las 
actividades realizadas, los proyec-
tos de conservación y monitoreo 
en curso y las tareas y lineamientos 
previstos para el año siguiente, to-
dos los cuales son la consecuencia 
de la aplicación del Plan Estratégi-
co de Gestión y proveen la infor-
mación necesaria para evaluar su 
eficacia.
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SISTEMA DE GESTIÓN ACTUAL 
DEL MUSEO SITIO DE MEMORIA 
ESMA

A partir de 2019 se comenzó a ela-
borar una planificación estratégica 
sexenal que recogió la experiencia 
de gestión de los primeros años 
del Museo Sitio de Memoria y de-
sarrolló los principales conceptos 
a tener en cuenta como principios 
rectores para las siguientes planifi-
caciones anuales. El documento re-
sultante se denomina Plan Estraté-
gico de Gestión del Museo Sitio de 
Memoria ESMA 2020-2025, cuyos 
autores son Alejandra Naftal, direc-
tora ejecutiva de la institución, y los 
expertos Mauricio Cohen Salama, 
Mayki Gorosito, Eduardo Merodio 
y María Turull. Se incluye copia del 
Plan Estratégico de Gestión 2020-
2025 en la sección 2. Copias de los 
planes de gestión del bien o siste-
mas documentados de gestión, en 
los Anexos.

El propósito del Plan Estratégico 
de Gestión es consolidar y forta-
lecer las capacidades institucio-
nales del Museo Sitio de Memoria 
ESMA a través de un conjunto de 
proyectos sostenibles de gestión, 
conservación y transmisión de la 
Memoria. Así, el Plan Estratégico 
desarrolla 3 programas rectores 
que abarcan 9 subprogramas, de 
los cuales se desprenden 39 pro-
yectos. En la sección 6 del Plan 
Estratégico de Gestión se detallan 
los objetivos, actores clave, y las 
acciones e indicadores de cumpli-
miento y éxito de cada uno de los 
39 proyectos.

Los 3 programas rectores fueron 
definidos de la siguiente manera:
• Gestión de la Memoria: Incluye 

los proyectos referidos a la ad-
ministración, las relaciones con 
el Consejo Asesor y el Ente Pú-
blico Espacio para la Memoria 
y para la Promoción y Defensa 
de los Derechos Humanos, la 
cooperación con instituciones 
nacionales e internacionales, y 
el control y la fiscalización del 
funcionamiento institucional.

• Conservación de la Memoria: 
Incluye los proyectos referidos 
a la custodia judicial del bien 
y su preservación patrimonial, 
la elaboración de un Plan de 
expansión del Museo Sitio de 
Memoria a la totalidad del edi-
ficio del ex Casino de Oficiales, 
la actualización de los Archivos, 
y la realización de estudios e in-
vestigaciones sobre lo sucedido 
en el Centro Clandestino de la 
ESMA.

• Transmisión de la Memoria: In-
cluye los proyectos referidos a 
la educación y a la difusión de 
los contenidos del Museo Si-
tio de Memoria, a través de la 
muestra permanente, de acti-
vidades de diverso tipo (jorna-
das públicas, eventos y visitas 
especiales, etc.) y de muestras 

temporarias e itinerantes. Inclu-
ye también la comunicación con 
medios de prensa y por medio 
de la página web del Museo Si-
tio de Memoria y de redes socia-
les, y la realización de estudios 
de audiencias y de planes para 
su desarrollo y diversificación.

La implementación del Plan Estra-
tégico de Gestión 2020-2025 se 
realiza en paralelo con el desarro-
llo de las actividades necesarias 
para la presentación de la candi-
datura del Museo Sitio de Memoria 
a la Lista del Patrimonio Mundial. 
Estas actividades son un valioso 
aporte en lo que se refiere al ma-
nejo y sistematización de la infor-
mación y del acervo documental 
disponibles, y a las estrategias de 
cooperación internacional. Tenien-
do en cuenta esto, el Plan Estraté-
gico de Gestión 2020-2025 prevé, 
en 2024, la integración de ambas 
líneas de trabajo en la estructura 
formal de la institución, que que-
dará constituida por las siguientes 
cuatro direcciones, dependientes 
de la Dirección Ejecutiva:
• Administración y Conservación 

del Patrimonio: Tendrá a cargo 
la gestión y el desarrollo de los 
Recursos Humanos, el asesora-
miento legal operativo y para 
firmar acuerdos de coopera-
ción, las áreas técnicas vincula-
das con la puesta museográfica 
y las muestras temporarias, el 
mantenimiento y la limpieza, 
la seguridad, y la conservación 
del bien de acuerdo con los li-
neamientos establecidos para el 
monitoreo.

• Relaciones Institucionales y Edu-
cación: Se ocupará del vínculo 
con la comunidad a través de la 
atención de los visitantes, de la 
formación docente y las iniciati-
vas vinculadas con la educación, 
y de establecer vínculos con ins-
tituciones nacionales, tanto para 
promover la visita al Museo Sitio 

MeMoria
aNUaL
2020

Portada del 
documento 

Memoria Anual 
2020. (Fuente: 

Museo Sitio de 
Memoria ESMA)

Portada del 
documento Plan 
Estratégico de 
Gestión 2020-
2025. (Fuente: 
Museo Sitio de 
Memoria ESMA)
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PLAN ESTRATÉGICO DE GESTIÓN 
2020 - 2025

de Memoria como para estable-
cer relaciones de cooperación.

• Relaciones Internacionales y 
Cooperación: Su tarea estará 
dirigida a establecer y desarro-
llar vínculos con instituciones si-
milares del exterior, con redes y 
organizaciones internacionales 
dedicadas a la preservación del 
patrimonio cultural y/o a la de-
fensa de los Derechos Humanos 
y con representaciones diplo-
máticas de países extranjeros en 
la Argentina y de la Argentina en 
el exterior.

• Producción Museográfica y Con-
tenidos: Se dedicará a la actuali-
zación de la muestra permanen-
te; a la producción de muestras 
temporarias, de materiales au-
diovisuales y de difusión de las 
actividades del Museo Sitio de 
Memoria; al mantenimiento y 
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actualización de la página web 
y de la presencia en redes socia-
les; y a producir insumos para 
los medios de prensa. Tendrá 
a su cargo la custodia, siste-
matización e incorporación de 
nuevos elementos al acervo del 
Museo Sitio de Memoria en sus 
diversos formatos. Realizará y 
promoverá la producción de es-
tudios e investigaciones vincula-
dos a los hechos ocurridos en el 
Centro Clandestino de la ESMA.

Monitoreo y evaluación del Plan 
de Gestión

El Plan Estratégico de Gestión 
2020-2025 incorpora mecanismos 
de monitoreo y evaluación formu-
lados con un enfoque basado en 
la retroalimentación continua y 
en la articulación e identificación 
de recomendaciones y lecciones 
aprendidas. El dispositivo de Mo-
nitoreo y Evaluación permite el 
análisis compartido entre los acto-
res del proceso y sus resultados, a 
partir de las dimensiones previstas 
en los Programas, Subprogramas y 
Proyectos.

Los objetivos del monitoreo y la 
evaluación son:
• Retroalimentar a ejecutores so-

bre la contribución de las acti-
vidades realizadas para el logro 
de los objetivos propuestos por 
el Plan Estratégico, y sobre los 
avances y dificultades que se 
presenten, a través de recomen-
daciones específicas.

• Realizar evaluaciones de avance 
y finales de los proyectos para 
identificar resultados esperados 
y no esperados de las activida-
des.

• Contribuir a los procesos de 
sistematización y planificación 
mediante la identificación de 
lecciones aprendidas por los ac-
tores en las diferentes etapas y 
actividades.

Para lograr estos objetivos, se esta-
bleció que durante 2020 y 2021 el 
Monitoreo y Evaluación sea realiza-
do a través de un Comité de Pilo-
taje conformado por: la Dirección 
Ejecutiva, la Dirección de Relacio-
nes Institucionales, la Dirección de 
Producción Museográfica y Conte-
nidos, y dos expertos integrantes 
del Plan de Trabajo para la candi-
datura del Museo Sitio de Memoria 
a la Lista del Patrimonio Mundial 
de la UNESCO. En este ámbito, 
convocado con una periodicidad 
trimestral, se analiza el grado de 
cumplimiento del Plan Estratégico 
de Gestión, se realizan los ajustes 
necesarios para su mejora, y se re-
levan dificultades y resultados no 
esperados.

La evaluación de impacto analiza el 
éxito de las actividades de acuerdo 
a un sistema de relevamiento que 
integra las siguientes categorías: 
Afluencia de público general; Nú-
mero de visitantes sobrevivientes/
testimoniantes de la ESMA; Núme-
ro de visitantes destacados (per-
sonalidades o referentes del cam-
po de la cultura, la política o los 
derechos humanos); Recolección 
de testimonios volcados durante 
la actividad; Impacto en la prensa; 
Impacto en redes; Calidad de aten-
ción; Calidad de los servicios brin-
dados: mantenimiento, limpieza, 
tecnología, guías.

La sistematización de este proceso 
será un insumo para formular, du-
rante 2022, un Plan de Monitoreo 
y Evaluación que será implementa-
do a partir del 2023. El mismo pro-
moverá mecanismos de consenso 
y procesos de diagnóstico, a través 
del desarrollo de un programa de 
participación de los sectores invo-
lucrados, aplicación de entrevistas 
en profundidad, consultas técnicas, 
cuestionarios de satisfacción, des-
cripción y análisis de actividades, 
encuestas, y otras herramientas.

En el marco del Plan de Monitoreo 
y Evaluación a formular en el año 
2022 y a ejecutar desde 2023, el 
Comité de Pilotaje se ampliará en-
tonces con la incorporación de un 

representante del Consejo Asesor 
y un representante de la Secretaría 
de Derechos Humanos de la Na-
ción.

Cronograma para la aplicación del Plan Estratégico de Gestión del 
Museo de Sitio ESMA 2020-2025 (PEG)

Etapas del PEG 2025

Implementación del PEG 2020-2025

Evaluación y monitoreo 
del PEG

20242023202220212020

Comité de Pilotaje

Plan de Monitoreo 
y Evaluación

• • • • • •

• • •

• • •

• • • • • •

• •

•

Desarrollo de programas, subprogramas y 
proyectos del PEG

Implementación del nuevo organigrama 
institucional

Preparación del nuevo ciclo PEG 2026-2031

Principios relativos al desarrollo 
sostenible

El paradigma del desarrollo sos-
tenible se encuentra incorporado 
a la gestión del Museo Sitio de 
Memoria en tres aspectos comple-
mentarios: la protección del medio 
ambiente, la sostenibilidad econó-
mica y la equidad social.

En lo que se refiere a la protección 
del medio ambiente, el Plan Estraté-
gico de Gestión vincula estrategias 
de conservación ligadas a la zona 
de amortiguación y a los edificios 
que la componen, incluido el pro-
pio Museo Sitio de Memoria, como 
conjunto integrado. Esto aporta 
desde el punto de vista ambiental 
urbano en dos aspectos destaca-
dos. El primero está relacionado 
con los servicios ambientales que 
presta, mediante la preservación 
de una superficie absorbente signi-
ficativa en una ciudad que tiene al-
tos niveles de impermeabilización 
del suelo. El segundo aspecto se 
refiere a la renovación del ciclo de 

uso de miles de metros cuadrados 
de instalaciones ya construidas a 
partir de su valorización como pa-
trimonio cultural. Ambos aspectos 
contribuyen en gran medida a la 
sostenibilidad ambiental en el con-
texto urbano de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

En cuanto a la sostenibilidad eco-
nómica, el Plan Estratégico de Ges-
tión recoge y fomenta la construc-
ción de alianzas institucionales que 
se ha ido desarrollando a lo largo 
de varios años, tanto a nivel nacio-
nal como internacional. Estas alian-
zas proporcionan aportes para el 
financiamiento de diversos proyec-
tos, incluida la capacitación, y con-
tribuyen a expandir las actividades 
del Museo Sitio de Memoria. Por 
otra parte, el trabajo realizado para 
lograr la inclusión del Museo Sitio 
de Memoria en la Lista del Patrimo-
nio Mundial de la UNESCO apunta 
a consolidar el compromiso del Es-
tado argentino con la institución y 
con sus valores a largo plazo.
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En el aspecto social, el Museo Si-
tio de Memoria está concebido y 
gestionado como un espacio de 
libre acceso, capaz de desarrollar 
diversas herramientas educativas 
para contribuir a la integración 
cultural, a la construcción de ciu-
dadanía y a la consolidación de 

prácticas democráticas, mediante 
un enfoque participativo que inclu-
ye a los diversos grupos de interés. 
La exposición sobre un pasado co-
mún, junto con la reflexión sobre el 
presente, aporta valores positivos 
para la evolución a futuro de la so-
ciedad.

LA VISITA DE LAS CINCO

Desde 2016, el Museo Sitio de 
Memoria realiza un recorrido guia-
do llamado La Visita de las Cinco, 
el cual se lleva a cabo el último 
sábado de cada mes. En estos 
eventos, los visitantes ingresan en 
compañía de invitados especiales 
del movimiento de Derechos Hu-
manos, sobrevivientes, madres de 
desaparecidos, funcionarios de 
la Justicia, académicos o artistas. 

Un escritor, periodista o ensayista 
convocado en cada oportunidad 
hace un registro sobre el aconte-
cimiento en clave personal, que es 
recuperado en formato de crónica 
en el Libro de la Visita de las Cinco, 
publicado cada dos años. El éxito 
de esta actividad puede medirse 
a través de la repercusión en los 
medios de comunicación de cada 
propuesta y de la afluencia de pú-
blico constante, nuevo y diverso.

PRINCIPALES ACTIVIDADES
Complementan la difusión y trans-
misión que se realiza a través de 
la exhibición permanente, las si-
guientes actividades:

MUESTRAS TEMPORARIAS Y 
MUESTRAS ITINERANTES

Desde 2016, el Museo Sitio de Me-
moria realiza Muestras Temporarias 
con el objetivo de ampliar audien-
cias y profundizar casos particula-
res o temáticas específicas sobre 
los hechos ocurridos en el Centro 
Clandestino de Detención, Tortura 
y Exterminio. Las muestras comen-
zaron a ser requeridas por institu-
ciones nacionales e internaciona-
les, lo que originó un nuevo formato 
de exhibición y extensión del Mu-
seo Sitio de Memoria más allá de 
las propias instalaciones, con las 

Muestras Itinerantes. Ejemplos de 
esto son las muestras temporarias 
Walsh en la ESMA, dedicada al se-
cuestro y desaparición de uno de 
los periodistas más notables de la 
historia argentina, y Ser Mujeres en 
la ESMA, basada en los testimonios 
judiciales de las sobrevivientes so-
bre la violencia de género y los di-
versos delitos sexuales cometidos 
por el Grupo de Tareas de la ESMA. 
En este último caso, además de los 
dispositivos especialmente diseña-
dos para la muestra, el guion mu-
seográfico original fue sometido a 
una intervención caligráfica a mano 
alzada de color violeta para subra-
yar la ausencia de la perspectiva de 
género en esos textos. Al finalizar la 
muestra, las modificaciones pasa-
ron a formar parte de la exhibición 
permanente.

Muestra 
Temporaria 
Walsh en la 

ESMA. (Foto 55: 
Camilo del Cerro 

/ MSME)

Intervención 
de la muestra 
permanente con 
perspectiva de 
género. (Foto 56: 
Camilo del Cerro 
/ MSME)

La Visita de las 
Cinco, de agosto 
de 2017, con la 
participación de 
sobrevivientes 
del Centro 
Clandestino. 
(Foto 57: Camilo 
del Cerro / 
MSME)
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ANIVERSARIO DEL MUSEO SITIO 
DE MEMORIA

Todos los años, en el mes de mayo, 
se realiza un evento para conme-
morar el aniversario de la inaugu-
ración del Museo Sitio de Memoria 
ESMA. El acto es una oportunidad 
para hacer un balance público de 
la tarea realizada y para comunicar 
las líneas de acción previstas para 
el futuro.

JORNADAS PÚBLICAS

Las Jornadas Públicas son even-
tos que se realizan con invitados 
especiales para reflexionar sobre 
temas vinculados con la misión, 
visión y valores del Museo Sitio 
de Memoria. Entre muchos otros, 
participaron de estos eventos 
Pascall Taruvinga, responsable de 
Patrimonio del Robben Island Mu-
seum, Sudáfrica; Maider Maraña, 
consultora española en Patrimonio 
y Derechos Humanos; y Leonardo 
Castriota, vicepresidente del Inter-
national Council on Monuments 
and Sites (ICOMOS).

Pascall Taruvinga, 
responsable 

de Patrimonio 
del Robben 

Island Museum, 
Sudáfrica, en la 

Jornada Pública 
“Patrimonio 

Mundial y Sitios 
de Memoria”, 

realizada en 
septiembre de 

2019. (Foto 58: 
Camilo del Cerro 

/ MSME)

LA NOCHE DE LOS MUSEOS

La Noche de los Museos es un tra-
dicional evento organizado por el 
Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires desde 2004. El 
Museo Sitio de Memoria participa 
desde 2015 con una afluencia de 
público que aguarda una hora en 
promedio para poder ingresar y 
oscila entre los 1800 visitantes (en 
2015) y los 2400 (en 2019).

Desde 2017, esta jornada se com-
plementó con una actividad desa-
rrollada durante la espera de los vi-
sitantes, denominada “LIBROS DE 
LA MEMORIA. Historias vinculadas 

a la ESMA en primera persona”, en 
la cual los libros son personas que 
comparten sus historias de vida. 
Los participantes son sobrevivien-
tes, familiares, nietos restituidos, la 
hija “desobediente” de un coronel, 
una integrante del equipo de con-
servación que trabaja con las mar-
cas del edificio, una especialista en 
historia o un periodista que cuenta 
qué sucedió en esos años.

Llegada del 
público durante 
La Noche de 
los Museos de 
noviembre de 
2017. (Foto 59: 
Camilo del Cerro 
/ MSME)

GRUPOS DE INTERÉS
En torno al bien, existen cuatro 
grandes universos de grupos de 
interés. En primer lugar, aquellos 
vinculados directamente como so-
brevivientes y quienes poseen rela-
ciones de filiación con las víctimas, 
congregados en torno a organiza-
ciones defensoras de los Derechos 
Humanos. Luego, aquellos que tie-
nen alguna relación con la gestión 
del bien desde el Estado Nacio-
nal, y los grupos constituidos por 
educadores, académicos, artistas, 
investigadores y asociaciones civi-
les ligados de diversas maneras al 
compromiso de construcción de 
un mundo mejor. En tercer lugar, 
la ciudadanía argentina, en tanto 
sujeto del derecho a la Memoria, la 
Verdad y la Justicia, reconocido por 

el Estado nacional. Finalmente, la 
comunidad internacional a través 
de las instituciones públicas, las 
organizaciones y entidades de la 
sociedad civil y los organismos in-
ternacionales vinculados con la te-
mática de los Derechos Humanos 
y de la preservación del patrimo-
nio histórico y cultural.
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Sala Acceso, 
con las fotos 

de las personas 
detenidas-

desaparecidas 
localizadas fuera 

del edificio por 
solicitud de 

los familiares. 
(Fuente: Martín 

Capeluto / 
MSME)

LA CONSTRUCCIÓN DE 
CONSENSO COMO MÉTODO 
DE TRABAJO

En 2013 y en 2014, el equipo mul-
tidisciplinario que elaboró la pro-
puesta museográfica realizó unas 
200 presentaciones del proyecto 
ante quienes serían los grupos de 
interés potenciales del Museo Si-
tio de Memoria. El proyecto final 
se modificó para tener en cuenta 
muchas de las demandas plantea-
das. Como consecuencia de esto, 
se descartaron algunas ideas y se 

realizaron cambios significativos. El 
más notable de estos cambios con-
sistió en trasladar fuera del edificio 
las imágenes de las personas dete-
nidas-desaparecidas, debido a que 
sus familiares no querían verlas en 
el lugar donde sus seres queridos 
habían sufrido el secuestro y la tor-
tura. La piel de vidrio construida al 
efecto es hoy una pieza fundamen-
tal de la identidad del Museo Sitio 
de Memoria y una muestra palpa-
ble del vínculo de colaboración es-
tablecido con los grupos de interés.

SOBREVIVIENTES, FAMILIARES 
DE PERSONAS DETENIDAS-
DESAPARECIDAS Y ORGANISMOS 
DE DERECHOS HUMANOS

Con ese propósito, se crearon dis-
positivos para promover la partici-
pación de sobrevivientes en activi-
dades como La Visita de las Cinco 
y las Muestras Temporarias. Tam-
bién se consolidó un listado con 
datos actualizados de direcciones 
electrónicas, utilizado como canal 
de comunicación institucional di-
recto y periódico sobre las noticias 
referidas a cada actividad. En la ac-
tualidad, el Museo Sitio de Memo-
ria mantiene contacto con 271 so-
brevivientes y personas nacidas en 
el Centro Clandestino de la ESMA, 
60 de los cuales tienen una parti-
cipación activa en diferentes edi-
ciones de La Visita de las Cinco y 
en eventos especiales, o mediante 
la donación de objetos y de docu-
mentación.

Sobrevivientes

Del Centro Clandestino de De-
tención, Tortura y Exterminio de la 
ESMA, hay entre 250 y 300 sobre-
vivientes, menos del 10 % de las 
personas que fueron secuestradas. 
Ellas y ellos fueron quienes de-
nunciaron la existencia del Centro 
Clandestino y quienes han decla-
rado ante organismos internacio-
nales y en el ámbito de la Justicia. 
Gracias a sus testimonios, fue po-
sible reconstruir la estructura del 
Centro Clandestino, identificar a 
los responsables y a las víctimas 
desaparecidas, y reconocer el fun-
cionamiento edilicio. El Museo Si-
tio de Memoria ESMA estableció 
políticas y líneas de acción priorita-
rias en relación con ellos.

Familiares de personas detenidas-
desaparecidas y organismos de 
Derechos Humanos

Gran parte de los familiares de las 
personas detenidas se encuentran 
organizados en torno a asocia-
ciones como Madres de Plaza de 
Mayo, Abuelas de Plaza de Mayo, 
H.I.J.O.S y la Asociación de Familia-
res de Desaparecidos y Detenidos 
por Razones Políticas. Otros tienen 
participación activa en organis-
mos de Derechos Humanos como 
la Asamblea Permanente por los 
Derechos Humanos y el Centro de 
Estudios Legales y Sociales. Estas 
organizaciones tienen representan-
tes en el Consejo Asesor del Museo 
Sitio de Memoria y participan de 
actividades como La Visita de las 
Cinco y las Muestras Temporarias.

ESTADO NACIONAL: PODER 
EJECUTIVO, PODER JUDICIAL Y 
PODER LEGISLATIVO

La elaboración del proyecto mu-
seográfico y la inauguración del 
Museo Sitio de Memoria ESMA 
fueron producto de acuerdos y 
consensos que incluyeron a las 
principales fuerzas políticas. Así, 
la creación del Museo Sitio de Me-
moria fue promovida en 2013 por 
el entonces partido gobernante, 
que dejó el poder en diciembre de 
2015. En 2016, las nuevas autorida-
des gubernamentales confirmaron 
a la directora ejecutiva del Museo 
Sitio de Memoria, designada por 
la gestión anterior. En 2019, tras un 
nuevo cambio en el signo político 
del partido gobernante, la ges-
tión del Museo Sitio de Memoria 
fue nuevamente avalada y cobró 
nuevo impulso con la designación 
de Horacio Pietragalla Corti como 
secretario de Derechos Humanos. 
Pietragalla Corti es hijo de deteni-
dos-desaparecidos, fue apropiado 
cuando tenía cinco meses y recu-
peró su identidad en 2003.

Además, el Museo Sitio de Memo-
ria ha desarrollado vínculos per-
manentes con el Poder Judicial, 
dado que su instalación fue avala-
da por la Justicia y que el edificio 
en el cual está instalado es consi-
derado prueba judicial en la lla-
mada “Megacausa ESMA”. A partir 
de este vínculo, el Museo Sitio de 
Memoria recibió la visita de doce 
jueces federales, siete de ellos de 
la Cámara de Casación Penal de la 
Nación, máxima instancia penal de 
la Argentina. También lo visitaron 
los presidentes de los Tribunales 
Orales Federales involucrados en 
la Megacausa ESMA y numerosos 
funcionarios del Ministerio Público 
Fiscal con rango de fiscales. Cada 
visita dio lugar a la generación de 
acuerdos de colaboración como, 
por ejemplo, las gestiones realiza-
das ante la Cámara de Casación 
Penal para comenzar un proceso 
de guarda, conservación y exhibi-
ción de los expedientes.

Con respecto al Poder Legislativo, 
la creación del Museo Sitio de Me-
moria ESMA es consecuencia del 
desarrollo de un marco normativo 
de alcance nacional, para la preser-
vación y señalización de Sitios de 
Memoria del terrorismo de Estado. 
Este interés y compromiso con la 
temática se ha expresado no solo 
en la actividad legislativa propia 
de sus funciones, sino también en 
visitas al Museo Sitio de Memoria y 
en la participación de legisladores 
locales y nacionales en actividades 
organizadas por la institución. A 
partir de este conocimiento, el Se-
nado y la Cámara de Diputados de 
la Nación, la Legislatura de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y 
la Cámara de Diputados de la pro-
vincia de Buenos Aires emitieron 
declaraciones unánimes de apoyo 
a la candidatura del Museo Sitio de 
Memoria ESMA a la Lista del Patri-
monio Mundial de la UNESCO (ver 
Anexo 5. Apoyos a la candidatura).
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EDUCADORES Y ACADEMIA

Las visitas de estudiantes de es-
cuelas secundarias representan 
más del 30 % del público del Mu-
seo Sitio de Memoria. Se permiten 
visitas solo a mayores de 12 años. 
En 2017 se delineó una política es-
pecífica hacia esa audiencia con la 
organización de los Encuentros Do-
centes, cuyo objetivo es establecer 
un vínculo directo con los docentes 
dado que son ellos los principales 
promotores de las visitas escolares 
y los interlocutores institucionales. 
Los Encuentros Docentes constitu-
yen hoy una parte central del pro-
grama educativo del Museo Sitio 
de Memoria. Permiten a los docen-
tes hacer el recorrido antes que los 
alumnos para que luego puedan 
preparar las visitas como comple-
mento del trabajo en el aula.

Por otra parte, el Museo Sitio de 
Memoria, desde su apertura, co-
menzó a ser invitado a congresos 
nacionales e Internacionales, semi-
narios, conversatorios, y todo tipo 
de presentaciones organizadas 
por referentes de diversas disci-
plinas del campo de las ciencias 
sociales, la arquitectura y el patri-
monio. Algunas de las invitaciones 
surgieron como consecuencia de 
la visita de referentes y personali-
dades de esos espacios al Museo 
Sitio de Memoria. Asimismo, la ins-
titución invita a académicos a parti-
cipar de los eventos que organiza y 
promueve la realización en conjun-
to de proyectos de diversa índole.

La relación constante de intercam-
bio con las instituciones académicas 
de la Argentina llevó a las más de 50 
universidades nacionales integran-
tes de la Red Interuniversitaria de 
Derechos Humanos (RIDDHH), que 
es parte del Consejo Interuniversita-
rio Nacional (CIN), a interesarse por 
los fundamentos de la candidatura 
del Museo Sitio de Memoria ESMA 

a la Lista del Patrimonio Mundial de 
la UNESCO.  Como consecuencia 
de este interés, el equipo del Mu-
seo Sitio de Memoria expuso ante 
la asamblea de la RIDDHH y recibió 
luego el apoyo de esta red a la pos-
tulación (ver Anexo 5. Apoyos a la 
candidatura).

CIUDADANÍA EN GENERAL

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
sirve a la sociedad argentina en la 
construcción ciudadanía, ya que, 
mediante su contenido y activida-
des, asiste al compromiso asumi-
do por el Estado de garantizar el 
derecho a la Memoria, la Verdad 
y la Justicia. Este compromiso, ra-
tificado ante diversas instancias 
internacionales y mediante la juris-
prudencia y legislación nacionales, 
no solo se refiere a las víctimas de 
graves violaciones a los Derechos 
Humanos sino que involucra a toda 
la sociedad. En ese sentido, el Mu-
seo Sitio de Memoria constituye un 
aporte fundamental a la construc-
ción de la identidad social al facili-
tar a los ciudadanos el acceso a in-
formación de alto impacto cultural 
validada por la justicia argentina.

LA CANDIDATURA AL 
PATRIMONIO MUNDIAL 
ANTE LOS GRUPOS DE INTERÉS

En paralelo a la elaboración del ex-
pediente para la postulación del 
Museo Sitio de Memoria a la Lista 
del Patrimonio Mundial de la UNES-
CO, se realizaron una serie de pre-
sentaciones y eventos que sirvieron 
para involucrar a la comunidad en 
el proceso, exponer de manera cla-
ra los valores que representan a la 
institución y concientizar acerca del 
objetivo a lograr. Este proceso sirvió 
para profundizar y ampliar los lazos 
que unen al Museo Sitio de Memoria 
a la comunidad y reforzar el consen-
so social sobre su misión. Además 
de las gestiones ya reseñadas ante 

legisladores y académicos, se hicie-
ron presentaciones ante colectivos 
feministas y LGBTIQ+, movimien-
tos sociales, clubes y entidades 
deportivas, universidades extranje-
ras, diplomáticos argentinos en el 
exterior y diplomáticos extranjeros 
acreditados en la Argentina.

VISITANTES DESTACADOS

Desde su apertura, el Museo Sitio 
de Memoria recibe a visitantes ilus-
tres de todo el mundo, provenien-
tes del ámbito de la cultura, de la 
Justicia Transicional y de los De-
rechos Humanos. Los testimonios 
brindados con posterioridad a la 
visita son compilados y difundidos 
en los boletines mensuales de la 
institución. Algunos ejemplos: 
 “No puedo ver los rostros de 

esos hermosos jóvenes que fue-
ron asesinados, tan llenos de 
alegría, energía y promesas, sin 
que mi corazón se quiera rom-
per. Los reconozco, aunque nun-
ca los conocí. Eran mis estudian-
tes, los veía todos los días en mis 
clases en los años setenta.”

 J.M. Coetzee
 Escritor sudafricano, Premio 

Nobel de Literatura

 “En este lugar pude sentir el 
peso de la historia, pero tam-
bién pude ver cómo Argentina 
ha podido transmitir un pasado 
tan difícil.”

 Nils Melzer
 Relator especial sobre Tortura 

de la Oficina de Derechos Hu-
manos de la ONU

 “Me siento muy honrada de vol-
ver a visitar ESMA, convertido 
en un espacio de memoria tan 
poderoso.”

 Sara Bloomfield
 Directora del Museo del Holo-

causto de Washington

 “Me llevo un sentimiento de 
justicia. Porque esta historia fue 
escuchada, fue entendido el su-
frimiento. Al final, llegamos a la 
Justicia, esto es absolutamente 
importante. No se puede avan-
zar predicando el Nunca Más si 
no hubo justicia antes.”

 Fatou Bensouda
 Fiscal general de la Corte Penal 

Internacional

 “No puede haber futuro para 
una sociedad sin conocer su 
pasado. Aunque sea muy do-
loroso, es indispensable co-
nocer a los responsables, a las 
víctimas, y que haya un trabajo 
de memoria y de justicia. La Ar-
gentina lo hace. Y eso le permi-
te tener un futuro.”

 Audrey Azoulay
 Directora general de la UNES-

CO

 “Esa fuerza de la sociedad ar-
gentina, que se tradujo en 
el continente, representó en 
nuestros países una fortaleza 
en la búsqueda de justicia, en 
señalar que no es posible para 
la Humanidad aceptar la viola-
ción de los derechos de la gen-
te.”

 Esmeralda Arosemena de Troi-
tiño

 Presidenta de la Comisión In-
teramericana de Derechos Hu-
manos (CIDH)

 “Respetamos altamente al pue-
blo argentino que sigue luchan-
do para encontrar la verdad y 
para que la justicia se ejecute. 
Este recorrido nos ha dejado 
mucho que pensar. Confirma-
mos que tenemos una gran 
responsabilidad en proteger a 
nuestros pueblos.”

 Kim Myeong-su
 Presidente de la Suprema Cor-

te de la República de Corea
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OTROS EJEMPLOS DE 
INTEGRACIÓN CON GRUPOS 
DE INTERÉS

Coalición Internacional de Sitios 
de Conciencia

Desde agosto de 2017, el Museo 
Sitio de Memoria forma parte de 
esta coalición internacional que 
tiene entre sus objetivos construir 
redes de trabajo entre espacios 
que denuncian violaciones a los 
derechos humanos. En 2018, la 
propuesta “Mujeres, violencia se-
xual y terrorismo de Estado en la 
ESMA. Testimonios de víctimas de 
violencia de género en causas por 
delitos de lesa humanidad” obtu-
vo el Fondo de Apoyo a proyectos. 
Gracias a este Fondo de Apoyo, 
durante el 2019 se inauguró la 
muestra temporaria Ser Mujeres 
en la ESMA, testimonios para vol-
ver a mirar.

Muestra temporaria internacional: 
SUR-SUR, Memorias en presente

A partir de la visita en 2017 de Se-
llo Hatang, presidente de la Fun-
dación Mandela, y del entonces 
embajador argentino en Sudáfrica 
Javier Figueroa, surgió el acuerdo 
de una actividad conjunta entre 
Argentina y Sudáfrica con motivo 
de los 100 años del nacimiento 
de Nelson Mandela. El proyecto 
consistió en la realización de una 
muestra temporaria Internacional 
que puso en diálogo al Museo Si-
tio de Memoria ESMA y al Robben 
Island Museum, emplazado en la 
cárcel donde Mandela pasó dete-
nido 18 años. La muestra se pre-
sentó en marzo de 2019 en Ciudad 
del Cabo, Sudáfrica, y se proyecta 
su exhibición en Buenos Aires.

Global Diplomacy LAB (GDL)

El acuerdo implicó la participación 
del Museo Sitio de Memoria en el 

GDL, que se desarrolló con el apo-
yo del Ministerio Federal de Rela-
ciones Exteriores de Alemania y en 
asociación con la Fundación BMW 
Herbert Quandt, la Global Leader-
ship Academy, la Stiftung Mercator 
y la Fundación Robert Bosch.

Conferencia Internacional sobre 
Educación y el Holocausto (ICEH) 

A partir de la participación del Mu-
seo Sitio de Memoria en la Confe-
rencia, junto con representantes 
de la Universidad de Buenos Aires 
y del Ministerio de Educación, se 
empezó a desarrollar un proyecto 
sobre la enseñanza y el aprendi-
zaje acerca del Holocausto. Este 
proyecto se concretó en 2018 con 
la realización de un seminario de 
capacitación docente y de una pu-
blicación.

Ministerio de Educación de la 
Nación y Museo del Holocausto 
Buenos Aires

Se realizaron seminarios intensivos 
de reflexión e intercambio con do-
centes con el título “Los Museos y 
Sitios de Memoria como desafío 
pedagógico”. Fue el resultado de 
una articulación con el Ministerio 
de Educación de la Nación, la Cá-
tedra Libre de Derechos Humanos 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Buenos Aires 
y el Museo del Holocausto Buenos 
Aires.

Recepción de voluntarios

Programa de intercambio Me-
mory Sites Xchange Program DVV 
International. Recepción de Zelal 
Pelin Dogan, del Institute for Inter-
national Cooperation del Deuts-
cher Volkshochschul-Verband e.V. 
(DVV), de la German Adult Educa-
tion Association, en 2017.

Summer Internship Program de 
la oficina del David Rockefeller 
Center for Latin American Studies 
(DRCLAS), Harvard University, Es-

tados Unidos. Recepción de Sofía 
Corzo, estudiante de Ciencias Polí-
ticas, en 2018.

PROGRAMAS DE CONTROL Y MONITOREO 
DEL PODER EJECUTIVO

AUDITORÍAS INTERNAS

La Ley Nacional N.° 24.156 de Ad-
ministración Financiera y Sistemas 
de Control del Sector Público esta-
blece que la Sindicatura General de 
la Nación (SIGEN) es el órgano nor-
mativo del sistema de control inter-
no del Poder Ejecutivo. En base a las 
normas emanadas de la Sindicatura 
General de la Nación, contenidas 
en la Resolución N.° 152/02, cada 
organismo estatal organiza una 
unidad de auditoría interna con el 
propósito de mantener un diálogo 
activo, abierto y constructivo con 
las áreas auditadas, comunicar los 
resultados a la máxima autoridad 
de la jurisdicción, efectuar el segui-
miento periódico de las medidas 
correctivas comprometidas, y brin-
dar asesoramiento en el ámbito de 
su competencia.

A partir de este marco general, la 
Auditoría Interna del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos hace 
un seguimiento de la actividad del 
Museo Sitio de Memoria ESMA para 
examinar de manera sistemática e 
integral su funcionamiento y hacer 
recomendaciones para promover 
procedimientos que favorezcan la 
eficacia, la eficiencia, la transparen-
cia y las buenas prácticas. Estas re-
comendaciones se complementan 
con la opinión del auditado, que 
puede estar de acuerdo con las 
mismas o discrepar mediante una 
fundamentación presentada por 
escrito.

Como resultado de este mecanis-
mo de control interno, se realiza-
ron modificaciones positivas en 
la administración del Museo Sitio 
de Memoria ESMA y en la planifi-
cación de sus actividades. Desde 
2017, se realiza un Registro de Via-
jes financiados por terceros ante la 
Oficina Anticorrupción. Además, se 
creó un Archivo Digital de la docu-
mentación generada por el área de 
Administración y un Registro de In-
greso y Egreso de Documentación. 

DESARROLLO DEL PLAN 
ESTRATÉGICO

Con la asistencia técnica de la Di-
rección General de Planificación 
Estratégica del Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos, se dio 
inicio al desarrollo del Plan Estra-
tégico de Gestión del Museo Sitio 
de Memoria. A través de la iden-
tificación de prioridades, la imple-
mentación de esta herramienta 
de gestión clave para la toma de 
decisiones permitió mejorar la ca-
lidad de los servicios que brinda 
la institución. Durante la primera 
etapa se definió el Comité de Pla-
nificación, integrado por respon-
sables de las distintas direcciones, 
y se realizaron reuniones de traba-
jo para la definición de una pro-
puesta de Misión, Visión y Valores 
para el Museo Sitio de Memoria. 
Posteriormente, se reunió la infor-
mación provista por el Comité Pla-
nificador y se utilizó como insumo 
para la elaboración del Plan Estra-
tégico de Gestión 2020-2025, que 
está vigente en la actualidad.
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GESTIÓN DE LA ZONA DE AMORTIGUACIÓN: 
EL ESPACIO PARA LA MEMORIA Y PARA LA 
PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS (EX ESMA)

culturales, históricos, educativos 
y artísticos que oportunamente 
se determinen según los nue-
vos usos específicos admitidos 
o a admitirse para dicho predio 
en consonancia con la finalidad 
perseguida con su creación.

• Resguardar los edificios, objetos, 
sitios que constituyan materia de 
prueba en los juicios en los que 
se evalúa la responsabilidad de 
los autores de los crímenes co-
metidos durante la dictadura 
cívico-militar que gobernó la Ar-
gentina entre 1976 y 1983.

• Recabar opinión de instituciones 
sociales, académicas, universi-
dades, institutos de investiga-
ción y entidades nacionales e in-
ternacionales con competencia 
específica en temas de memoria. 

Sobre la base de dichas atribucio-
nes, el Ente Público supervisa, au-
toriza y da seguimiento a las obras 
y modificaciones realizadas en el 
predio, tanto en el interior de los 
edificios como en los espacios 
abiertos. Lo mismo ocurre con las 
autorizaciones para la denomina-
ción de las edificaciones y de las ca-
lles internas. El organismo también 
vela por el cuidado del parquizado 
externo y por el mantenimiento de 
las áreas comunes de servicios.

Las asociaciones civiles que inte-
gran el Directorio de organismos 
de Derechos Humanos y son res-
ponsables de designar en conjun-
to a un representante para formar 
parte del Órgano Ejecutivo del 
Ente Público Espacio para la Me-
moria y para la Promoción y Defen-
sa de los Derechos Humanos son 
las siguientes:

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN
INCORPORACIÓN DEL MUSEO 
A PROGRAMAS DE DIFUSIÓN 
CULTURAL Y TURÍSTICA

Se incluyó el Museo Sitio de Me-
moria en Programas de Difusión 
Cultural y Turística del Estado Na-
cional y del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Estos 
son:
• Páginas oficiales del Estado Ar-

gentino: argentina.gob.ar
• Recomendaciones del Minis-

terio de Cultura de Espacios 
para no Olvidar: Siete Sitios 
del Horror y Resistencia cultu 
ra.gob.ar/espacios-para-no-olvi 
dar-7-sitios-de-horror-y-resisten 
cia_7297/

• Catálogo de Sitios de Memo-
ria de Argentina elaborado por 
la Dirección Nacional de Sitios 
de Memoria de la Secretaría de 
Derechos Humanos del Ministe-
rio de Justicia de Nación: apm.
gov.ar/sites/default/files/Espa 
cios%20de%20Memoria%20
en%20la%20Argentina.%20Ca 
talogo%20web_1.pdf

• Ofertas de Turismo del Gobier-
no de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires: turismo.buenos 
aires.gob.ar/es/otros-estableci 
mientos/museo-de-la-memoria 
-ex-esma

PRESENCIA EN LA PRENSA Y 
EN INTERNET

El Museo Sitio de Memoria envía 
información permanente a los me-
dios de comunicación y líderes de 
opinión a través de gacetillas y de 
un Boletín Informativo mensual por 
correo electrónico. La difusión se 
realiza mediante la base de datos 
propia del Museo Sitio de Memo-
ria, que cuenta con aproximada-
mente 5000 contactos, y mediante 
publicaciones en las redes sociales 

Facebook, Instagram y Twitter. En-
tre 2015 y 2021, el Museo Sitio de 
Memoria recibió visitas especiales 
de periodistas especializados, y 
sus eventos y actividades fueron 
cubiertos por medios nacionales e 
internacionales.

A causa de la pandemia de CO-
VID-19, que se declaró en 2020, 
el Museo Sitio de Memoria estuvo 
cerrado al público desde fines de 
marzo y trasladó buena parte de su 
actividad a las redes sociales. A tra-
vés de estas, se dieron a conocer 
entrevistas a sobrevivientes y a in-
tegrantes del Poder Judicial vincu-
lados con causas por crímenes de 
lesa humanidad. También se rea-
lizó regularmente por este medio 
La Visita de las Cinco, y se difundió 
material audiovisual sobre las salas 
del Museo Sitio de Memoria.
En agosto de 2020, el Museo Si-
tio de Memoria superó los 20.900 
seguidores en Facebook (www.
facebook.com/SitiodeMemoriaES 
MA). Se hicieron más de 140 publi-
caciones, con un alcance prome-
dio estimado de 1844 personas. 
En la misma fecha, pasó los 7600 
seguidores en Instagram (www.
instagram.com/museositiodeme 
moriaesma/), con más de 400 pu-
blicaciones realizadas y un alcance 
estimado promedio de 1830 per-
sonas por publicación. En 2020, se 
actualizó el sitio web www.museo 
sitioesma.gob.ar y se tradujeron 
sus contenidos al idioma inglés.

RESPONSABLES DE LA GESTIÓN 
Y COMPETENCIAS

El predio del Espacio para la Me-
moria y para la Promoción y De-
fensa de los Derechos Humanos 
(ex ESMA) alberga a instituciones 
públicas y asociaciones de la so-
ciedad civil de nivel local, nacio-
nal y regional que trabajan con 
objetivos comunes. Cada una de 
estas instituciones tiene su propio 
sistema de gestión. No obstante, 
hay asuntos de interés común y ta-
reas de coordinación que están a 
cargo de un Ente Público, creado 
al efecto y dirigido por un Órgano 
Ejecutivo tripartito, integrado por 
representantes de un Directorio de 
organismos de Derechos Huma-
nos, del Poder Ejecutivo Nacional 
y del Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. Todas las 
decisiones del Órgano Ejecutivo 
se toman por unanimidad.

De acuerdo a la Ley Nacional N.° 
26.415/2008, el Órgano Ejecuti-
vo del Ente Público Espacio para 
la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos 
tiene las siguientes competencias:
• Decidir el destino y asignar los 

edificios y espacios comunes 
dentro del predio cuidando es-
pecialmente que no desnatura-
licen el objeto de creación del 
Ente Público y que no tengan 
fines de lucro. 

• Controlar y supervisar las políti-
cas y actividades a realizarse en 
el Espacio a cuyo fin creará su 
propia estructura y reglamenta-
ción.

• Organizar, poner en marcha y ad-
ministrar los emprendimientos 
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• Abuelas de Plaza de Mayo: Creada en 1977, su objetivo es localizar y 
restituir a sus legítimas familias todos los bebés, niños y niñas desapa-
recidos por la dictadura cívico-militar que gobernó la Argentina entre 
1976 y 1983. Página web: abuelas.org.ar.

• Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (APDH): Creada 
en 1975 por personas provenientes de diversos sectores sociales, po-
líticos, intelectuales, sindicales y religiosos argentinos, en respuesta a 
la creciente situación de violencia y de quiebra de la vigencia de los 
Derechos Humanos. Página web: apdh-argentina.org.ar.

• Asociación Madres de Plaza de Mayo: Creada en 1977 por madres 
reunidas con el fin de recuperar con vida a sus hijas e hijos deteni-
dos-desaparecidos. Posteriormente, la asociación se dedicó a promo-
ver el enjuiciamiento de quienes participaron en la represión ilegal. 
En la actualidad, también busca dar continuidad a los ideales de las 
víctimas de la dictadura cívico-militar. Página web: madres.org.

• Asociación Buena Memoria: Creada en 1998 e integrada por familia-
res y víctimas de la represión ilegal. Buena Memoria se dedica a la 
promoción y defensa de los Derechos Humanos a través de hechos 
artísticos, culturales, educativos y sociales. Página de Facebook: face 
book.com/Asociación-Buena-Memoria-2289561141072375.

• Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS): Creado en 1979 por 
Emilio Mignone, abogado y padre de una joven desaparecida. El CELS 
promueve la protección de los derechos y su ejercicio efectivo, la jus-
ticia y la inclusión social, a nivel nacional e internacional. Página web: 
cels.org.ar.

• Familiares de Desaparecidos y Detenidos por Razones Políticas: Crea-
da en 1976 e integrada por familiares de personas detenidas-desa-
parecidas. Promovió la denuncia de las violaciones a los Derechos 
Humanos durante la dictadura cívico-militar y reclamó justicia luego 
de la recuperación de la democracia. Impulsó la creación en 1981 de 
la Federación Latinoamericana de Asociaciones de Familiares de De-
tenidos-Desaparecidos (FEDEFAM). Página web: desaparecidos.org/
familiares.

• Fundación Memoria Histórica y Social: Creada en 1987 por padres 
y madres de personas detenidas-desaparecidas. En un contexto de 
retroceso en los procesos judiciales iniciados, la Fundación se planteó 
como objetivo principal la recuperación de la identidad de los des-
aparecidos y el sostenimiento de su memoria. Más información en: 
memoriaabierta.org.ar/wp/memorias-de-la-memoria-fundacion-me-
moria-historica-y-social-argentina.

• Hijos e Hijas por la Identidad y la Justicia contra el Olvido y el Silen-
cio (H.I.J.O.S.): Creada en 1995 por hijos e hijas de las víctimas de la 
represión ilegal. Sus objetivos son la lucha contra la impunidad, la re-
construcción fidedigna de la Historia, la restitución de la identidad de 
las personas secuestradas y apropiadas, y la reivindicación de la lucha 
de sus padres. Página web de la filial Capital: hijos-capital.org.ar.

• Herman@s de Desaparecidos por la Verdad y Justicia: Creada en 2002 
e integrada por hermanos y hermanas de personas detenidas-desapa-
recidas. Su objetivo es trabajar por la Memoria, la Verdad y la Justicia, 

procurando además reconstruir las historias de vida de cada una de 
las víctimas para recuperar su gesta como militantes comprometidos 
con la vida y con la justicia social. Página web: hermanosdesapareci 
dos.blogspot.com.

• Liga Argentina por los Derechos del Hombre (LADH): Creada en 1937 
por personas de diferentes extracciones políticas. Se dedica a la de-
fensa, la promoción y la educación para los Derechos Humanos. Aspi-
ra a trabajar enraizada en el movimiento popular (obrero, estudiantil, 
vecinal, etc.) para construir una sociedad donde la libertad, el pleno 
desarrollo de la democracia y el pluralismo sean realidad. Página web: 
laligaporlosddh.com.

• Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora: Creada en 1977 e inte-
grada por madres reunidas en la búsqueda de Verdad y Justicia por la 
desaparición forzada de sus hijas e hijos y para promover la Memoria. 
Se define a partir de una estructura organizativa horizontal, cuyo prin-
cipal objetivo es mantener los principios fundadores de la asociación. 
Página web: madresfundadoras.blogspot.com.

• Movimiento Ecuménico por los Derechos Humanos (MEDH): Creado 
en 1976 e integrado por miembros de la Iglesia Católica, la Iglesia 
Evangélica y la Iglesia Luterana. El MEDH comenzó a trabajar con la 
intención de movilizar a las iglesias argentinas para exigir al Estado el 
efectivo cumplimiento de sus obligaciones respecto de los Derechos 
Humanos. Página web: derechos.net/medh.

• Servicio Paz y Justicia (SERPAJ): Organización no gubernamental que 
promueve la cultura de la paz y los Derechos Humanos en América 
Latina a través de la no violencia activa. Está organizado desde la inspi-
ración cristiana y ecuménica. El SERPAJ está reconocido como entidad 
consultiva ante el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas 
(Ecosoc) y ante la UNESCO. El Premio Nobel de la Paz Adolfo Pérez 
Esquivel es Presidente Internacional de SERPAJ y cofundador de la 
organización. Página web: serpaj.org.ar. 

INSTITUCIONES PÚBLICAS Y ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES PRESENTES EN EL ESPACIO PARA LA MEMORIA 
Y PARA LA PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

Las siguientes instituciones públicas y organizaciones no gubernamen-
tales poseen sedes en el Espacio para la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos:

• Museo Sitio de Memoria ESMA – Ex Centro Clandestino de Detención, 
Tortura y Exterminio: Es evidencia del terrorismo de Estado y prueba 
judicial en las causas por crímenes de lesa humanidad en Argentina. 
Es un espacio de denuncia del terrorismo de Estado y de transmisión 
de la memoria. Su propósito es contribuir a conocer, vivenciar y com-
prender las violaciones a los Derechos Humanos cometidas por el Es-
tado argentino entre 1976 y 1983, propiciando un diálogo intra e in-
tergeneracional en el presente y hacia el futuro. Se sitúa en el edificio 
del antiguo Casino de Oficiales, donde funcionó el Centro Clandesti-
no de Detención Tortura y Exterminio de la ESMA.
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• Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación: Su misión es 
colaborar con el Poder Ejecutivo en las relaciones con el Poder Judi-
cial, con el Ministerio Público, con el Defensor del Pueblo y con el Con-
sejo de la Magistratura, y en la actualización de la legislación nacional. 
Inauguró parte de sus oficinas en el edificio que antes fue Casino de 
Aspirantes y Cantina.

• Secretaría de Derechos Humanos de la Nación: Dependiente del Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos, tiene como misión proteger 
y promover los Derechos Humanos de todas las personas que habitan 
el territorio argentino. Recibe denuncias y realiza el seguimiento de 
casos de violaciones a los Derechos Humanos de forma conjunta con 
organismos nacionales, provinciales, municipales y organizaciones 
civiles relacionadas. Busca formar, promover y difundir los Derechos 
Humanos. Se sitúa en los antiguos edificios de la Cocina Comedor de 
Aspirantes, Marineros, Suboficiales y Personal Civil y en los Talleres bá-
sicos.

• Archivo Nacional de la Memoria: Dependiente de la Secretaría de 
Derechos Humanos, su misión es obtener, analizar y preservar infor-
maciones, testimonios y documentos sobre el quebrantamiento de 
los Derechos Humanos y las libertades fundamentales en que esté 
comprometida la responsabilidad del Estado argentino, y sobre la res-
puesta social e institucional ante esas violaciones. La sede está en la 
antigua Escuela de Guerra Naval y el sector de Guarda y Conservación 
de Archivos en la antigua Panadería.

• Centro Cultural de la Memoria Haroldo Conti: Dependiente de la 
Secretaría de Derechos Humanos, es un Centro Cultural de Memoria 
abierto a la comunidad, un espacio de difusión y promoción de la cul-
tura, la educación y los Derechos Humanos. El Centro Cultural Conti 
parte de la premisa de que el arte problematiza desde lo poético y 
propicia otras miradas sobre la historia, y se propone transformar en 
un espacio de arte y resignificación lo que antes fuera un sitio emble-
mático de privación, exclusión y muerte. Se sitúa en el antiguo Pabe-
llón de Armas y Aviación.

• Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI): Dependiente de la 
Secretaría de Derechos Humanos, se dedica a desarrollar y coordinar 
políticas públicas para garantizar el desarrollo comunitario, el derecho 
a la salud y la educación, y el acceso a la tierra de las comunidades 
indígenas, así como la preservación de su identidad cultural. Impul-
sa la participación de las comunidades en el diseño y gestión de las 
políticas de Estado que las involucran, respetando sus formas de or-
ganización tradicional y sus valores. Se sitúa en la antigua Jefatura de 
Guardia.

• Museo Malvinas e Islas del Atlántico Sur: Dependiente del Ministerio 
de Cultura, invita a conocer la geografía, la flora y la fauna de las Islas 
Malvinas así como su historia político-cultural, en el marco del reclamo 
de soberanía sostenido por la Argentina desde hace casi 200 años. 
Fue erigido en el sector anteriormente ocupado por los Módulos de 
Alojamientos, que fueron demolidos. 

• Polo Productivo: Dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, 
ofrece talleres de formación y producción de carpintería en madera y 

aluminio, herrería, productos de cemento y paneles solares. El progra-
ma cuenta con la colaboración de la Confederación de Cooperativas 
de Trabajo “La Nacional” y tiene como propósito la capacitación para 
facilitar la inserción en el mercado laboral. Se sitúa en los antiguos 
pabellones de Bomberos y Talleres Automotores.

• Educ.ar: Dependiente del Ministerio de Educación, es una Sociedad 
del Estado responsable del portal educativo oficial en internet. Ejecu-
ta políticas definidas por el Ministerio de Educación en materia de in-
tegración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación con 
el sistema educativo. Gestiona y elabora los contenidos educativos 
que se emiten por la señal de cable Canal Encuentro. Se sitúa en los 
antiguos Taller de Electricidad y en el Pabellón de Máquinas – Capaci-
tación a Aspirantes y Cabos.

• Consejo Federal de Derechos Humanos: Ámbito de reunión de las 
altas autoridades en Derechos Humanos de las provincias argentinas 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con la Secretaría de Dere-
chos Humanos de la Nación. Tiene como principal objetivo delinear 
y aplicar políticas públicas de derechos humanos en todo el país. Se 
sitúa en el antiguo Pañol de Equipos.

• Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF): Asociación civil 
de carácter científico, fue creada en 1984 con el fin de desarrollar téc-
nicas de antropología forense que ayudaran a investigar lo sucedido 
con las personas desaparecidas durante la dictadura cívico-militar. La 
tarea del EAAF consiste en recuperar e identificar los restos de vícti-
mas de violaciones a los Derechos Humanos, restituirlos a sus fami-
liares, y brindar a la Justicia y a comisiones investigadoras los resulta-
dos de ese trabajo forense. Desde 1986 el EAAF ha trabajado en 50 
países de Latinoamérica, África, Europa y Asia. El EAAF tiene a cargo 
la Iniciativa Latinoamericana para la Identificación de Personas Desa-
parecidas (ILID) y el Centro de Capacitación Internacional en Ciencias 
Forenses. Se sitúa en el antiguo Pabellón de Operaciones.

• Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires: Tiene parte 
de sus oficinas en el mismo edificio asignado a la ILID. La Defensoría 
se dedica a atender las inquietudes de las personas que se sienten 
afectadas, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 
actos, hechos u omisiones de la administración, de prestadores de 
servicios públicos y de las fuerzas que ejercen funciones de policía de 
seguridad. Se sitúa en la antigua Casa de Suboficiales II.

• Instituto de Políticas Públicas y Derechos Humanos del MERCOSUR 
(IPPDH): Es una instancia técnica de investigación en el campo de 
las políticas públicas en Derechos Humanos e implementación de las 
líneas estratégicas aprobadas por la Reunión de Altas Autoridades so-
bre Derechos Humanos del MERCOSUR (RAADH). Su misión es con-
tribuir a la consolidación de la dimensión social como un eje central 
en el proceso de integración del MERCOSUR. Se sitúa en el antiguo 
Casino de Suboficiales.

• Abuelas de Plaza de Mayo: Gestiona la Casa por la Identidad, donde 
comunica a través de muestras permanentes la historia de lucha de un 
grupo de mujeres por encontrar a los hijos de sus hijos e hijas desa-
parecidos. En este lugar se cuentan historias individuales y colectivas, 
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vinculadas con la recuperación de la identidad de personas apropia-
das de manera ilegal durante la dictadura cívico-militar. Se sitúa en el 
antiguo Pabellón de Operaciones.

• Asociación Madres de Plaza de Mayo: Gestiona el Espacio Cultural 
Nuestros Hijos (EcuNHi), que funciona como un espacio cultural y una 
escuela de arte. Ofrece talleres de Artes Visuales, Artes y artesanías 
originarias, Letras, Música, Musicoterapia y Teatro. Realiza muestras de 
artes visuales, charlas y presentaciones de libros y CD, recitales de di-
ferentes géneros musicales, espectáculos teatrales, proyecciones de 
películas y festivales de todo tipo. Se sitúa en el antiguo Pabellón de 
Electricidad.

• Familiares de Desaparecidos y Detenidos por Razones Políticas: Ges-
tiona la sede 30.000 Compañeros Presentes. Allí se exhibe la muestra 
“Deporte y Memoria”, donde se brinda información sobre deportistas 
desaparecidos durante la dictadura cívico militar, sobre la utilización 
que hizo el régimen del Mundial de Fútbol 1978, y sobre otros hechos 
destacados vinculados con esta temática. Además, el edificio es sede 
de Memoria Abierta, alianza de organizaciones de Derechos Huma-
nos argentinas que promueve la Memoria, las acciones de resistencia 
y las luchas por la Verdad y por la Justicia. Se sitúa en el antiguo Pabe-
llón Bote o Bravo.

• Hijos e Hijas por la Identidad y la Justicia contra el Olvido y el Silen-
cio (H.I.J.O.S.): Gestiona la Casa de la Militancia. Desde allí transmite 
la radio “La Imposible”. Hay propuestas de educación pública y gratui-
ta, como la finalización de estudios primarios y secundarios, se dicta 
la Tecnicatura en Periodismo Deportivo de la Universidad de La Plata, 
y se realizan cursos, proyecciones, charlas y otras actividades con en-
trada gratuita. Se sitúa en el antiguo Pabellón Delta.

• Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora: Gestiona la Casa de 
Nuestros Hijos, la Vida y la Esperanza. En colaboración con la Funda-
ción Música y Esperanza, se creó allí la Escuela Popular de Música Vida 
y Esperanza, dirigida por el pianista clásico de renombre internacional 
Miguel Ángel Estrella. La Escuela ofrece cursos de formación para ob-
tener la Tecnicatura en Música Popular y organiza conciertos y eventos 
musicales de diverso tipo. Se sitúa en el antiguo Pabellón Alfa.

• Ente Público Espacio para la Memoria y para la Promoción y Defensa 
de los Derechos Humanos: Gestiona su propia sede y los espacios Sa-
lón de los Pañuelos Blancos y Espacio Patrick Rice. En el Salón de los 
Pañuelos Blancos se ofrece una muestra permanente de fotografías 
que reconstruye la historia de los organismos de Derechos Humanos. 
Se sitúa en el antiguo quincho. El Espacio Patrick Rice, que se encuen-
tra en la antigua Capilla “Stella Maris”, se plantea como un lugar de 
encuentro, intercambio y reflexión de todos los cultos religiosos.
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USO DURANTE EL FUNCIONAMIENTO
DE LA ESMA

USO ACTUAL DENTRO DEL ESPACIO PARA LA
MEMORIA Y LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS

HUMANOS (EX ESMA)
Nº

CASINO DE OFICIALES1 MUSEO SITIO DE MEMORIA ESMA

USO DURANTE EL FUNCIONAMIENTO
DE LA ESMA

USO ACTUAL DENTRO DEL ESPACIO PARA LA
MEMORIA Y LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS

HUMANOS (EX ESMA)
Nº

PABELLON DE ELECTRICIDAD ESPACIO CULTURAL NUESTROS HIJOS (ECuNHi)
MODULOS DE ALOJAMIENTO DEMOLIDO

QUINCHO
CAPILLA "STELLA MARIS"

ENFERMERIA
CASINO DE ASPIRANTES Y CANTINA

BOMBEROS - TALLERES AUTOMOTORES
PABELLON COY O CHARLY

IMPRENTA

CASINO DE SUBOFICIALES

PABELLON BOTE O BRAVO

COCINA COMEDOR ASPIRANTES,
MARINEROS,SUBOFICIALES Y PERSONAL CIVIL

TALLERES BASICOS
DEPOSITO DE EQUIPOS

TALLER DE ELECTRICIDAD

PAÑOL DE EQUIPOS

SALÓN DE LOS PAÑUELOS BLANCOS
ESPACIO PATRICK RICE

A CARGO DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

POLO PRODUCTIVO

INSTITUTO DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN DERECHOS
HUMANOS DEL MERCOSUR (IPPDH)

30.000 COMPAÑEROS PRESENTES /
MEMORIA ABIERTA

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN

-
EDUC.AR SOCIEDAD DEL ESTADO

CONSEJO FEDERAL DE DERECHOS HUMANOS
PABELLÓN DE MÁQUINAS -

CAPACITACIÓN A ASPIRANTES Y CABOS

PABELLÓN ALFA
PABELLÓN DELTA

LAVADERO

PILETA DE NATACIÓN
JEFATURA DE GUARDIA

PABELLÓN DE ARMAS Y AVIACIÓN

PABELLÓN DE OPERACIONES

GUARDIA DE ACCESO AV. LIBERTADOR

CASA DE SUBOFICIALES II

ESCUELA DE GUERRA NAVAL

CASA NUESTROS HIJOS LA VIDA Y LA ESPERANZA
CASA DE LA MILITANCIA

-

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS (INAI)
CENTRO CULTURAL DE LA MEMORIA HAROLDO CONTI

CASA POR LA IDENTIDAD /
EQUIPO ARGENTINO DE ANTROPOLOGÍA FORENSE (EAAF)

INICIATIVA LATINOAMERICANA PARA LA
 IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS (ILID) /

DEFENSORÍA DEL PUEBLO
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA (ANM)

PANADERÍA GUARDA Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS DEL ANM
MUSEO MALVINAS E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

POLÍGONO DE TIRO

PABELLÓN CENTRAL O "CUATRO COLUMNAS"

SEDE DEL ENTE PUBLICO
ESPACIO PARA LA MEMORIA, LA PROMOCIÓN Y

DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS (EMPDDH)

12

A CARGO DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL
A CARGO DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN

EDUC.AR SOCIEDAD DEL ESTADO

-

-

ATENCIÓN DE VISITANTES Y ACCESO AL ESPACIO PARA
LA MEMORIA, LA PROMOCIÓN Y DEFENSA DE

LOS DERECHOS HUMANOS (EMPDDH)

-

ZONA DE AMORTIGUACIÓN

BIEN NOMINADO

31
32
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5.f Fuentes y niveles de financiamiento

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
es financiado por una asignación 
presupuestaria nacional otorgada 
por el Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos de la Nación de 
acuerdo a las partidas estableci-
das anualmente a través de la Ley 
de Presupuesto votada por el Con-
greso de la Nación.

El Estado Nacional solventa de for-
ma directa, a través de los fondos 
presupuestarios del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, los 
sueldos del personal. A su vez, los 
recursos para las actividades espe-
ciales y los gastos generales se fi-
nancian periódicamente mediante 
solicitudes de gasto, que son ca-
nalizadas a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos y/o 
de Entes Cooperadores del Estado 
Nacional. Además, se estableció 
un fondo especial, administrado 
por el Ente Público Espacio para 
la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Huma-
nos, para contratar a un equipo 
interdisciplinario que se ocupa de 
las tareas referidas a la postulación 
del Museo Sitio de Memoria a la 
Lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO.

Para algunas actividades específi-
cas, se reciben aportes de socios 
estratégicos como los siguientes:
• Coalición Internacional de Sitios 

de Conciencia
• Goethe-Institut Buenos Aires

• Instituto Auschwitz para la Paz 
y la Reconciliación (AIPR - The 
Auschwitz Institute for Peace 
and Reconciliation)

• ACNUR - La Agencia de la ONU 
para los Refugiados

• Embajada de Alemania
• Embajada de Canadá
• Fundación Elisabeth Käsemann

Los recursos presupuestarios re-
gulares se encuentran integrados 
de la siguiente manera:
• Fondos para el Personal: El staff 

permanente del Museo Sitio de 
Memoria consta de una Direc-
ción Ejecutiva, una Dirección 
de Relaciones Institucionales, 
una Dirección de Proyectos Mu-
seográficos y Contenidos Au-
diovisuales. Las áreas de Man-
tenimiento y Conservación y 
Administrativa dependen direc-
tamente de la Dirección Ejecu-
tiva. El personal total está con-
formado por un equipo de 33 
personas.

• Generales: Fondo fijo mensual 
asignado por el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos 
para cubrir gastos cotidianos de 
limpieza, librería, mantenimien-
to y conservación, seguridad, 
entre otros.

• Eventos: Contempla la puesta 
en marcha de todas las activi-
dades especiales que se reali-
zan, como La Visita de las Cinco, 
los Encuentros Docentes y las 
Muestras Temporarias.

5.g Fuentes de especialización y capacitación en 
técnicas de conservación y gestión

El Museo Sitio de Memoria ESMA 
recibe y da capacitación mediante 
un sistema de retroalimentación co-
laborativo de experiencias, desarro-
llo conceptual propio y de procesos 

sociales y jurídicos. A continuación, 
se describen los principales pro-
gramas, seminarios, congresos y 
encuentros nacionales e internacio-
nales de los que participa.

PROGRAMAS DE INTERCAMBIO 
Y FORMACIÓN
PROYECTO SPEME

Proyecto de trabajo de cuatro años 
iniciado en 2017 y denominado 
SPEME Questioning Traumatic Heri-
tage Spaces of Memory in Europe, 
Argentina and Colombia. El proyec-
to SPEME fue ganador del progra-
ma RISE – European Marie Curie 
Exchange Program del European 
Commission Research & Innovation. 
Está liderado por la Universidad de 
Bologna, Italia, y conformado por el 
Museo Sitio de Memoria ESMA y la 
Universidad de Buenos Aires, de la 
Argentina, la Universidad Nacional 
de Colombia, la Fondazione Recu-
pero e Valorizzazione della Memo-
ria Storica del Campo di Fossoli, de 
Italia, y H401 y la Universiteit van 
Amsterdam, de los Países Bajos. El 
proyecto prevé el intercambio de 
académicos y profesionales, así 
como el desarrollo de seminarios, 
talleres de formación y capacita-
ción, conferencias y exposiciones.

PREVENCIÓN DEL GENOCIDIO Y 
OTRAS ATROCIDADES MASIVAS

El Instituto Auschwitz para la Paz 
y la Reconciliación (AIPR) trabaja 
mediante la educación, formación 
y asistencia técnica para desarro-
llar o fortalecer la prevención del 
genocidio y otras atrocidades ma-
sivas. El Museo Sitio de Memoria 
ha participado en las capacitacio-
nes y conferencias, a partir de un 
enfoque en torno al “poder del lu-
gar”, para elaborar políticas orien-
tadas a la prevención. Entre 2017 y 
2018, el Museo Sitio de Memoria 
estuvo presente en las siguientes 
actividades:
• Seminario “Raphael Lemkin” 

para la Red Latinoamericana 
para la Prevención del Genoci-
dio y Atrocidades Masivas. Rea-

lizado en Oswiecim y Cracovia, 
Polonia, del 4 al 11 de junio de 
2017.

• Conferencia “Tendiendo nuevos 
puentes para la prevención”. En 
Buenos Aires, 16 de agosto de 
2018.

• Conferencia “Desafíos para la 
Prevención del Genocidio y 
otras Atrocidades Masivas”. En 
Buenos Aires, 28 de agosto de 
2018.

• Conferencia “Conmemoración 
del 80.° aniversario de la No-
che de los Cristales Rotos”. En 
Buenos Aires, 31 de octubre de 
2018.

• Seminario Global “Raphael Lem-
kin”. En Oswiecim y Cracovia, Po-
lonia, del 10 al 17 noviembre de 
2018.

• Taller sobre espacios y herra-
mientas de memoria y memo-
rialización. En Montevideo, Uru-
guay, 12 de diciembre de 2018.

TURISMO SUSTENTABLE

El Museo Sitio de Memoria formó 
parte del proyecto Harnessing the 
potential of Tourism to Historical 
Conflict Sites in Advancing Peace 
liderado por la Organización Mun-
dial de Turismo (UNWTO), junto a 
otros 10 sitios históricos del mun-
do. Lo llevó adelante la historia-
dora especialista en Patrimonio y 
Derechos Humanos Maider Mara-
ña, quien visitó el Museo Sitio de 
Memoria en diversas oportunida-
des, dictó un taller para los trabaja-
dores del Museo Sitio de Memoria 
en diciembre de 2019 y dio una 
clase magistral en la Jornada Públi-
ca “Públicos y audiencias en Sitios 
de Memoria”, que contó con la pre-
sencia de representantes de Espa-
cios para la Memoria de distintos 
lugares de la Argentina.
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CONFERENCIA ANUAL DE LA 
FEDERACIÓN INTERNACIONAL 
DE MUSEOS DE LOS DERECHOS 
HUMANOS (FIHRM)

La Embajada de Canadá brindó 
apoyo económico para facilitar la 
presencia del Museo Sitio de Me-
moria ESMA en la Conferencia 
Anual de FIHRM, realizada en sep-
tiembre de 2018 en el Museo de los 
Derechos Humanos en Winnipeg.

PROGRAMA JÓVENES Y 
MEMORIA

El Programa es una iniciativa de la 
Comisión Provincial por la Memoria, 

JORNADAS DE REFLEXIÓN CON 
PSICÓLOGAS DEL CENTRO 
ULLOA

Junto a especialistas del Centro de 
Asistencia a Víctimas de Violacio-
nes de Derechos Humanos Dr. Fer-
nando Ulloa, el equipo de atención 
al público del Museo Sitio de Me-
moria trató diversas problemáticas 
y complejidades que hacen a la ta-
rea de la atención al público en un 
Museo que fue Centro Clandestino 
de Detención, Tortura y Exterminio. 
Las jornadas se realizaron en no-
viembre y diciembre de 2019.

que comenzó a aplicarlo en 2002 en 
la provincia de Buenos Aires. Desde 
2011, el Ente Público Espacio para 
la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos 
(ex ESMA) lo lleva adelante en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Fue declarado de interés educativo 
por el Ministerio de Educación de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y de interés por la Comisión de De-
rechos Humanos de la Legislatura 
porteña. Trabajadores del Museo 
Sitio de Memoria se incorporaron 
al Programa para desarrollar talleres 
durante el año y en el cierre del ci-
clo, que se realiza en la localidad de 
Chapadmalal.

CAPACITACIONES INTERNAS
CURSOS DE IDIOMAS

De acuerdo al Convenio Marco 
que el Museo Sitio de Memoria 
tiene con el Centro Universitario 
de Idiomas (CUI) de la Universidad 
de Buenos Aires y atento a la carta 
compromiso firmada entre ambas 
instituciones en agosto de 2017, 
diez trabajadores fueron benefi-
ciarios de becas para capacitarse 
en idiomas durante 2019 (italiano, 
portugués, inglés y francés). Esta 
capacitación, que se sigue llevan-
do a cabo, brinda a las y los traba-
jadores del Museo Sitio de Memo-
ria una herramienta para mejorar la 
atención al público extranjero.

JORNADA DE CAPACITACIÓN 
SOBRE EL ROL ACTUAL DE LOS 
MUSEOS

En el marco del proyecto SPEME, 
la curadora de arte contemporá-
neo y profesora de Historia del 
Arte Viviana Gravano, de la Univer-
sidad de Bologna, Italia, brindó un 
taller para las/los trabajadores del 
Museo Sitio de Memoria ESMA en 
marzo de 2019, donde se aborda-
ron problemáticas relacionadas 

con la función de los museos en 
la transmisión de la historia de los 
pueblos a diferentes audiencias, 
la concepción actual del museo a 
nivel mundial y el rol de los visitan-
tes, teniendo en cuenta que la me-
moria es siempre una construcción 
del hoy y que la interpretación que 
cada generación hace sobre la his-
toria va cambiando.

JORNADA DE CAPACITACIÓN 
SOBRE LA TRANSMISIÓN DE LA 
HISTORIA

En el marco del proyecto SPEME, el 
Dr. Ihab Saloul, profesor de Estudios 
de Memoria y Narrativa/Investiga-
ción y codirector de la Universidad 
Van Amsterdam, junto a Marzia Lu-
ppi, directora del Museo de la Me-
moria del ex Campo de Deporta-
ción de Fossoli, Italia, brindaron un 
taller para las y los trabajadores del 
Museo Sitio de Memoria ESMA en 
agosto de 2019. Allí se abordaron 
temáticas relacionadas con la fun-
ción de los museos en la transmi-
sión de la historia de los pueblos a 
diferentes audiencias, el proceso de 
memorialización y la mirada históri-
ca sobre la forma de transmisión.

JORNADAS DE FORMACIÓN 
VOCAL

En diciembre de 2019, el equipo 
que realiza visitas guiadas al públi-
co participó de cuatro jornadas de 
capacitación vocal. Los encuentros 
fueron posibles gracias a la cola-
boración de la cantante Celsa Mel 
Gowland y son llevados adelante 
por María Constanza Manigot y 
Loli Álvarez, entrenadoras vocales 
y cantantes.

5.h Instalaciones e infraestructura para visitantes
MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD URBANA
La entrada principal del Museo Si-
tio de Memoria ESMA está situada 
sobre la avenida del Libertador 
N.° 8151, una de las principales 
vías de acceso a la ciudad. Varias 
líneas de transporte público de pa-
sajeros, una estación de ferrocarril 
y una red de ciclovías comunican 
la zona con diversos barrios y con 
el centro de la ciudad. El Espacio 
para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos 
Humanos, definido como zona de 

amortiguación del Museo Sitio de 
Memoria, linda con una zona ur-
bana residencial y de oficinas con-
solidada, que cuenta con diversos 
servicios comerciales (bares, res-
taurantes, estaciones de servicio, 
comercios de diverso tipo, etc.).
El acceso al predio se encuentra 
señalizado mediante cartelería y 
cuenta con una recepción general 
que ofrece orientación e informa-
ción al visitante, y un hall de espera 
y descanso.

INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA DEL 
MUSEO
Las áreas a tener en cuenta para la 
recepción de visitantes son Dispo-
sitivos Museográficos, Recepción 
e Informes, Guardarropa, Áreas de 
Descanso y Baños, Audioguías, Ac-
cesibilidad, Evacuación, Emergen-
cias Médicas y Seguridad.

UBICACIÓN DE LAS SALAS Y 
DISPOSITIVOS MUSEOGRÁFICOS

El recorrido de la muestra perma-
nente consta de 17 Salas, que con-
tienen dispositivos museográficos 

tradicionales y contemporáneos. 
Las Salas son: 
• Acceso
• Recepción
• Hall
• Contexto Histórico
• Historia de la ESMA: de Escuela 

a Centro Clandestino
• Dormitorios de los oficiales de 

la Armada
• Capucha
• Capuchita
• Embarazadas
• Pañol
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• Pecera
• Los Jorges
• La Casa del Almirante
• Sótano
• Traslados
• Salón Dorado
• Plaza Memoria, Verdad y Justicia

El recorrido museográfico se apoya en un 
sistema de paneles vidriados y pantallas 
con información para el público, situados 
en cada una de las Salas del Museo Sitio de 
Memoria. Estos componentes son autopor-
tantes; se encuentran separados del soporte 
edilicio y, al ser traslúcidos, permiten visuali-
zar los paramentos con sus marcas y las hue-
llas de los hechos históricos que conforman 
el Sitio. Los contenidos —noticias periodís-

ticas, documentos administrativos, testimo-
nios orales, etc.— se exponen en diversos so-
portes: textos, gráficos, fotografías, mapas, 
audiovisuales, que proveen información ra-
cional, histórica, pedagógica y testimonial. 

El sistema de Salas guía al visitante por los 
recintos del Museo Sitio de Memoria en los 
que existen otros dispositivos contempo-
ráneos que apelan a las sensaciones, emo-
ciones, vivencias y experiencias mediante 
diversos recursos tecnológicos. De este 
modo, se busca integrar la experiencia es-
pacial del visitante, y se facilita la compren-
sión sobre los usos que tenía cada recinto 
del edificio antes, durante y después de su 
conformación como Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio.

DISPOSITIVOS MUSEOGRÁFICOS - NIVEL -1: PLANTA SÓTANO
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DISPOSITIVOS MUSEOGRÁFICOS - NIVEL 1: PLANTA BAJA DISPOSITIVOS MUSEOGRÁFICOS - NIVELES 1 Y 2: PLANTA PRIMERA Y PLANTA SEGUNDA
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DISPOSITIVOS MUSEOGRÁFICOS - NIVEL 3: PLANTA CAPUCHA DISPOSITIVOS MUSEOGRÁFICOS - NIVEL 4: PLANTA CAPUCHITA
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RECEPCIÓN E INFORMES

Este servicio se sitúa en la planta 
baja, en el acceso al edificio. Allí 
es donde el personal de Atención 
al Público del Museo Sitio de Me-
moria recibe y orienta a los visitan-
tes, mediante explicaciones sobre 
las modalidades de visita y sobre 
las medidas de seguridad a cum-
plir. Entre estas últimas, la principal 
es la recomendación de no tocar 
debido a la condición de prueba 
judicial del edificio. Este espacio 
cuenta con un mostrador, un sec-
tor de espera con asientos y un hall 
de distribución. El visitante dispo-
ne también de folletería impresa 
y publicaciones sobre las diversas 
actividades del Museo Sitio de 
Memoria. A principios de 2018, se 
incorporó una pantalla con infor-
mación institucional sobre las mo-
dalidades para recorrer el espacio, 
recaudos a tener en cuenta duran-
te el recorrido dentro del edificio, 
días y horarios de visitas guiadas, 
muestras temporarias y activida-
des especiales a realizarse durante 
el mes en curso.

GUARDARROPA

En la recepción, el personal solicita 
a los visitantes no ingresar con car-

teras voluminosas, bolsos o mochi-
las que puedan rozar las paredes. 
Para ello el Museo Sitio de Memo-
ria cuenta con servicio de guarda-
rropa gratuito ubicado en la planta 
baja, muy próximo a la recepción. 
El recinto consta de un sector ac-
cesible al público con bancos para 
descanso, sector de espera de pie, 
mostrador y un área de guardado 
no accesible al público.

ÁREAS DE DESCANSO Y BAÑOS

Situadas en distintos sectores del 
edificio, las áreas de descanso es-
tán equipadas con bancos de ma-
dera. Este equipamiento redunda 
en una mejor atención a al público, 
tanto en las visitas diarias como en 
los eventos especiales desarrolla-
dos durante el año.

El área de baños públicos, situada 
en el interior del edificio del Mu-
seo Sitio de Memoria, tiene acceso 
desde los jardines exteriores. Esta 
ubicación evita la interferencia con 
los recorridos del guion museográ-
fico. Existen tres baños: uno para 
varones, otro para mujeres, y uno 
accesible para personas con disca-
pacidad o movilidad reducida.

Guardarropa y baños públicos. (Fuente: Mariano Armagno / MSME)

AUDIOGUÍAS

El sistema de audioguías es un me-
canismo facilitador del recorrido. 
Permite una visita personalizada a 
las 17 salas, organizadas de acuer-
do a la distribución actual de la 
exhibición permanente. Cada sala 
contiene un código QR de referen-
cia para la descarga de los archivos 
de audio a cualquier dispositivo 
móvil. Las audioguías están dispo-
nibles en español, inglés, portu-
gués y francés. El Museo Sitio de 
Memoria no provee dispositivos 
para la visita.

ACCESIBILIDAD

El ascensor, instalado para dar 
cumplimiento a la accesibilidad 
universal, es de uso exclusivo para 
personas con movilidad reducida, 
embarazadas, adultos mayores y 
personal del Museo Sitio de Me-
moria. Da accesibilidad a todos los 
niveles del Museo Sitio de Memo-
ria, exceptuando el sótano, dadas 
las restricciones técnicas debidas 
a las medidas judiciales de pro-
tección del bien. También existen 
rampas en el ingreso principal del 
edificio y en el egreso del recorri-
do por uno de los patios traseros.

EVACUACIÓN, EMERGENCIAS 
MÉDICAS Y SEGURIDAD

La colocación y distribución de 
matafuegos de uso exclusivo del 
personal autorizado se realizó de 
acuerdo al protocolo de Seguri-
dad e Higiene dispuesto por la Se-
cretaría de Derechos Humanos. En 
cada Sala, se exhiben los planos de 
evacuación, con las vías de escape 
y salidas señalizadas. 

El Museo Sitio de Memoria cuenta 
con un Servicio de ambulancias y 
emergencias médicas, y con un cir-
cuito cerrado de seguridad moni-
toreado desde una sala situada en 
las proximidades del área adminis-
trativa.
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5.i Políticas y programas relativos a la 
presentación y la promoción del bien

MARCO GENERAL
La dictadura cívico-militar que go-
bernó la Argentina entre 1976 y 
1983 tuvo como principal instru-
mento de su doctrina represiva la 
desaparición forzada de personas. 
Frente al ocultamiento, la necesi-
dad de conocer lo ocurrido fue el 
motor del reclamo social. Por eso, 
la primera medida que adoptó el 
Gobierno democrático que asu-
mió en 1983 fue la creación de la 
Comisión Nacional sobre la Desa-
parición de Personas (CONADEP), 
que permitió conocer buena parte 
de lo que había ocurrido clandesti-
namente.

A partir de esa investigación, hecha 
pública a través del informe titula-
do Nunca Más, se sometió al impe-
rio de la ley a los máximos jefes mi-
litares. La sentencia dictada por un 
tribunal civil confirmó la existencia 
de un plan sistemático de extermi-
nio y validó la fuerza probatoria de 
los testimonios de las personas so-
brevivientes.

Levantamientos militares motiva-
dos por las investigaciones judi-
ciales lograron incidir en la políti-
ca gubernamental. Esto produjo 
graves retrocesos en el campo de 
la Justicia a través de las leyes de 
Punto Final (1986) y de Obedien-
cia Debida (1987) y de decretos 
del Poder Ejecutivo Nacional para 
indultar a los condenados (1989-
1990). Aun así, durante los años de 
impunidad, las organizaciones de 
Derechos Humanos continuaron la 
lucha por la Verdad, la Justicia y la 
reparación a las víctimas, y por for-
talecer socialmente el compromiso 
del Nunca Más. Este compromiso 
abarca lo que en el ámbito interna-
cional se denomina “garantías de 

no repetición”, es decir, la obliga-
ción de adaptar el aparato estatal 
y sus instituciones para evitar que 
las violaciones ocurridas a los De-
rechos Humanos se reiteren.

Poco a poco, la sociedad argenti-
na logró una política de reparación 
económica y simbólica a las vícti-
mas de desaparición forzada, ase-
sinatos y detención arbitraria, apro-
piación de niñas y niños y robo de 
identidad. La experiencia argenti-
na en materia de reparación eco-
nómica sobresale a nivel mundial 
por la extensión del programa en 
cuanto a delitos y víctimas consi-
derados, y por los fondos destina-
dos. La sociedad obtuvo también 
el reconocimiento del “derecho a 
la verdad” mediante el inicio, en 
1998, de juicios en distintas ciuda-
des del país que, si bien no tenían 
consecuencias penales, permitían 
a las familias de las víctimas, inclui-
das las del Centro Clandestino de 
la ESMA, impulsar la investigación 
de las desapariciones y conocer el 
destino de los cuerpos. Sobre la 
base de esta y de otras experien-
cias, la Organización de Estados 
Americanos (OEA) aprobó en 2006 
una declaración donde se recono-
ce el derecho a la verdad. A su vez, 
la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), en su Resolución A/
RES/65/196 de 2010, proclamó el 
24 de marzo como Día Internacio-
nal para el Derecho a la Verdad en 
relación con las Violaciones Graves 
de los Derechos Humanos y para la 
Dignidad de las Víctimas.

Al mismo tiempo que se daba ini-
cio a los Juicios por la Verdad en 
1998, las organizaciones de Dere-
chos Humanos comenzaron a ocu-
parse de la preservación y trans-
misión de la Memoria. Una acción 

CIRCULACIÓN VERTICAL, ACCESIBILIDAD Y ESCAPE DEL MUSEO DE SITIO ESMA

CIRCULACIÓN VERTICAL

1.                                                            Escalera principal

2.                                                         Ascensor hidráulico

3.                                              Escalera a Sala Los jorges

4.                                              Escalera a Sala Capuchita

5.                                                   Escalera a Sala Sótano

6.                                               Escalera a Sala Traslados

7.                                                               Escalera ala sur

8.                                        Escalera a  Sótano de servicio

ESCAPE

1.                                                                 Desde Sala Hall

2.                                                           Desde galería norte

3.                         Desde ala sur (sanitarios para visitantes)

4.                                     Desde ala norte (Sala Los jorges)

5.                                        Desde Sala Casa del Almirante

ACCESIBILIDAD

1.                                         Desde Sala Hall a Sala Acceso

2.                               Desde Sala Salón Dorado a Sala Hall

3. Mediante ascensor hidráulico a Nivel 1, Nivel 2 y Nivel 3

4.  Desde Sala Plaza Memoria, Verdad y Justicia a Nivel -1
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judicial de amparo presentada por 
familiares de las víctimas logró una 
sentencia en la que se estableció 
que la ESMA “forma parte del pa-
trimonio cultural de la Nación”, por 
cuyo motivo “no puede ser destrui-
do por los gobernantes de turno”. 
En la misma sentencia, dictada 
en 1998 y ratificada por la Corte 
Suprema de Justicia en 2001, el 
juez señaló que era necesaria “su 
preservación para memoria de las 
generaciones futuras”. A partir de 
este precedente, se admitió la ne-
cesidad de evitar la destrucción y 
de recuperar los lugares que fun-
cionaron como Centros Clandesti-
nos de Detención, Tortura y Exter-
minio para garantizar su función en 
la transmisión de la memoria.

Ante el creciente consenso social 
para que se juzgara a los responsa-
bles de la represión ilegal, en 2001 
la justicia argentina declaró incons-
titucionales las leyes de Punto Final 
y Obediencia Debida. Esta deci-
sión fue apoyada por el Congreso, 
que anuló dichas leyes en 2003, y 
fue ratificada en 2005 por la Cor-
te Suprema de Justicia. A partir de 
allí, Argentina avanzó más que nin-
gún otro Estado de la región en ga-
rantizar la justicia por los crímenes 
de la dictadura. Estas medidas in-
auguraron un período de gran in-
tensidad en el fortalecimiento del 
mandato del Nunca Más, que se 
materializó en una política de Esta-
do de Memoria, Verdad y Justicia.

POLÍTICA DE ESTADO: MEMORIA, VERDAD Y 
JUSTICIA
Los programas y políticas que con-
forman esta política de Estado son 
de carácter público (consultar 4. 
Resumen de políticas y programas 
relativos a la presentación y la pro-
moción del bien en los Anexos). 
Estos programas abarcan los ámbi-
tos legales, judiciales, administra-
tivos, educativos y culturales; han 
sido sostenidos a través del tiempo 
y tienen un alto grado de efectivi-
dad. Además, alcanzan a los distin-
tos niveles de Gobierno (nacional, 
provincial y municipal) y se extien-
den a la política exterior argentina, 
con incidencia en el plano regional 
y universal. 

Las medidas que conforman esta 
política de Estado incluyen la crea-
ción de un marco jurídico que re-
conoce derechos exigibles y me-
didas para garantizarlos, a las que 
brinda estabilidad y continuidad 
en el tiempo. También abarcan el 
desarrollo de instituciones, para 
la implementación de las políticas 
públicas. Las más importantes de 

entre estas son las áreas de De-
rechos Humanos en los distintos 
niveles el Estado, así como las es-
pecíficas en el ámbito de la política 
internacional y en el de la política 
de defensa y seguridad. 

Por otra parte, se cuentan las po-
líticas para el desarrollo de inves-
tigaciones, cuyos resultados infor-
man la totalidad de las medidas de 
Memoria, Verdad y Justicia. Aquí 
podemos mencionar desde la 
creación de la Comisión Nacional 
sobre la Desaparición de Personas 
(CONADEP) hasta la apertura y 
desclasificación de archivos de las 
Fuerzas Armadas; la creación del 
Archivo Nacional de la Memoria; y 
el desarrollo de políticas judiciales 
y administrativas para conocer los 
hechos y poder juzgarlos. 

Asimismo, estos programas abar-
can las políticas de preservación, 
conservación y valoración que 
comprenden todas las medidas de 
recuperación y gestión de los so-

portes de la memoria, tanto de los 
archivos como de los sitios. 

Las políticas conmemorativas, de 
educación y transmisión de la me-
moria también ocupan un lugar 
central y abarcan el establecimien-
to de efemérides, la creación de lu-
gares de conmemoración pública, 
la generación de contenidos para 
los Sitios de Memoria y la elabora-
ción de materiales educativos, en-
tre otros. 

La política de Estado de Memoria, 
Verdad y Justicia tiene en sí misma 
un carácter reparatorio. Dentro de 
ella se dispusieron diversas medi-
das de índole material para reparar 
las consecuencias que afectaron a 
las víctimas directas de la dictadura 
cívico-militar.

EL MUSEO SITIO DE MEMORIA 
ESMA COMO PATRIMONIO DEL 
NUNCA MÁS

Todas las medidas señaladas den-
tro de los programas y políticas de 
Memoria, Verdad y Justicia pre-
sentan su eficacia en el caso del 
Museo Sitio de Memoria ESMA, en 
tanto permiten conocer y develar 
los hechos que tuvieron lugar allí; 
ratificar su carácter delictivo; re-
conocer a las víctimas y brindarles 
reparación; promover el derecho 
colectivo a la verdad; y garantizar 
la transmisión de la Memoria a las 
generaciones futuras.

Algunas medidas tienen una efica-
cia específica, en tanto tienden a la 
protección y conservación del valor 
patrimonial del edificio del Museo 
Sitio de Memoria, entendido en sus 
múltiples dimensiones de prueba 
judicial y soporte material de una 
memoria histórica. Entre estas po-
demos mencionar las medidas ju-
diciales que determinan la obliga-
ción de no innovar, las de creación 
de una institucionalidad que en-

marca al sitio, las que garantizan su 
financiamiento y las que le asignan 
misiones y funciones específicas en 
la transmisión de la memoria.

Se destacan la declaración del edi-
ficio donde está ubicado el Mu-
seo como Monumento Histórico 
Nacional (Decreto Nacional N.° 
1.333/2008); la identificación y se-
ñalización de lugares donde ocu-
rrieron graves violaciones a los de-
rechos humanos; y la creación de 
las siguientes instituciones:
• Museo Sitio de Memoria ESMA - 

Ex Centro Clandestino de Deten-
ción, Tortura y Exterminio (De-
creto Nacional N.° 1.133/2015).

• Dirección Nacional de Sitios 
de Memoria (Ley Nacional N.° 
26.691/2011 con el propósito 
de preservar, señalizar y difundir 
los Sitios de Memoria del Terro-
rismo de Estado).

• Red Federal de Sitios de Me-
moria (Resolución N.° 14/2007 
de la Secretaria de Derechos 
Humanos del Ministerio de Jus-
ticia, Seguridad y Derechos Hu-
manos).

• Ente Público Espacio para la 
Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Huma-
nos (Convenio N.° 8/2004 entre 
el Estado Nacional y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y 
sus ratificatorias, Ley Nacional 
N.° 26.415/2008, Ley CABA 
N.° 1.412/2004, Ley CABA N.° 
2.599/ 2007), considerado en 
esta nominación como zona de 
amortiguación del Museo Sitio 
de Memoria ESMA. 

Estas políticas garantizan la dota-
ción de personal capacitado pro-
veniente de distintas disciplinas; la 
provisión de un presupuesto ade-
cuado; el desarrollo de programas 
con sustento en investigación; los 
reaseguros para que no se produz-
can alteraciones y se garantice la 
preservación del bien.
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Por otra parte, existe consenso en-
tre los principales actores de las 
políticas de Derechos Humanos de 
la Argentina acerca de la represen-
tatividad del Museo Sitio de Me-
moria ESMA como exponente del 
Valor Universal Excepcional pro-
puesto en el presente expediente 
de nominación. Así, la candidatura 
del Museo Sitio de Memoria a la 
Lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO ha recibido el apoyo del 
Ente Público Espacio para la Me-
moria y para la Promoción y Defen-
sa de los Derechos Humanos, de 
todos los organismos de Derechos 
Humanos que lo integran, y del 
Consejo Federal de Derechos Hu-
manos de la Argentina, en el que 
están representadas todas las pro-
vincias del país y la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires (ver Anexo 
5. Apoyos a la candidatura).

POLÍTICAS REGIONALES SOBRE 
SITIOS DE MEMORIA

En 2012, la XXII Reunión de Altas 
Autoridades en Derechos Huma-
nos y Cancillerías del MERCOSUR 
(RAADH) adoptó los Principios 
fundamentales para las políticas 
públicas en materia de Sitios de 
Memoria, documento destinado 
a guiar las políticas que se imple-
menten en los diferentes países de 
la región en materia de creación, 
preservación y gestión de lugares 
donde se cometieron graves vio-
laciones a los Derechos Humanos, 
donde se resistieron o enfrentaron 
esas violaciones, o que son utili-
zados para recuperar, repensar, y 
transmitir procesos traumáticos, 
y/o para homenajear y reparar a 
las víctimas.

El instrumento fue elaborado por 
el Instituto de Políticas Públicas 
en Derechos Humanos (IPPDH), 
creado en 2009 por iniciativa de 
los Estados de Argentina y Bra-
sil y radicado en el Espacio para 

la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos 
(ex ESMA). Estos principios fueron 
elaborados a partir del relevamien-
to de experiencias, debates, nor-
mativas y estándares de Derechos 
Humanos aplicables en la región. 
Mediante su aprobación, el MER-
COSUR pretende contribuir con el 
proceso de integración regional a 
través de la promoción de políticas 
públicas que impulsen la construc-
ción y profundización de memorias 
e identidades comunes.

Los principios se derivan de la 
obligación de los Estados de dis-
poner mecanismos efectivos para 
investigar, juzgar y sancionar a los 
responsables de graves violacio-
nes a los Derechos Humanos, así 
como de garantizar los derechos a 
la verdad, a la Memoria y a la re-
paración integral de las víctimas, 
sus familiares y la sociedad en su 
conjunto. En tal sentido, el docu-
mento considera que los Sitios de 
Memoria pueden aportar informa-
ción valiosa para reconstruir la ver-
dad de lo ocurrido en torno a esas 
violaciones, y servir como material 
probatorio en los procesos judi-
ciales en curso o los que puedan 
abrirse en el futuro en relación con 
esos hechos. Asimismo, considera 
el valor de estos espacios como 
herramientas adecuadas para la 
construcción de memorias vincula-
das con los crímenes de Estado co-
metidos en el pasado, para brindar 
reparación simbólica a las víctimas 
y para ofrecer garantías de no re-
petición.

En particular se proponen pautas 
para la preservación de sitios don-
de se cometieron graves violacio-
nes a los Derechos Humanos, con 
énfasis en el deber de adoptar 
medidas judiciales, legales o ad-
ministrativas para garantizar el ase-
guramiento físico de estos lugares. 
También se postulan criterios para 

la identificación, señalización y de-
terminación del contenido de los 
Sitios de Memoria, entre estos, la 
necesidad de asegurar la más am-
plia participación de víctimas, fami-
liares, comunidades locales y dife-
rentes sectores de la sociedad. Por 
último, se plantean principios para 
el diseño institucional de los Sitios 
de Memoria que, por ejemplo, des-
tacan la obligación de disponer de 
marcos jurídicos adecuados, la 
conformación de equipos interdis-
ciplinarios y el establecimiento de 
mecanismos de transparencia y de 
participación social en su gestión.

Por su parte, en 2019, la Comisión 
Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH) de la Organización 
de Estados Americanos (OEA) 
adoptó los Principios sobre Polí-
ticas Públicas de Memoria en las 
Américas (Resolución OEA 3/19), 
que buscan garantizar estándares 
para un abordaje integral de la Me-
moria, preservando el lugar de las 
víctimas, así como estándares mí-
nimos de protección de Sitios de 
Memoria, archivos y memoriales. 
Los Principios fueron desarrollados 
mediante el trabajo conjunto con la 
Red de Sitios de Memoria Latinoa-
mericanos y Caribeños (RESLAC), 
con organizaciones de víctimas y 
a través de consultas públicas con 
la sociedad civil. Se constituyen así 
como una herramienta clave que 
los Estados pueden utilizar y cuya 
aplicación la ciudadanía puede re-
clamar a sus gobiernos. 

En 2017, la CIDH visitó el Museo 
Sitio de Memoria ESMA durante 
el 162.° Periodo Extraordinario de 
Sesiones, realizado en Buenos Ai-
res, Argentina. La misión destacó 
el rol del Museo Sitio de Memoria 
ESMA en la educación y formación 
de las futuras generaciones. Tal re-
conocimiento fortalece el rechazo 
colectivo a los aberrantes delitos 

cometidos por el Estado en Argen-
tina y reafirma ante la comunidad 
internacional que estos hechos 
nunca más deben repetirse.

La RADDHH, la Comisión de Ciu-
dadanía y Derechos Humanos del 
Parlasur, y la relatora de Memoria, 
Verdad y Justicia de la CIDH apo-
yaron la candidatura del Museo Si-
tio de Memoria ESMA - Ex Centro 
Clandestino de Detención, Tortura 
y Exterminio a la Lista del Patrimo-
nio Mundial de la UNESCO (ver 
Anexo 5. Apoyos a la candidatura).

Principios sobre Políticas 
Públicas de Memoria 
en las Américas
RESOLUCIÓN 3/2019

Portada del 
documento 
Principios sobre 
Políticas Públicas 
de Memoria en 
las Américas 
(Resolución OEA 
3/19). (Fuente: 
Organización 
de Estados 
Americanos)
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5.j Dotación de personal y competencias 
técnicas 

Las diversas áreas y equipos de trabajo actuales permiten cubrir un am-
plio espectro de requerimientos asociados a la conservación y gestión 
del Valor Universal Excepcional del bien. Con esa finalidad, se confor-
man del siguiente modo:

DIRECCIÓN EJECUTIVA
Cantidad de trabajadores: uno (1)
Licenciatura en Museología, Maes-
tría en Imagen y Comunicación Ins-
titucional y en Antropología Social.

ASISTENTES DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA 
Cantidad de trabajadores: uno (1)
Titulaciones y formación profesio-
nal: Cursos universitarios en Ges-
tión de Políticas Públicas y Control 
de Gestión.

SECRETARIA PRIVADA
Cantidad de trabajadores: uno (1)
Titulaciones y formación profesio-
nal: Curso de Operador de PC y 
paquete Office.

CURADURÍA 
Cantidad de trabajadores: una (1)
Titulaciones y formación profe-
sional: Licenciatura y Maestría en 
Derecho. Profesora adjunta de la 
Maestría en Derechos Humanos de 
la Universidad de Lanús.  

TÉCNICA Y SONIDO
Cantidad de Trabajadores: dos (2)
Titulaciones y formación profesio-
nal: Licenciatura en Audiovisión. 
Especialización en videomapping.

ADMINISTRACIÓN 
Cantidad de trabajadores: tres (3)
Titulaciones y formación profe-
sional: Licenciatura en Derecho y 
Maestría en Políticas Públicas y Ge-
renciamiento del Desarrollo. Cur-
sos universitarios de Gestión en 
Compras y Contrataciones Públi-
cas. Cursos universitarios en Ges-
tión de Recursos Humanos.

MANTENIMIENTO Y 
MAESTRANZA
Cantidad de trabajadores: tres (3)
Titulaciones y formación profesio-
nal: Tecnicatura en Sistemas Elec-
tromecánicos. Cursos oficiales en 
Conservación de Museos.

DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN 
MUSEOGRÁFICA Y CONTENIDOS 
AUDIOVISUALES
Cantidad de trabajadores: uno (1)
Productora periodística y de con-
tenidos gráficos y audiovisuales. 
Investigación de contenidos para 
proyectos audiovisuales.

- PRENSA Y COMUNICACIÓN
Cantidad de trabajadores: dos (2)
Titulaciones y formación profesio-
nal: Licenciatura en Periodismo. Li-
cenciatura en Comunicación Social. 
Cursos universitarios sobre comuni-
cación en la administración pública.

- CONTENIDOS AUDIOVISUALES
Cantidad de trabajadores: tres (3)
Titulaciones y formación profesio-
nal: Tecnicatura en fotografía. Pro-
ducción Integral en TV y Servicios 
Audiovisuales, Cursos universita-
rios de comunicación y animación.

- PUESTA MUSEOGRÁFICA Y 
CONTENIDOS 
Cantidad de trabajadores: tres (3)
Titulaciones y formación profesio-
nal: Licenciatura en Ciencia Políti-
ca. Licenciatura en Restauración y 
Conservación de Bienes Culturales. 
Licenciatura en Curaduría y Crítica 
de Arte. Cursos universitarios de 
conservación de colecciones foto-
gráficas y soportes audiovisuales.

DIRECCIÓN DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES 
Cantidad de trabajadores: uno (1)
Licenciada en Sociología.

- EDUCACIÓN
Cantidad de trabajadores: uno (1)
Titulaciones y formación profesio-
nal: Profesorado de Lengua y Lite-
ratura. Cursos oficiales sobre edu-
cación y memoria. 

- ATENCIÓN AL VISITANTE
Cantidad de trabajadores: diez 
(10)
Titulaciones y formación profe-
sional: Licenciatura en Psicología. 
Licenciatura en Sociología. Licen-
ciatura en Derecho. Profesorado 
en Ciencias de la Administración. 
Cursos oficiales sobre Políticas Pú-
blicas en Derechos Humanos. Ca-
pacitación en inglés, francés y por-
tugués.

Tal como se señala en el Plan Es-
tratégico de Gestión 2020-2025, el 
actual organigrama del Museo Si-
tio de Memoria atraviesa una crisis 
de crecimiento provocada por el 
desarrollo e inserción social logra-
dos por la institución, combinada 
con el hecho de verse afectada por 
restricciones presupuestarias ge-
nerales, que alcanzaron entre 2016 
y 2018 a toda la administración es-
tatal. Como consecuencia de esta 
situación, hay una sobrecarga en 
las áreas que dependen directa-
mente de la Dirección Ejecutiva y 
un incremento paralelo de activi-
dades vinculadas con los trabajos 
necesarios para presentar la candi-
datura del Museo Sitio de Memo-
ria a la Lista del Patrimonio Mundial 
de la UNESCO. La solución prevista 
a esta crisis de crecimiento es una 
reformulación del organigrama, 
que será definida en todos sus de-
talles en 2023 y se implementará 
en 2024 (ver 2.3. Plan Estratégico 
de Gestión 2020-2025 en los Ane-
xos).

COLABORACIÓN Y ASISTENCIA PARA LA 
PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN
Existen diversas dependencias en 
el organigrama estatal que prestan 
asistencia técnica específica ante 
las necesidades de conservación de 
los atributos materiales e inmateria-
les del Museo Sitio de Memoria. Las 
principales son las siguientes:
• La Dirección Nacional de Sitios 

de Memoria asiste a los Espacios 
para la Memoria que funcionan 
en todo el país con el propósito 
de garantizar la preservación de 
cada Sitio. Para ello, cuenta con 
un Equipo Técnico de Conser-
vación, integrado por arqueó-
logos, conservadores-restaura-
dores y arquitectos, que brinda 
asesoramiento y colabora regu-
larmente con el Museo Sitio de 
Memoria.

• El Archivo Nacional de la Memo-
ria ofrece capacitación y aseso-
ramiento en las siguientes áreas: 
gestión archivística, conserva-
ción documental, conservación 
de la memoria oral, investiga-
ción histórica, arqueología, ar-
quitectura y conservación edi-
licia, y diseño y producción de 
contenidos. La institución es la 
encargada de la guarda de do-
cumentos y objetos históricos 
pertenecientes al Museo Sitio 
de Memoria.

• El Instituto Nacional de Tecno-
logía Industrial (INTI) brinda al  
Museo Sitio de Memoria ase-
soramiento y realización de es-
tudios para el diagnóstico de 
patologías en materiales y siste-
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En función de la conservación de 
la Integridad y la Autenticidad del 
bien propuesto, se considera ne-
cesario el monitoreo tanto de los 
atributos históricos como de los 
componentes constructivos que 
les dan soporte material. En cuanto 
a estos últimos, implica inspeccio-
nar de forma periódica su estado 
constructivo general y la evolución 
de los desajustes actualmente pre-
sentes en materiales y subsistemas 
constructivos (ver sección 4.a. Es-
tado de conservación actual), así 
como prevenir la eventual apari-
ción de nuevas patologías  cons-
tructivas. Los indicadores de mo-
nitoreo están seleccionados en 
función de los siguientes objetivos:

A) Preservación de los atributos 
históricos del bien. Incluye el 
monitoreo de la adecuada con-
servación de las marcas cons-
tructivas, los testimonios, las 
marcas-inscripciones, los obje-
tos y los documentos vincula-
dos con la historia del bien.

B) Preservación de las superficies 
arquitectónicas, en tanto so-
porte de los estratos históricos 
presentes en el bien. Incluye 
inspeccionar la evolución de 
sus niveles de consolidación y 
de adherencia o anclaje a los 
paramentos para prevenir y de-
tener los eventuales factores de 
deterioro.

C) Mantenimiento de la estan-
queidad del edificio para evi-
tar daños en los estratos his-
tóricos. Incluye inspeccionar la 

6. MONITOREO

6.a Indicadores clave para medir el estado de 
conservación del bien

evolución de aquellos subsis-
temas constructivos (cubiertas, 
carpinterías, etc.) que eventual-
mente puedan presentar fallos 
de estanqueidad.

D) Mantenimiento de la estabi-
lidad estructural del edificio 
para evitar daños en los es-
tratos históricos. Incluye ins-
peccionar la evolución de los 
subsistemas constructivos por-
tantes (estructura de hormigón 
armado, cerchas de cubierta, 
etc.) para prevenir la eventual 
aparición de patologías que 
comprometan la estabilidad.

E) Mantenimiento de la funcio-
nalidad de las instalaciones 
del edificio. Incluye inspeccio-
nar su estado funcional para 
prevenir la eventual aparición 
de desperfectos que puedan 
ocasionar daños a otros com-
ponentes constructivos o a los 
atributos históricos vinculados; 
para prolongar su durabilidad 
en relación al uso actual del 
edificio; y para garantizar la se-
guridad de los visitantes y tra-
bajadores del Museo Sitio de 
Memoria.

A partir de estos lineamientos ge-
nerales y sobre la base de los re-
gistros previos de inspecciones y 
monitoreo obrantes en el Museo 
Sitio de Memoria y en el Archivo 
Nacional de la Memoria, el siguien-
te cuadro contiene el detalle de los 
indicadores clave para medir el es-
tado de conservación 

mas constructivos. A través del 
programa Restaurar, ha realiza-
do inspecciones para verificar 
la datación de capas de pintura 
de distintos sectores del Museo 
Sitio de Memoria y para relevar 
las marcas-inscripciones detec-
tadas en el Centro Clandestino.

• El Instituto de Arquitectura y 
Urbanismo (IA) de la Univer-
sidad Nacional de San Martín 
(UNSAM) asesora al Museo Sitio 

de Memoria en el desarrollo de 
proyectos de conservación, res-
tauración y refuncionalización.

• La Comisión Nacional de Mo-
numentos, de Lugares y de Bie-
nes Históricos, a través de las 
funciones atribuidas por la Ley 
Nacional N.° 12.665/1940 y sus 
modificatorias, brinda asistencia 
técnica para la conservación de 
los bienes declarados bajo su 
tutela.
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PERIODICIDADINDICADOR UBICACIÓN DE 
LOS REGISTROS

A.1_ATRIBUTO HISTÓRICO: MARCAS CONSTRUCTIVAS. 
Persistencia de la integridad de los componentes 
constructivos de cada una de las marcas y de su protección 
ante la acción antrópica.

A.2_ATRIBUTO HISTÓRICO: MARCAS INSCRIPCIONES. 
Persistencia de la intensidad y visibilidad de las marcas. 
Deterioro de la protección ante la exposición a la energía 
lumínica del sector en que se sitúan. Pérdida de adherencia 
al sustrato y deterioro constructivo del soporte. Variación de 
humedad y temperatura ambiente.

A.3_ATRIBUTO HISTÓRICO: OBJETOS. Persistencia de la 
integridad de cada objeto en función de su materialidad.

A.4_ATRIBUTO HISTÓRICO: DOCUMENTOS. Persistencia de 
la integridad en función del soporte (papel, digital).

B.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: TABIQUERÍA 
INTERIOR. Sectores con patologías asociadas a los 
componentes estructurales, a fallas de estanqueidad y/o 
de las instalaciones vinculadas a la tabiquería.

B.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SUPERFICIES 
ARQUITECTÓNICAS INTERIORES (REVOQUES, PINTURAS, 
AZULEJOS, BOISERIE, CIELORRASOS, ETC.). Sectores con 
piezas faltantes, con deficiencias de adherencia o anclaje al 
sustrato, y/o con pérdida de cohesión.

B.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SOLADOS 
INTERIORES (BALDOSA GRANÍTICA, PARQUET, ETC.). 
Sectores con piezas faltantes, con discontinuidad de la 
superficie y/o con deficiencias de anclaje al sustrato, para 
garantizar la seguridad de los usuarios, especialmente 
en las trayectorias de evacuación.

B.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: CARPINTERÍAS 
INTERIORES. Componentes que requieren ajustes de 
accionamiento y/o reemplazo de componentes faltantes 
(bisagras, herrajes, etc.), para permitir la continuidad de 
su uso.

B.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SOLADOS 
EXTERIORES. Sectores con piezas faltantes, con 
discontinuidad de la superficie y/o con deficiencias de 
anclaje al sustrato, para garantizar la seguridad de los 
usuarios, especialmente en las trayectorias de evacuación.

C.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / 
MUROS DE SÓTANO. Sistema de bombeo de agua de napas 
en funcionamiento.

C.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / 
MUROS DE SÓTANO. Sistema de control de humedades 
ascendentes por electroósmosis inversa en funcionamiento, 
para garantizar la estanqueidad de la envolvente. 

C.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS INCLINADAS/ FALDONES DE TEJAS. Sectores 
de la cubierta con componentes faltantes, dañados y/o con 
pérdida de estanqueidad (tejas, zinguería, solera, etc.), para 
garantizar la estanqueidad de la envolvente. 

C.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS INCLINADAS / ALEROS. Sectores con grietas y 
desprendimientos, para garantizar la estanqueidad de la 
envolvente.

C.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS PLANAS / TERRAZAS. Desagües obstruidos y 
de sectores con discontinuidades en la aislación hidrófuga, 
para prolongar su vida útil y prevenir la eventual pérdida 
de estanqueidad de la envolvente. 

C.6_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS PLANAS / CORNISAS Y CARGAS. Sectores con 
fracturas, grietas y desprendimientos, para garantizar la 
estanqueidad de la envolvente.

C.7_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS PLANAS / BARANDILLAS. Sectores con deficien-
cias de anclaje y deficiencias en el estado de la protección 
superficial, para prevenir la eventual pérdida de sección por 
procesos de oxidación y corrosión con disminución de su 
capacidad portante.

C.8_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CARPINTERÍAS. Componentes que requieren ajustes de 
accionamiento y/o reemplazo de componentes faltantes 
(bisagras, herrajes, etc.), para permitir la continuidad de 
su uso, garantizar la estanqueidad del edificio e impedir
 el acceso de plagas.

C.9_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CARPINTERÍAS. Componentes que requieren aplicación de 
protección superficial, para detener el deterioro.

C.10_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
SUPERFICIES ARQUITECTÓNICAS (REVOQUES, GUARDAS 
DECORATIVAS DE LADRILLO VISTO). Permanencia del 
anclaje o adherencia al sustrato sin discontinuidades ni 
desprendimientos de los revoques y revestimientos, para 
garantizar la estanqueidad de la envolvente.

D.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / VIGAS 
Y LOSAS. Sectores de la estructura de hormigón armado que 
presentan pérdida de recubrimiento y oxidación de las 
armaduras.

D.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
DINTELES. Dinteles que presentan desprendimientos del 
recubrimiento y oxidación de las armaduras. 

D.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS INCLINADAS / CERCHAS METÁLICAS. Cerchas 
metálicas que requieren aplicación de protección superficial, 
para prevenir la eventual pérdida de sección por procesos 
de oxidación y corrosión con disminución de su capacidad 
portante.

E.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: JARDINES. 
Obstrucción de desagües y escurrimientos pluviales, para 
preservar la estanqueidad del edificio. Conservación del 
estado de las especies arbóreas para evitar su deterioro, 
con el fin de preservar la vida útil de los jardines y permitir 
la continuidad de su uso.

E.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN 
SANITARIA. Componentes de la instalación con pérdidas y/o 
rotura y componentes faltantes, para prolongar la vida útil de 
la instalación y evitar afectar a otros componentes 
constructivos vinculados.

E.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA. Componentes fuera de servicio que requieren 
ser retirados y/o reparados, para garantizar la seguridad 
de la instalación, permitir la continuidad de su uso y evitar 
afectar a otros componentes constructivos vinculados.

E.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN 
TERMOMECÁNICA. Componentes fuera de servicio que 
requieren ser retirados y/o reparados, para garantizar la 
seguridad de la instalación, permitir la continuidad de su 
uso y evitar afectar a otros componentes constructivos 
vinculados.

E.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN DE 
TELEFONÍA Y DATOS. Componentes fuera de servicio que 
requieren ser retirados y/o reparados, para permitir la 
continuidad de su uso y evitar afectar a otros componentes 
constructivos vinculados. 
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PERIODICIDADINDICADOR UBICACIÓN DE 
LOS REGISTROS

A.1_ATRIBUTO HISTÓRICO: MARCAS CONSTRUCTIVAS. 
Persistencia de la integridad de los componentes 
constructivos de cada una de las marcas y de su protección 
ante la acción antrópica.

A.2_ATRIBUTO HISTÓRICO: MARCAS INSCRIPCIONES. 
Persistencia de la intensidad y visibilidad de las marcas. 
Deterioro de la protección ante la exposición a la energía 
lumínica del sector en que se sitúan. Pérdida de adherencia 
al sustrato y deterioro constructivo del soporte. Variación de 
humedad y temperatura ambiente.

A.3_ATRIBUTO HISTÓRICO: OBJETOS. Persistencia de la 
integridad de cada objeto en función de su materialidad.

A.4_ATRIBUTO HISTÓRICO: DOCUMENTOS. Persistencia de 
la integridad en función del soporte (papel, digital).

B.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: TABIQUERÍA 
INTERIOR. Sectores con patologías asociadas a los 
componentes estructurales, a fallas de estanqueidad y/o 
de las instalaciones vinculadas a la tabiquería.

B.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SUPERFICIES 
ARQUITECTÓNICAS INTERIORES (REVOQUES, PINTURAS, 
AZULEJOS, BOISERIE, CIELORRASOS, ETC.). Sectores con 
piezas faltantes, con deficiencias de adherencia o anclaje al 
sustrato, y/o con pérdida de cohesión.

B.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SOLADOS 
INTERIORES (BALDOSA GRANÍTICA, PARQUET, ETC.). 
Sectores con piezas faltantes, con discontinuidad de la 
superficie y/o con deficiencias de anclaje al sustrato, para 
garantizar la seguridad de los usuarios, especialmente 
en las trayectorias de evacuación.

B.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: CARPINTERÍAS 
INTERIORES. Componentes que requieren ajustes de 
accionamiento y/o reemplazo de componentes faltantes 
(bisagras, herrajes, etc.), para permitir la continuidad de 
su uso.

B.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SOLADOS 
EXTERIORES. Sectores con piezas faltantes, con 
discontinuidad de la superficie y/o con deficiencias de 
anclaje al sustrato, para garantizar la seguridad de los 
usuarios, especialmente en las trayectorias de evacuación.

C.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / 
MUROS DE SÓTANO. Sistema de bombeo de agua de napas 
en funcionamiento.

C.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / 
MUROS DE SÓATNO. Sistema de control de humedades 
ascendentes por electroósmosis inversa en funcionamiento, 
para garantizar la estanqueidad de la envolvente. 

C.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE/ 
CUBIERTAS INCLINADAS/ FALDONES DE TEJAS. Sectores 
de la cubierta con componentes faltantes, dañados y/o con 
pérdida de estanqueidad (tejas, zinguería, solera, etc.), para 
garantizar la estanqueidad de la envolvente. 

C.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE/ 
CUBIERTAS INCLINADAS / ALEROS. Sectores con grietas y 
desprendimientos, para garantizar la estanqueidad de la 
envolvente.

C.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE/ 
CUBIERTAS PLANAS / TERRAZAS. Desagües obstruidos y 
de sectores con discontinuidades en la aislación hidrófuga, 
para prolongar su vida útil y prevenir la eventual pérdida 
de estanqueidad de la envolvente. 

C.6_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE/ 
CUBIERTAS PLANAS / CORNISAS Y CARGAS. Sectores con 
fracturas, grietas y desprendimientos, para garantizar la 
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CUBIERTAS PLANAS / BARANDILLAS. Sectores con deficien-
cias de anclaje y deficiencias en el estado de la protección 
superficial, para prevenir la eventual pérdida de sección por 
procesos de oxidación y corrosión con disminución de su 
capacidad portante.
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CARPINTERÍAS. Componentes que requieren ajustes de 
accionamiento y/o reemplazo de componentes faltantes 
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CARPINTERÍAS. Componentes que requieren aplicación de 
protección superficial, para detener el deterioro.

C.10_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
SUPERFICIES ARQUITECTÓNICAS (REVOQUES, GUARDAS 
DECORATIVAS DE LADRILLO VISTO). Permanencia del 
anclaje o adherencia al sustrato sin discontinuidades ni 
desprendimientos de los revoques y revestimientos, para 
garantizar la estanqueidad de la envolvente.

D.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / VIGAS 
Y LOSAS. Sectores de la estructura de hormigón armado que 
presentan pérdida de recubrimiento y oxidación de las 
armaduras.

D.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
DINTELES. Dinteles que presentan desprendimientos del 
recubrimiento y oxidación de las armaduras. 

D.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS INCLINADAS / CERCHAS METÁLICAS. Cerchas 
metálicas que requieren aplicación de protección superficial, 
para prevenir la eventual pérdida de sección por procesos 
de oxidación y corrosión con disminución de su capacidad 
portante.

E.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: JARDINES. 
Obstrucción de desagües y escurrimientos pluviales, para 
preservar la estanqueidad del edificio. Conservación del 
estado de las especies arbóreas para evitar su deterioro, 
con el fin de preservar la vida útil de los jardines y permitir 
la continuidad de su uso.

E.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN SANI-
TARIA. Componentes de la instalación con pérdidas y/o 
rotura y componentes faltantes, para prolongar la vida útil de 
la instalación y evitar afectar a otros componentes constructi-
vos vinculados.

E.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA. Componentes fuera de servicio que requieren 
ser retirados y/o reparados, para garantizar la seguridad 
de la instalación, permitir la continuidad de su uso y evitar 
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requieren ser retirados y/o reparados, para permitir la 
continuidad de su uso y evitar afectar a otros componentes 
constructivos vinculados. 
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constructivos de cada una de las marcas y de su protección 
ante la acción antrópica.

A.2_ATRIBUTO HISTÓRICO: MARCAS INSCRIPCIONES. 
Persistencia de la intensidad y visibilidad de las marcas. 
Deterioro de la protección ante la exposición a la energía 
lumínica del sector en que se sitúan. Pérdida de adherencia 
al sustrato y deterioro constructivo del soporte. Variación de 
humedad y temperatura ambiente.

A.3_ATRIBUTO HISTÓRICO: OBJETOS. Persistencia de la 
integridad de cada objeto en función de su materialidad.

A.4_ATRIBUTO HISTÓRICO: DOCUMENTOS. Persistencia de 
la integridad en función del soporte (papel, digital).

B.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: TABIQUERÍA 
INTERIOR. Sectores con patologías asociadas a los 
componentes estructurales, a fallas de estanqueidad y/o 
de las instalaciones vinculadas a la tabiquería.

B.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SUPERFICIES 
ARQUITECTÓNICAS INTERIORES (REVOQUES, PINTURAS, 
AZULEJOS, BOISERIE, CIELORRASOS, ETC.). Sectores con 
piezas faltantes, con deficiencias de adherencia o anclaje al 
sustrato, y/o con pérdida de cohesión.

B.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SOLADOS 
INTERIORES (BALDOSA GRANÍTICA, PARQUET, ETC.). 
Sectores con piezas faltantes, con discontinuidad de la 
superficie y/o con deficiencias de anclaje al sustrato, para 
garantizar la seguridad de los usuarios, especialmente 
en las trayectorias de evacuación.

B.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: CARPINTERÍAS 
INTERIORES. Componentes que requieren ajustes de 
accionamiento y/o reemplazo de componentes faltantes 
(bisagras, herrajes, etc.), para permitir la continuidad de 
su uso.

B.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SOLADOS 
EXTERIORES. Sectores con piezas faltantes, con 
discontinuidad de la superficie y/o con deficiencias de 
anclaje al sustrato, para garantizar la seguridad de los 
usuarios, especialmente en las trayectorias de evacuación.

C.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / 
MUROS DE SÓTANO. Sistema de bombeo de agua de napas 
en funcionamiento.

C.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / 
MUROS DE SÓATNO. Sistema de control de humedades 
ascendentes por electroósmosis inversa en funcionamiento, 
para garantizar la estanqueidad de la envolvente. 

C.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE/ 
CUBIERTAS INCLINADAS/ FALDONES DE TEJAS. Sectores 
de la cubierta con componentes faltantes, dañados y/o con 
pérdida de estanqueidad (tejas, zinguería, solera, etc.), para 
garantizar la estanqueidad de la envolvente. 

C.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE/ 
CUBIERTAS INCLINADAS / ALEROS. Sectores con grietas y 
desprendimientos, para garantizar la estanqueidad de la 
envolvente.

C.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE/ 
CUBIERTAS PLANAS / TERRAZAS. Desagües obstruidos y 
de sectores con discontinuidades en la aislación hidrófuga, 
para prolongar su vida útil y prevenir la eventual pérdida 
de estanqueidad de la envolvente. 

C.6_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE/ 
CUBIERTAS PLANAS / CORNISAS Y CARGAS. Sectores con 
fracturas, grietas y desprendimientos, para garantizar la 
estanqueidad de la envolvente.

C.7_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE/ 
CUBIERTAS PLANAS / BARANDILLAS. Sectores con deficien-
cias de anclaje y deficiencias en el estado de la protección 
superficial, para prevenir la eventual pérdida de sección por 
procesos de oxidación y corrosión con disminución de su 
capacidad portante.

C.8_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CARPINTERÍAS. Componentes que requieren ajustes de 
accionamiento y/o reemplazo de componentes faltantes 
(bisagras, herrajes, etc.), para permitir la continuidad de 
su uso, garantizar la estanqueidad del edificio e impedir
 el acceso de plagas.

C.9_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CARPINTERÍAS. Componentes que requieren aplicación de 
protección superficial, para detener el deterioro.

C.10_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
SUPERFICIES ARQUITECTÓNICAS (REVOQUES, GUARDAS 
DECORATIVAS DE LADRILLO VISTO). Permanencia del 
anclaje o adherencia al sustrato sin discontinuidades ni 
desprendimientos de los revoques y revestimientos, para 
garantizar la estanqueidad de la envolvente.

D.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / VIGAS 
Y LOSAS. Sectores de la estructura de hormigón armado que 
presentan pérdida de recubrimiento y oxidación de las 
armaduras.

D.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
DINTELES. Dinteles que presentan desprendimientos del 
recubrimiento y oxidación de las armaduras. 

D.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS INCLINADAS / CERCHAS METÁLICAS. Cerchas 
metálicas que requieren aplicación de protección superficial, 
para prevenir la eventual pérdida de sección por procesos 
de oxidación y corrosión con disminución de su capacidad 
portante.

E.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: JARDINES. 
Obstrucción de desagües y escurrimientos pluviales, para 
preservar la estanqueidad del edificio. Conservación del 
estado de las especies arbóreas para evitar su deterioro, 
con el fin de preservar la vida útil de los jardines y permitir 
la continuidad de su uso.

E.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN SANI-
TARIA. Componentes de la instalación con pérdidas y/o 
rotura y componentes faltantes, para prolongar la vida útil de 
la instalación y evitar afectar a otros componentes constructi-
vos vinculados.

E.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA. Componentes fuera de servicio que requieren 
ser retirados y/o reparados, para garantizar la seguridad 
de la instalación, permitir la continuidad de su uso y evitar 
afectar a otros componentes constructivos vinculados.

E.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN 
TERMOMECÁNICA. Componentes fuera de servicio que 
requieren ser retirados y/o reparados, para garantizar la 
seguridad de la instalación, permitir la continuidad de su 
uso y evitar afectar a otros componentes constructivos 
vinculados.

E.6_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN DE 
TELEFONÍA Y DATOS. Componentes fuera de servicio que 
requieren ser retirados y/o reparados, para permitir la 
continuidad de su uso y evitar afectar a otros componentes 
constructivos vinculados. 
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PERIODICIDADINDICADOR UBICACIÓN DE 
LOS REGISTROS

A.1_ATRIBUTO HISTÓRICO: MARCAS CONSTRUCTIVAS. 
Persistencia de la integridad de los componentes 
constructivos de cada una de las marcas y de su protección 
ante la acción antrópica.

A.2_ATRIBUTO HISTÓRICO: MARCAS INSCRIPCIONES. 
Persistencia de la intensidad y visibilidad de las marcas. 
Deterioro de la protección ante la exposición a la energía 
lumínica del sector en que se sitúan. Pérdida de adherencia 
al sustrato y deterioro constructivo del soporte. Variación de 
humedad y temperatura ambiente.

A.3_ATRIBUTO HISTÓRICO: OBJETOS. Persistencia de la 
integridad de cada objeto en función de su materialidad.

A.4_ATRIBUTO HISTÓRICO: DOCUMENTOS. Persistencia de 
la integridad en función del soporte (papel, digital).

B.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: TABIQUERÍA 
INTERIOR. Sectores con patologías asociadas a los 
componentes estructurales, a fallas de estanqueidad y/o 
de las instalaciones vinculadas a la tabiquería.

B.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SUPERFICIES 
ARQUITECTÓNICAS INTERIORES (REVOQUES, PINTURAS, 
AZULEJOS, BOISERIE, CIELORRASOS, ETC.). Sectores con 
piezas faltantes, con deficiencias de adherencia o anclaje al 
sustrato, y/o con pérdida de cohesión.

B.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SOLADOS 
INTERIORES (BALDOSA GRANÍTICA, PARQUET, ETC.). 
Sectores con piezas faltantes, con discontinuidad de la 
superficie y/o con deficiencias de anclaje al sustrato, para 
garantizar la seguridad de los usuarios, especialmente 
en las trayectorias de evacuación.

B.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: CARPINTERÍAS 
INTERIORES. Componentes que requieren ajustes de 
accionamiento y/o reemplazo de componentes faltantes 
(bisagras, herrajes, etc.), para permitir la continuidad de 
su uso.

B.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SOLADOS 
EXTERIORES. Sectores con piezas faltantes, con 
discontinuidad de la superficie y/o con deficiencias de 
anclaje al sustrato, para garantizar la seguridad de los 
usuarios, especialmente en las trayectorias de evacuación.

C.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / 
MUROS DE SÓTANO. Sistema de bombeo de agua de napas 
en funcionamiento.

C.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / 
MUROS DE SÓTANO. Sistema de control de humedades 
ascendentes por electroósmosis inversa en funcionamiento, 
para garantizar la estanqueidad de la envolvente. 

C.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS INCLINADAS/ FALDONES DE TEJAS. Sectores 
de la cubierta con componentes faltantes, dañados y/o con 
pérdida de estanqueidad (tejas, zinguería, solera, etc.), para 
garantizar la estanqueidad de la envolvente. 

C.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS INCLINADAS / ALEROS. Sectores con grietas y 
desprendimientos, para garantizar la estanqueidad de la 
envolvente.

C.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS PLANAS / TERRAZAS. Desagües obstruidos y 
de sectores con discontinuidades en la aislación hidrófuga, 
para prolongar su vida útil y prevenir la eventual pérdida 
de estanqueidad de la envolvente. 

C.6_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS PLANAS / CORNISAS Y CARGAS. Sectores con 
fracturas, grietas y desprendimientos, para garantizar la 
estanqueidad de la envolvente.

C.7_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS PLANAS / BARANDILLAS. Sectores con deficien-
cias de anclaje y deficiencias en el estado de la protección 
superficial, para prevenir la eventual pérdida de sección por 
procesos de oxidación y corrosión con disminución de su 
capacidad portante.

C.8_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CARPINTERÍAS. Componentes que requieren ajustes de 
accionamiento y/o reemplazo de componentes faltantes 
(bisagras, herrajes, etc.), para permitir la continuidad de 
su uso, garantizar la estanqueidad del edificio e impedir
 el acceso de plagas.

C.9_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CARPINTERÍAS. Componentes que requieren aplicación de 
protección superficial, para detener el deterioro.

C.10_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
SUPERFICIES ARQUITECTÓNICAS (REVOQUES, GUARDAS 
DECORATIVAS DE LADRILLO VISTO). Permanencia del 
anclaje o adherencia al sustrato sin discontinuidades ni 
desprendimientos de los revoques y revestimientos, para 
garantizar la estanqueidad de la envolvente.

D.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / VIGAS 
Y LOSAS. Sectores de la estructura de hormigón armado que 
presentan pérdida de recubrimiento y oxidación de las 
armaduras.

D.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
DINTELES. Dinteles que presentan desprendimientos del 
recubrimiento y oxidación de las armaduras. 

D.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS INCLINADAS / CERCHAS METÁLICAS. Cerchas 
metálicas que requieren aplicación de protección superficial, 
para prevenir la eventual pérdida de sección por procesos 
de oxidación y corrosión con disminución de su capacidad 
portante.

E.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: JARDINES. 
Obstrucción de desagües y escurrimientos pluviales, para 
preservar la estanqueidad del edificio. Conservación del 
estado de las especies arbóreas para evitar su deterioro, 
con el fin de preservar la vida útil de los jardines y permitir 
la continuidad de su uso.

E.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN 
SANITARIA. Componentes de la instalación con pérdidas y/o 
rotura y componentes faltantes, para prolongar la vida útil de 
la instalación y evitar afectar a otros componentes 
constructivos vinculados.

E.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA. Componentes fuera de servicio que requieren 
ser retirados y/o reparados, para garantizar la seguridad 
de la instalación, permitir la continuidad de su uso y evitar 
afectar a otros componentes constructivos vinculados.

E.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN 
TERMOMECÁNICA. Componentes fuera de servicio que 
requieren ser retirados y/o reparados, para garantizar la 
seguridad de la instalación, permitir la continuidad de su 
uso y evitar afectar a otros componentes constructivos 
vinculados.

E.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN DE 
TELEFONÍA Y DATOS. Componentes fuera de servicio que 
requieren ser retirados y/o reparados, para permitir la 
continuidad de su uso y evitar afectar a otros componentes 
constructivos vinculados. 
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PERIODICIDADINDICADOR UBICACIÓN DE 
LOS REGISTROS

A.1_ATRIBUTO HISTÓRICO: MARCAS CONSTRUCTIVAS. 
Persistencia de la integridad de los componentes 
constructivos de cada una de las marcas y de su protección 
ante la acción antrópica.

A.2_ATRIBUTO HISTÓRICO: MARCAS INSCRIPCIONES. 
Persistencia de la intensidad y visibilidad de las marcas. 
Deterioro de la protección ante la exposición a la energía 
lumínica del sector en que se sitúan. Pérdida de adherencia 
al sustrato y deterioro constructivo del soporte. Variación de 
humedad y temperatura ambiente.

A.3_ATRIBUTO HISTÓRICO: OBJETOS. Persistencia de la 
integridad de cada objeto en función de su materialidad.

A.4_ATRIBUTO HISTÓRICO: DOCUMENTOS. Persistencia de 
la integridad en función del soporte (papel, digital).

B.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: TABIQUERÍA 
INTERIOR. Sectores con patologías asociadas a los 
componentes estructurales, a fallas de estanqueidad y/o 
de las instalaciones vinculadas a la tabiquería.

B.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SUPERFICIES 
ARQUITECTÓNICAS INTERIORES (REVOQUES, PINTURAS, 
AZULEJOS, BOISERIE, CIELORRASOS, ETC.). Sectores con 
piezas faltantes, con deficiencias de adherencia o anclaje al 
sustrato, y/o con pérdida de cohesión.

B.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SOLADOS 
INTERIORES (BALDOSA GRANÍTICA, PARQUET, ETC.). 
Sectores con piezas faltantes, con discontinuidad de la 
superficie y/o con deficiencias de anclaje al sustrato, para 
garantizar la seguridad de los usuarios, especialmente 
en las trayectorias de evacuación.

B.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: CARPINTERÍAS 
INTERIORES. Componentes que requieren ajustes de 
accionamiento y/o reemplazo de componentes faltantes 
(bisagras, herrajes, etc.), para permitir la continuidad de 
su uso.

B.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SOLADOS 
EXTERIORES. Sectores con piezas faltantes, con 
discontinuidad de la superficie y/o con deficiencias de 
anclaje al sustrato, para garantizar la seguridad de los 
usuarios, especialmente en las trayectorias de evacuación.

C.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / 
MUROS DE SÓTANO. Sistema de bombeo de agua de napas 
en funcionamiento.

C.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / 
MUROS DE SÓATNO. Sistema de control de humedades 
ascendentes por electroósmosis inversa en funcionamiento, 
para garantizar la estanqueidad de la envolvente. 

C.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE/ 
CUBIERTAS INCLINADAS/ FALDONES DE TEJAS. Sectores 
de la cubierta con componentes faltantes, dañados y/o con 
pérdida de estanqueidad (tejas, zinguería, solera, etc.), para 
garantizar la estanqueidad de la envolvente. 

C.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE/ 
CUBIERTAS INCLINADAS / ALEROS. Sectores con grietas y 
desprendimientos, para garantizar la estanqueidad de la 
envolvente.

C.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE/ 
CUBIERTAS PLANAS / TERRAZAS. Desagües obstruidos y 
de sectores con discontinuidades en la aislación hidrófuga, 
para prolongar su vida útil y prevenir la eventual pérdida 
de estanqueidad de la envolvente. 

C.6_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE/ 
CUBIERTAS PLANAS / CORNISAS Y CARGAS. Sectores con 
fracturas, grietas y desprendimientos, para garantizar la 
estanqueidad de la envolvente.

C.7_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE/ 
CUBIERTAS PLANAS / BARANDILLAS. Sectores con deficien-
cias de anclaje y deficiencias en el estado de la protección 
superficial, para prevenir la eventual pérdida de sección por 
procesos de oxidación y corrosión con disminución de su 
capacidad portante.

C.8_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CARPINTERÍAS. Componentes que requieren ajustes de 
accionamiento y/o reemplazo de componentes faltantes 
(bisagras, herrajes, etc.), para permitir la continuidad de 
su uso, garantizar la estanqueidad del edificio e impedir
 el acceso de plagas.

C.9_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CARPINTERÍAS. Componentes que requieren aplicación de 
protección superficial, para detener el deterioro.

C.10_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
SUPERFICIES ARQUITECTÓNICAS (REVOQUES, GUARDAS 
DECORATIVAS DE LADRILLO VISTO). Permanencia del 
anclaje o adherencia al sustrato sin discontinuidades ni 
desprendimientos de los revoques y revestimientos, para 
garantizar la estanqueidad de la envolvente.

D.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / VIGAS 
Y LOSAS. Sectores de la estructura de hormigón armado que 
presentan pérdida de recubrimiento y oxidación de las 
armaduras.

D.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
DINTELES. Dinteles que presentan desprendimientos del 
recubrimiento y oxidación de las armaduras. 

D.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS INCLINADAS / CERCHAS METÁLICAS. Cerchas 
metálicas que requieren aplicación de protección superficial, 
para prevenir la eventual pérdida de sección por procesos 
de oxidación y corrosión con disminución de su capacidad 
portante.

E.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: JARDINES. 
Obstrucción de desagües y escurrimientos pluviales, para 
preservar la estanqueidad del edificio. Conservación del 
estado de las especies arbóreas para evitar su deterioro, 
con el fin de preservar la vida útil de los jardines y permitir 
la continuidad de su uso.

E.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN SANI-
TARIA. Componentes de la instalación con pérdidas y/o 
rotura y componentes faltantes, para prolongar la vida útil de 
la instalación y evitar afectar a otros componentes constructi-
vos vinculados.

E.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA. Componentes fuera de servicio que requieren 
ser retirados y/o reparados, para garantizar la seguridad 
de la instalación, permitir la continuidad de su uso y evitar 
afectar a otros componentes constructivos vinculados.

E.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN 
TERMOMECÁNICA. Componentes fuera de servicio que 
requieren ser retirados y/o reparados, para garantizar la 
seguridad de la instalación, permitir la continuidad de su 
uso y evitar afectar a otros componentes constructivos 
vinculados.

E.6_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN DE 
TELEFONÍA Y DATOS. Componentes fuera de servicio que 
requieren ser retirados y/o reparados, para permitir la 
continuidad de su uso y evitar afectar a otros componentes 
constructivos vinculados. 
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PERIODICIDADINDICADOR UBICACIÓN DE 
LOS REGISTROS

A.1_ATRIBUTO HISTÓRICO: MARCAS CONSTRUCTIVAS. 
Persistencia de la integridad de los componentes 
constructivos de cada una de las marcas y de su protección 
ante la acción antrópica.

A.2_ATRIBUTO HISTÓRICO: MARCAS INSCRIPCIONES. 
Persistencia de la intensidad y visibilidad de las marcas. 
Deterioro de la protección ante la exposición a la energía 
lumínica del sector en que se sitúan. Pérdida de adherencia 
al sustrato y deterioro constructivo del soporte. Variación de 
humedad y temperatura ambiente.

A.3_ATRIBUTO HISTÓRICO: OBJETOS. Persistencia de la 
integridad de cada objeto en función de su materialidad.

A.4_ATRIBUTO HISTÓRICO: DOCUMENTOS. Persistencia de 
la integridad en función del soporte (papel, digital).

B.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: TABIQUERÍA 
INTERIOR. Sectores con patologías asociadas a los 
componentes estructurales, a fallas de estanqueidad y/o 
de las instalaciones vinculadas a la tabiquería.

B.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SUPERFICIES 
ARQUITECTÓNICAS INTERIORES (REVOQUES, PINTURAS, 
AZULEJOS, BOISERIE, CIELORRASOS, ETC.). Sectores con 
piezas faltantes, con deficiencias de adherencia o anclaje al 
sustrato, y/o con pérdida de cohesión.

B.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SOLADOS 
INTERIORES (BALDOSA GRANÍTICA, PARQUET, ETC.). 
Sectores con piezas faltantes, con discontinuidad de la 
superficie y/o con deficiencias de anclaje al sustrato, para 
garantizar la seguridad de los usuarios, especialmente 
en las trayectorias de evacuación.

B.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: CARPINTERÍAS 
INTERIORES. Componentes que requieren ajustes de 
accionamiento y/o reemplazo de componentes faltantes 
(bisagras, herrajes, etc.), para permitir la continuidad de 
su uso.

B.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: SOLADOS 
EXTERIORES. Sectores con piezas faltantes, con 
discontinuidad de la superficie y/o con deficiencias de 
anclaje al sustrato, para garantizar la seguridad de los 
usuarios, especialmente en las trayectorias de evacuación.

C.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / 
MUROS DE SÓTANO. Sistema de bombeo de agua de napas 
en funcionamiento.

C.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / 
MUROS DE SÓTANO. Sistema de control de humedades 
ascendentes por electroósmosis inversa en funcionamiento, 
para garantizar la estanqueidad de la envolvente. 

C.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS INCLINADAS/ FALDONES DE TEJAS. Sectores 
de la cubierta con componentes faltantes, dañados y/o con 
pérdida de estanqueidad (tejas, zinguería, solera, etc.), para 
garantizar la estanqueidad de la envolvente. 

C.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS INCLINADAS / ALEROS. Sectores con grietas y 
desprendimientos, para garantizar la estanqueidad de la 
envolvente.

C.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS PLANAS / TERRAZAS. Desagües obstruidos y 
de sectores con discontinuidades en la aislación hidrófuga, 
para prolongar su vida útil y prevenir la eventual pérdida 
de estanqueidad de la envolvente. 

C.6_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS PLANAS / CORNISAS Y CARGAS. Sectores con 
fracturas, grietas y desprendimientos, para garantizar la 
estanqueidad de la envolvente.

C.7_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS PLANAS / BARANDILLAS. Sectores con deficien-
cias de anclaje y deficiencias en el estado de la protección 
superficial, para prevenir la eventual pérdida de sección por 
procesos de oxidación y corrosión con disminución de su 
capacidad portante.

C.8_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CARPINTERÍAS. Componentes que requieren ajustes de 
accionamiento y/o reemplazo de componentes faltantes 
(bisagras, herrajes, etc.), para permitir la continuidad de 
su uso, garantizar la estanqueidad del edificio e impedir
 el acceso de plagas.

C.9_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CARPINTERÍAS. Componentes que requieren aplicación de 
protección superficial, para detener el deterioro.

C.10_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
SUPERFICIES ARQUITECTÓNICAS (REVOQUES, GUARDAS 
DECORATIVAS DE LADRILLO VISTO). Permanencia del 
anclaje o adherencia al sustrato sin discontinuidades ni 
desprendimientos de los revoques y revestimientos, para 
garantizar la estanqueidad de la envolvente.

D.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ESTRUCTURA / VIGAS 
Y LOSAS. Sectores de la estructura de hormigón armado que 
presentan pérdida de recubrimiento y oxidación de las 
armaduras.

D.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
DINTELES. Dinteles que presentan desprendimientos del 
recubrimiento y oxidación de las armaduras. 

D.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: ENVOLVENTE / 
CUBIERTAS INCLINADAS / CERCHAS METÁLICAS. Cerchas 
metálicas que requieren aplicación de protección superficial, 
para prevenir la eventual pérdida de sección por procesos 
de oxidación y corrosión con disminución de su capacidad 
portante.

E.1_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: JARDINES. 
Obstrucción de desagües y escurrimientos pluviales, para 
preservar la estanqueidad del edificio. Conservación del 
estado de las especies arbóreas para evitar su deterioro, 
con el fin de preservar la vida útil de los jardines y permitir 
la continuidad de su uso.

E.2_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN 
SANITARIA. Componentes de la instalación con pérdidas y/o 
rotura y componentes faltantes, para prolongar la vida útil de 
la instalación y evitar afectar a otros componentes 
constructivos vinculados.

E.3_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA. Componentes fuera de servicio que requieren 
ser retirados y/o reparados, para garantizar la seguridad 
de la instalación, permitir la continuidad de su uso y evitar 
afectar a otros componentes constructivos vinculados.

E.4_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN 
TERMOMECÁNICA. Componentes fuera de servicio que 
requieren ser retirados y/o reparados, para garantizar la 
seguridad de la instalación, permitir la continuidad de su 
uso y evitar afectar a otros componentes constructivos 
vinculados.

E.5_COMPONENTE CONSTRUCTIVO: INSTALACIÓN DE 
TELEFONÍA Y DATOS. Componentes fuera de servicio que 
requieren ser retirados y/o reparados, para permitir la 
continuidad de su uso y evitar afectar a otros componentes 
constructivos vinculados. 
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6.b Disposiciones administrativas para el 
monitoreo del bien
La Dirección Ejecutiva del Museo 
Sitio de Memoria ESMA es respon-
sable de la coordinación de las ac-
ciones de monitoreo del bien en 
las diversas instancias que atañen a 
la preservación de su Valor Univer-

sal Excepcional. Esta coordinación 
involucra actualmente las siguien-
tes áreas: Mantenimiento, Conser-
vación y Restauración, y Elabora-
ción del Proyecto de Ampliación 
del Museo.

MANTENIMIENTO
Los requerimientos de manteni-
miento edilicio se llevan a cabo a 
través del área de Mantenimien-
to y Limpieza del Museo Sitio de 
Memoria, a cargo del Intendente. 
Dado que el edificio es prueba 
judicial, resulta necesario atender 
de forma especial estos trabajos. 
Para el desarrollo de las tareas de 
mantenimiento, se siguen los linea-
mientos establecidos en el Manual 
de Protocolo Museográfico, elabo-
rado en 2015 como parte de los 
trabajos necesarios para la inaugu-
ración del Museo Sitio de Memo-
ria.

El área de Mantenimiento y Limpie-
za coordina sus acciones con otras 
áreas del Museo Sitio de Memoria 
en lo que respecta a requerimien-
tos para muestras y eventos espe-
ciales, y con áreas institucionales 
externas al Museo Sitio de Memo-
ria. Con la Secretaría de Derechos 
Humanos trata los temas vincula-
dos con Seguridad e Higiene, In-
formática y Logística. Con el Ente 
Público Espacio para la Memoria 
y la Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos, resuelve las 
tareas relacionadas con la logística 
y con las necesidades de ilumina-
ción exterior, jardinería y retiro de 
residuos.

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN
Las tareas de conservación y res-
tauración se realizan en función de 
la preservación del edificio como 
prueba judicial y se rigen por las 
restricciones impuestas para la 
creación del Museo Sitio de Me-
moria por el Juzgado Federal en lo 
Criminal y Correccional N.° 12 en 
2014, avaladas posteriormente por 
la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación. Estas restricciones consis-
ten en que las intervenciones a rea-
lizarse contemplen la conservación 
y restauración del edificio, y que la 
muestra museográfica pueda ser 
eventualmente removida ante la 

eventualidad de que los tribunales 
necesiten realizar una medida pro-
batoria determinada.

Además, para tareas de conserva-
ción y restauración el Museo Sitio 
de Memoria cuenta con el aseso-
ramiento del Equipo Técnico de 
Conservación de la Dirección Na-
cional de Sitios de Memoria, del 
Archivo Nacional de la Memoria, 
del Instituto Nacional de Tecnolo-
gía Industrial (INTI), y del Instituto 
de Arquitectura y Urbanismo (IA) 
de la Universidad Nacional de San 
Martín (UNSAM).
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ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 
AMPLIACIÓN DEL MUSEO
En la actualidad, las oficinas y el 
sector habilitado para visitantes 
del Museo Sitio de Memoria ESMA 
ocupan el 40 % del edificio antes 
destinado por la Armada a Casino 
de Oficiales y, entre 1976 y 1983, 
al Centro Clandestino de Deten-
ción, Tortura y Exterminio. Dada la 
afluencia creciente de público y la 
relevancia cultural de la institución, 
la Dirección Ejecutiva del Museo 
Sitio de Memoria convocó a un 

equipo multidisciplinario, encabe-
zado por los mismos profesionales 
que participaron en el diseño ori-
ginal de las actuales instalaciones 
museográficas. La misión de este 
equipo —integrado por especialis 
tas en arquitectura, patrimonio y 
museología— es la elaboración de 
un proyecto de ampliación y pues-
ta en valor que abarque el 100 % 
del edificio. Dicho proyecto se en-
cuentra en desarrollo.

MEDIDAS JUDICIALES DE PROTECCIÓN
Desde el origen del proyecto mu-
seográfico hasta la actualidad, el 
Juzgado Federal en lo Criminal 
y Correccional N.° 12 verifica la 
aplicación de las medidas adecua-
das de protección, conservación y 
gestión a través de resoluciones e 
intervenciones del juez actuante. 
Estas son:
• Aprobación del proyecto mu-

seográfico del año 2013.
• Confirmación de apertura del 

Museo Sitio de Memoria, tras 
un amparo presentado por una 
asociación civil en 2014.

• Solicitud en 2017 de un estu-
dio pericial arqueológico sobre 
marcas y escrituras halladas en 
las paredes del Museo Sitio de 
Memoria para determinar ori-
gen y datación.

• Solicitud en 2017 de un Informe 
de Prediagnóstico del Estado 
Edilicio de los sectores del edi-
ficio que habían quedado fuera 
del alcance de los trabajos rea-
lizados durante la obra de mu-
sealización de 2014-2015. 

• Peritaje en 2018 del Cuerpo de 
Peritos Calígrafos Oficiales de 
la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación para realizar un 

estudio sobre las inscripciones 
“698598”, “Mónica Te” y “Cio 
Maggio”.

• Entrega de documentación 
original para las exhibiciones 
temporarias Ser Mujeres en 
la ESMA, de marzo de 2019 y 
CIDH en la ESMA, de septiem-
bre 2019.

• Intervención del Magistrado 
como expositor en conversato-
rios organizados por el Museo 
Sitio de Memoria y en el 4.° Ani-
versario de apertura del Museo 
Sitio de Memoria en mayo de 
2019.

6.c Resultados de los informes de gestión 
previos

RESULTADOS OBTENIDOS EN MATERIA DE 
CONSERVACIÓN
Las medidas adoptadas en materia 
de conservación son producto, en 
parte, de las políticas públicas di-
señadas con anterioridad a la exis-
tencia del Museo Sitio de Memoria, 
desde las instituciones ejecutivas, 
legislativas y judiciales (ver aparta-
dos 5.b Situación jurídica y 5.i Polí-
ticas y programas relativos a la pre-
sentación y la promoción del bien). 
A partir de 2015, luego de la crea-
ción del Museo Sitio de Memoria, a 
este marco general se le agregaron 
las medidas específicas adoptadas 
por la Dirección Ejecutiva para la 
preservación del edificio y de los 
atributos que le confieren Valor Uni-
versal Excepcional.

Así, los resultados obtenidos en 
materia de conservación son la 
consecuencia de un proceso pro-
longado en el tiempo, que se ha lle-
vado a cabo mediante numerosas 
medidas, con la colaboración de 
diversas instituciones y jurisdiccio-
nes, y con la participación activa de 
organizaciones gubernamentales 
y no gubernamentales. Por eso, las 
condiciones de Autenticidad e Inte-
gridad que hoy tiene el Museo Sitio 
de Memoria ponen de manifiesto el 
consenso social alcanzado en torno 
a los valores que representa. 

DESARROLLO DEL PROGRAMA 
DE NECESIDADES PARA LA 
ELABORACIÓN DE UN PLAN DE 
FINALIZACIÓN DE LA PUESTA 
EN VALOR 

En abril de 2018, se presentó para 
su aprobación ante el ministro del 
área el Programa de Necesidades 
para la Elaboración de un Plan de 
Finalización de la Puesta en Valor 

del Museo Sitio de Memoria ESMA. 
El programa, realizado con la co-
laboración del Instituto de Arqui-
tectura y Urbanismo (IA) de la Uni-
versidad Nacional de San Martín 
(UNSAM), tiene como objetivo el 
desarrollo de la institución a partir 
de la ampliación del Museo Sitio de 
Memoria, que pasará de ocupar el 
40 % del ex Casino de Oficiales a la 
totalidad del edificio.

ESTUDIO PERICIAL Y 
ARQUEOLÓGICO DE MARCAS 
Y ESCRITURAS SOBRE PAREDES

En marzo de 2017, a pedido del 
juzgado que interviene en la causa 
ESMA el Equipo Técnico de Conser-
vación de la Dirección Nacional de 
Sitios de Memoria realizó un exa-
men organoléptico, relevamiento 
fotográfico, registro calcográfico y 
climático comparativo de las mar-
cas y escrituras sobre paredes a fin 
de determinar época y origen.

En un primer análisis, se detectó 
que la tela dispuesta sobre cada 
marca para protegerla había pro-
vocado fricción sobre la superficie, 
poniendo en riesgo la legibilidad. 
Se decidió quitar las telas e instalar 
separadores y custodia para limitar 
el contacto directo de los visitantes 
con las marcas.

Más tarde, especialistas de la Uni-
dad de Procesos Superficiales del 
Instituto Nacional de Tecnología 
Industrial (INTI) extrajeron micro-
muestras de las inscripciones de los 
sectores Capucha, Capuchita, Sóta-
no, Pecera y Pañol para caracterizar 
las pinturas sobre las que se produ-
jo cada marca.
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En 2018, peritos del Cuerpo de Pe-
ritos Caligráficos de la Corte Supre-
ma de Justicia realizaron el peritaje 
caligráfico y la investigación histó-
rica-testimonial para interpretar las 
inscripciones “698598” y “Mónica 
Te” del sector Capuchita, y la inscrip-
ción “Cio Maggio” del sector Pecera.

Además, se realizó el relevamien-
to de información relacionada con 
la memoria de los espacios donde 
están las marcas (material judicial, 
bibliográfico, entrevistas) para rea-
lizar un cruce de información, con 
el propósito de dar cuenta de su 
origen y datación.

PROGRAMACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO

Criterios

A fin de garantizar la correcta pre-
servación del edificio del Museo 
Sitio de Memoria, los trabajos de 
mantenimiento se llevan adelante 
sobre la base de los lineamientos 
establecidos en el Manual de Pro-
tocolo Museográfico (2015), elabo-
rado a partir de las obras de musea-
lización de 2014-15. Este Manual 
tiene como finalidad favorecer el 
manejo operativo de la institución, 
de su edificio y de la muestra mu-
seográfica que contiene. Facilita 
tanto el conocimiento de los com-
ponentes edilicios como la com-
prensión del funcionamiento de las 
instalaciones eléctrica, de provisión 
de agua, termomecánica, audio-
visual y del sistema de monitoreo 
por circuito cerrado de televisión. 
Además, brinda una síntesis de los 
manuales de uso y mantenimiento 
de los equipos, y de los datos obte-
nidos a partir de las comprobacio-
nes de puesta en funcionamiento 
efectuadas in situ.

El contenido del Manual de Proto-
colo Museográfico consiste en lá-
minas infográficas que facilitan la 

interpretación del funcionamiento 
y la puesta en marcha de las insta-
laciones del Museo Sitio de Memo-
ria, para ser utilizadas por parte de 
personal autorizado sin necesidad 
de competencias técnicas especia-
lizadas. Incluye un detalle porme-
norizado de las tareas de manteni-
miento necesarias para garantizar la 
durabilidad del edificio, de los dis-
positivos de la muestra museográfi-
ca y de las instalaciones.

Mantenimiento y limpieza

El personal de maestranza y man-
tenimiento desarrolla acciones pro-
gramadas a fin de mantener el esta-
do general del edificio y la muestra 
permanente. A modo de ejemplo, 
se citan las siguientes:
• Reparación de pasarelas de visi-

tas en varios sectores de la mues-
tra permanente.

• Desobstrucción de cañería cloa-
cal de los baños ubicados en 
Planta Baja.

• Instalación de aire acondiciona-
do tipo split de 4500 frigorías en 
el hall del ascensor correspon-
diente al tercer piso.

• Reparación de la cañería de ali-
mentación de agua potable en el 
sótano técnico.

• Reparación de pintura en el Pórti-
co de la Plaza Memoria, Verdad y 
Justicia.

• Modificación de la instalación 
eléctrica de reflectores perime-
trales.

• Reparación de persianas.
• Reparación de luminarias en el 

interior del edificio. 
• Reparación, cambio y reacondi-

cionamiento de cerraduras. 
• Limpieza y reciclado de filtros del 

sistema de aire acondicionado 
central.

• Ajuste de correas del sistema de 
aire acondicionado central en 
Planta Baja y Primer Piso. 

• Armado de puestos de trabajo 
en oficinas del Primer Piso para 

la Dirección de Producción Mu-
seográfica y Contenidos y para la 
Dirección de Relaciones Institu-
cionales.

• Relevamiento y control de cañe-
rías eléctricas y sanitarias en todo 
el edificio. 

• Control del servicio de desinfec-
ción.

• Coordinación con la empresa 
responsable del mantenimiento 
y reparación del ascensor.

CONSERVACIÓN DE LA 
COLECCIÓN DE DOCUMENTOS Y 
OBJETOS

A partir de 2015, se recibieron do-
cumentos y objetos que estaban 
en posesión de sobrevivientes, de 
familiares y allegados de los de-
tenidos-desaparecidos, y de fun-
cionarios judiciales e instituciones 
públicas. Entre estos documentos 
y objetos, todos vinculados con el 
funcionamiento del Centro Clan-
destino de Detención, Tortura y Ex-
terminio, se destacan:
• CAUSA N.° 259. Arancibia Cla-

vel, Enrique Lautaro s/Homicidio 
simple. El 21 de abril de 2017, la 
jueza María del Carmen Roqueta 
donó la documentación reser-
vada en el marco de la causa de 
referencia, consistente en tres 
cajas con documentos. El Archi-
vo Nacional de la Memoria reali-
zó un diagnóstico del estado de 
conservación de los materiales 
recibidos.

• Fondo Horacio Verbitsky. El 12 
de junio de 2017, el periodista y 
escritor Horacio Verbitsky donó 
al Museo parte de su archivo per-
sonal. Consiste en una gran can-
tidad de objetos personales y 
fotografías pertenecientes al es-
critor y periodista Rodolfo Walsh, 
secuestrado y asesinado por el 
Grupo de Tareas de la ESMA.

• Fondo Camuñas. En mayo de 
2017, el Museo Sitio de Memoria 
recibió de Ricardo Camuñas, so-

breviviente del Centro Clandesti-
no, fotografías y objetos pertene-
cientes a Lelia Bicocca, detenida 
y desaparecida en la ESMA.

• Fondo Cubas y Bartolomé. En 
ocasión de la muestra El Mundial 
en la ESMA, realizada en mayo de 
2018, se recibieron objetos y do-
cumentos pertenecientes a Lisan-
dro Cubas y Carlos Bartolomé.

• Fondo Maggio. En octubre de 
2018, María Maggio entregó al 
Museo Sitio de Memoria una car-
ta original escrita por su padre 
Horacio Domingo Maggio, dete-
nido-desaparecido en la ESMA. 
En esa carta, fechada el 10 de 
abril de 1978, Maggio denuncia 
el funcionamiento clandestino y 
criminal de la ESMA. Junto con 
la carta, María Maggio donó una 
credencial original del Banco 
Provincial de Santa Fe con tapas 
de cuero (1972) y una credencial 
original plastificada de la Aso-
ciación Bancaria (1971), ambas a 
nombre de su padre.

• Documentos entregados por el 
Archivo General del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto. En 
2018, se recibieron documentos 
históricos originales del Archivo 
General del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Culto.

Evaluación técnica de la 
colección de documentos y 
objetos

En 2016, se solicitó la asistencia del 
Equipo Técnico de Conservación 
de la Dirección Nacional de Sitios 
de Memoria para la evaluación de 
los materiales recibidos, con el pro-
pósito de determinar su estado de 
conservación, la factibilidad de su 
intervención archivística, y la con-
fección de un sistema de guarda 
específico. 

Además, con la colaboración del 
Equipo Técnico de Conservación, 
el Museo Sitio de Memoria brinda 
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un servicio de asesoramiento a las 
personas que prestan documen-
tos u objetos para la realización de 
muestras temporarias. Este servicio 
consiste en la evaluación del mate-
rial recibido, que luego es devuelto 
a sus propietarios con sugerencias 
acerca de las condiciones en que 
debe guardarse y conservarse.

Convenio con el Archivo Nacional 
de la Memoria

En 2017, el Museo Sitio de Memoria 
suscribió un Convenio con el Archi-
vo Nacional de la Memoria (ANM) 
para la custodia de la colección de 
documentos y objetos en un de-
pósito acondicionado al efecto. De 
esta manera se garantiza la conser-
vación, el resguardo y el acceso al 
material de forma permanente.

CONSERVACIÓN DE LA 
COLECCIÓN DE TESTIMONIOS

Patrimonialización de la 
colección de testimonios

Los testimonios de los sobrevivien-
tes en los juicios de lesa humanidad 
son la materia prima con la que el 
Museo Sitio de Memoria narra la 
historia de los hechos sucedidos 
en el Centro Clandestino de Deten-
ción, Tortura y Exterminio. Sobre la 
base de esta información, el Museo 
Sitio de Memoria elabora y actua-
liza los contenidos de la muestra 
permanente y de las exhibiciones 
temporarias. Hoy el Museo Sitio 
de Memoria cuenta con un acervo 
de más de 700 testimonios reco-
gidos en juicios orales vinculados 
a la ESMA. Entre 2015 y 2019, se 
han realizado una serie de medidas 
para ampliar, conservar y preservar 
ese archivo.

Transcripción

En octubre de 2018, se inició la 
transcripción de los testimonios de 

la Causa ESMA Unificada llevada 
adelante por el Tribunal Oral Fede-
ral N.° 5, cuya sentencia tuvo lugar 
en diciembre de 2017. Entre los 
objetivos para 2021, se espera con-
cluir la transcripción de la totalidad 
de los testimonios.

ARCHIVO DIGITAL

Los archivos documentales nuevos 
e históricos han sido recolectados y 
clasificados en formato digital. Esta 
colección está compuesta actual-
mente por lo siguiente:
• Testimonios.
• Manuscritos.
• Documentos históricos inéditos 

y publicados.
• Fotografías y documentos gráfi-

cos.
• Archivos audiovisuales y sono-

ros, históricos y producidos por 
el Museo Sitio de Memoria.

Además, hay una incorporación con-
tinua de documentos provenientes, 
por una parte, de las actualizaciones 
del archivo de testimonios y del ar-
chivo judicial. También proveen do-
cumentación las instituciones aso-
ciadas al Museo Sitio de Memoria 
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Sitio de 
Memoria 
ESMA - 
Ex Centro 
Clandesti-
no de 
Detención, 
Tortura y 
Extermi-
nio. 

Fachada 
de acceso 
al Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA - Ex 
Centro 
Clandesti-
no de 
Detención, 
Tortura y 
Extermi-
nio. 

Vista 
lateral del 
Semicu-
bierto de 
acceso al 
Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA.

Panel en 
Sala 
Acceso, 
donde se 
explican 
los 
criterios 
de inter-
vención 
edilicia 
aplicados.

Sala 
Recepción.

Sala Hall.

Hueco 
correspon-
diente al 
ascensor 
retirado 
con 
motivo 
de la 
inspección 
de la CIDH 
en 1979.

Baño 
donde se 
ubicaba la 
cabina 
telefónica, 
en Sala 
Hall.

Sala 
Contexto 
Histórico

Espacio 
ocupado 
por la 
barra en 
Sala 
Contexto 
Histórico.

Sala 
Historia de 
la ESMA: 
de Escuela 
a Centro 
Clandesti-
no.

Sala 
Dormito-
rios de los 
oficiales 
de la 
Armada.

Escalera 
central.

Sala 
Capucha.

Sala 
Capucha.

Sala 
Capuchita.

Sala 
Capuchita, 
escalera 
de acceso 
y 
ventiluces.

Sala 
Embaraza-
das.

Sala 
Embaraza-
das.

Sala 
Pecera.

Sala 
Pecera.

Sala Pañol.

Sala Los 
Jorges.

Sala Los 
Jorges.

Sala La 
Casa del 
Almirante.

Nº de 
identi-

fica-
ción

For-
mato Título Fecha

Fotógrafo 
/ Director 

vídeo

Titular del 
derecho 
de autor

Cesión 
de 

dere-
chos 
no 

exclu-
siva
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Sala La 
Casa del 
Almirante.

Sala La 
Casa del 
Almirante, 
Cocina.

Sala 
Sótano.

Sala 
Sótano. 
Hueco 
abierto en 
el muro 
para 
inspeccio-
nar las 
marcas 
constructi-
vas de la 
existencia 
del 
ascensor.

Sala 
Traslados.

Sala 
Traslados.

Sala Salón 
Dorado.

Sala Salón 
Dorado.

Sala Plaza 
Memoria, 
Verdad y 
Justicia

Espacio 
para 
muestras 
tempora-
rias en el 
ex salón 
comedor.

Espacio 
para 
muestras 
tempora-
rias en la 
ex cocina.

Marca 
visible en 
Sala 
Capuchita, 
realizada 
por una 
persona 
detenida-
desapare-
cida.

Foto de 
los 
Grilletes, 
exhibida 
en Sala 
Capucha.

Documen-
tos 
exhibidos 
en la 
muestra 
tempora-
ria La 
Visita de 
la CIDH.

Proyección 
en Sala 
Capucha 
del 
testimonio 
de Víctor 
Basterra 
durante el 
Juicio 
ESMA, 
Causa N.° 
1.270, 30 
de abril de 
2010.

Proyección 
en Sala 
Sótano del 
testimonio 
de Andrés 
Castillo 
durante el 
Juicio 
ESMA, 
Causa N.° 
1.270, 8 
de julio de 
2010.

Emplaza-
miento del 
predio del 
Espacio 
para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos 
(ex ESMA).

Uno de los 
espacios 
denomina-
dos 
“camaro-
tes” en 
Sala 
Capucha, 
con la 
proyec-
ción del 
testimonio 
de Miriam 
Lewin 
durante el 
Juicio a las 
Juntas 
Militares, 
en 1985.

Tanque de 
agua de 
cemento, 
situado en 
“Capuchi-
ta”.

Cerra-
miento de 
las 
galerías 
Norte y 
Sur 
realizado 
antes de la 
visita de la 
CIDH en 
1979.

Fachada 
principal 
del Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA - Ex 
Centro 
Clandesti-
no de 
Detención, 
Tortura y 
Extermi-
nio.

Tramo de 
escalera 
de comu-
nicación 
entre la 
Planta 
Baja y el 
Sótano, 
retirado y 
disimula-
do con un 
revesti-
miento de 
madera 
super-
puesto. 
Señalizado 
en Sala 
Hall.

Tramo de 
escalera 
de comu-
nicación 
entre la 
Planta 
Baja y el 
Sótano, 
retirado y 
disimula-
do con un 
revesti-
miento de 
madera 
super-
puesto. 
Señalizado 
en Sala 
Sótano.

Protección 
de los 
estratos 
históricos 
presentes 
en las 
superficies 
arquitectó-
nicas, 
mediante 
los dispo-
sitivos 
museográ-
ficos. 

Recepción 
y atención 
al público 
en la Sala 
Recepción.

Las 
tarimas 
ubicadas 
en el 
Tercer 
Nivel 
orientan 
el 
recorrido 
y limitan el 
acceso al 
edificio de 
los 
visitantes.

Muestra 
Tempora-
ria Walsh 
en la 
ESMA.

Interven-
ción de la 
muestra 
permanen-
te con 
perspecti-
va de 
género. 
Muestra 
tempora-
ria Ser 
Mujeres 
en la 
ESMA.

La Visita 
de las 
Cinco, de 
agosto de 
2017, con 
la partici-
pación de 
sobrevi-
vientes del 
Centro 
Clandesti-
no.

Pascall 
Taruvinga, 
responsa-
ble de 
Patrimonio 
del 
Robben 
Island 
Museum, 
Sudáfrica, 
en la 
Jornada 
Pública 
“Patrimo-
nio 
Mundial y 
Sitios de 
Memoria”, 
realizada 
en 
septiem-
bre de 
2019.

Llegada 
del 
público 
durante 
La Noche 
de los 
Museos de 
noviembre 
de 2017.
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Sala La 
Casa del 
Almirante.

Sala La 
Casa del 
Almirante, 
Cocina.

Sala 
Sótano.

Sala 
Sótano. 
Hueco 
abierto en 
el muro 
para 
inspeccio-
nar las 
marcas 
constructi-
vas de la 
existencia 
del 
ascensor.

Sala 
Traslados.
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Traslados.

Sala Salón 
Dorado.
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Dorado.

Sala Plaza 
Memoria, 
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Justicia
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ex salón 
comedor.
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para 
muestras 
tempora-
rias en la 
ex cocina.

Marca 
visible en 
Sala 
Capuchita, 
realizada 
por una 
persona 
detenida-
desapare-
cida.

Foto de 
los 
Grilletes, 
exhibida 
en Sala 
Capucha.

Documen-
tos 
exhibidos 
en la 
muestra 
tempora-
ria La 
Visita de 
la CIDH.

Proyección 
en Sala 
Capucha 
del 
testimonio 
de Víctor 
Basterra 
durante el 
Juicio 
ESMA, 
Causa N.° 
1.270, 30 
de abril de 
2010.

Proyección 
en Sala 
Sótano del 
testimonio 
de Andrés 
Castillo 
durante el 
Juicio 
ESMA, 
Causa N.° 
1.270, 8 
de julio de 
2010.

Emplaza-
miento del 
predio del 
Espacio 
para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos 
(ex ESMA).

Uno de los 
espacios 
denomina-
dos 
“camaro-
tes” en 
Sala 
Capucha, 
con la 
proyec-
ción del 
testimonio 
de Miriam 
Lewin 
durante el 
Juicio a las 
Juntas 
Militares, 
en 1985.

Tanque de 
agua de 
cemento, 
situado en 
“Capuchi-
ta”.

Cerra-
miento de 
las 
galerías 
Norte y 
Sur 
realizado 
antes de la 
visita de la 
CIDH en 
1979.

Fachada 
principal 
del Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA - Ex 
Centro 
Clandesti-
no de 
Detención, 
Tortura y 
Extermi-
nio.

Tramo de 
escalera 
de comu-
nicación 
entre la 
Planta 
Baja y el 
Sótano, 
retirado y 
disimula-
do con un 
revesti-
miento de 
madera 
super-
puesto. 
Señalizado 
en Sala 
Hall.

Tramo de 
escalera 
de comu-
nicación 
entre la 
Planta 
Baja y el 
Sótano, 
retirado y 
disimula-
do con un 
revesti-
miento de 
madera 
super-
puesto. 
Señalizado 
en Sala 
Sótano.

Protección 
de los 
estratos 
históricos 
presentes 
en las 
superficies 
arquitectó-
nicas, 
mediante 
los dispo-
sitivos 
museográ-
ficos. 

Recepción 
y atención 
al público 
en la Sala 
Recepción.

Las 
tarimas 
ubicadas 
en el 
Tercer 
Nivel 
orientan 
el 
recorrido 
y limitan el 
acceso al 
edificio de 
los 
visitantes.

Muestra 
Tempora-
ria Walsh 
en la 
ESMA.

Interven-
ción de la 
muestra 
permanen-
te con 
perspecti-
va de 
género. 
Muestra 
tempora-
ria Ser 
Mujeres 
en la 
ESMA.

La Visita 
de las 
Cinco, de 
agosto de 
2017, con 
la partici-
pación de 
sobrevi-
vientes del 
Centro 
Clandesti-
no.

Pascall 
Taruvinga, 
responsa-
ble de 
Patrimonio 
del 
Robben 
Island 
Museum, 
Sudáfrica, 
en la 
Jornada 
Pública 
“Patrimo-
nio 
Mundial y 
Sitios de 
Memoria”, 
realizada 
en 
septiem-
bre de 
2019.

Llegada 
del 
público 
durante 
La Noche 
de los 
Museos de 
noviembre 
de 2017.
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(ex ESMA).

Uno de los 
espacios 
denomina-
dos 
“camaro-
tes” en 
Sala 
Capucha, 
con la 
proyec-
ción del 
testimonio 
de Miriam 
Lewin 
durante el 
Juicio a las 
Juntas 
Militares, 
en 1985.

Tanque de 
agua de 
cemento, 
situado en 
“Capuchi-
ta”.

Cerra-
miento de 
las 
galerías 
Norte y 
Sur 
realizado 
antes de la 
visita de la 
CIDH en 
1979.

Fachada 
principal 
del Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA - Ex 
Centro 
Clandesti-
no de 
Detención, 
Tortura y 
Extermi-
nio.

Tramo de 
escalera 
de comu-
nicación 
entre la 
Planta 
Baja y el 
Sótano, 
retirado y 
disimula-
do con un 
revesti-
miento de 
madera 
super-
puesto. 
Señalizado 
en Sala 
Hall.

Tramo de 
escalera 
de comu-
nicación 
entre la 
Planta 
Baja y el 
Sótano, 
retirado y 
disimula-
do con un 
revesti-
miento de 
madera 
super-
puesto. 
Señalizado 
en Sala 
Sótano.

Protección 
de los 
estratos 
históricos 
presentes 
en las 
superficies 
arquitectó-
nicas, 
mediante 
los dispo-
sitivos 
museográ-
ficos. 

Recepción 
y atención 
al público 
en la Sala 
Recepción.

Las 
tarimas 
ubicadas 
en el 
Tercer 
Nivel 
orientan 
el 
recorrido 
y limitan el 
acceso al 
edificio de 
los 
visitantes.

Muestra 
Tempora-
ria Walsh 
en la 
ESMA.

Interven-
ción de la 
muestra 
permanen-
te con 
perspecti-
va de 
género. 
Muestra 
tempora-
ria Ser 
Mujeres 
en la 
ESMA.

La Visita 
de las 
Cinco, de 
agosto de 
2017, con 
la partici-
pación de 
sobrevi-
vientes del 
Centro 
Clandesti-
no.

Pascall 
Taruvinga, 
responsa-
ble de 
Patrimonio 
del 
Robben 
Island 
Museum, 
Sudáfrica, 
en la 
Jornada 
Pública 
“Patrimo-
nio 
Mundial y 
Sitios de 
Memoria”, 
realizada 
en 
septiem-
bre de 
2019.

Llegada 
del 
público 
durante 
La Noche 
de los 
Museos de 
noviembre 
de 2017.
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Luciano 
Donoso / 
Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA  
(de ahora 
en 
adelante 
MSME)

Luciano 
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Sí
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Sí

Sí

Vista área 
Suroeste 
del Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA

Vista área 
Noreste 
del Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA

Vista área 
del predio 
del 
Espacio 
para la 
Memoria 
y para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos, 
hacia el 
centro de 
la ciudad 
de Buenos 
Aires.
 
Vista área 
del predio 
del Espa-
cio para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos, 
hacia el 
Río de la 
Plata.

Emplaza-
miento 
del Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA - 
Ex Centro 
Clandesti-
no de 
Detención, 
Tortura y 
Extermi-
nio. 

Fachada 
de acceso 
al Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA - Ex 
Centro 
Clandesti-
no de 
Detención, 
Tortura y 
Extermi-
nio. 

Vista 
lateral del 
Semicu-
bierto de 
acceso al 
Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA.

Panel en 
Sala 
Acceso, 
donde se 
explican 
los 
criterios 
de inter-
vención 
edilicia 
aplicados.

Sala 
Recepción.

Sala Hall.

Hueco 
correspon-
diente al 
ascensor 
retirado 
con 
motivo 
de la 
inspección 
de la CIDH 
en 1979.

Baño 
donde se 
ubicaba la 
cabina 
telefónica, 
en Sala 
Hall.

Sala 
Contexto 
Histórico

Espacio 
ocupado 
por la 
barra en 
Sala 
Contexto 
Histórico.

Sala 
Historia de 
la ESMA: 
de Escuela 
a Centro 
Clandesti-
no.

Sala 
Dormito-
rios de los 
oficiales 
de la 
Armada.

Escalera 
central.

Sala 
Capucha.

Sala 
Capucha.

Sala 
Capuchita.

Sala 
Capuchita, 
escalera 
de acceso 
y 
ventiluces.

Sala 
Embaraza-
das.

Sala 
Embaraza-
das.

Sala 
Pecera.

Sala 
Pecera.

Sala Pañol.

Sala Los 
Jorges.

Sala Los 
Jorges.

Sala La 
Casa del 
Almirante.

Nº de 
identi-

fica-
ción

For-
mato Título Fecha

Fotógrafo 
/ Director 

vídeo

Titular del 
derecho 
de autor

Cesión 
de 

dere-
chos 
no 

exclu-
siva
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Vista área 
Suroeste 
del Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA

Vista área 
Noreste 
del Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA

Vista área 
del predio 
del 
Espacio 
para la 
Memoria 
y para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos, 
hacia el 
centro de 
la ciudad 
de Buenos 
Aires.
 
Vista área 
del predio 
del Espa-
cio para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos, 
hacia el 
Río de la 
Plata.

Emplaza-
miento 
del Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA - 
Ex Centro 
Clandesti-
no de 
Detención, 
Tortura y 
Extermi-
nio. 

Fachada 
de acceso 
al Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA - Ex 
Centro 
Clandesti-
no de 
Detención, 
Tortura y 
Extermi-
nio. 

Vista 
lateral del 
Semicu-
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Museo 
Sitio de 
Memoria 
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Panel en 
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explican 
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de inter-
vención 
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aplicados.
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Recepción.

Sala Hall.
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central.
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Sala Los 
Jorges.

Sala La 
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Almirante.
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Fotógrafo 
/ Director 
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Titular del 
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de autor
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dere-
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exclu-
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Sala La 
Casa del 
Almirante.

Sala La 
Casa del 
Almirante, 
Cocina.

Sala 
Sótano.

Sala 
Sótano. 
Hueco 
abierto en 
el muro 
para 
inspeccio-
nar las 
marcas 
constructi-
vas de la 
existencia 
del 
ascensor.

Sala 
Traslados.

Sala 
Traslados.

Sala Salón 
Dorado.

Sala Salón 
Dorado.

Sala Plaza 
Memoria, 
Verdad y 
Justicia

Espacio 
para 
muestras 
tempora-
rias en el 
ex salón 
comedor.

Espacio 
para 
muestras 
tempora-
rias en la 
ex cocina.

Marca 
visible en 
Sala 
Capuchita, 
realizada 
por una 
persona 
detenida-
desapare-
cida.

Foto de 
los 
Grilletes, 
exhibida 
en Sala 
Capucha.

Documen-
tos 
exhibidos 
en la 
muestra 
tempora-
ria La 
Visita de 
la CIDH.

Proyección 
en Sala 
Capucha 
del 
testimonio 
de Víctor 
Basterra 
durante el 
Juicio 
ESMA, 
Causa N.° 
1.270, 30 
de abril de 
2010.

Proyección 
en Sala 
Sótano del 
testimonio 
de Andrés 
Castillo 
durante el 
Juicio 
ESMA, 
Causa N.° 
1.270, 8 
de julio de 
2010.

Emplaza-
miento del 
predio del 
Espacio 
para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos 
(ex ESMA).

Uno de los 
espacios 
denomina-
dos 
“camaro-
tes” en 
Sala 
Capucha, 
con la 
proyec-
ción del 
testimonio 
de Miriam 
Lewin 
durante el 
Juicio a las 
Juntas 
Militares, 
en 1985.

Tanque de 
agua de 
cemento, 
situado en 
“Capuchi-
ta”.

Cerra-
miento de 
las 
galerías 
Norte y 
Sur 
realizado 
antes de la 
visita de la 
CIDH en 
1979.

Fachada 
principal 
del Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA - Ex 
Centro 
Clandesti-
no de 
Detención, 
Tortura y 
Extermi-
nio.

Tramo de 
escalera 
de comu-
nicación 
entre la 
Planta 
Baja y el 
Sótano, 
retirado y 
disimula-
do con un 
revesti-
miento de 
madera 
super-
puesto. 
Señalizado 
en Sala 
Hall.

Tramo de 
escalera 
de comu-
nicación 
entre la 
Planta 
Baja y el 
Sótano, 
retirado y 
disimula-
do con un 
revesti-
miento de 
madera 
super-
puesto. 
Señalizado 
en Sala 
Sótano.

Protección 
de los 
estratos 
históricos 
presentes 
en las 
superficies 
arquitectó-
nicas, 
mediante 
los dispo-
sitivos 
museográ-
ficos. 

Recepción 
y atención 
al público 
en la Sala 
Recepción.

Las 
tarimas 
ubicadas 
en el 
Tercer 
Nivel 
orientan 
el 
recorrido 
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IMÁGENES AUDIOVISUALES
Video “Postulación del Museo Sitio de Memoria ESMA a Patrimonio Mun-
dial de UNESCO”, 2019, 8.06 minutos
Dirección y montaje: Ariel Poggi
Guión y producción: Hernán Bisman, Mauricio Cohen Salama, Albano 
García y Alejandra Naftal

Disponible con subtítulos en español en youtube.com/watch?v=tbmvm 
fxoGjY, y con subtítulos en inglés en youtube.com/watch?v=XIUlXHoxI 
Lo&t=231s.
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rias en el 
ex salón 
comedor.

Espacio 
para 
muestras 
tempora-
rias en la 
ex cocina.

Marca 
visible en 
Sala 
Capuchita, 
realizada 
por una 
persona 
detenida-
desapare-
cida.

Foto de 
los 
Grilletes, 
exhibida 
en Sala 
Capucha.

Documen-
tos 
exhibidos 
en la 
muestra 
tempora-
ria La 
Visita de 
la CIDH.

Proyección 
en Sala 
Capucha 
del 
testimonio 
de Víctor 
Basterra 
durante el 
Juicio 
ESMA, 
Causa N.° 
1.270, 30 
de abril de 
2010.

Proyección 
en Sala 
Sótano del 
testimonio 
de Andrés 
Castillo 
durante el 
Juicio 
ESMA, 
Causa N.° 
1.270, 8 
de julio de 
2010.

Emplaza-
miento del 
predio del 
Espacio 
para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos 
(ex ESMA).

Uno de los 
espacios 
denomina-
dos 
“camaro-
tes” en 
Sala 
Capucha, 
con la 
proyec-
ción del 
testimonio 
de Miriam 
Lewin 
durante el 
Juicio a las 
Juntas 
Militares, 
en 1985.

Tanque de 
agua de 
cemento, 
situado en 
“Capuchi-
ta”.

Cerra-
miento de 
las 
galerías 
Norte y 
Sur 
realizado 
antes de la 
visita de la 
CIDH en 
1979.

Fachada 
principal 
del Museo 
Sitio de 
Memoria 
ESMA - Ex 
Centro 
Clandesti-
no de 
Detención, 
Tortura y 
Extermi-
nio.

Tramo de 
escalera 
de comu-
nicación 
entre la 
Planta 
Baja y el 
Sótano, 
retirado y 
disimula-
do con un 
revesti-
miento de 
madera 
super-
puesto. 
Señalizado 
en Sala 
Hall.

Tramo de 
escalera 
de comu-
nicación 
entre la 
Planta 
Baja y el 
Sótano, 
retirado y 
disimula-
do con un 
revesti-
miento de 
madera 
super-
puesto. 
Señalizado 
en Sala 
Sótano.

Protección 
de los 
estratos 
históricos 
presentes 
en las 
superficies 
arquitectó-
nicas, 
mediante 
los dispo-
sitivos 
museográ-
ficos. 

Recepción 
y atención 
al público 
en la Sala 
Recepción.

Las 
tarimas 
ubicadas 
en el 
Tercer 
Nivel 
orientan 
el 
recorrido 
y limitan el 
acceso al 
edificio de 
los 
visitantes.

Muestra 
Tempora-
ria Walsh 
en la 
ESMA.

Interven-
ción de la 
muestra 
permanen-
te con 
perspecti-
va de 
género. 
Muestra 
tempora-
ria Ser 
Mujeres 
en la 
ESMA.

La Visita 
de las 
Cinco, de 
agosto de 
2017, con 
la partici-
pación de 
sobrevi-
vientes del 
Centro 
Clandesti-
no.

Pascall 
Taruvinga, 
responsa-
ble de 
Patrimonio 
del 
Robben 
Island 
Museum, 
Sudáfrica, 
en la 
Jornada 
Pública 
“Patrimo-
nio 
Mundial y 
Sitios de 
Memoria”, 
realizada 
en 
septiem-
bre de 
2019.

Llegada 
del 
público 
durante 
La Noche 
de los 
Museos de 
noviembre 
de 2017.
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7.b Textos relativos a la situación jurídica, copias 
de los planes de gestión del bien o sistemas 
documentados de gestión y extractos de otros 
planes aplicables al bien

Tipo de 
documento

Denomina-
ción del 

documento
Año Alcance Extracto

Recurso de 
amparo 
“Palacio de 
Lois, 
Graciela 
-ex feria 
N.° 10/98- 
y otro c/ 
P.E.N. s/ 
amparo ley 
16.986”, en 
la Causa 
149/1998; 
y Sentencia 
ratificada 
por la Corte 
Suprema 
de Justicia 
de la 
Nación, 
dictada el 
13/2/2001.

Resolución 
de autoriza-
ción del 
Proyecto 
Museográfi-
co 
11/02/2014 
Juzgado 
Federal N.° 
12.

Convenio 
N.°8/2004 
entre el 
Estado 
Nacional y 
la Ciudad 
Autónoma 
de Buenos 
Aires de 
creación 
del Ente 
Público 
Espacio 
para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos 
y sus 
ratificato-
rias; Leyes 
GCABA N.° 
1.412/
2004 y N.° 
2.599/2007 
y Ley 
Nacional 
N.° 26.415/
2008.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.333/2008 
de “Decla-
ración de 
Monumen-
to Histórico 
Nacional” y 
“Lugar 
Histórico 
Nacional”.

Ley Nacio-
nal N.° 
26.691/201
1 de 
“Preserva-
ción, 
señaliza-
ción y 
difusión de 
Sitios de 
Memoria 
del Terroris-
mo de 
Estado”.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.133/2015 
de “Crea-
ción del 
Museo de 
Sitio ESMA 
- Ex Centro 
Clandestino 
de Deten-
ción, 
Tortura y 
Exterminio”

MEMORIA 
ANUAL

MEMORIA 
ANUAL

PLAN 
ESTRATÉGI-
CO DE 
GESTIÓN 
DEL 
MUSEO 
SITIO DE 
MEMORIA 
ESMA

Nacional

Nacional

Local y 
Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Institucional

Institucional

Institucional

Este documento es un amparo judicial 
presentado por familiares de personas 
detenidas-desaparecidas en el Centro 
Clandestino de la ESMA, a causa del 
Decreto emitido por el Poder Ejecutivo 
Nacional N.° 8/1998, que tenía el propósi-
to de demoler todos los edificios del 
predio. Mediante este recuso se establece 
la prohibición de demoler esos edificios, 
con el objeto de preservar bienes que 
pueden constituir pruebas valiosas en 
relación con hechos de la historia reciente 
aún no aclarados, y por considerarlos 
patrimonio cultural de la sociedad argenti-
na en su conjunto. En la sentencia se reco-
nocen dos de los derechos reivindicados 
históricamente por las víctimas: el derecho 
a la Verdad y el derecho a la Memoria, de 
los cuales se consideró que quedarían 
vulnerados con la demolición.

Mediante esta Resolución se autorizaron 
las obras necesarias para realizar el 
proyecto de musealización del Casino de 
Oficiales, ex Centro Clandestino de Deten-
ción. La Resolución dispuso que las tareas 
debían llevarse a cabo en forma cuidadosa 
y siempre preservando la fisonomía del 
lugar (mobiliario, infraestructura, estructu-
ra de las edificaciones, disposición interna 
de los ambientes, conformación del terre-
no, etc.). También estableció que el 
progreso de la obra debía ser informado 
periódicamente a esta sede judicial. La 
Resolución fue apelada en diversas instan-
cias, incluida la Corte Suprema de la 

El objeto de este Convenio y de sus leyes 
ratificatorias es que el destino del predio 
donde funcionara el Centro Clandestino 
de la ESMA sea transformado en el "Espa-
cio para la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos". Se 
detallan los procedimientos administrati-
vos para la gestión de este proceso, en 
manos de una Comisión Bipartita entre la 
Nación y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con la participación de organizacio-
nes no gubernamentales defensoras de 
los Derechos Humanos.

Declaración del predio de la ex ESMA 
como Lugar Histórico Nacional y del ex 
Casino de Oficiales como Monumento 
Histórico Nacional. Destaca la importancia 
del Centro Clandestino de la ESMA dentro 
del plan de represión ilegal basado en la 
desaparición forzada de personas imple-
mentado por la dictadura que gobernó la 
Argentina entre 1976 y 1983. Señala que 
la Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos recomien-
da la declaratoria en atención al valor de 
Memoria que la materialidad del sitio 
posee. Dispone respetar la configuración 
actual del predio y de sus edificaciones, la 
relación volumétrica y espacial entre estas 
últimas y el marco paisajístico existente; 
todo ello a efectos de preservar la memo-
ria morfológica del sitio en cuestión.

Establece la declaración como Sitios de 
Memoria del terrorismo de Estado de los 
lugares que funcionaron como Centros 
Clandestinos de Detención, Tortura y 
Exterminio o donde sucedieron hechos 
emblemáticos del accionar de la represión 
ilegal entre 1976 y 1983. El Poder Ejecuti-
vo nacional, con la participación de orga-
nismos de Derechos Humanos, garantizará 
la preservación de todos los Sitios a los 
fines de facilitar las investigaciones 
judiciales y la preservación de la Memoria. 
Se establece la señalización de los Sitios 
de Memoria. También deberán promover-
se actividades educativas, de investiga-
ción, capacitación y difusión relacionadas 
con los hechos ocurridos en esos espacios.

Establece la creación del Museo Sitio de 
Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio, como 
organismo desconcentrado, en el ámbito 
de la Secretaria de Derechos Humanos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos. Su finalidad primordial será la de 
difundir y transmitir a través de la aplica-
ción de las más modernas técnicas museo-
gráficas y de trabajos de investigación los 
hechos acontecidos a las víctimas del 
terrorismo de Estado en el Centro Clan-
destino de la ESMA, así como sus antece-
dentes y consecuencias.

La Memoria 2019 da cuenta de lo realiza-
do en el año por el Museo Sitio de Memo-
ria ESMA – Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio. Luego de 
hacer un balance de los primeros cuatro 
años de gestión, la directora del Museo 
Sitio de Memoria define que el primer año 
el espacio debió afrontar el desafío de 
entender cómo se iba a transitar la nueva 
experiencia institucional; el segundo año 
fue de fortalecimiento institucional, reco-
nociendo el rol del Museo Sitio de Memo-
ria ESMA como institución pública del 
Estado argentino; el tercer año fue de la 
visibilidad y la instalación, pues además de 
la exposición permanente se comenzó a 
abrir el espacio a nuevas actividades. 
2019, el cuarto año, fue el de la instalación 
internacional. El Museo Sitio de Memoria 
comenzó a ser invitado por distintas 
instituciones internacionales para compar-
tir experiencias. Así, fue posible constatar 
el potencial del Museo Sitio de Memoria 
ESMA en lo que se refiere a sus aportes en 
el ámbito de los Derechos Humanos, de 
las artes, de la investigación y, sobre todo, 
de la lucha inclaudicable por la Memoria, 
la Verdad y la Justicia. En ese contexto, se 
comenzó a ejecutar el Plan de Trabajo de 
la candidatura del Museo Sitio de Memo-
ria a la Lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO. Se trabajó intensamente en la 
elaboración del expediente técnico y en la 
preparación de eventos de difusión vincu-
lados a la comunidad, tanto en el ámbito 
nacional como internacional.

Inevitablemente, la pandemia global del 
COVID-19 tuvo una incidencia decisiva en 
la gestión del Museo Sitio de Memoria. La 
Memoria Anual 2020 expone cómo se 
logró enfrentar el desafío de la virtualidad 
para dar continuidad a la misión de gestio-
nar, conservar y transmitir la Memoria. Sin 
resignar la certeza de que la institución 
tiene como valor relevante la “experiencia 
física y presencial” en el Museo Sitio de 
Memoria, la institución encontró nuevos 
caminos en modo virtual. En 2020, se 
incrementó la presencia en las redes a 
través de la publicación de piezas audiovi-
suales que dieron cuenta de todo lo reali-
zado en los años anteriores; se continuó el 
vínculo con docentes y estudiantes a 
través de los “Diálogos de Memoria” y los 
“Encuentros docentes virtuales”; se realizó 
la “Visita de las Cinco” contando con la 
posibilidad de que participaran invitados 
e invitadas de distintos países; y fueron 
realizadas entrevistas a personas sobrevi-
vientes de la ESMA y a personalidades de 
la Justicia. Además, el Museo Sitio de 
Memoria participó en diversos seminarios 
nacionales e internacionales, entre otras 
acciones que se detallan en este docu-
mento. También ocupa un lugar destacado 
el gran trabajo de fortalecimiento institu-
cional interno realizado, especialmente en 
las áreas administrativas, de Recursos 
Humanos, de reorganización de archivos y 
de mantenimiento edilicio. A su vez, un 
capítulo fundamental fue el inmenso 
trabajo vinculado con la candidatura del 
Museo Sitio de Memoria ESMA a la Lista 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 
Estas acciones se vincularon estrechamen-
te con la gestión de la institución en todos 
los aspectos, lo que generó una retroali-
mentación permanente.

El Plan Estratégico de Gestión del Museo 
Sitio de Memoria ESMA (PEG) es la planifi-
cación estratégica en la cual, a partir de la 
experiencia de los primeros años del 
Museo Sitio de Memoria, se desarrollan los 
principios rectores para las siguientes plani-
ficaciones anuales. La Misión de este 
primer PEG es consolidar y fortalecer las 
capacidades institucionales del Museo Sitio 
de Memoria ESMA, a través de un conjunto 
de estrategias y proyectos sostenibles de 
gestión, conservación y transmisión de la 
memoria. Este PEG se organiza en cuatro 
programas principales, del que se despren-
den 9 subprogramas y 39 proyectos. 
Asimismo, está contemplado un Plan de 
Monitoreo y Evaluación que será elaborado 
e implementado por un Comité de Pilotaje. 
Este Comité realizará el seguimiento y las 
correcciones necesarias del PEG.
En este documento se definen las tres gran-
des áreas a atender por parte de la gestión 
del Museo Sitio de Memoria:
Gestión de la Memoria: Incluye los proyec-
tos referidos a la administración, las relacio-
nes con el Consejo Asesor y el Ente Público 
Espacio para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos, 
la cooperación con instituciones nacionales 
e internacionales, y el control y la fiscaliza-
ción del funcionamiento institucional.
Conservación de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la custodia judicial 
del bien y su preservación patrimonial, a la 
elaboración de un Plan de expansión del 
Museo Sitio de Memoria a la totalidad del 
edificio del ex Casino de Oficiales, la actua-
lización de los Archivos y la realización de 
estudios e investigaciones sobre lo sucedi-
do en el Centro Clandestino de la ESMA.
Transmisión de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la educación y a la 
difusión de los contenidos del Museo Sitio 
de Memoria (de la muestra permanente, 
de las actividades de diverso tipo —conver-
satorios, jornadas, visitas especiales, etc.— 
y de las muestras temporarias); la comuni-
cación con los medios de prensa y la 
gestión de la página web del Museo Sitio 
de Memoria y de sus redes sociales, como 
así también la realización de estudios de 
audiencias y de planes para su desarrollo y 
diversificación.
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Recurso de 
amparo 
“Palacio de 
Lois, 
Graciela 
-ex feria 
N.° 10/98- 
y otro c/ 
P.E.N. s/ 
amparo ley 
16.986”, en 
la Causa 
149/1998; 
y Sentencia 
ratificada 
por la Corte 
Suprema 
de Justicia 
de la 
Nación, 
dictada el 
13/2/2001.

Resolución 
de autoriza-
ción del 
Proyecto 
Museográfi-
co 
11/02/2014 
Juzgado 
Federal N.° 
12.

Convenio 
N.°8/2004 
entre el 
Estado 
Nacional y 
la Ciudad 
Autónoma 
de Buenos 
Aires de 
creación 
del Ente 
Público 
Espacio 
para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos 
y sus 
ratificato-
rias; Leyes 
GCABA N.° 
1.412/
2004 y N.° 
2.599/2007 
y Ley 
Nacional 
N.° 26.415/
2008.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.333/2008 
de “Decla-
ración de 
Monumen-
to Histórico 
Nacional” y 
“Lugar 
Histórico 
Nacional”.

Ley Nacio-
nal N.° 
26.691/201
1 de 
“Preserva-
ción, 
señaliza-
ción y 
difusión de 
Sitios de 
Memoria 
del Terroris-
mo de 
Estado”.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.133/2015 
de “Crea-
ción del 
Museo de 
Sitio ESMA 
- Ex Centro 
Clandestino 
de Deten-
ción, 
Tortura y 
Exterminio”

MEMORIA 
ANUAL

MEMORIA 
ANUAL

PLAN 
ESTRATÉGI-
CO DE 
GESTIÓN 
DEL 
MUSEO 
SITIO DE 
MEMORIA 
ESMA

Nacional

Nacional

Local y 
Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Institucional

Institucional

Institucional

Este documento es un amparo judicial 
presentado por familiares de personas 
detenidas-desaparecidas en el Centro 
Clandestino de la ESMA, a causa del 
Decreto emitido por el Poder Ejecutivo 
Nacional N.° 8/1998, que tenía el propósi-
to de demoler todos los edificios del 
predio. Mediante este recuso se establece 
la prohibición de demoler esos edificios, 
con el objeto de preservar bienes que 
pueden constituir pruebas valiosas en 
relación con hechos de la historia reciente 
aún no aclarados, y por considerarlos 
patrimonio cultural de la sociedad argenti-
na en su conjunto. En la sentencia se reco-
nocen dos de los derechos reivindicados 
históricamente por las víctimas: el derecho 
a la Verdad y el derecho a la Memoria, de 
los cuales se consideró que quedarían 
vulnerados con la demolición.

Mediante esta Resolución se autorizaron 
las obras necesarias para realizar el 
proyecto de musealización del Casino de 
Oficiales, ex Centro Clandestino de Deten-
ción. La Resolución dispuso que las tareas 
debían llevarse a cabo en forma cuidadosa 
y siempre preservando la fisonomía del 
lugar (mobiliario, infraestructura, estructu-
ra de las edificaciones, disposición interna 
de los ambientes, conformación del terre-
no, etc.). También estableció que el 
progreso de la obra debía ser informado 
periódicamente a esta sede judicial. La 
Resolución fue apelada en diversas instan-
cias, incluida la Corte Suprema de la 
Nación, y finalmente quedó firme en 2018.

El objeto de este Convenio y de sus leyes 
ratificatorias es que el destino del predio 
donde funcionara el Centro Clandestino 
de la ESMA sea transformado en el "Espa-
cio para la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos". Se 
detallan los procedimientos administrati-
vos para la gestión de este proceso, en 
manos de una Comisión Bipartita entre la 
Nación y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con la participación de organizacio-
nes no gubernamentales defensoras de 
los Derechos Humanos.

Declaración del predio de la ex ESMA 
como Lugar Histórico Nacional y del ex 
Casino de Oficiales como Monumento 
Histórico Nacional. Destaca la importancia 
del Centro Clandestino de la ESMA dentro 
del plan de represión ilegal basado en la 
desaparición forzada de personas imple-
mentado por la dictadura que gobernó la 
Argentina entre 1976 y 1983. Señala que 
la Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos recomien-
da la declaratoria en atención al valor de 
Memoria que la materialidad del sitio 
posee. Dispone respetar la configuración 
actual del predio y de sus edificaciones, la 
relación volumétrica y espacial entre estas 
últimas y el marco paisajístico existente; 
todo ello a efectos de preservar la memo-
ria morfológica del sitio en cuestión.

Establece la declaración como Sitios de 
Memoria del terrorismo de Estado de los 
lugares que funcionaron como Centros 
Clandestinos de Detención, Tortura y 
Exterminio o donde sucedieron hechos 
emblemáticos del accionar de la represión 
ilegal entre 1976 y 1983. El Poder Ejecuti-
vo nacional, con la participación de orga-
nismos de Derechos Humanos, garantizará 
la preservación de todos los Sitios a los 
fines de facilitar las investigaciones 
judiciales y la preservación de la Memoria. 
Se establece la señalización de los Sitios 
de Memoria. También deberán promover-
se actividades educativas, de investiga-
ción, capacitación y difusión relacionadas 
con los hechos ocurridos en esos espacios.

Establece la creación del Museo Sitio de 
Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio, como 
organismo desconcentrado, en el ámbito 
de la Secretaria de Derechos Humanos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos. Su finalidad primordial será la de 
difundir y transmitir a través de la aplica-
ción de las más modernas técnicas museo-
gráficas y de trabajos de investigación los 
hechos acontecidos a las víctimas del 
terrorismo de Estado en el Centro Clan-
destino de la ESMA, así como sus antece-
dentes y consecuencias.

La Memoria 2019 da cuenta de lo realiza-
do en el año por el Museo Sitio de Memo-
ria ESMA – Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio. Luego de 
hacer un balance de los primeros cuatro 
años de gestión, la directora del Museo 
Sitio de Memoria define que el primer año 
el espacio debió afrontar el desafío de 
entender cómo se iba a transitar la nueva 
experiencia institucional; el segundo año 
fue de fortalecimiento institucional, reco-
nociendo el rol del Museo Sitio de Memo-
ria ESMA como institución pública del 
Estado argentino; el tercer año fue de la 
visibilidad y la instalación, pues además de 
la exposición permanente se comenzó a 
abrir el espacio a nuevas actividades. 
2019, el cuarto año, fue el de la instalación 
internacional. El Museo Sitio de Memoria 
comenzó a ser invitado por distintas 
instituciones internacionales para compar-
tir experiencias. Así, fue posible constatar 
el potencial del Museo Sitio de Memoria 
ESMA en lo que se refiere a sus aportes en 
el ámbito de los Derechos Humanos, de 
las artes, de la investigación y, sobre todo, 
de la lucha inclaudicable por la Memoria, 
la Verdad y la Justicia. En ese contexto, se 
comenzó a ejecutar el Plan de Trabajo de 
la candidatura del Museo Sitio de Memo-
ria a la Lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO. Se trabajó intensamente en la 
elaboración del expediente técnico y en la 
preparación de eventos de difusión vincu-
lados a la comunidad, tanto en el ámbito 
nacional como internacional.

Inevitablemente, la pandemia global del 
COVID-19 tuvo una incidencia decisiva en 
la gestión del Museo Sitio de Memoria. La 
Memoria Anual 2020 expone cómo se 
logró enfrentar el desafío de la virtualidad 
para dar continuidad a la misión de gestio-
nar, conservar y transmitir la Memoria. Sin 
resignar la certeza de que la institución 
tiene como valor relevante la “experiencia 
física y presencial” en el Museo Sitio de 
Memoria, la institución encontró nuevos 
caminos en modo virtual. En 2020, se 
incrementó la presencia en las redes a 
través de la publicación de piezas audiovi-
suales que dieron cuenta de todo lo reali-
zado en los años anteriores; se continuó el 
vínculo con docentes y estudiantes a 
través de los “Diálogos de Memoria” y los 
“Encuentros docentes virtuales”; se realizó 
la “Visita de las Cinco” contando con la 
posibilidad de que participaran invitados 
e invitadas de distintos países; y fueron 
realizadas entrevistas a personas sobrevi-
vientes de la ESMA y a personalidades de 
la Justicia. Además, el Museo Sitio de 
Memoria participó en diversos seminarios 
nacionales e internacionales, entre otras 
acciones que se detallan en este docu-
mento. También ocupa un lugar destacado 
el gran trabajo de fortalecimiento institu-
cional interno realizado, especialmente en 
las áreas administrativas, de Recursos 
Humanos, de reorganización de archivos y 
de mantenimiento edilicio. A su vez, un 
capítulo fundamental fue el inmenso 
trabajo vinculado con la candidatura del 
Museo Sitio de Memoria ESMA a la Lista 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 
Estas acciones se vincularon estrechamen-
te con la gestión de la institución en todos 
los aspectos, lo que generó una retroali-
mentación permanente.

El Plan Estratégico de Gestión del Museo 
Sitio de Memoria ESMA (PEG) es la planifi-
cación estratégica en la cual, a partir de la 
experiencia de los primeros años del 
Museo Sitio de Memoria, se desarrollan los 
principios rectores para las siguientes plani-
ficaciones anuales. La Misión de este 
primer PEG es consolidar y fortalecer las 
capacidades institucionales del Museo Sitio 
de Memoria ESMA, a través de un conjunto 
de estrategias y proyectos sostenibles de 
gestión, conservación y transmisión de la 
memoria. Este PEG se organiza en cuatro 
programas principales, del que se despren-
den 9 subprogramas y 39 proyectos. 
Asimismo, está contemplado un Plan de 
Monitoreo y Evaluación que será elaborado 
e implementado por un Comité de Pilotaje. 
Este Comité realizará el seguimiento y las 
correcciones necesarias del PEG.
En este documento se definen las tres gran-
des áreas a atender por parte de la gestión 
del Museo Sitio de Memoria:
Gestión de la Memoria: Incluye los proyec-
tos referidos a la administración, las relacio-
nes con el Consejo Asesor y el Ente Público 
Espacio para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos, 
la cooperación con instituciones nacionales 
e internacionales, y el control y la fiscaliza-
ción del funcionamiento institucional.
Conservación de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la custodia judicial 
del bien y su preservación patrimonial, a la 
elaboración de un Plan de expansión del 
Museo Sitio de Memoria a la totalidad del 
edificio del ex Casino de Oficiales, la actua-
lización de los Archivos y la realización de 
estudios e investigaciones sobre lo sucedi-
do en el Centro Clandestino de la ESMA.
Transmisión de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la educación y a la 
difusión de los contenidos del Museo Sitio 
de Memoria (de la muestra permanente, 
de las actividades de diverso tipo —conver-
satorios, jornadas, visitas especiales, etc.— 
y de las muestras temporarias); la comuni-
cación con los medios de prensa y la 
gestión de la página web del Museo Sitio 
de Memoria y de sus redes sociales, como 
así también la realización de estudios de 
audiencias y de planes para su desarrollo y 
diversificación.
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Recurso de 
amparo 
“Palacio de 
Lois, 
Graciela 
-ex feria 
N.° 10/98- 
y otro c/ 
P.E.N. s/ 
amparo ley 
16.986”, en 
la Causa 
149/1998; 
y Sentencia 
ratificada 
por la Corte 
Suprema 
de Justicia 
de la 
Nación, 
dictada el 
13/2/2001.

Resolución 
de autoriza-
ción del 
Proyecto 
Museográfi-
co 
11/02/2014 
Juzgado 
Federal N.° 
12.

Convenio 
N.°8/2004 
entre el 
Estado 
Nacional y 
la Ciudad 
Autónoma 
de Buenos 
Aires de 
creación 
del Ente 
Público 
Espacio 
para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos 
y sus 
ratificato-
rias; Leyes 
GCABA N.° 
1.412/
2004 y N.° 
2.599/2007 
y Ley 
Nacional 
N.° 26.415/
2008.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.333/2008 
de “Decla-
ración de 
Monumen-
to Histórico 
Nacional” y 
“Lugar 
Histórico 
Nacional”.

Ley Nacio-
nal N.° 
26.691/201
1 de 
“Preserva-
ción, 
señaliza-
ción y 
difusión de 
Sitios de 
Memoria 
del Terroris-
mo de 
Estado”.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.133/2015 
de “Crea-
ción del 
Museo de 
Sitio ESMA 
- Ex Centro 
Clandestino 
de Deten-
ción, 
Tortura y 
Exterminio”
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MEMORIA 
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DEL 
MUSEO 
SITIO DE 
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ESMA

Nacional

Nacional
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Nacional

Nacional

Nacional

Nacional
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Institucional

Institucional

Este documento es un amparo judicial 
presentado por familiares de personas 
detenidas-desaparecidas en el Centro 
Clandestino de la ESMA, a causa del 
Decreto emitido por el Poder Ejecutivo 
Nacional N.° 8/1998, que tenía el propósi-
to de demoler todos los edificios del 
predio. Mediante este recuso se establece 
la prohibición de demoler esos edificios, 
con el objeto de preservar bienes que 
pueden constituir pruebas valiosas en 
relación con hechos de la historia reciente 
aún no aclarados, y por considerarlos 
patrimonio cultural de la sociedad argenti-
na en su conjunto. En la sentencia se reco-
nocen dos de los derechos reivindicados 
históricamente por las víctimas: el derecho 
a la Verdad y el derecho a la Memoria, de 
los cuales se consideró que quedarían 
vulnerados con la demolición.

Mediante esta Resolución se autorizaron 
las obras necesarias para realizar el 
proyecto de musealización del Casino de 
Oficiales, ex Centro Clandestino de Deten-
ción. La Resolución dispuso que las tareas 
debían llevarse a cabo en forma cuidadosa 
y siempre preservando la fisonomía del 
lugar (mobiliario, infraestructura, estructu-
ra de las edificaciones, disposición interna 
de los ambientes, conformación del terre-
no, etc.). También estableció que el 
progreso de la obra debía ser informado 
periódicamente a esta sede judicial. La 
Resolución fue apelada en diversas instan-
cias, incluida la Corte Suprema de la 

El objeto de este Convenio y de sus leyes 
ratificatorias es que el destino del predio 
donde funcionara el Centro Clandestino 
de la ESMA sea transformado en el "Espa-
cio para la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos". Se 
detallan los procedimientos administrati-
vos para la gestión de este proceso, en 
manos de una Comisión Bipartita entre la 
Nación y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con la participación de organizacio-
nes no gubernamentales defensoras de 
los Derechos Humanos.

Declaración del predio de la ex ESMA 
como Lugar Histórico Nacional y del ex 
Casino de Oficiales como Monumento 
Histórico Nacional. Destaca la importancia 
del Centro Clandestino de la ESMA dentro 
del plan de represión ilegal basado en la 
desaparición forzada de personas imple-
mentado por la dictadura que gobernó la 
Argentina entre 1976 y 1983. Señala que 
la Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos recomien-
da la declaratoria en atención al valor de 
Memoria que la materialidad del sitio 
posee. Dispone respetar la configuración 
actual del predio y de sus edificaciones, la 
relación volumétrica y espacial entre estas 
últimas y el marco paisajístico existente; 
todo ello a efectos de preservar la memo-
ria morfológica del sitio en cuestión.

Establece la declaración como Sitios de 
Memoria del terrorismo de Estado de los 
lugares que funcionaron como Centros 
Clandestinos de Detención, Tortura y 
Exterminio o donde sucedieron hechos 
emblemáticos del accionar de la represión 
ilegal entre 1976 y 1983. El Poder Ejecuti-
vo nacional, con la participación de orga-
nismos de Derechos Humanos, garantizará 
la preservación de todos los Sitios a los 
fines de facilitar las investigaciones 
judiciales y la preservación de la Memoria. 
Se establece la señalización de los Sitios 
de Memoria. También deberán promover-
se actividades educativas, de investiga-
ción, capacitación y difusión relacionadas 
con los hechos ocurridos en esos espacios.

Establece la creación del Museo Sitio de 
Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio, como 
organismo desconcentrado, en el ámbito 
de la Secretaria de Derechos Humanos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos. Su finalidad primordial será la de 
difundir y transmitir a través de la aplica-
ción de las más modernas técnicas museo-
gráficas y de trabajos de investigación los 
hechos acontecidos a las víctimas del 
terrorismo de Estado en el Centro Clan-
destino de la ESMA, así como sus antece-
dentes y consecuencias.

La Memoria 2019 da cuenta de lo realiza-
do en el año por el Museo Sitio de Memo-
ria ESMA – Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio. Luego de 
hacer un balance de los primeros cuatro 
años de gestión, la directora del Museo 
Sitio de Memoria define que el primer año 
el espacio debió afrontar el desafío de 
entender cómo se iba a transitar la nueva 
experiencia institucional; el segundo año 
fue de fortalecimiento institucional, reco-
nociendo el rol del Museo Sitio de Memo-
ria ESMA como institución pública del 
Estado argentino; el tercer año fue de la 
visibilidad y la instalación, pues además de 
la exposición permanente se comenzó a 
abrir el espacio a nuevas actividades. 
2019, el cuarto año, fue el de la instalación 
internacional. El Museo Sitio de Memoria 
comenzó a ser invitado por distintas 
instituciones internacionales para compar-
tir experiencias. Así, fue posible constatar 
el potencial del Museo Sitio de Memoria 
ESMA en lo que se refiere a sus aportes en 
el ámbito de los Derechos Humanos, de 
las artes, de la investigación y, sobre todo, 
de la lucha inclaudicable por la Memoria, 
la Verdad y la Justicia. En ese contexto, se 
comenzó a ejecutar el Plan de Trabajo de 
la candidatura del Museo Sitio de Memo-
ria a la Lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO. Se trabajó intensamente en la 
elaboración del expediente técnico y en la 
preparación de eventos de difusión vincu-
lados a la comunidad, tanto en el ámbito 
nacional como internacional.

Inevitablemente, la pandemia global del 
COVID-19 tuvo una incidencia decisiva en 
la gestión del Museo Sitio de Memoria. La 
Memoria Anual 2020 expone cómo se 
logró enfrentar el desafío de la virtualidad 
para dar continuidad a la misión de gestio-
nar, conservar y transmitir la Memoria. Sin 
resignar la certeza de que la institución 
tiene como valor relevante la “experiencia 
física y presencial” en el Museo Sitio de 
Memoria, la institución encontró nuevos 
caminos en modo virtual. En 2020, se 
incrementó la presencia en las redes a 
través de la publicación de piezas audiovi-
suales que dieron cuenta de todo lo reali-
zado en los años anteriores; se continuó el 
vínculo con docentes y estudiantes a 
través de los “Diálogos de Memoria” y los 
“Encuentros docentes virtuales”; se realizó 
la “Visita de las Cinco” contando con la 
posibilidad de que participaran invitados 
e invitadas de distintos países; y fueron 
realizadas entrevistas a personas sobrevi-
vientes de la ESMA y a personalidades de 
la Justicia. Además, el Museo Sitio de 
Memoria participó en diversos seminarios 
nacionales e internacionales, entre otras 
acciones que se detallan en este docu-
mento. También ocupa un lugar destacado 
el gran trabajo de fortalecimiento institu-
cional interno realizado, especialmente en 
las áreas administrativas, de Recursos 
Humanos, de reorganización de archivos y 
de mantenimiento edilicio. A su vez, un 
capítulo fundamental fue el inmenso 
trabajo vinculado con la candidatura del 
Museo Sitio de Memoria ESMA a la Lista 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 
Estas acciones se vincularon estrechamen-
te con la gestión de la institución en todos 
los aspectos, lo que generó una retroali-
mentación permanente.

El Plan Estratégico de Gestión del Museo 
Sitio de Memoria ESMA (PEG) es la planifi-
cación estratégica en la cual, a partir de la 
experiencia de los primeros años del 
Museo Sitio de Memoria, se desarrollan los 
principios rectores para las siguientes plani-
ficaciones anuales. La Misión de este 
primer PEG es consolidar y fortalecer las 
capacidades institucionales del Museo Sitio 
de Memoria ESMA, a través de un conjunto 
de estrategias y proyectos sostenibles de 
gestión, conservación y transmisión de la 
memoria. Este PEG se organiza en cuatro 
programas principales, del que se despren-
den 9 subprogramas y 39 proyectos. 
Asimismo, está contemplado un Plan de 
Monitoreo y Evaluación que será elaborado 
e implementado por un Comité de Pilotaje. 
Este Comité realizará el seguimiento y las 
correcciones necesarias del PEG.
En este documento se definen las tres gran-
des áreas a atender por parte de la gestión 
del Museo Sitio de Memoria:
Gestión de la Memoria: Incluye los proyec-
tos referidos a la administración, las relacio-
nes con el Consejo Asesor y el Ente Público 
Espacio para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos, 
la cooperación con instituciones nacionales 
e internacionales, y el control y la fiscaliza-
ción del funcionamiento institucional.
Conservación de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la custodia judicial 
del bien y su preservación patrimonial, a la 
elaboración de un Plan de expansión del 
Museo Sitio de Memoria a la totalidad del 
edificio del ex Casino de Oficiales, la actua-
lización de los Archivos y la realización de 
estudios e investigaciones sobre lo sucedi-
do en el Centro Clandestino de la ESMA.
Transmisión de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la educación y a la 
difusión de los contenidos del Museo Sitio 
de Memoria (de la muestra permanente, 
de las actividades de diverso tipo —conver-
satorios, jornadas, visitas especiales, etc.— 
y de las muestras temporarias); la comuni-
cación con los medios de prensa y la 
gestión de la página web del Museo Sitio 
de Memoria y de sus redes sociales, como 
así también la realización de estudios de 
audiencias y de planes para su desarrollo y 
diversificación.
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Recurso de 
amparo 
“Palacio de 
Lois, 
Graciela 
-ex feria 
N.° 10/98- 
y otro c/ 
P.E.N. s/ 
amparo ley 
16.986”, en 
la Causa 
149/1998; 
y Sentencia 
ratificada 
por la Corte 
Suprema 
de Justicia 
de la 
Nación, 
dictada el 
13/2/2001.

Resolución 
de autoriza-
ción del 
Proyecto 
Museográfi-
co 
11/02/2014 
Juzgado 
Federal N.° 
12.

Convenio 
N.°8/2004 
entre el 
Estado 
Nacional y 
la Ciudad 
Autónoma 
de Buenos 
Aires de 
creación 
del Ente 
Público 
Espacio 
para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos 
y sus 
ratificato-
rias; Leyes 
GCABA N.° 
1.412/
2004 y N.° 
2.599/2007 
y Ley 
Nacional 
N.° 26.415/
2008.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.333/2008 
de “Decla-
ración de 
Monumen-
to Histórico 
Nacional” y 
“Lugar 
Histórico 
Nacional”.

Ley Nacio-
nal N.° 
26.691/201
1 de 
“Preserva-
ción, 
señaliza-
ción y 
difusión de 
Sitios de 
Memoria 
del Terroris-
mo de 
Estado”.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.133/2015 
de “Crea-
ción del 
Museo de 
Sitio ESMA 
- Ex Centro 
Clandestino 
de Deten-
ción, 
Tortura y 
Exterminio”

MEMORIA 
ANUAL

MEMORIA 
ANUAL

PLAN 
ESTRATÉGI-
CO DE 
GESTIÓN 
DEL 
MUSEO 
SITIO DE 
MEMORIA 
ESMA

Nacional

Nacional

Local y 
Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Institucional

Institucional

Institucional

Este documento es un amparo judicial 
presentado por familiares de personas 
detenidas-desaparecidas en el Centro 
Clandestino de la ESMA, a causa del 
Decreto emitido por el Poder Ejecutivo 
Nacional N.° 8/1998, que tenía el propósi-
to de demoler todos los edificios del 
predio. Mediante este recuso se establece 
la prohibición de demoler esos edificios, 
con el objeto de preservar bienes que 
pueden constituir pruebas valiosas en 
relación con hechos de la historia reciente 
aún no aclarados, y por considerarlos 
patrimonio cultural de la sociedad argenti-
na en su conjunto. En la sentencia se reco-
nocen dos de los derechos reivindicados 
históricamente por las víctimas: el derecho 
a la Verdad y el derecho a la Memoria, de 
los cuales se consideró que quedarían 
vulnerados con la demolición.

Mediante esta Resolución se autorizaron 
las obras necesarias para realizar el 
proyecto de musealización del Casino de 
Oficiales, ex Centro Clandestino de Deten-
ción. La Resolución dispuso que las tareas 
debían llevarse a cabo en forma cuidadosa 
y siempre preservando la fisonomía del 
lugar (mobiliario, infraestructura, estructu-
ra de las edificaciones, disposición interna 
de los ambientes, conformación del terre-
no, etc.). También estableció que el 
progreso de la obra debía ser informado 
periódicamente a esta sede judicial. La 
Resolución fue apelada en diversas instan-
cias, incluida la Corte Suprema de la 

El objeto de este Convenio y de sus leyes 
ratificatorias es que el destino del predio 
donde funcionara el Centro Clandestino 
de la ESMA sea transformado en el "Espa-
cio para la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos". Se 
detallan los procedimientos administrati-
vos para la gestión de este proceso, en 
manos de una Comisión Bipartita entre la 
Nación y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con la participación de organizacio-
nes no gubernamentales defensoras de 
los Derechos Humanos.

Declaración del predio de la ex ESMA 
como Lugar Histórico Nacional y del ex 
Casino de Oficiales como Monumento 
Histórico Nacional. Destaca la importancia 
del Centro Clandestino de la ESMA dentro 
del plan de represión ilegal basado en la 
desaparición forzada de personas imple-
mentado por la dictadura que gobernó la 
Argentina entre 1976 y 1983. Señala que 
la Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos recomien-
da la declaratoria en atención al valor de 
Memoria que la materialidad del sitio 
posee. Dispone respetar la configuración 
actual del predio y de sus edificaciones, la 
relación volumétrica y espacial entre estas 
últimas y el marco paisajístico existente; 
todo ello a efectos de preservar la memo-
ria morfológica del sitio en cuestión.

Establece la declaración como Sitios de 
Memoria del terrorismo de Estado de los 
lugares que funcionaron como Centros 
Clandestinos de Detención, Tortura y 
Exterminio o donde sucedieron hechos 
emblemáticos del accionar de la represión 
ilegal entre 1976 y 1983. El Poder Ejecuti-
vo nacional, con la participación de orga-
nismos de Derechos Humanos, garantizará 
la preservación de todos los Sitios a los 
fines de facilitar las investigaciones 
judiciales y la preservación de la Memoria. 
Se establece la señalización de los Sitios 
de Memoria. También deberán promover-
se actividades educativas, de investiga-
ción, capacitación y difusión relacionadas 
con los hechos ocurridos en esos espacios.

Establece la creación del Museo Sitio de 
Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio, como 
organismo desconcentrado, en el ámbito 
de la Secretaria de Derechos Humanos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos. Su finalidad primordial será la de 
difundir y transmitir a través de la aplica-
ción de las más modernas técnicas museo-
gráficas y de trabajos de investigación los 
hechos acontecidos a las víctimas del 
terrorismo de Estado en el Centro Clan-
destino de la ESMA, así como sus antece-
dentes y consecuencias.

La Memoria 2019 da cuenta de lo realiza-
do en el año por el Museo Sitio de Memo-
ria ESMA – Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio. Luego de 
hacer un balance de los primeros cuatro 
años de gestión, la directora del Museo 
Sitio de Memoria define que el primer año 
el espacio debió afrontar el desafío de 
entender cómo se iba a transitar la nueva 
experiencia institucional; el segundo año 
fue de fortalecimiento institucional, reco-
nociendo el rol del Museo Sitio de Memo-
ria ESMA como institución pública del 
Estado argentino; el tercer año fue de la 
visibilidad y la instalación, pues además de 
la exposición permanente se comenzó a 
abrir el espacio a nuevas actividades. 
2019, el cuarto año, fue el de la instalación 
internacional. El Museo Sitio de Memoria 
comenzó a ser invitado por distintas 
instituciones internacionales para compar-
tir experiencias. Así, fue posible constatar 
el potencial del Museo Sitio de Memoria 
ESMA en lo que se refiere a sus aportes en 
el ámbito de los Derechos Humanos, de 
las artes, de la investigación y, sobre todo, 
de la lucha inclaudicable por la Memoria, 
la Verdad y la Justicia. En ese contexto, se 
comenzó a ejecutar el Plan de Trabajo de 
la candidatura del Museo Sitio de Memo-
ria a la Lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO. Se trabajó intensamente en la 
elaboración del expediente técnico y en la 
preparación de eventos de difusión vincu-
lados a la comunidad, tanto en el ámbito 
nacional como internacional.

Inevitablemente, la pandemia global del 
COVID-19 tuvo una incidencia decisiva en 
la gestión del Museo Sitio de Memoria. La 
Memoria Anual 2020 expone cómo se 
logró enfrentar el desafío de la virtualidad 
para dar continuidad a la misión de gestio-
nar, conservar y transmitir la Memoria. Sin 
resignar la certeza de que la institución 
tiene como valor relevante la “experiencia 
física y presencial” en el Museo Sitio de 
Memoria, la institución encontró nuevos 
caminos en modo virtual. En 2020, se 
incrementó la presencia en las redes a 
través de la publicación de piezas audiovi-
suales que dieron cuenta de todo lo reali-
zado en los años anteriores; se continuó el 
vínculo con docentes y estudiantes a 
través de los “Diálogos de Memoria” y los 
“Encuentros docentes virtuales”; se realizó 
la “Visita de las Cinco” contando con la 
posibilidad de que participaran invitados 
e invitadas de distintos países; y fueron 
realizadas entrevistas a personas sobrevi-
vientes de la ESMA y a personalidades de 
la Justicia. Además, el Museo Sitio de 
Memoria participó en diversos seminarios 
nacionales e internacionales, entre otras 
acciones que se detallan en este docu-
mento. También ocupa un lugar destacado 
el gran trabajo de fortalecimiento institu-
cional interno realizado, especialmente en 
las áreas administrativas, de Recursos 
Humanos, de reorganización de archivos y 
de mantenimiento edilicio. A su vez, un 
capítulo fundamental fue el inmenso 
trabajo vinculado con la candidatura del 
Museo Sitio de Memoria ESMA a la Lista 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 
Estas acciones se vincularon estrechamen-
te con la gestión de la institución en todos 
los aspectos, lo que generó una retroali-
mentación permanente.

El Plan Estratégico de Gestión del Museo 
Sitio de Memoria ESMA (PEG) es la planifi-
cación estratégica en la cual, a partir de la 
experiencia de los primeros años del 
Museo Sitio de Memoria, se desarrollan los 
principios rectores para las siguientes plani-
ficaciones anuales. La Misión de este 
primer PEG es consolidar y fortalecer las 
capacidades institucionales del Museo Sitio 
de Memoria ESMA, a través de un conjunto 
de estrategias y proyectos sostenibles de 
gestión, conservación y transmisión de la 
memoria. Este PEG se organiza en cuatro 
programas principales, del que se despren-
den 9 subprogramas y 39 proyectos. 
Asimismo, está contemplado un Plan de 
Monitoreo y Evaluación que será elaborado 
e implementado por un Comité de Pilotaje. 
Este Comité realizará el seguimiento y las 
correcciones necesarias del PEG.
En este documento se definen las tres gran-
des áreas a atender por parte de la gestión 
del Museo Sitio de Memoria:
Gestión de la Memoria: Incluye los proyec-
tos referidos a la administración, las relacio-
nes con el Consejo Asesor y el Ente Público 
Espacio para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos, 
la cooperación con instituciones nacionales 
e internacionales, y el control y la fiscaliza-
ción del funcionamiento institucional.
Conservación de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la custodia judicial 
del bien y su preservación patrimonial, a la 
elaboración de un Plan de expansión del 
Museo Sitio de Memoria a la totalidad del 
edificio del ex Casino de Oficiales, la actua-
lización de los Archivos y la realización de 
estudios e investigaciones sobre lo sucedi-
do en el Centro Clandestino de la ESMA.
Transmisión de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la educación y a la 
difusión de los contenidos del Museo Sitio 
de Memoria (de la muestra permanente, 
de las actividades de diverso tipo —conver-
satorios, jornadas, visitas especiales, etc.— 
y de las muestras temporarias); la comuni-
cación con los medios de prensa y la 
gestión de la página web del Museo Sitio 
de Memoria y de sus redes sociales, como 
así también la realización de estudios de 
audiencias y de planes para su desarrollo y 
diversificación.
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Recurso de 
amparo 
“Palacio de 
Lois, 
Graciela 
-ex feria 
N.° 10/98- 
y otro c/ 
P.E.N. s/ 
amparo ley 
16.986”, en 
la Causa 
149/1998; 
y Sentencia 
ratificada 
por la Corte 
Suprema 
de Justicia 
de la 
Nación, 
dictada el 
13/2/2001.

Resolución 
de autoriza-
ción del 
Proyecto 
Museográfi-
co 
11/02/2014 
Juzgado 
Federal N.° 
12.

Convenio 
N.°8/2004 
entre el 
Estado 
Nacional y 
la Ciudad 
Autónoma 
de Buenos 
Aires de 
creación 
del Ente 
Público 
Espacio 
para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos 
y sus 
ratificato-
rias; Leyes 
GCABA N.° 
1.412/
2004 y N.° 
2.599/2007 
y Ley 
Nacional 
N.° 26.415/
2008.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.333/2008 
de “Decla-
ración de 
Monumen-
to Histórico 
Nacional” y 
“Lugar 
Histórico 
Nacional”.

Ley Nacio-
nal N.° 
26.691/201
1 de 
“Preserva-
ción, 
señaliza-
ción y 
difusión de 
Sitios de 
Memoria 
del Terroris-
mo de 
Estado”.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.133/2015 
de “Crea-
ción del 
Museo de 
Sitio ESMA 
- Ex Centro 
Clandestino 
de Deten-
ción, 
Tortura y 
Exterminio”

MEMORIA 
ANUAL

MEMORIA 
ANUAL

PLAN 
ESTRATÉGI-
CO DE 
GESTIÓN 
DEL 
MUSEO 
SITIO DE 
MEMORIA 
ESMA

Nacional

Nacional

Local y 
Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Institucional

Institucional

Institucional

Este documento es un amparo judicial 
presentado por familiares de personas 
detenidas-desaparecidas en el Centro 
Clandestino de la ESMA, a causa del 
Decreto emitido por el Poder Ejecutivo 
Nacional N.° 8/1998, que tenía el propósi-
to de demoler todos los edificios del 
predio. Mediante este recuso se establece 
la prohibición de demoler esos edificios, 
con el objeto de preservar bienes que 
pueden constituir pruebas valiosas en 
relación con hechos de la historia reciente 
aún no aclarados, y por considerarlos 
patrimonio cultural de la sociedad argenti-
na en su conjunto. En la sentencia se reco-
nocen dos de los derechos reivindicados 
históricamente por las víctimas: el derecho 
a la Verdad y el derecho a la Memoria, de 
los cuales se consideró que quedarían 
vulnerados con la demolición.

Mediante esta Resolución se autorizaron 
las obras necesarias para realizar el 
proyecto de musealización del Casino de 
Oficiales, ex Centro Clandestino de Deten-
ción. La Resolución dispuso que las tareas 
debían llevarse a cabo en forma cuidadosa 
y siempre preservando la fisonomía del 
lugar (mobiliario, infraestructura, estructu-
ra de las edificaciones, disposición interna 
de los ambientes, conformación del terre-
no, etc.). También estableció que el 
progreso de la obra debía ser informado 
periódicamente a esta sede judicial. La 
Resolución fue apelada en diversas instan-
cias, incluida la Corte Suprema de la 

El objeto de este Convenio y de sus leyes 
ratificatorias es que el destino del predio 
donde funcionara el Centro Clandestino 
de la ESMA sea transformado en el "Espa-
cio para la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos". Se 
detallan los procedimientos administrati-
vos para la gestión de este proceso, en 
manos de una Comisión Bipartita entre la 
Nación y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con la participación de organizacio-
nes no gubernamentales defensoras de 
los Derechos Humanos.

Declaración del predio de la ex ESMA 
como Lugar Histórico Nacional y del ex 
Casino de Oficiales como Monumento 
Histórico Nacional. Destaca la importancia 
del Centro Clandestino de la ESMA dentro 
del plan de represión ilegal basado en la 
desaparición forzada de personas imple-
mentado por la dictadura que gobernó la 
Argentina entre 1976 y 1983. Señala que 
la Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos recomien-
da la declaratoria en atención al valor de 
Memoria que la materialidad del sitio 
posee. Dispone respetar la configuración 
actual del predio y de sus edificaciones, la 
relación volumétrica y espacial entre estas 
últimas y el marco paisajístico existente; 
todo ello a efectos de preservar la memo-
ria morfológica del sitio en cuestión.

Establece la declaración como Sitios de 
Memoria del terrorismo de Estado de los 
lugares que funcionaron como Centros 
Clandestinos de Detención, Tortura y 
Exterminio o donde sucedieron hechos 
emblemáticos del accionar de la represión 
ilegal entre 1976 y 1983. El Poder Ejecuti-
vo nacional, con la participación de orga-
nismos de Derechos Humanos, garantizará 
la preservación de todos los Sitios a los 
fines de facilitar las investigaciones 
judiciales y la preservación de la Memoria. 
Se establece la señalización de los Sitios 
de Memoria. También deberán promover-
se actividades educativas, de investiga-
ción, capacitación y difusión relacionadas 
con los hechos ocurridos en esos espacios.

Establece la creación del Museo Sitio de 
Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio, como 
organismo desconcentrado, en el ámbito 
de la Secretaria de Derechos Humanos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos. Su finalidad primordial será la de 
difundir y transmitir a través de la aplica-
ción de las más modernas técnicas museo-
gráficas y de trabajos de investigación los 
hechos acontecidos a las víctimas del 
terrorismo de Estado en el Centro Clan-
destino de la ESMA, así como sus antece-
dentes y consecuencias.

La Memoria 2019 da cuenta de lo realiza-
do en el año por el Museo Sitio de Memo-
ria ESMA – Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio. Luego de 
hacer un balance de los primeros cuatro 
años de gestión, la directora del Museo 
Sitio de Memoria define que el primer año 
el espacio debió afrontar el desafío de 
entender cómo se iba a transitar la nueva 
experiencia institucional; el segundo año 
fue de fortalecimiento institucional, reco-
nociendo el rol del Museo Sitio de Memo-
ria ESMA como institución pública del 
Estado argentino; el tercer año fue de la 
visibilidad y la instalación, pues además de 
la exposición permanente se comenzó a 
abrir el espacio a nuevas actividades. 
2019, el cuarto año, fue el de la instalación 
internacional. El Museo Sitio de Memoria 
comenzó a ser invitado por distintas 
instituciones internacionales para compar-
tir experiencias. Así, fue posible constatar 
el potencial del Museo Sitio de Memoria 
ESMA en lo que se refiere a sus aportes en 
el ámbito de los Derechos Humanos, de 
las artes, de la investigación y, sobre todo, 
de la lucha inclaudicable por la Memoria, 
la Verdad y la Justicia. En ese contexto, se 
comenzó a ejecutar el Plan de Trabajo de 
la candidatura del Museo Sitio de Memo-
ria a la Lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO. Se trabajó intensamente en la 
elaboración del expediente técnico y en la 
preparación de eventos de difusión vincu-
lados a la comunidad, tanto en el ámbito 
nacional como internacional.

Inevitablemente, la pandemia global del 
COVID-19 tuvo una incidencia decisiva en 
la gestión del Museo Sitio de Memoria. La 
Memoria Anual 2020 expone cómo se 
logró enfrentar el desafío de la virtualidad 
para dar continuidad a la misión de gestio-
nar, conservar y transmitir la Memoria. Sin 
resignar la certeza de que la institución 
tiene como valor relevante la “experiencia 
física y presencial” en el Museo Sitio de 
Memoria, la institución encontró nuevos 
caminos en modo virtual. En 2020, se 
incrementó la presencia en las redes a 
través de la publicación de piezas audiovi-
suales que dieron cuenta de todo lo reali-
zado en los años anteriores; se continuó el 
vínculo con docentes y estudiantes a 
través de los “Diálogos de Memoria” y los 
“Encuentros docentes virtuales”; se realizó 
la “Visita de las Cinco” contando con la 
posibilidad de que participaran invitados 
e invitadas de distintos países; y fueron 
realizadas entrevistas a personas sobrevi-
vientes de la ESMA y a personalidades de 
la Justicia. Además, el Museo Sitio de 
Memoria participó en diversos seminarios 
nacionales e internacionales, entre otras 
acciones que se detallan en este docu-
mento. También ocupa un lugar destacado 
el gran trabajo de fortalecimiento institu-
cional interno realizado, especialmente en 
las áreas administrativas, de Recursos 
Humanos, de reorganización de archivos y 
de mantenimiento edilicio. A su vez, un 
capítulo fundamental fue el inmenso 
trabajo vinculado con la candidatura del 
Museo Sitio de Memoria ESMA a la Lista 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 
Estas acciones se vincularon estrechamen-
te con la gestión de la institución en todos 
los aspectos, lo que generó una retroali-
mentación permanente.

El Plan Estratégico de Gestión del Museo 
Sitio de Memoria ESMA (PEG) es la planifi-
cación estratégica en la cual, a partir de la 
experiencia de los primeros años del 
Museo Sitio de Memoria, se desarrollan los 
principios rectores para las siguientes plani-
ficaciones anuales. La Misión de este 
primer PEG es consolidar y fortalecer las 
capacidades institucionales del Museo Sitio 
de Memoria ESMA, a través de un conjunto 
de estrategias y proyectos sostenibles de 
gestión, conservación y transmisión de la 
memoria. Este PEG se organiza en cuatro 
programas principales, del que se despren-
den 9 subprogramas y 39 proyectos. 
Asimismo, está contemplado un Plan de 
Monitoreo y Evaluación que será elaborado 
e implementado por un Comité de Pilotaje. 
Este Comité realizará el seguimiento y las 
correcciones necesarias del PEG.
En este documento se definen las tres gran-
des áreas a atender por parte de la gestión 
del Museo Sitio de Memoria:
Gestión de la Memoria: Incluye los proyec-
tos referidos a la administración, las relacio-
nes con el Consejo Asesor y el Ente Público 
Espacio para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos, 
la cooperación con instituciones nacionales 
e internacionales, y el control y la fiscaliza-
ción del funcionamiento institucional.
Conservación de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la custodia judicial 
del bien y su preservación patrimonial, a la 
elaboración de un Plan de expansión del 
Museo Sitio de Memoria a la totalidad del 
edificio del ex Casino de Oficiales, la actua-
lización de los Archivos y la realización de 
estudios e investigaciones sobre lo sucedi-
do en el Centro Clandestino de la ESMA.
Transmisión de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la educación y a la 
difusión de los contenidos del Museo Sitio 
de Memoria (de la muestra permanente, 
de las actividades de diverso tipo —conver-
satorios, jornadas, visitas especiales, etc.— 
y de las muestras temporarias); la comuni-
cación con los medios de prensa y la 
gestión de la página web del Museo Sitio 
de Memoria y de sus redes sociales, como 
así también la realización de estudios de 
audiencias y de planes para su desarrollo y 
diversificación.

1988 / 
2001

2014 / 
2018

2004 / 
2007/
2008

2008

2011

2015

2019

2020

2020 
/ 
2025

RESOLU-
CIONES 
JUDICIA-
LES.

LEGISLA-
CIÓN

LEGISLA-
CIÓN

SISTEMA 
DE 
GESTIÓN

SISTEMA 
DE 
GESTIÓN

SISTEMA 
DE 
GESTIÓN

Tipo de 
documento

Denomina-
ción del 

documento
Año Alcance Extracto

Recurso de 
amparo 
“Palacio de 
Lois, 
Graciela 
-ex feria 
N.° 10/98- 
y otro c/ 
P.E.N. s/ 
amparo ley 
16.986”, en 
la Causa 
149/1998; 
y Sentencia 
ratificada 
por la Corte 
Suprema 
de Justicia 
de la 
Nación, 
dictada el 
13/2/2001.

Resolución 
de autoriza-
ción del 
Proyecto 
Museográfi-
co 
11/02/2014 
Juzgado 
Federal N.° 
12.

Convenio 
N.°8/2004 
entre el 
Estado 
Nacional y 
la Ciudad 
Autónoma 
de Buenos 
Aires de 
creación 
del Ente 
Público 
Espacio 
para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos 
y sus 
ratificato-
rias; Leyes 
GCABA N.° 
1.412/
2004 y N.° 
2.599/2007 
y Ley 
Nacional 
N.° 26.415/
2008.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.333/2008 
de “Decla-
ración de 
Monumen-
to Histórico 
Nacional” y 
“Lugar 
Histórico 
Nacional”.

Ley Nacio-
nal N.° 
26.691/201
1 de 
“Preserva-
ción, 
señaliza-
ción y 
difusión de 
Sitios de 
Memoria 
del Terroris-
mo de 
Estado”.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.133/2015 
de “Crea-
ción del 
Museo de 
Sitio ESMA 
- Ex Centro 
Clandestino 
de Deten-
ción, 
Tortura y 
Exterminio”

MEMORIA 
ANUAL

MEMORIA 
ANUAL

PLAN 
ESTRATÉGI-
CO DE 
GESTIÓN 
DEL 
MUSEO 
SITIO DE 
MEMORIA 
ESMA

Nacional

Nacional

Local y 
Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Institucional

Institucional

Institucional

Este documento es un amparo judicial 
presentado por familiares de personas 
detenidas-desaparecidas en el Centro 
Clandestino de la ESMA, a causa del 
Decreto emitido por el Poder Ejecutivo 
Nacional N.° 8/1998, que tenía el propósi-
to de demoler todos los edificios del 
predio. Mediante este recuso se establece 
la prohibición de demoler esos edificios, 
con el objeto de preservar bienes que 
pueden constituir pruebas valiosas en 
relación con hechos de la historia reciente 
aún no aclarados, y por considerarlos 
patrimonio cultural de la sociedad argenti-
na en su conjunto. En la sentencia se reco-
nocen dos de los derechos reivindicados 
históricamente por las víctimas: el derecho 
a la Verdad y el derecho a la Memoria, de 
los cuales se consideró que quedarían 
vulnerados con la demolición.

Mediante esta Resolución se autorizaron 
las obras necesarias para realizar el 
proyecto de musealización del Casino de 
Oficiales, ex Centro Clandestino de Deten-
ción. La Resolución dispuso que las tareas 
debían llevarse a cabo en forma cuidadosa 
y siempre preservando la fisonomía del 
lugar (mobiliario, infraestructura, estructu-
ra de las edificaciones, disposición interna 
de los ambientes, conformación del terre-
no, etc.). También estableció que el 
progreso de la obra debía ser informado 
periódicamente a esta sede judicial. La 
Resolución fue apelada en diversas instan-
cias, incluida la Corte Suprema de la 

El objeto de este Convenio y de sus leyes 
ratificatorias es que el destino del predio 
donde funcionara el Centro Clandestino 
de la ESMA sea transformado en el "Espa-
cio para la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos". Se 
detallan los procedimientos administrati-
vos para la gestión de este proceso, en 
manos de una Comisión Bipartita entre la 
Nación y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con la participación de organizacio-
nes no gubernamentales defensoras de 
los Derechos Humanos.

Declaración del predio de la ex ESMA 
como Lugar Histórico Nacional y del ex 
Casino de Oficiales como Monumento 
Histórico Nacional. Destaca la importancia 
del Centro Clandestino de la ESMA dentro 
del plan de represión ilegal basado en la 
desaparición forzada de personas imple-
mentado por la dictadura que gobernó la 
Argentina entre 1976 y 1983. Señala que 
la Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos recomien-
da la declaratoria en atención al valor de 
Memoria que la materialidad del sitio 
posee. Dispone respetar la configuración 
actual del predio y de sus edificaciones, la 
relación volumétrica y espacial entre estas 
últimas y el marco paisajístico existente; 
todo ello a efectos de preservar la memo-
ria morfológica del sitio en cuestión.

Establece la declaración como Sitios de 
Memoria del terrorismo de Estado de los 
lugares que funcionaron como Centros 
Clandestinos de Detención, Tortura y 
Exterminio o donde sucedieron hechos 
emblemáticos del accionar de la represión 
ilegal entre 1976 y 1983. El Poder Ejecuti-
vo nacional, con la participación de orga-
nismos de Derechos Humanos, garantizará 
la preservación de todos los Sitios a los 
fines de facilitar las investigaciones 
judiciales y la preservación de la Memoria. 
Se establece la señalización de los Sitios 
de Memoria. También deberán promover-
se actividades educativas, de investiga-
ción, capacitación y difusión relacionadas 
con los hechos ocurridos en esos espacios.

Establece la creación del Museo Sitio de 
Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio, como 
organismo desconcentrado, en el ámbito 
de la Secretaria de Derechos Humanos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos. Su finalidad primordial será la de 
difundir y transmitir a través de la aplica-
ción de las más modernas técnicas museo-
gráficas y de trabajos de investigación los 
hechos acontecidos a las víctimas del 
terrorismo de Estado en el Centro Clan-
destino de la ESMA, así como sus antece-
dentes y consecuencias.

La Memoria 2019 da cuenta de lo realiza-
do en el año por el Museo Sitio de Memo-
ria ESMA – Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio. Luego de 
hacer un balance de los primeros cuatro 
años de gestión, la directora del Museo 
Sitio de Memoria define que el primer año 
el espacio debió afrontar el desafío de 
entender cómo se iba a transitar la nueva 
experiencia institucional; el segundo año 
fue de fortalecimiento institucional, reco-
nociendo el rol del Museo Sitio de Memo-
ria ESMA como institución pública del 
Estado argentino; el tercer año fue de la 
visibilidad y la instalación, pues además de 
la exposición permanente se comenzó a 
abrir el espacio a nuevas actividades. 
2019, el cuarto año, fue el de la instalación 
internacional. El Museo Sitio de Memoria 
comenzó a ser invitado por distintas 
instituciones internacionales para compar-
tir experiencias. Así, fue posible constatar 
el potencial del Museo Sitio de Memoria 
ESMA en lo que se refiere a sus aportes en 
el ámbito de los Derechos Humanos, de 
las artes, de la investigación y, sobre todo, 
de la lucha inclaudicable por la Memoria, 
la Verdad y la Justicia. En ese contexto, se 
comenzó a ejecutar el Plan de Trabajo de 
la candidatura del Museo Sitio de Memo-
ria a la Lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO. Se trabajó intensamente en la 
elaboración del expediente técnico y en la 
preparación de eventos de difusión vincu-
lados a la comunidad, tanto en el ámbito 
nacional como internacional.

Inevitablemente, la pandemia global del 
COVID-19 tuvo una incidencia decisiva en 
la gestión del Museo Sitio de Memoria. La 
Memoria Anual 2020 expone cómo se 
logró enfrentar el desafío de la virtualidad 
para dar continuidad a la misión de gestio-
nar, conservar y transmitir la Memoria. Sin 
resignar la certeza de que la institución 
tiene como valor relevante la “experiencia 
física y presencial” en el Museo Sitio de 
Memoria, la institución encontró nuevos 
caminos en modo virtual. En 2020, se 
incrementó la presencia en las redes a 
través de la publicación de piezas audiovi-
suales que dieron cuenta de todo lo reali-
zado en los años anteriores; se continuó el 
vínculo con docentes y estudiantes a 
través de los “Diálogos de Memoria” y los 
“Encuentros docentes virtuales”; se realizó 
la “Visita de las Cinco” contando con la 
posibilidad de que participaran invitados 
e invitadas de distintos países; y fueron 
realizadas entrevistas a personas sobrevi-
vientes de la ESMA y a personalidades de 
la Justicia. Además, el Museo Sitio de 
Memoria participó en diversos seminarios 
nacionales e internacionales, entre otras 
acciones que se detallan en este docu-
mento. También ocupa un lugar destacado 
el gran trabajo de fortalecimiento institu-
cional interno realizado, especialmente en 
las áreas administrativas, de Recursos 
Humanos, de reorganización de archivos y 
de mantenimiento edilicio. A su vez, un 
capítulo fundamental fue el inmenso 
trabajo vinculado con la candidatura del 
Museo Sitio de Memoria ESMA a la Lista 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 
Estas acciones se vincularon estrechamen-
te con la gestión de la institución en todos 
los aspectos, lo que generó una retroali-
mentación permanente.

El Plan Estratégico de Gestión del Museo 
Sitio de Memoria ESMA (PEG) es la planifi-
cación estratégica en la cual, a partir de la 
experiencia de los primeros años del 
Museo Sitio de Memoria, se desarrollan los 
principios rectores para las siguientes plani-
ficaciones anuales. La Misión de este 
primer PEG es consolidar y fortalecer las 
capacidades institucionales del Museo Sitio 
de Memoria ESMA, a través de un conjunto 
de estrategias y proyectos sostenibles de 
gestión, conservación y transmisión de la 
memoria. Este PEG se organiza en cuatro 
programas principales, del que se despren-
den 9 subprogramas y 39 proyectos. 
Asimismo, está contemplado un Plan de 
Monitoreo y Evaluación que será elaborado 
e implementado por un Comité de Pilotaje. 
Este Comité realizará el seguimiento y las 
correcciones necesarias del PEG.
En este documento se definen las tres gran-
des áreas a atender por parte de la gestión 
del Museo Sitio de Memoria:
Gestión de la Memoria: Incluye los proyec-
tos referidos a la administración, las relacio-
nes con el Consejo Asesor y el Ente Público 
Espacio para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos, 
la cooperación con instituciones nacionales 
e internacionales, y el control y la fiscaliza-
ción del funcionamiento institucional.
Conservación de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la custodia judicial 
del bien y su preservación patrimonial, a la 
elaboración de un Plan de expansión del 
Museo Sitio de Memoria a la totalidad del 
edificio del ex Casino de Oficiales, la actua-
lización de los Archivos y la realización de 
estudios e investigaciones sobre lo sucedi-
do en el Centro Clandestino de la ESMA.
Transmisión de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la educación y a la 
difusión de los contenidos del Museo Sitio 
de Memoria (de la muestra permanente, 
de las actividades de diverso tipo —conver-
satorios, jornadas, visitas especiales, etc.— 
y de las muestras temporarias); la comuni-
cación con los medios de prensa y la 
gestión de la página web del Museo Sitio 
de Memoria y de sus redes sociales, como 
así también la realización de estudios de 
audiencias y de planes para su desarrollo y 
diversificación.
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Recurso de 
amparo 
“Palacio de 
Lois, 
Graciela 
-ex feria 
N.° 10/98- 
y otro c/ 
P.E.N. s/ 
amparo ley 
16.986”, en 
la Causa 
149/1998; 
y Sentencia 
ratificada 
por la Corte 
Suprema 
de Justicia 
de la 
Nación, 
dictada el 
13/2/2001.

Resolución 
de autoriza-
ción del 
Proyecto 
Museográfi-
co 
11/02/2014 
Juzgado 
Federal N.° 
12.

Convenio 
N.°8/2004 
entre el 
Estado 
Nacional y 
la Ciudad 
Autónoma 
de Buenos 
Aires de 
creación 
del Ente 
Público 
Espacio 
para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos 
y sus 
ratificato-
rias; Leyes 
GCABA N.° 
1.412/
2004 y N.° 
2.599/2007 
y Ley 
Nacional 
N.° 26.415/
2008.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.333/2008 
de “Decla-
ración de 
Monumen-
to Histórico 
Nacional” y 
“Lugar 
Histórico 
Nacional”.

Ley Nacio-
nal N.° 
26.691/201
1 de 
“Preserva-
ción, 
señaliza-
ción y 
difusión de 
Sitios de 
Memoria 
del Terroris-
mo de 
Estado”.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.133/2015 
de “Crea-
ción del 
Museo de 
Sitio ESMA 
- Ex Centro 
Clandestino 
de Deten-
ción, 
Tortura y 
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DEL 
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Nacional
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Institucional

Este documento es un amparo judicial 
presentado por familiares de personas 
detenidas-desaparecidas en el Centro 
Clandestino de la ESMA, a causa del 
Decreto emitido por el Poder Ejecutivo 
Nacional N.° 8/1998, que tenía el propósi-
to de demoler todos los edificios del 
predio. Mediante este recuso se establece 
la prohibición de demoler esos edificios, 
con el objeto de preservar bienes que 
pueden constituir pruebas valiosas en 
relación con hechos de la historia reciente 
aún no aclarados, y por considerarlos 
patrimonio cultural de la sociedad argenti-
na en su conjunto. En la sentencia se reco-
nocen dos de los derechos reivindicados 
históricamente por las víctimas: el derecho 
a la Verdad y el derecho a la Memoria, de 
los cuales se consideró que quedarían 
vulnerados con la demolición.

Mediante esta Resolución se autorizaron 
las obras necesarias para realizar el 
proyecto de musealización del Casino de 
Oficiales, ex Centro Clandestino de Deten-
ción. La Resolución dispuso que las tareas 
debían llevarse a cabo en forma cuidadosa 
y siempre preservando la fisonomía del 
lugar (mobiliario, infraestructura, estructu-
ra de las edificaciones, disposición interna 
de los ambientes, conformación del terre-
no, etc.). También estableció que el 
progreso de la obra debía ser informado 
periódicamente a esta sede judicial. La 
Resolución fue apelada en diversas instan-
cias, incluida la Corte Suprema de la 
Nación, y finalmente quedó firme en 2018.

El objeto de este Convenio y de sus leyes 
ratificatorias es que el destino del predio 
donde funcionara el Centro Clandestino 
de la ESMA sea transformado en el "Espa-
cio para la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos". Se 
detallan los procedimientos administrati-
vos para la gestión de este proceso, en 
manos de una Comisión Bipartita entre la 
Nación y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con la participación de organizacio-
nes no gubernamentales defensoras de 
los Derechos Humanos.

Declaración del predio de la ex ESMA 
como Lugar Histórico Nacional y del ex 
Casino de Oficiales como Monumento 
Histórico Nacional. Destaca la importancia 
del Centro Clandestino de la ESMA dentro 
del plan de represión ilegal basado en la 
desaparición forzada de personas imple-
mentado por la dictadura que gobernó la 
Argentina entre 1976 y 1983. Señala que 
la Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos recomien-
da la declaratoria en atención al valor de 
Memoria que la materialidad del sitio 
posee. Dispone respetar la configuración 
actual del predio y de sus edificaciones, la 
relación volumétrica y espacial entre estas 
últimas y el marco paisajístico existente; 
todo ello a efectos de preservar la memo-
ria morfológica del sitio en cuestión.

Establece la declaración como Sitios de 
Memoria del terrorismo de Estado de los 
lugares que funcionaron como Centros 
Clandestinos de Detención, Tortura y 
Exterminio o donde sucedieron hechos 
emblemáticos del accionar de la represión 
ilegal entre 1976 y 1983. El Poder Ejecuti-
vo nacional, con la participación de orga-
nismos de Derechos Humanos, garantizará 
la preservación de todos los Sitios a los 
fines de facilitar las investigaciones 
judiciales y la preservación de la Memoria. 
Se establece la señalización de los Sitios 
de Memoria. También deberán promover-
se actividades educativas, de investiga-
ción, capacitación y difusión relacionadas 
con los hechos ocurridos en esos espacios.

Establece la creación del Museo Sitio de 
Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio, como 
organismo desconcentrado, en el ámbito 
de la Secretaria de Derechos Humanos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos. Su finalidad primordial será la de 
difundir y transmitir a través de la aplica-
ción de las más modernas técnicas museo-
gráficas y de trabajos de investigación los 
hechos acontecidos a las víctimas del 
terrorismo de Estado en el Centro Clan-
destino de la ESMA, así como sus antece-
dentes y consecuencias.

La Memoria 2019 da cuenta de lo realiza-
do en el año por el Museo Sitio de Memo-
ria ESMA – Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio. Luego de 
hacer un balance de los primeros cuatro 
años de gestión, la directora del Museo 
Sitio de Memoria define que el primer año 
el espacio debió afrontar el desafío de 
entender cómo se iba a transitar la nueva 
experiencia institucional; el segundo año 
fue de fortalecimiento organizacional, 
reconociendo el rol del Museo Sitio de 
Memoria ESMA como institución pública 
del Estado argentino; el tercer año fue de 
la visibilidad y la consolidación, pues 
además de la exposición permanente se 
comenzó a abrir el espacio a nuevas activi-
dades. 2019, el cuarto año, fue el de la 
instalación internacional. El Museo Sitio de 
Memoria comenzó a ser invitado por 
distintas instituciones internacionales para 
compartir experiencias. Así, fue posible 
constatar el potencial del Museo Sitio de 
Memoria ESMA en lo que se refiere a sus 
aportes en el ámbito de los Derechos 
Humanos, de las artes, de la investigación 
y, sobre todo, de la lucha inclaudicable por 
la Memoria, la Verdad y la Justicia. En ese 
contexto, se comenzó a ejecutar el Plan de 
Trabajo de la candidatura del Museo Sitio 
de Memoria a la Lista del Patrimonio Mun-
dial de la UNESCO. Se trabajó intensamen-
te en la elaboración del expediente técni-
co y en la preparación de eventos de 
difusión vinculados a la comunidad, tanto 
en el ámbito nacional como internacional.

Inevitablemente, la pandemia global del 
COVID-19 tuvo una incidencia decisiva en 
la gestión del Museo Sitio de Memoria. La 
Memoria Anual 2020 expone cómo se 
logró enfrentar el desafío de la virtualidad 
para dar continuidad a la misión de gestio-
nar, conservar y transmitir la Memoria. Sin 
resignar la certeza de que la institución 
tiene como valor relevante la “experiencia 
física y presencial” en el Museo Sitio de 
Memoria, la comunicación encontró nuevos 
caminos en modo virtual. En 2020, se incre-
mentó la presencia en las redes a través de 
la publicación de piezas audiovisuales que 
dieron cuenta de todo lo realizado en los 
años anteriores; se continuó el vínculo con 
docentes y estudiantes a través de los 
“Diálogos de Memoria” y los “Encuentros 
docentes virtuales”; se realizó la “Visita de 
las Cinco” contando con la posibilidad de 
que participaran invitados e invitadas de 
distintos países; y fueron realizadas entre-
vistas a personas sobrevivientes de la 
ESMA y a personalidades de la Justicia. 
Además, el Museo Sitio de Memoria parti-
cipó en diversos seminarios nacionales e 
internacionales, entre otras acciones que 
se detallan en este documento. También 
ocupa un lugar destacado el gran trabajo 
de fortalecimiento institucional interno 
realizado, especialmente en las áreas 
administrativas, de Recursos Humanos, de 
reorganización de archivos y de manteni-
miento edilicio. A su vez, un capítulo 
fundamental fue el inmenso trabajo vincu-
lado con la candidatura del Museo Sitio de 
Memoria ESMA a la Lista del Patrimonio 
Mundial de la UNESCO. Estas acciones se 
vincularon estrechamente con la gestión 
de la institución en todos los aspectos, lo 
que generó una retroalimentación perma-
nente.

El Plan Estratégico de Gestión del Museo 
Sitio de Memoria ESMA (PEG) es la planifi-
cación estratégica en la cual, a partir de la 
experiencia de los primeros años del 
Museo Sitio de Memoria, se desarrollan los 
principios rectores para las siguientes plani-
ficaciones anuales. La Misión de este 
primer PEG es consolidar y fortalecer las 
capacidades institucionales del Museo Sitio 
de Memoria ESMA, a través de un conjunto 
de estrategias y proyectos sostenibles de 
gestión, conservación y transmisión de la 
memoria. Este PEG se organiza en cuatro 
programas principales, del que se despren-
den 9 subprogramas y 39 proyectos. 
Asimismo, está contemplado un Plan de 
Monitoreo y Evaluación que será elaborado 
e implementado por un Comité de Pilotaje. 
Este Comité realizará el seguimiento y las 
correcciones necesarias del PEG.
En este documento se definen las tres gran-
des áreas a atender por parte de la gestión 
del Museo Sitio de Memoria:
Gestión de la Memoria: Incluye los proyec-
tos referidos a la administración, las relacio-
nes con el Consejo Asesor y el Ente Público 
Espacio para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos, 
la cooperación con instituciones nacionales 
e internacionales, y el control y la fiscaliza-
ción del funcionamiento institucional.
Conservación de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la custodia judicial 
del bien y su preservación patrimonial, a la 
elaboración de un Plan de expansión del 
Museo Sitio de Memoria a la totalidad del 
edificio del ex Casino de Oficiales, la actua-
lización de los Archivos y la realización de 
estudios e investigaciones sobre lo sucedi-
do en el Centro Clandestino de la ESMA.
Transmisión de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la educación y a la 
difusión de los contenidos del Museo Sitio 
de Memoria (de la muestra permanente, 
de las actividades de diverso tipo —conver-
satorios, jornadas, visitas especiales, etc.— 
y de las muestras temporarias); la comuni-
cación con los medios de prensa y la 
gestión de la página web del Museo Sitio 
de Memoria y de sus redes sociales, como 
así también la realización de estudios de 
audiencias y de planes para su desarrollo y 
diversificación.
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Recurso de 
amparo 
“Palacio de 
Lois, 
Graciela 
-ex feria 
N.° 10/98- 
y otro c/ 
P.E.N. s/ 
amparo ley 
16.986”, en 
la Causa 
149/1998; 
y Sentencia 
ratificada 
por la Corte 
Suprema 
de Justicia 
de la 
Nación, 
dictada el 
13/2/2001.

Resolución 
de autoriza-
ción del 
Proyecto 
Museográfi-
co 
11/02/2014 
Juzgado 
Federal N.° 
12.

Convenio 
N.°8/2004 
entre el 
Estado 
Nacional y 
la Ciudad 
Autónoma 
de Buenos 
Aires de 
creación 
del Ente 
Público 
Espacio 
para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos 
y sus 
ratificato-
rias; Leyes 
GCABA N.° 
1.412/
2004 y N.° 
2.599/2007 
y Ley 
Nacional 
N.° 26.415/
2008.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.333/2008 
de “Decla-
ración de 
Monumen-
to Histórico 
Nacional” y 
“Lugar 
Histórico 
Nacional”.

Ley Nacio-
nal N.° 
26.691/201
1 de 
“Preserva-
ción, 
señaliza-
ción y 
difusión de 
Sitios de 
Memoria 
del Terroris-
mo de 
Estado”.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.133/2015 
de “Crea-
ción del 
Museo de 
Sitio ESMA 
- Ex Centro 
Clandestino 
de Deten-
ción, 
Tortura y 
Exterminio”

MEMORIA 
ANUAL

MEMORIA 
ANUAL

PLAN 
ESTRATÉGI-
CO DE 
GESTIÓN 
DEL 
MUSEO 
SITIO DE 
MEMORIA 
ESMA

Nacional

Nacional

Local y 
Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Institucional

Institucional

Institucional

Este documento es un amparo judicial 
presentado por familiares de personas 
detenidas-desaparecidas en el Centro 
Clandestino de la ESMA, a causa del 
Decreto emitido por el Poder Ejecutivo 
Nacional N.° 8/1998, que tenía el propósi-
to de demoler todos los edificios del 
predio. Mediante este recuso se establece 
la prohibición de demoler esos edificios, 
con el objeto de preservar bienes que 
pueden constituir pruebas valiosas en 
relación con hechos de la historia reciente 
aún no aclarados, y por considerarlos 
patrimonio cultural de la sociedad argenti-
na en su conjunto. En la sentencia se reco-
nocen dos de los derechos reivindicados 
históricamente por las víctimas: el derecho 
a la Verdad y el derecho a la Memoria, de 
los cuales se consideró que quedarían 
vulnerados con la demolición.

Mediante esta Resolución se autorizaron 
las obras necesarias para realizar el 
proyecto de musealización del Casino de 
Oficiales, ex Centro Clandestino de Deten-
ción. La Resolución dispuso que las tareas 
debían llevarse a cabo en forma cuidadosa 
y siempre preservando la fisonomía del 
lugar (mobiliario, infraestructura, estructu-
ra de las edificaciones, disposición interna 
de los ambientes, conformación del terre-
no, etc.). También estableció que el 
progreso de la obra debía ser informado 
periódicamente a esta sede judicial. La 
Resolución fue apelada en diversas instan-
cias, incluida la Corte Suprema de la 

El objeto de este Convenio y de sus leyes 
ratificatorias es que el destino del predio 
donde funcionara el Centro Clandestino 
de la ESMA sea transformado en el "Espa-
cio para la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos". Se 
detallan los procedimientos administrati-
vos para la gestión de este proceso, en 
manos de una Comisión Bipartita entre la 
Nación y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con la participación de organizacio-
nes no gubernamentales defensoras de 
los Derechos Humanos.

Declaración del predio de la ex ESMA 
como Lugar Histórico Nacional y del ex 
Casino de Oficiales como Monumento 
Histórico Nacional. Destaca la importancia 
del Centro Clandestino de la ESMA dentro 
del plan de represión ilegal basado en la 
desaparición forzada de personas imple-
mentado por la dictadura que gobernó la 
Argentina entre 1976 y 1983. Señala que 
la Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos recomien-
da la declaratoria en atención al valor de 
Memoria que la materialidad del sitio 
posee. Dispone respetar la configuración 
actual del predio y de sus edificaciones, la 
relación volumétrica y espacial entre estas 
últimas y el marco paisajístico existente; 
todo ello a efectos de preservar la memo-
ria morfológica del sitio en cuestión.

Establece la declaración como Sitios de 
Memoria del terrorismo de Estado de los 
lugares que funcionaron como Centros 
Clandestinos de Detención, Tortura y 
Exterminio o donde sucedieron hechos 
emblemáticos del accionar de la represión 
ilegal entre 1976 y 1983. El Poder Ejecuti-
vo nacional, con la participación de orga-
nismos de Derechos Humanos, garantizará 
la preservación de todos los Sitios a los 
fines de facilitar las investigaciones 
judiciales y la preservación de la Memoria. 
Se establece la señalización de los Sitios 
de Memoria. También deberán promover-
se actividades educativas, de investiga-
ción, capacitación y difusión relacionadas 
con los hechos ocurridos en esos espacios.

Establece la creación del Museo Sitio de 
Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio, como 
organismo desconcentrado, en el ámbito 
de la Secretaria de Derechos Humanos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos. Su finalidad primordial será la de 
difundir y transmitir a través de la aplica-
ción de las más modernas técnicas museo-
gráficas y de trabajos de investigación los 
hechos acontecidos a las víctimas del 
terrorismo de Estado en el Centro Clan-
destino de la ESMA, así como sus antece-
dentes y consecuencias.

La Memoria 2019 da cuenta de lo realiza-
do en el año por el Museo Sitio de Memo-
ria ESMA – Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio. Luego de 
hacer un balance de los primeros cuatro 
años de gestión, la directora del Museo 
Sitio de Memoria define que el primer año 
el espacio debió afrontar el desafío de 
entender cómo se iba a transitar la nueva 
experiencia institucional; el segundo año 
fue de fortalecimiento institucional, reco-
nociendo el rol del Museo Sitio de Memo-
ria ESMA como institución pública del 
Estado argentino; el tercer año fue de la 
visibilidad y la instalación, pues además de 
la exposición permanente se comenzó a 
abrir el espacio a nuevas actividades. 
2019, el cuarto año, fue el de la instalación 
internacional. El Museo Sitio de Memoria 
comenzó a ser invitado por distintas 
instituciones internacionales para compar-
tir experiencias. Así, fue posible constatar 
el potencial del Museo Sitio de Memoria 
ESMA en lo que se refiere a sus aportes en 
el ámbito de los Derechos Humanos, de 
las artes, de la investigación y, sobre todo, 
de la lucha inclaudicable por la Memoria, 
la Verdad y la Justicia. En ese contexto, se 
comenzó a ejecutar el Plan de Trabajo de 
la candidatura del Museo Sitio de Memo-
ria a la Lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO. Se trabajó intensamente en la 
elaboración del expediente técnico y en la 
preparación de eventos de difusión vincu-
lados a la comunidad, tanto en el ámbito 
nacional como internacional.

Inevitablemente, la pandemia global del 
COVID-19 tuvo una incidencia decisiva en 
la gestión del Museo Sitio de Memoria. La 
Memoria Anual 2020 expone cómo se 
logró enfrentar el desafío de la virtualidad 
para dar continuidad a la misión de gestio-
nar, conservar y transmitir la Memoria. Sin 
resignar la certeza de que la institución 
tiene como valor relevante la “experiencia 
física y presencial” en el Museo Sitio de 
Memoria, la institución encontró nuevos 
caminos en modo virtual. En 2020, se 
incrementó la presencia en las redes a 
través de la publicación de piezas audiovi-
suales que dieron cuenta de todo lo reali-
zado en los años anteriores; se continuó el 
vínculo con docentes y estudiantes a 
través de los “Diálogos de Memoria” y los 
“Encuentros docentes virtuales”; se realizó 
la “Visita de las Cinco” contando con la 
posibilidad de que participaran invitados 
e invitadas de distintos países; y fueron 
realizadas entrevistas a personas sobrevi-
vientes de la ESMA y a personalidades de 
la Justicia. Además, el Museo Sitio de 
Memoria participó en diversos seminarios 
nacionales e internacionales, entre otras 
acciones que se detallan en este docu-
mento. También ocupa un lugar destacado 
el gran trabajo de fortalecimiento institu-
cional interno realizado, especialmente en 
las áreas administrativas, de Recursos 
Humanos, de reorganización de archivos y 
de mantenimiento edilicio. A su vez, un 
capítulo fundamental fue el inmenso 
trabajo vinculado con la candidatura del 
Museo Sitio de Memoria ESMA a la Lista 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 
Estas acciones se vincularon estrechamen-
te con la gestión de la institución en todos 
los aspectos, lo que generó una retroali-
mentación permanente.

El Plan Estratégico de Gestión del Museo 
Sitio de Memoria ESMA (PEG) es la planifi-
cación estratégica en la cual, a partir de la 
experiencia de los primeros años del 
Museo Sitio de Memoria, se desarrollan los 
principios rectores para las siguientes plani-
ficaciones anuales. La Misión de este 
primer PEG es consolidar y fortalecer las 
capacidades institucionales del Museo Sitio 
de Memoria ESMA, a través de un conjunto 
de estrategias y proyectos sostenibles de 
gestión, conservación y transmisión de la 
memoria. Este PEG se organiza en cuatro 
programas principales, del que se despren-
den 9 subprogramas y 39 proyectos. 
Asimismo, está contemplado un Plan de 
Monitoreo y Evaluación que será elaborado 
e implementado por un Comité de Pilotaje. 
Este Comité realizará el seguimiento y las 
correcciones necesarias del PEG.
En este documento se definen las tres gran-
des áreas a atender por parte de la gestión 
del Museo Sitio de Memoria:
Gestión de la Memoria: Incluye los proyec-
tos referidos a la administración, las relacio-
nes con el Consejo Asesor y el Ente Público 
Espacio para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos, 
la cooperación con instituciones nacionales 
e internacionales, y el control y la fiscaliza-
ción del funcionamiento institucional.
Conservación de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la custodia judicial 
del bien y su preservación patrimonial, a la 
elaboración de un Plan de expansión del 
Museo Sitio de Memoria a la totalidad del 
edificio del ex Casino de Oficiales, la actua-
lización de los Archivos y la realización de 
estudios e investigaciones sobre lo sucedi-
do en el Centro Clandestino de la ESMA.
Transmisión de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la educación y a la 
difusión de los contenidos del Museo Sitio 
de Memoria (de la muestra permanente, 
de las actividades de diverso tipo —conver-
satorios, jornadas, visitas especiales, etc.— 
y de las muestras temporarias); la comuni-
cación con los medios de prensa y la 
gestión de la página web del Museo Sitio 
de Memoria y de sus redes sociales, como 
así también la realización de estudios de 
audiencias y de planes para su desarrollo y 
diversificación.
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Recurso de 
amparo 
“Palacio de 
Lois, 
Graciela 
-ex feria 
N.° 10/98- 
y otro c/ 
P.E.N. s/ 
amparo ley 
16.986”, en 
la Causa 
149/1998; 
y Sentencia 
ratificada 
por la Corte 
Suprema 
de Justicia 
de la 
Nación, 
dictada el 
13/2/2001.

Resolución 
de autoriza-
ción del 
Proyecto 
Museográfi-
co 
11/02/2014 
Juzgado 
Federal N.° 
12.

Convenio 
N.°8/2004 
entre el 
Estado 
Nacional y 
la Ciudad 
Autónoma 
de Buenos 
Aires de 
creación 
del Ente 
Público 
Espacio 
para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos 
y sus 
ratificato-
rias; Leyes 
GCABA N.° 
1.412/
2004 y N.° 
2.599/2007 
y Ley 
Nacional 
N.° 26.415/
2008.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.333/2008 
de “Decla-
ración de 
Monumen-
to Histórico 
Nacional” y 
“Lugar 
Histórico 
Nacional”.

Ley Nacio-
nal N.° 
26.691/201
1 de 
“Preserva-
ción, 
señaliza-
ción y 
difusión de 
Sitios de 
Memoria 
del Terroris-
mo de 
Estado”.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.133/2015 
de “Crea-
ción del 
Museo de 
Sitio ESMA 
- Ex Centro 
Clandestino 
de Deten-
ción, 
Tortura y 
Exterminio”

MEMORIA 
ANUAL

MEMORIA 
ANUAL

PLAN 
ESTRATÉGI-
CO DE 
GESTIÓN 
DEL 
MUSEO 
SITIO DE 
MEMORIA 
ESMA

Nacional

Nacional

Local y 
Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Institucional

Institucional

Institucional

Este documento es un amparo judicial 
presentado por familiares de personas 
detenidas-desaparecidas en el Centro 
Clandestino de la ESMA, a causa del 
Decreto emitido por el Poder Ejecutivo 
Nacional N.° 8/1998, que tenía el propósi-
to de demoler todos los edificios del 
predio. Mediante este recuso se establece 
la prohibición de demoler esos edificios, 
con el objeto de preservar bienes que 
pueden constituir pruebas valiosas en 
relación con hechos de la historia reciente 
aún no aclarados, y por considerarlos 
patrimonio cultural de la sociedad argenti-
na en su conjunto. En la sentencia se reco-
nocen dos de los derechos reivindicados 
históricamente por las víctimas: el derecho 
a la Verdad y el derecho a la Memoria, de 
los cuales se consideró que quedarían 
vulnerados con la demolición.

Mediante esta Resolución se autorizaron 
las obras necesarias para realizar el 
proyecto de musealización del Casino de 
Oficiales, ex Centro Clandestino de Deten-
ción. La Resolución dispuso que las tareas 
debían llevarse a cabo en forma cuidadosa 
y siempre preservando la fisonomía del 
lugar (mobiliario, infraestructura, estructu-
ra de las edificaciones, disposición interna 
de los ambientes, conformación del terre-
no, etc.). También estableció que el 
progreso de la obra debía ser informado 
periódicamente a esta sede judicial. La 
Resolución fue apelada en diversas instan-
cias, incluida la Corte Suprema de la 
Nación, y finalmente quedó firme en 2018.

El objeto de este Convenio y de sus leyes 
ratificatorias es que el destino del predio 
donde funcionara el Centro Clandestino 
de la ESMA sea transformado en el "Espa-
cio para la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos". Se 
detallan los procedimientos administrati-
vos para la gestión de este proceso, en 
manos de una Comisión Bipartita entre la 
Nación y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con la participación de organizacio-
nes no gubernamentales defensoras de 
los Derechos Humanos.

Declaración del predio de la ex ESMA 
como Lugar Histórico Nacional y del ex 
Casino de Oficiales como Monumento 
Histórico Nacional. Destaca la importancia 
del Centro Clandestino de la ESMA dentro 
del plan de represión ilegal basado en la 
desaparición forzada de personas imple-
mentado por la dictadura que gobernó la 
Argentina entre 1976 y 1983. Señala que 
la Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos recomien-
da la declaratoria en atención al valor de 
Memoria que la materialidad del sitio 
posee. Dispone respetar la configuración 
actual del predio y de sus edificaciones, la 
relación volumétrica y espacial entre estas 
últimas y el marco paisajístico existente; 
todo ello a efectos de preservar la memo-
ria morfológica del sitio en cuestión.

Establece la declaración como Sitios de 
Memoria del terrorismo de Estado de los 
lugares que funcionaron como Centros 
Clandestinos de Detención, Tortura y 
Exterminio o donde sucedieron hechos 
emblemáticos del accionar de la represión 
ilegal entre 1976 y 1983. El Poder Ejecuti-
vo nacional, con la participación de orga-
nismos de Derechos Humanos, garantizará 
la preservación de todos los Sitios a los 
fines de facilitar las investigaciones 
judiciales y la preservación de la Memoria. 
Se establece la señalización de los Sitios 
de Memoria. También deberán promover-
se actividades educativas, de investiga-
ción, capacitación y difusión relacionadas 
con los hechos ocurridos en esos espacios.

Establece la creación del Museo Sitio de 
Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio, como 
organismo desconcentrado, en el ámbito 
de la Secretaria de Derechos Humanos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos. Su finalidad primordial será la de 
difundir y transmitir a través de la aplica-
ción de las más modernas técnicas museo-
gráficas y de trabajos de investigación los 
hechos acontecidos a las víctimas del 
terrorismo de Estado en el Centro Clan-
destino de la ESMA, así como sus antece-
dentes y consecuencias.

La Memoria 2019 da cuenta de lo realiza-
do en el año por el Museo Sitio de Memo-
ria ESMA – Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio. Luego de 
hacer un balance de los primeros cuatro 
años de gestión, la directora del Museo 
Sitio de Memoria define que el primer año 
el espacio debió afrontar el desafío de 
entender cómo se iba a transitar la nueva 
experiencia institucional; el segundo año 
fue de fortalecimiento organizacional, 
reconociendo el rol del Museo Sitio de 
Memoria ESMA como institución pública 
del Estado argentino; el tercer año fue de 
la visibilidad y la consolidación, pues 
además de la exposición permanente se 
comenzó a abrir el espacio a nuevas activi-
dades. 2019, el cuarto año, fue el de la 
instalación internacional. El Museo Sitio de 
Memoria comenzó a ser invitado por 
distintas instituciones internacionales para 
compartir experiencias. Así, fue posible 
constatar el potencial del Museo Sitio de 
Memoria ESMA en lo que se refiere a sus 
aportes en el ámbito de los Derechos 
Humanos, de las artes, de la investigación 
y, sobre todo, de la lucha inclaudicable por 
la Memoria, la Verdad y la Justicia. En ese 
contexto, se comenzó a ejecutar el Plan de 
Trabajo de la candidatura del Museo Sitio 
de Memoria a la Lista del Patrimonio Mun-
dial de la UNESCO. Se trabajó intensamen-
te en la elaboración del expediente técni-
co y en la preparación de eventos de 
difusión vinculados a la comunidad, tanto 
en el ámbito nacional como internacional.

Inevitablemente, la pandemia global del 
COVID-19 tuvo una incidencia decisiva en 
la gestión del Museo Sitio de Memoria. La 
Memoria Anual 2020 expone cómo se 
logró enfrentar el desafío de la virtualidad 
para dar continuidad a la misión de gestio-
nar, conservar y transmitir la Memoria. Sin 
resignar la certeza de que la institución 
tiene como valor relevante la “experiencia 
física y presencial” en el Museo Sitio de 
Memoria, la comunicación encontró nuevos 
caminos en modo virtual. En 2020, se incre-
mentó la presencia en las redes a través de 
la publicación de piezas audiovisuales que 
dieron cuenta de todo lo realizado en los 
años anteriores; se continuó el vínculo con 
docentes y estudiantes a través de los 
“Diálogos de Memoria” y los “Encuentros 
docentes virtuales”; se realizó la “Visita de 
las Cinco” contando con la posibilidad de 
que participaran invitados e invitadas de 
distintos países; y fueron realizadas entre-
vistas a personas sobrevivientes de la 
ESMA y a personalidades de la Justicia. 
Además, el Museo Sitio de Memoria parti-
cipó en diversos seminarios nacionales e 
internacionales, entre otras acciones que 
se detallan en este documento. También 
ocupa un lugar destacado el gran trabajo 
de fortalecimiento institucional interno 
realizado, especialmente en las áreas 
administrativas, de Recursos Humanos, de 
reorganización de archivos y de manteni-
miento edilicio. A su vez, un capítulo 
fundamental fue el inmenso trabajo vincu-
lado con la candidatura del Museo Sitio de 
Memoria ESMA a la Lista del Patrimonio 
Mundial de la UNESCO. Estas acciones se 
vincularon estrechamente con la gestión 
de la institución en todos los aspectos, lo 
que generó una retroalimentación perma-
nente.

El Plan Estratégico de Gestión del Museo 
Sitio de Memoria ESMA (PEG) es la planifi-
cación estratégica en la cual, a partir de la 
experiencia de los primeros años del 
Museo Sitio de Memoria, se desarrollan los 
principios rectores para las siguientes plani-
ficaciones anuales. La Misión de este 
primer PEG es consolidar y fortalecer las 
capacidades institucionales del Museo Sitio 
de Memoria ESMA, a través de un conjunto 
de estrategias y proyectos sostenibles de 
gestión, conservación y transmisión de la 
memoria. Este PEG se organiza en cuatro 
programas principales, del que se despren-
den 9 subprogramas y 39 proyectos. 
Asimismo, está contemplado un Plan de 
Monitoreo y Evaluación que será elaborado 
e implementado por un Comité de Pilotaje. 
Este Comité realizará el seguimiento y las 
correcciones necesarias del PEG.
En este documento se definen las tres gran-
des áreas a atender por parte de la gestión 
del Museo Sitio de Memoria:
Gestión de la Memoria: Incluye los proyec-
tos referidos a la administración, las relacio-
nes con el Consejo Asesor y el Ente Público 
Espacio para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos, 
la cooperación con instituciones nacionales 
e internacionales, y el control y la fiscaliza-
ción del funcionamiento institucional.
Conservación de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la custodia judicial 
del bien y su preservación patrimonial, a la 
elaboración de un Plan de expansión del 
Museo Sitio de Memoria a la totalidad del 
edificio del ex Casino de Oficiales, la actua-
lización de los Archivos y la realización de 
estudios e investigaciones sobre lo sucedi-
do en el Centro Clandestino de la ESMA.
Transmisión de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la educación y a la 
difusión de los contenidos del Museo Sitio 
de Memoria (de la muestra permanente, 
de las actividades de diverso tipo —conver-
satorios, jornadas, visitas especiales, etc.— 
y de las muestras temporarias); la comuni-
cación con los medios de prensa y la 
gestión de la página web del Museo Sitio 
de Memoria y de sus redes sociales, como 
así también la realización de estudios de 
audiencias y de planes para su desarrollo y 
diversificación.
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Recurso de 
amparo 
“Palacio de 
Lois, 
Graciela 
-ex feria 
N.° 10/98- 
y otro c/ 
P.E.N. s/ 
amparo ley 
16.986”, en 
la Causa 
149/1998; 
y Sentencia 
ratificada 
por la Corte 
Suprema 
de Justicia 
de la 
Nación, 
dictada el 
13/2/2001.

Resolución 
de autoriza-
ción del 
Proyecto 
Museográfi-
co 
11/02/2014 
Juzgado 
Federal N.° 
12.

Convenio 
N.°8/2004 
entre el 
Estado 
Nacional y 
la Ciudad 
Autónoma 
de Buenos 
Aires de 
creación 
del Ente 
Público 
Espacio 
para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos 
y sus 
ratificato-
rias; Leyes 
GCABA N.° 
1.412/
2004 y N.° 
2.599/2007 
y Ley 
Nacional 
N.° 26.415/
2008.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.333/2008 
de “Decla-
ración de 
Monumen-
to Histórico 
Nacional” y 
“Lugar 
Histórico 
Nacional”.

Ley Nacio-
nal N.° 
26.691/201
1 de 
“Preserva-
ción, 
señaliza-
ción y 
difusión de 
Sitios de 
Memoria 
del Terroris-
mo de 
Estado”.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.133/2015 
de “Crea-
ción del 
Museo de 
Sitio ESMA 
- Ex Centro 
Clandestino 
de Deten-
ción, 
Tortura y 
Exterminio”

MEMORIA 
ANUAL

MEMORIA 
ANUAL

PLAN 
ESTRATÉGI-
CO DE 
GESTIÓN 
DEL 
MUSEO 
SITIO DE 
MEMORIA 
ESMA

Nacional

Nacional

Local y 
Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Institucional

Institucional

Institucional

Este documento es un amparo judicial 
presentado por familiares de personas 
detenidas-desaparecidas en el Centro 
Clandestino de la ESMA, a causa del 
Decreto emitido por el Poder Ejecutivo 
Nacional N.° 8/1998, que tenía el propósi-
to de demoler todos los edificios del 
predio. Mediante este recuso se establece 
la prohibición de demoler esos edificios, 
con el objeto de preservar bienes que 
pueden constituir pruebas valiosas en 
relación con hechos de la historia reciente 
aún no aclarados, y por considerarlos 
patrimonio cultural de la sociedad argenti-
na en su conjunto. En la sentencia se reco-
nocen dos de los derechos reivindicados 
históricamente por las víctimas: el derecho 
a la Verdad y el derecho a la Memoria, de 
los cuales se consideró que quedarían 
vulnerados con la demolición.

Mediante esta Resolución se autorizaron 
las obras necesarias para realizar el 
proyecto de musealización del Casino de 
Oficiales, ex Centro Clandestino de Deten-
ción. La Resolución dispuso que las tareas 
debían llevarse a cabo en forma cuidadosa 
y siempre preservando la fisonomía del 
lugar (mobiliario, infraestructura, estructu-
ra de las edificaciones, disposición interna 
de los ambientes, conformación del terre-
no, etc.). También estableció que el 
progreso de la obra debía ser informado 
periódicamente a esta sede judicial. La 
Resolución fue apelada en diversas instan-
cias, incluida la Corte Suprema de la 

El objeto de este Convenio y de sus leyes 
ratificatorias es que el destino del predio 
donde funcionara el Centro Clandestino 
de la ESMA sea transformado en el "Espa-
cio para la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos". Se 
detallan los procedimientos administrati-
vos para la gestión de este proceso, en 
manos de una Comisión Bipartita entre la 
Nación y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con la participación de organizacio-
nes no gubernamentales defensoras de 
los Derechos Humanos.

Declaración del predio de la ex ESMA 
como Lugar Histórico Nacional y del ex 
Casino de Oficiales como Monumento 
Histórico Nacional. Destaca la importancia 
del Centro Clandestino de la ESMA dentro 
del plan de represión ilegal basado en la 
desaparición forzada de personas imple-
mentado por la dictadura que gobernó la 
Argentina entre 1976 y 1983. Señala que 
la Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos recomien-
da la declaratoria en atención al valor de 
Memoria que la materialidad del sitio 
posee. Dispone respetar la configuración 
actual del predio y de sus edificaciones, la 
relación volumétrica y espacial entre estas 
últimas y el marco paisajístico existente; 
todo ello a efectos de preservar la memo-
ria morfológica del sitio en cuestión.

Establece la declaración como Sitios de 
Memoria del terrorismo de Estado de los 
lugares que funcionaron como Centros 
Clandestinos de Detención, Tortura y 
Exterminio o donde sucedieron hechos 
emblemáticos del accionar de la represión 
ilegal entre 1976 y 1983. El Poder Ejecuti-
vo nacional, con la participación de orga-
nismos de Derechos Humanos, garantizará 
la preservación de todos los Sitios a los 
fines de facilitar las investigaciones 
judiciales y la preservación de la Memoria. 
Se establece la señalización de los Sitios 
de Memoria. También deberán promover-
se actividades educativas, de investiga-
ción, capacitación y difusión relacionadas 
con los hechos ocurridos en esos espacios.

Establece la creación del Museo Sitio de 
Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio, como 
organismo desconcentrado, en el ámbito 
de la Secretaria de Derechos Humanos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos. Su finalidad primordial será la de 
difundir y transmitir a través de la aplica-
ción de las más modernas técnicas museo-
gráficas y de trabajos de investigación los 
hechos acontecidos a las víctimas del 
terrorismo de Estado en el Centro Clan-
destino de la ESMA, así como sus antece-
dentes y consecuencias.

La Memoria 2019 da cuenta de lo realiza-
do en el año por el Museo Sitio de Memo-
ria ESMA – Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio. Luego de 
hacer un balance de los primeros cuatro 
años de gestión, la directora del Museo 
Sitio de Memoria define que el primer año 
el espacio debió afrontar el desafío de 
entender cómo se iba a transitar la nueva 
experiencia institucional; el segundo año 
fue de fortalecimiento institucional, reco-
nociendo el rol del Museo Sitio de Memo-
ria ESMA como institución pública del 
Estado argentino; el tercer año fue de la 
visibilidad y la instalación, pues además de 
la exposición permanente se comenzó a 
abrir el espacio a nuevas actividades. 
2019, el cuarto año, fue el de la instalación 
internacional. El Museo Sitio de Memoria 
comenzó a ser invitado por distintas 
instituciones internacionales para compar-
tir experiencias. Así, fue posible constatar 
el potencial del Museo Sitio de Memoria 
ESMA en lo que se refiere a sus aportes en 
el ámbito de los Derechos Humanos, de 
las artes, de la investigación y, sobre todo, 
de la lucha inclaudicable por la Memoria, 
la Verdad y la Justicia. En ese contexto, se 
comenzó a ejecutar el Plan de Trabajo de 
la candidatura del Museo Sitio de Memo-
ria a la Lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO. Se trabajó intensamente en la 
elaboración del expediente técnico y en la 
preparación de eventos de difusión vincu-
lados a la comunidad, tanto en el ámbito 
nacional como internacional.

Inevitablemente, la pandemia global del 
COVID-19 tuvo una incidencia decisiva en 
la gestión del Museo Sitio de Memoria. La 
Memoria Anual 2020 expone cómo se 
logró enfrentar el desafío de la virtualidad 
para dar continuidad a la misión de gestio-
nar, conservar y transmitir la Memoria. Sin 
resignar la certeza de que la institución 
tiene como valor relevante la “experiencia 
física y presencial” en el Museo Sitio de 
Memoria, la institución encontró nuevos 
caminos en modo virtual. En 2020, se 
incrementó la presencia en las redes a 
través de la publicación de piezas audiovi-
suales que dieron cuenta de todo lo reali-
zado en los años anteriores; se continuó el 
vínculo con docentes y estudiantes a 
través de los “Diálogos de Memoria” y los 
“Encuentros docentes virtuales”; se realizó 
la “Visita de las Cinco” contando con la 
posibilidad de que participaran invitados 
e invitadas de distintos países; y fueron 
realizadas entrevistas a personas sobrevi-
vientes de la ESMA y a personalidades de 
la Justicia. Además, el Museo Sitio de 
Memoria participó en diversos seminarios 
nacionales e internacionales, entre otras 
acciones que se detallan en este docu-
mento. También ocupa un lugar destacado 
el gran trabajo de fortalecimiento institu-
cional interno realizado, especialmente en 
las áreas administrativas, de Recursos 
Humanos, de reorganización de archivos y 
de mantenimiento edilicio. A su vez, un 
capítulo fundamental fue el inmenso 
trabajo vinculado con la candidatura del 
Museo Sitio de Memoria ESMA a la Lista 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 
Estas acciones se vincularon estrechamen-
te con la gestión de la institución en todos 
los aspectos, lo que generó una retroali-
mentación permanente.

El Plan Estratégico de Gestión del Museo 
Sitio de Memoria ESMA (PEG) es la planifi-
cación estratégica en la cual, a partir de la 
experiencia de los primeros años del 
Museo Sitio de Memoria, se desarrollan los 
principios rectores para las siguientes plani-
ficaciones anuales. La Misión de este 
primer PEG es consolidar y fortalecer las 
capacidades institucionales del Museo Sitio 
de Memoria ESMA, a través de un conjunto 
de estrategias y proyectos sostenibles de 
gestión, conservación y transmisión de la 
memoria. Este PEG se organiza en cuatro 
programas principales, del que se despren-
den 9 subprogramas y 39 proyectos. 
Asimismo, está contemplado un Plan de 
Monitoreo y Evaluación que será elaborado 
e implementado por un Comité de Pilotaje. 
Este Comité realizará el seguimiento y las 
correcciones necesarias del PEG.
En este documento se definen las tres gran-
des áreas a atender por parte de la gestión 
del Museo Sitio de Memoria:
Gestión de la Memoria: Incluye los proyec-
tos referidos a la administración, las relacio-
nes con el Consejo Asesor y el Ente Público 
Espacio para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos, 
la cooperación con instituciones nacionales 
e internacionales, y el control y la fiscaliza-
ción del funcionamiento institucional.
Conservación de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la custodia judicial 
del bien y su preservación patrimonial, a la 
elaboración de un Plan de expansión del 
Museo Sitio de Memoria a la totalidad del 
edificio del ex Casino de Oficiales, la actua-
lización de los Archivos y la realización de 
estudios e investigaciones sobre lo sucedi-
do en el Centro Clandestino de la ESMA.
Transmisión de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la educación y a la 
difusión de los contenidos del Museo Sitio 
de Memoria (de la muestra permanente, 
de las actividades de diverso tipo —conver-
satorios, jornadas, visitas especiales, etc.— 
y de las muestras temporarias); la comuni-
cación con los medios de prensa y la 
gestión de la página web del Museo Sitio 
de Memoria y de sus redes sociales, como 
así también la realización de estudios de 
audiencias y de planes para su desarrollo y 
diversificación.
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Recurso de 
amparo 
“Palacio de 
Lois, 
Graciela 
-ex feria 
N.° 10/98- 
y otro c/ 
P.E.N. s/ 
amparo ley 
16.986”, en 
la Causa 
149/1998; 
y Sentencia 
ratificada 
por la Corte 
Suprema 
de Justicia 
de la 
Nación, 
dictada el 
13/2/2001.

Resolución 
de autoriza-
ción del 
Proyecto 
Museográfi-
co 
11/02/2014 
Juzgado 
Federal N.° 
12.

Convenio 
N.°8/2004 
entre el 
Estado 
Nacional y 
la Ciudad 
Autónoma 
de Buenos 
Aires de 
creación 
del Ente 
Público 
Espacio 
para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos 
y sus 
ratificato-
rias; Leyes 
GCABA N.° 
1.412/
2004 y N.° 
2.599/2007 
y Ley 
Nacional 
N.° 26.415/
2008.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.333/2008 
de “Decla-
ración de 
Monumen-
to Histórico 
Nacional” y 
“Lugar 
Histórico 
Nacional”.

Ley Nacio-
nal N.° 
26.691/201
1 de 
“Preserva-
ción, 
señaliza-
ción y 
difusión de 
Sitios de 
Memoria 
del Terroris-
mo de 
Estado”.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.133/2015 
de “Crea-
ción del 
Museo de 
Sitio ESMA 
- Ex Centro 
Clandestino 
de Deten-
ción, 
Tortura y 
Exterminio”
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DEL 
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SITIO DE 
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ESMA

Nacional

Nacional
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Nacional

Nacional

Nacional

Nacional
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Institucional

Institucional

Este documento es un amparo judicial 
presentado por familiares de personas 
detenidas-desaparecidas en el Centro 
Clandestino de la ESMA, a causa del 
Decreto emitido por el Poder Ejecutivo 
Nacional N.° 8/1998, que tenía el propósi-
to de demoler todos los edificios del 
predio. Mediante este recuso se establece 
la prohibición de demoler esos edificios, 
con el objeto de preservar bienes que 
pueden constituir pruebas valiosas en 
relación con hechos de la historia reciente 
aún no aclarados, y por considerarlos 
patrimonio cultural de la sociedad argenti-
na en su conjunto. En la sentencia se reco-
nocen dos de los derechos reivindicados 
históricamente por las víctimas: el derecho 
a la Verdad y el derecho a la Memoria, de 
los cuales se consideró que quedarían 
vulnerados con la demolición.

Mediante esta Resolución se autorizaron 
las obras necesarias para realizar el 
proyecto de musealización del Casino de 
Oficiales, ex Centro Clandestino de Deten-
ción. La Resolución dispuso que las tareas 
debían llevarse a cabo en forma cuidadosa 
y siempre preservando la fisonomía del 
lugar (mobiliario, infraestructura, estructu-
ra de las edificaciones, disposición interna 
de los ambientes, conformación del terre-
no, etc.). También estableció que el 
progreso de la obra debía ser informado 
periódicamente a esta sede judicial. La 
Resolución fue apelada en diversas instan-
cias, incluida la Corte Suprema de la 

El objeto de este Convenio y de sus leyes 
ratificatorias es que el destino del predio 
donde funcionara el Centro Clandestino 
de la ESMA sea transformado en el "Espa-
cio para la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos". Se 
detallan los procedimientos administrati-
vos para la gestión de este proceso, en 
manos de una Comisión Bipartita entre la 
Nación y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con la participación de organizacio-
nes no gubernamentales defensoras de 
los Derechos Humanos.

Declaración del predio de la ex ESMA 
como Lugar Histórico Nacional y del ex 
Casino de Oficiales como Monumento 
Histórico Nacional. Destaca la importancia 
del Centro Clandestino de la ESMA dentro 
del plan de represión ilegal basado en la 
desaparición forzada de personas imple-
mentado por la dictadura que gobernó la 
Argentina entre 1976 y 1983. Señala que 
la Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos recomien-
da la declaratoria en atención al valor de 
Memoria que la materialidad del sitio 
posee. Dispone respetar la configuración 
actual del predio y de sus edificaciones, la 
relación volumétrica y espacial entre estas 
últimas y el marco paisajístico existente; 
todo ello a efectos de preservar la memo-
ria morfológica del sitio en cuestión.

Establece la declaración como Sitios de 
Memoria del terrorismo de Estado de los 
lugares que funcionaron como Centros 
Clandestinos de Detención, Tortura y 
Exterminio o donde sucedieron hechos 
emblemáticos del accionar de la represión 
ilegal entre 1976 y 1983. El Poder Ejecuti-
vo nacional, con la participación de orga-
nismos de Derechos Humanos, garantizará 
la preservación de todos los Sitios a los 
fines de facilitar las investigaciones 
judiciales y la preservación de la Memoria. 
Se establece la señalización de los Sitios 
de Memoria. También deberán promover-
se actividades educativas, de investiga-
ción, capacitación y difusión relacionadas 
con los hechos ocurridos en esos espacios.

Establece la creación del Museo Sitio de 
Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio, como 
organismo desconcentrado, en el ámbito 
de la Secretaria de Derechos Humanos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos. Su finalidad primordial será la de 
difundir y transmitir a través de la aplica-
ción de las más modernas técnicas museo-
gráficas y de trabajos de investigación los 
hechos acontecidos a las víctimas del 
terrorismo de Estado en el Centro Clan-
destino de la ESMA, así como sus antece-
dentes y consecuencias.

La Memoria 2019 da cuenta de lo realiza-
do en el año por el Museo Sitio de Memo-
ria ESMA – Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio. Luego de 
hacer un balance de los primeros cuatro 
años de gestión, la directora del Museo 
Sitio de Memoria define que el primer año 
el espacio debió afrontar el desafío de 
entender cómo se iba a transitar la nueva 
experiencia institucional; el segundo año 
fue de fortalecimiento institucional, reco-
nociendo el rol del Museo Sitio de Memo-
ria ESMA como institución pública del 
Estado argentino; el tercer año fue de la 
visibilidad y la instalación, pues además de 
la exposición permanente se comenzó a 
abrir el espacio a nuevas actividades. 
2019, el cuarto año, fue el de la instalación 
internacional. El Museo Sitio de Memoria 
comenzó a ser invitado por distintas 
instituciones internacionales para compar-
tir experiencias. Así, fue posible constatar 
el potencial del Museo Sitio de Memoria 
ESMA en lo que se refiere a sus aportes en 
el ámbito de los Derechos Humanos, de 
las artes, de la investigación y, sobre todo, 
de la lucha inclaudicable por la Memoria, 
la Verdad y la Justicia. En ese contexto, se 
comenzó a ejecutar el Plan de Trabajo de 
la candidatura del Museo Sitio de Memo-
ria a la Lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO. Se trabajó intensamente en la 
elaboración del expediente técnico y en la 
preparación de eventos de difusión vincu-
lados a la comunidad, tanto en el ámbito 
nacional como internacional.

Inevitablemente, la pandemia global del 
COVID-19 tuvo una incidencia decisiva en 
la gestión del Museo Sitio de Memoria. La 
Memoria Anual 2020 expone cómo se 
logró enfrentar el desafío de la virtualidad 
para dar continuidad a la misión de gestio-
nar, conservar y transmitir la Memoria. Sin 
resignar la certeza de que la institución 
tiene como valor relevante la “experiencia 
física y presencial” en el Museo Sitio de 
Memoria, la institución encontró nuevos 
caminos en modo virtual. En 2020, se 
incrementó la presencia en las redes a 
través de la publicación de piezas audiovi-
suales que dieron cuenta de todo lo reali-
zado en los años anteriores; se continuó el 
vínculo con docentes y estudiantes a 
través de los “Diálogos de Memoria” y los 
“Encuentros docentes virtuales”; se realizó 
la “Visita de las Cinco” contando con la 
posibilidad de que participaran invitados 
e invitadas de distintos países; y fueron 
realizadas entrevistas a personas sobrevi-
vientes de la ESMA y a personalidades de 
la Justicia. Además, el Museo Sitio de 
Memoria participó en diversos seminarios 
nacionales e internacionales, entre otras 
acciones que se detallan en este docu-
mento. También ocupa un lugar destacado 
el gran trabajo de fortalecimiento institu-
cional interno realizado, especialmente en 
las áreas administrativas, de Recursos 
Humanos, de reorganización de archivos y 
de mantenimiento edilicio. A su vez, un 
capítulo fundamental fue el inmenso 
trabajo vinculado con la candidatura del 
Museo Sitio de Memoria ESMA a la Lista 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 
Estas acciones se vincularon estrechamen-
te con la gestión de la institución en todos 
los aspectos, lo que generó una retroali-
mentación permanente.

El Plan Estratégico de Gestión del Museo 
Sitio de Memoria ESMA (PEG) es la planifi-
cación estratégica en la cual, a partir de la 
experiencia de los primeros años del 
Museo Sitio de Memoria, se desarrollan los 
principios rectores para las siguientes plani-
ficaciones anuales. La Misión de este 
primer PEG es consolidar y fortalecer las 
capacidades institucionales del Museo Sitio 
de Memoria ESMA, a través de un conjunto 
de estrategias y proyectos sostenibles de 
gestión, conservación y transmisión de la 
memoria. Este PEG se organiza en cuatro 
programas principales, del que se despren-
den 9 subprogramas y 39 proyectos. 
Asimismo, está contemplado un Plan de 
Monitoreo y Evaluación que será elaborado 
e implementado por un Comité de Pilotaje. 
Este Comité realizará el seguimiento y las 
correcciones necesarias del PEG.
En este documento se definen las tres gran-
des áreas a atender por parte de la gestión 
del Museo Sitio de Memoria:
Gestión de la Memoria: Incluye los proyec-
tos referidos a la administración, las relacio-
nes con el Consejo Asesor y el Ente Público 
Espacio para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos, 
la cooperación con instituciones nacionales 
e internacionales, y el control y la fiscaliza-
ción del funcionamiento institucional.
Conservación de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la custodia judicial 
del bien y su preservación patrimonial, a la 
elaboración de un Plan de expansión del 
Museo Sitio de Memoria a la totalidad del 
edificio del ex Casino de Oficiales, la actua-
lización de los Archivos y la realización de 
estudios e investigaciones sobre lo sucedi-
do en el Centro Clandestino de la ESMA.
Transmisión de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la educación y a la 
difusión de los contenidos del Museo Sitio 
de Memoria (de la muestra permanente, 
de las actividades de diverso tipo —conver-
satorios, jornadas, visitas especiales, etc.— 
y de las muestras temporarias); la comuni-
cación con los medios de prensa y la 
gestión de la página web del Museo Sitio 
de Memoria y de sus redes sociales, como 
así también la realización de estudios de 
audiencias y de planes para su desarrollo y 
diversificación.

1988 / 
2001

2014 / 
2018

2004 / 
2007 /
2008

2008

2011

2015

2019

2020

2020 / 
2025

RESOLU-
CIONES 
JUDICIA-
LES.

LEGISLA-
CIÓN

LEGISLA-
CIÓN

SISTEMA 
DE 
GESTIÓN

SISTEMA 
DE 
GESTIÓN

SISTEMA 
DE 
GESTIÓN

Tipo de 
documento

Denomina-
ción del 

documento
Año Alcance Extracto

Recurso de 
amparo 
“Palacio de 
Lois, 
Graciela 
-ex feria 
N.° 10/98- 
y otro c/ 
P.E.N. s/ 
amparo ley 
16.986”, en 
la Causa 
149/1998; 
y Sentencia 
ratificada 
por la Corte 
Suprema 
de Justicia 
de la 
Nación, 
dictada el 
13/2/2001.

Resolución 
de autoriza-
ción del 
Proyecto 
Museográfi-
co 
11/02/2014 
Juzgado 
Federal N.° 
12.

Convenio 
N.°8/2004 
entre el 
Estado 
Nacional y 
la Ciudad 
Autónoma 
de Buenos 
Aires de 
creación 
del Ente 
Público 
Espacio 
para la 
Memoria y 
para la 
Promoción 
y Defensa 
de los 
Derechos 
Humanos 
y sus 
ratificato-
rias; Leyes 
GCABA N.° 
1.412/
2004 y N.° 
2.599/2007 
y Ley 
Nacional 
N.° 26.415/
2008.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.333/2008 
de “Decla-
ración de 
Monumen-
to Histórico 
Nacional” y 
“Lugar 
Histórico 
Nacional”.

Ley Nacio-
nal N.° 
26.691/201
1 de 
“Preserva-
ción, 
señaliza-
ción y 
difusión de 
Sitios de 
Memoria 
del Terroris-
mo de 
Estado”.

Decreto 
Nacional 
N.° 
1.133/2015 
de “Crea-
ción del 
Museo de 
Sitio ESMA 
- Ex Centro 
Clandestino 
de Deten-
ción, 
Tortura y 
Exterminio”

MEMORIA 
ANUAL

MEMORIA 
ANUAL

PLAN 
ESTRATÉGI-
CO DE 
GESTIÓN 
DEL 
MUSEO 
SITIO DE 
MEMORIA 
ESMA

Nacional

Nacional

Local y 
Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Institucional

Institucional

Institucional

Este documento es un amparo judicial 
presentado por familiares de personas 
detenidas-desaparecidas en el Centro 
Clandestino de la ESMA, a causa del 
Decreto emitido por el Poder Ejecutivo 
Nacional N.° 8/1998, que tenía el propósi-
to de demoler todos los edificios del 
predio. Mediante este recuso se establece 
la prohibición de demoler esos edificios, 
con el objeto de preservar bienes que 
pueden constituir pruebas valiosas en 
relación con hechos de la historia reciente 
aún no aclarados, y por considerarlos 
patrimonio cultural de la sociedad argenti-
na en su conjunto. En la sentencia se reco-
nocen dos de los derechos reivindicados 
históricamente por las víctimas: el derecho 
a la Verdad y el derecho a la Memoria, de 
los cuales se consideró que quedarían 
vulnerados con la demolición.

Mediante esta Resolución se autorizaron 
las obras necesarias para realizar el 
proyecto de musealización del Casino de 
Oficiales, ex Centro Clandestino de Deten-
ción. La Resolución dispuso que las tareas 
debían llevarse a cabo en forma cuidadosa 
y siempre preservando la fisonomía del 
lugar (mobiliario, infraestructura, estructu-
ra de las edificaciones, disposición interna 
de los ambientes, conformación del terre-
no, etc.). También estableció que el 
progreso de la obra debía ser informado 
periódicamente a esta sede judicial. La 
Resolución fue apelada en diversas instan-
cias, incluida la Corte Suprema de la 

El objeto de este Convenio y de sus leyes 
ratificatorias es que el destino del predio 
donde funcionara el Centro Clandestino 
de la ESMA sea transformado en el "Espa-
cio para la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos". Se 
detallan los procedimientos administrati-
vos para la gestión de este proceso, en 
manos de una Comisión Bipartita entre la 
Nación y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con la participación de organizacio-
nes no gubernamentales defensoras de 
los Derechos Humanos.

Declaración del predio de la ex ESMA 
como Lugar Histórico Nacional y del ex 
Casino de Oficiales como Monumento 
Histórico Nacional. Destaca la importancia 
del Centro Clandestino de la ESMA dentro 
del plan de represión ilegal basado en la 
desaparición forzada de personas imple-
mentado por la dictadura que gobernó la 
Argentina entre 1976 y 1983. Señala que 
la Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos recomien-
da la declaratoria en atención al valor de 
Memoria que la materialidad del sitio 
posee. Dispone respetar la configuración 
actual del predio y de sus edificaciones, la 
relación volumétrica y espacial entre estas 
últimas y el marco paisajístico existente; 
todo ello a efectos de preservar la memo-
ria morfológica del sitio en cuestión.

Establece la declaración como Sitios de 
Memoria del terrorismo de Estado de los 
lugares que funcionaron como Centros 
Clandestinos de Detención, Tortura y 
Exterminio o donde sucedieron hechos 
emblemáticos del accionar de la represión 
ilegal entre 1976 y 1983. El Poder Ejecuti-
vo nacional, con la participación de orga-
nismos de Derechos Humanos, garantizará 
la preservación de todos los Sitios a los 
fines de facilitar las investigaciones 
judiciales y la preservación de la Memoria. 
Se establece la señalización de los Sitios 
de Memoria. También deberán promover-
se actividades educativas, de investiga-
ción, capacitación y difusión relacionadas 
con los hechos ocurridos en esos espacios.

Establece la creación del Museo Sitio de 
Memoria ESMA - Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio, como 
organismo desconcentrado, en el ámbito 
de la Secretaria de Derechos Humanos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos. Su finalidad primordial será la de 
difundir y transmitir a través de la aplica-
ción de las más modernas técnicas museo-
gráficas y de trabajos de investigación los 
hechos acontecidos a las víctimas del 
terrorismo de Estado en el Centro Clan-
destino de la ESMA, así como sus antece-
dentes y consecuencias.

La Memoria 2019 da cuenta de lo realiza-
do en el año por el Museo Sitio de Memo-
ria ESMA – Ex Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio. Luego de 
hacer un balance de los primeros cuatro 
años de gestión, la directora del Museo 
Sitio de Memoria define que el primer año 
el espacio debió afrontar el desafío de 
entender cómo se iba a transitar la nueva 
experiencia institucional; el segundo año 
fue de fortalecimiento institucional, reco-
nociendo el rol del Museo Sitio de Memo-
ria ESMA como institución pública del 
Estado argentino; el tercer año fue de la 
visibilidad y la instalación, pues además de 
la exposición permanente se comenzó a 
abrir el espacio a nuevas actividades. 
2019, el cuarto año, fue el de la instalación 
internacional. El Museo Sitio de Memoria 
comenzó a ser invitado por distintas 
instituciones internacionales para compar-
tir experiencias. Así, fue posible constatar 
el potencial del Museo Sitio de Memoria 
ESMA en lo que se refiere a sus aportes en 
el ámbito de los Derechos Humanos, de 
las artes, de la investigación y, sobre todo, 
de la lucha inclaudicable por la Memoria, 
la Verdad y la Justicia. En ese contexto, se 
comenzó a ejecutar el Plan de Trabajo de 
la candidatura del Museo Sitio de Memo-
ria a la Lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO. Se trabajó intensamente en la 
elaboración del expediente técnico y en la 
preparación de eventos de difusión vincu-
lados a la comunidad, tanto en el ámbito 
nacional como internacional.

Inevitablemente, la pandemia global del 
COVID-19 tuvo una incidencia decisiva en 
la gestión del Museo Sitio de Memoria. La 
Memoria Anual 2020 expone cómo se 
logró enfrentar el desafío de la virtualidad 
para dar continuidad a la misión de gestio-
nar, conservar y transmitir la Memoria. Sin 
resignar la certeza de que la institución 
tiene como valor relevante la “experiencia 
física y presencial” en el Museo Sitio de 
Memoria, la institución encontró nuevos 
caminos en modo virtual. En 2020, se 
incrementó la presencia en las redes a 
través de la publicación de piezas audiovi-
suales que dieron cuenta de todo lo reali-
zado en los años anteriores; se continuó el 
vínculo con docentes y estudiantes a 
través de los “Diálogos de Memoria” y los 
“Encuentros docentes virtuales”; se realizó 
la “Visita de las Cinco” contando con la 
posibilidad de que participaran invitados 
e invitadas de distintos países; y fueron 
realizadas entrevistas a personas sobrevi-
vientes de la ESMA y a personalidades de 
la Justicia. Además, el Museo Sitio de 
Memoria participó en diversos seminarios 
nacionales e internacionales, entre otras 
acciones que se detallan en este docu-
mento. También ocupa un lugar destacado 
el gran trabajo de fortalecimiento institu-
cional interno realizado, especialmente en 
las áreas administrativas, de Recursos 
Humanos, de reorganización de archivos y 
de mantenimiento edilicio. A su vez, un 
capítulo fundamental fue el inmenso 
trabajo vinculado con la candidatura del 
Museo Sitio de Memoria ESMA a la Lista 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 
Estas acciones se vincularon estrechamen-
te con la gestión de la institución en todos 
los aspectos, lo que generó una retroali-
mentación permanente.

El Plan Estratégico de Gestión del Museo 
Sitio de Memoria ESMA (PEG) es la planifi-
cación estratégica en la cual, a partir de la 
experiencia de los primeros años del 
Museo Sitio de Memoria, se desarrollan los 
principios rectores para las siguientes plani-
ficaciones anuales. La Misión de este 
primer PEG es consolidar y fortalecer las 
capacidades institucionales del Museo Sitio 
de Memoria ESMA, a través de un conjunto 
de estrategias y proyectos sostenibles de 
gestión, conservación y transmisión de la 
memoria. Este PEG se organiza en cuatro 
programas principales, del que se despren-
den 9 subprogramas y 39 proyectos. 
Asimismo, está contemplado un Plan de 
Monitoreo y Evaluación que será elaborado 
e implementado por un Comité de Pilotaje. 
Este Comité realizará el seguimiento y las 
correcciones necesarias del PEG.
En este documento se definen las tres gran-
des áreas a atender por parte de la gestión 
del Museo Sitio de Memoria:
Gestión de la Memoria: Incluye los proyec-
tos referidos a la administración, las relacio-
nes con el Consejo Asesor y el Ente Público 
Espacio para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos, 
la cooperación con instituciones nacionales 
e internacionales, y el control y la fiscaliza-
ción del funcionamiento institucional.
Conservación de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la custodia judicial 
del bien y su preservación patrimonial, a la 
elaboración de un Plan de expansión del 
Museo Sitio de Memoria a la totalidad del 
edificio del ex Casino de Oficiales, la actua-
lización de los Archivos y la realización de 
estudios e investigaciones sobre lo sucedi-
do en el Centro Clandestino de la ESMA.
Transmisión de la Memoria: Incluye los 
proyectos referidos a la educación y a la 
difusión de los contenidos del Museo Sitio 
de Memoria (de la muestra permanente, 
de las actividades de diverso tipo —conver-
satorios, jornadas, visitas especiales, etc.— 
y de las muestras temporarias); la comuni-
cación con los medios de prensa y la 
gestión de la página web del Museo Sitio 
de Memoria y de sus redes sociales, como 
así también la realización de estudios de 
audiencias y de planes para su desarrollo y 
diversificación.
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7.c Forma y fecha de los registros o inventarios 
más recientes del bien

COMPONENTE 
DEL BIEN

REALIZACIÓN FECHA

Proyecto museográfico 
integral del Ex Centro Clan-
destino de Detención, Tortura 
y Exterminio de la ESMA 
(Casino de Oficiales).

Registro fotográfico.

Informe Técnico de Evaluación 
del Estado Edilicio.

Plan de Finalización de la 
Puesta en Valor del Museo 
Sitio de Memoria.

Fichas de registro e inventario.

Fichas de registro e inventario.

Informe de evaluación de 
recubrimientos orgánicos 
sobre bienes patrimoniales.

Peritaje caligráfico e investiga-
ción histórica-testimonial para 
la interpretación de inscripcio-
nes en los sectores Capuchita 
y Pecera.

Fichas de registro e inventario.

• Fondo Rodolfo Walsh (obje-
tos y fotografías).

• Fondo Camuñas (fotografías 
y objetos pertenecientes a 
Lelia Bicocca).

• Fondo Cubas y Bartolomé 
(objetos y documentos).

• Fondo Maggio (objetos y 
documentos).

• Documentos históricos 
originales del Archivo General 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto.

Megacausa ESMA.

Registro audiovisual y editorial 
de las actividades y eventos 
del Museo Sitio de Memoria:

•  Visitantes ilustres.
•  La visita de las Cinco.
•  Muestras temporarias.
•  Conversatorios.
•  La Noche de los Museos.
•  Jornadas Públicas.

Relevamiento de Planimetrías 
Históricas del edificio.

Fotografías Históricas del 
edificio.

Curaduría: Lic. Alejandra Naftal 
y Hernán Bisman.

Proyecto: Arq. Roberto Busnelli 
y Arq. Carlos Campos. Con la 
colaboración del Equipo de 
Arquitectura de la Universidad 
Nacional de San Martín 
(UNSAM).

DG. Albano García

Camilo del Cerro y Equipo de 
Contenidos del Museo Sitio de 
Memoria.

Dr. Arq. Martín Capeluto.

Arq. Roberto Busnelli, Hernán 
Bisman y Arq. Carlos Campos. 
Con la colaboración del 
Equipo de Arquitectura de la 
Universidad Nacional de San 
Martín (UNSAM).

Lic. Alejandra Dandan, Equipo 
de Contenidos del Museo Sitio 
de Memoria.

Equipo Técnico de Conserva-
ción de la Dirección Nacional 
de Sitios de Memoria.

Unidad de Procesos Superfi-
ciales del Instituto Nacional 
de Tecnología Industrial (INTI).

Cuerpo de Peritos Caligráficos 
de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación.

Equipo Técnico de Conserva-
ción de la Dirección Nacional 
de Sitios de Memoria.

Lic. Alejandra Dandan, Equipo 
de Contenidos del Museo Sitio 
de Memoria.

Archivo Nacional de la 
Memoria.

Equipo de Contenidos del 
Museo Sitio de Memoria.

Dr. Arq. Martín Capeluto.

Archivo Nacional de la 
Memoria.

2013-2015

Desde 2015. 
En 
actualización 
permanente.

2017

En 
preparación

2015-2019

2008-2017

2017

2018

2012

Desde 2015. 
En 
actualización 
permanente.

Desde 2008. 
En 
actualización 
permanente.

Desde 2015. 
En 
actualización 
permanente

2019

Desde 2008. 
En 
actualización 
permanente.

Edificio

Marcas 
constructivas

Marcas-
inscripciones

Objetos

Fondos 
documenta-
les y objetos

Documentos 
Judiciales y 
Testimonios

Actividades 
y eventos

Documenta-
ción 
Histórica

FORMATOCOMPONENTE 
DEL BIEN

REALIZACIÓN FECHA

Proyecto museográfico 
integral del Ex Centro Clan-
destino de Detención, Tortura 
y Exterminio de la ESMA 
(Casino de Oficiales).

Registro fotográfico.

Informe Técnico de Evaluación 
del Estado Edilicio.

Plan de Finalización de la 
Puesta en Valor del Museo 
Sitio de Memoria.

Fichas de registro e inventario.

Fichas de registro e inventario.

Informe de evaluación de 
recubrimientos orgánicos 
sobre bienes patrimoniales.

Peritaje caligráfico e investiga-
ción histórica-testimonial para 
la interpretación de inscripcio-
nes en los sectores Capuchita 
y Pecera.

Fichas de registro e inventario.

• Fondo Rodolfo Walsh (obje-
tos y fotografías).

• Fondo Camuñas (fotografías 
y objetos pertenecientes a 
Lelia Bicocca).

• Fondo Cubas y Bartolomé 
(objetos y documentos).

• Fondo Maggio (objetos y 
documentos).

• Documentos históricos 
originales del Archivo General 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto.

Megacausa ESMA.

Registro audiovisual y editorial 
de las actividades y eventos 
del Museo Sitio de Memoria:

•  Visitantes ilustres.
•  La visita de las Cinco.
•  Muestras temporarias.
•  Conversatorios.
•  La Noche de los Museos.
•  Jornadas Públicas.

Relevamiento de Planimetrías 
Históricas del edificio.

Fotografías Históricas del 
edificio.

Curaduría: Lic. Alejandra Naftal 
y Hernán Bisman.

Proyecto: Arq. Roberto Busnelli 
y Arq. Carlos Campos. Con la 
colaboración del Equipo de 
Arquitectura de la Universidad 
Nacional de San Martín 
(UNSAM).

DG. Albano García

Camilo del Cerro y Equipo de 
Contenidos del Museo Sitio de 
Memoria.

Dr. Arq. Martín Capeluto.

Arq. Roberto Busnelli, Hernán 
Bisman y Arq. Carlos Campos. 
Con la colaboración del 
Equipo de Arquitectura de la 
Universidad Nacional de San 
Martín (UNSAM).

Lic. Alejandra Dandan, Equipo 
de Contenidos del Museo Sitio 
de Memoria.

Equipo Técnico de Conserva-
ción de la Dirección Nacional 
de Sitios de Memoria.

Unidad de Procesos Superfi-
ciales del Instituto Nacional 
de Tecnología Industrial (INTI).

Cuerpo de Peritos Caligráficos 
de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación.

Equipo Técnico de Conserva-
ción de la Dirección Nacional 
de Sitios de Memoria.

Lic. Alejandra Dandan, Equipo 
de Contenidos del Museo Sitio 
de Memoria.

Archivo Nacional de la 
Memoria.

Equipo de Contenidos del 
Museo Sitio de Memoria.

Dr. Arq. Martín Capeluto.

Archivo Nacional de la 
Memoria.

2013-2015

Desde 2015. 
En 
actualización 
permanente.

2017

En 
preparación

2015-2019

2008-2017

2017

2018

2012

Desde 2015. 
En 
actualización 
permanente.

Desde 2008. 
En 
actualización 
permanente.

Desde 2015. 
En 
actualización 
permanente

2019

Desde 2008. 
En 
actualización 
permanente.

Edificio

Marcas 
constructivas

Marcas-
inscripciones

Objetos

Fondos 
documenta-
les y objetos

Documentos 
Judiciales y 
Testimonios

Actividades 
y eventos

Documenta-
ción 
Histórica

FORMATO

COMPONENTE 
DEL BIEN

REALIZACIÓN FECHA

Proyecto museográfico 
integral del Ex Centro Clan-
destino de Detención, Tortura 
y Exterminio de la ESMA 
(Casino de Oficiales).

Registro fotográfico.

Informe Técnico de Evaluación 
del Estado Edilicio.

Plan de Finalización de la 
Puesta en Valor del Museo 
Sitio de Memoria.

Fichas de registro e inventario.

Fichas de registro e inventario.

Informe de evaluación de 
recubrimientos orgánicos 
sobre bienes patrimoniales.

Peritaje caligráfico e investiga-
ción histórica-testimonial para 
la interpretación de inscripcio-
nes en los sectores Capuchita 
y Pecera.

Fichas de registro e inventario.

• Fondo Rodolfo Walsh (obje-
tos y fotografías).

• Fondo Camuñas (fotografías 
y objetos pertenecientes a 
Lelia Bicocca).

• Fondo Cubas y Bartolomé 
(objetos y documentos).

• Fondo Maggio (objetos y 
documentos).

• Documentos históricos 
originales del Archivo General 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto.

Megacausa ESMA.

Registro audiovisual y editorial 
de las actividades y eventos 
del Museo Sitio de Memoria:

•  Visitantes ilustres.
•  La visita de las Cinco.
•  Muestras temporarias.
•  Conversatorios.
•  La Noche de los Museos.
•  Jornadas Públicas.

Relevamiento de Planimetrías 
Históricas del edificio.

Fotografías Históricas del 
edificio.

Curaduría: Lic. Alejandra Naftal 
y Hernán Bisman.

Proyecto: Arq. Roberto Busnelli 
y Arq. Carlos Campos. Con la 
colaboración del Equipo de 
Arquitectura de la Universidad 
Nacional de San Martín 
(UNSAM).

DG. Albano García

Camilo del Cerro y Equipo de 
Contenidos del Museo Sitio de 
Memoria.

Dr. Arq. Martín Capeluto.

Arq. Roberto Busnelli, Hernán 
Bisman y Arq. Carlos Campos. 
Con la colaboración del 
Equipo de Arquitectura de la 
Universidad Nacional de San 
Martín (UNSAM).

Lic. Alejandra Dandan, Equipo 
de Contenidos del Museo Sitio 
de Memoria.

Equipo Técnico de Conserva-
ción de la Dirección Nacional 
de Sitios de Memoria.

Unidad de Procesos Superfi-
ciales del Instituto Nacional 
de Tecnología Industrial (INTI).

Cuerpo de Peritos Caligráficos 
de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación.

Equipo Técnico de Conserva-
ción de la Dirección Nacional 
de Sitios de Memoria.

Lic. Alejandra Dandan, Equipo 
de Contenidos del Museo Sitio 
de Memoria.

Archivo Nacional de la 
Memoria.

Equipo de Contenidos del 
Museo Sitio de Memoria.

Dr. Arq. Martín Capeluto.

Archivo Nacional de la 
Memoria.

2013-2015

Desde 2015. 
En 
actualización 
permanente.

2017

En 
preparación

2015-2019

2008-2017

2017

2018

2012

Desde 2015. 
En 
actualización 
permanente.

Desde 2008. 
En 
actualización 
permanente.

Desde 2015. 
En 
actualización 
permanente

2019

Desde 2008. 
En 
actualización 
permanente.

Edificio

Marcas 
constructivas

Marcas-
inscripciones

Objetos

Fondos 
documenta-
les y objetos

Documentos 
Judiciales y 
Testimonios

Actividades 
y eventos

Documenta-
ción 
Histórica

FORMATO

COMPONENTE 
DEL BIEN

REALIZACIÓN FECHA

Proyecto museográfico 
integral del Ex Centro Clan-
destino de Detención, Tortura 
y Exterminio de la ESMA 
(Casino de Oficiales).

Registro fotográfico.

Informe Técnico de Evaluación 
del Estado Edilicio.

Plan de Finalización de la 
Puesta en Valor del Museo 
Sitio de Memoria.

Fichas de registro e inventario.

Fichas de registro e inventario.

Informe de evaluación de 
recubrimientos orgánicos 
sobre bienes patrimoniales.

Peritaje caligráfico e investiga-
ción histórica-testimonial para 
la interpretación de inscripcio-
nes en los sectores Capuchita 
y Pecera.

Fichas de registro e inventario.

• Fondo Rodolfo Walsh (obje-
tos y fotografías).

• Fondo Camuñas (fotografías 
y objetos pertenecientes a 
Lelia Bicocca).

• Fondo Cubas y Bartolomé 
(objetos y documentos).

• Fondo Maggio (objetos y 
documentos).

• Documentos históricos 
originales del Archivo General 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto.

Megacausa ESMA.

Registro audiovisual y editorial 
de las actividades y eventos 
del Museo Sitio de Memoria:

•  Visitantes ilustres.
•  La visita de las Cinco.
•  Muestras temporarias.
•  Conversatorios.
•  La Noche de los Museos.
•  Jornadas Públicas.

Relevamiento de Planimetrías 
Históricas del edificio.

Fotografías Históricas del 
edificio.

Curaduría: Lic. Alejandra Naftal 
y Hernán Bisman.

Proyecto: Arq. Roberto Busnelli 
y Arq. Carlos Campos. Con la 
colaboración del Equipo de 
Arquitectura de la Universidad 
Nacional de San Martín 
(UNSAM).

DG. Albano García

Camilo del Cerro y Equipo de 
Contenidos del Museo Sitio de 
Memoria.

Dr. Arq. Martín Capeluto.

Arq. Roberto Busnelli, Hernán 
Bisman y Arq. Carlos Campos. 
Con la colaboración del 
Equipo de Arquitectura de la 
Universidad Nacional de San 
Martín (UNSAM).

Lic. Alejandra Dandan, Equipo 
de Contenidos del Museo Sitio 
de Memoria.

Equipo Técnico de Conserva-
ción de la Dirección Nacional 
de Sitios de Memoria.

Unidad de Procesos Superfi-
ciales del Instituto Nacional 
de Tecnología Industrial (INTI).

Cuerpo de Peritos Caligráficos 
de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación.

Equipo Técnico de Conserva-
ción de la Dirección Nacional 
de Sitios de Memoria.

Lic. Alejandra Dandan, Equipo 
de Contenidos del Museo Sitio 
de Memoria.

Archivo Nacional de la 
Memoria.

Equipo de Contenidos del 
Museo Sitio de Memoria.

Dr. Arq. Martín Capeluto.

Archivo Nacional de la 
Memoria.

2013-2015

Desde 2015. 
En 
actualización 
permanente.

2017

En 
preparación

2015-2019

2008-2017

2017

2018

2012

Desde 2015. 
En 
actualización 
permanente.

Desde 2008. 
En 
actualización 
permanente.

Desde 2015. 
En 
actualización 
permanente

2019

Desde 2008. 
En 
actualización 
permanente.

Edificio

Marcas 
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Fondos 
documenta-
les y objetos

Documentos 
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Documenta-
ción 
Histórica
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7.d Dirección donde se encuentran el inventario, 
los registros y archivos del bien
• Organización: Museo Sitio de 

Memoria ESMA – Ex Centro 
Clandestino de Detención, Tor-
tura y Exterminio

• Dirección: Avenida del Liber-
tador 8151/8461, C1429BNC 
Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Argentina 

• Teléfono: +54 (11) 5300-4000 
Int. 79178/80

• Correo electrónico: 
 sitiomemoriaesma@jus.gov.ar
• Sitio web oficial: 
 www.museositioesma.gob.ar 

facebook.com/SitiodeMemoria 
ESMA

• Organización: Archivo Nacional 
de la Memoria, Secretaría de 
Derechos Humanos, Ministerio 
de Justicia y Derechos Huma-
nos.

• Dirección: Av. del Libertador 
8151, C1429BNB, Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, Repúbli-
ca Argentina

• Teléfono: +54 (11) 4701-1345 
/1538

• Correo electrónico: 
 infoanm@jus.gob.ar
• Sitio web oficial: 
 www.argentina.gob.ar/anm
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